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MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA

JUSTICIA EN TIEMPOS 
DE PANDEMIA
La llegada de la pandemia COVID-19 el año 2020 cambió la vida de la humanidad en todos sus ámbitos y 
lo hizo a nivel global. En este escenario de incertidumbre los Estados y sus instituciones debieron tomar 
medidas para contenerla y a su vez continuar cumpliendo con su misión y funciones, procurando así 
entregar seguridad y certezas a los ciudadanos y ciudadanas respecto de la continuidad de nuestra 
vida en sociedad.

Como Poder Judicial, conscientes de lo fundamental que resulta en situaciones de excepción 
contar con tribunales de justicia que resuelvan oportunamente los asuntos que son sometidos a su 
conocimiento, definimos una estrategia para asegurar la continuidad del servicio judicial en medio 
de la pandemia y el confinamiento. Esta estrategia fue posible gracias a medidas que anteriormente 
veníamos desarrollando como el trabajo a distancia y el uso intensivo de nuevas tecnologías en la 
tramitación de causas y atención de usuarios y usuarias.

La pandemia nos planteó un gran desafío, debimos adaptar rápidamente nuestras rutinas familiares 
y laborales, modificar nuestros hábitos, trabajar desde nuestros hogares, ser más flexibles y fomentar 
nuestra creatividad, lidiando con el temor a esta enfermedad desconocida. 

Responder a este reto fue posible gracias al convencimiento que cada una de las personas que forman 
parte de nuestra institución tiene respecto de la importancia de nuestra misión y que su cumplimiento 
debe siempre tener como foco el servicio a la ciudadanía. 

Teniendo en consideración la situación referida presento la Memoria Digital del Poder Judicial 2020, en la 
cual se refleja la labor realizada por la Corte Suprema y sus distintos comités (Personas, Modernización 
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este grupo particularmente vulnerable. Esta nueva ley ha podido implementarse gracias al trabajo 
y coordinación de los actores involucrados, que pudo sortear las complejidades impuestas por la 
situación sanitaria, perfeccionarse y avanzar en la preparación y formación especializada de todos 
los operadores de la segunda etapa, trabajo cuya entidad y características fue aún más desafiante y 
que se inicia el 3 de junio del 2021.

Durante 2020 se consolidó la política de género y no discriminación al interior del Poder Judicial, 
gracias a la realización de diversos talleres y seminarios en línea en todo el país, visibilizando esta 
temática y generando nuevos y mejores procedimientos internos para enfrentar el acoso sexual y la 
discriminación en cualquiera de sus formas.

Sin perjuicio de la labor realizada el 2020, este 2021 enfrentamos un escenario lleno de desafíos 
producto de la gran cantidad de causas acumuladas durante la pandemia, un presupuesto ajustado 
por la emergencia sanitaria y aforos reducidos y acotados en nuestros tribunales y oficinas que nos 
mantienen trabajando con las medidas de excepción dispuestas.

Destaco la importancia del proceso de construcción de una nueva Constitución para Chile, la que debe 
garantizar la independencia y autonomía del Poder Judicial, asegurando las condiciones necesarias 
para cumplir con nuestra labor de proteger los derechos de todas las personas, contribuyendo de esta 
forma al fortalecimiento de nuestra democracia.

Seguiremos trabajando en mejorar la gestión y el servicio que brindan los tribunales de justicia, con un 
claro énfasis en las personas como principal motor de nuestro desarrollo sostenible.

Termino estas palabras con un profundo agradecimiento a todas y todos los funcionarios que 
durante este año se han adaptado a esta nueva realidad, trabajando desde sus hogares y/o de 
manera semipresencial, para seguir brindando un servicio de justicia oportuno y de calidad. También 
agradezco a los gremios del Poder Judicial, los cuales desde sus respectivos roles, participaron con sus 
propuestas en la solución de diferentes problemáticas para mantener el servicio judicial. Finalmente, 
rindo un especial y sentido homenaje a las funcionarias y funcionarios que nos dejaron a causa de 
esta enfermedad; en su recuerdo se ha escrito esta memoria.

Afectuosamente,

Guillermo Silva Gundelach
Presidente de la Corte Suprema de Justicia
2020-2021

y Comunicaciones), las cortes de apelaciones y los tribunales de primera instancia de todo el país, 
además del trabajo de la Corporación Administrativa del Poder Judicial y la Academia Judicial. La 
labor realizada, no obstante la pandemia, nos permite enfrentar de mejor manera el actual escenario.

Un punto a destacar durante el ejercicio en cuestión es el importante paso dado en el proceso de 
Planificación Estratégica 2021-2025. El 2020 se definieron y reformularon nuestros ejes estratégicos: 
impacto en la sociedad, gestión de personas, modernización y relaciones interinstitucionales.

Asimismo, junto con adaptar el sistema laboral a la nueva realidad de distanciamiento social y 
teletrabajo, nos hemos esmerado día a día por reforzar el acceso a la justicia para todas las personas, 
especialmente para aquellas que ven infringidos sus derechos, por cuanto la pandemia golpea con 
mayor crudeza a quienes están en condición de vulnerabilidad. 

Respecto a la gestión de los recursos del Poder Judicial, puedo reseñar que en lo concerniente a 
infraestructura, como parte del plan quinquenal de inversiones, se avanzó decisivamente en la 
inauguración, desarrollo y construcción de nuevos centros de justicia y tribunales. Inauguramos la 
nueva Corte de Apelaciones de San Miguel, que permite atender las necesidades de justicia del sector 
sur de Santiago. Asimismo, inauguramos el Juzgado de Letras con competencia común de Cabo de 
Hornos, permitiéndonos llegar a la zona más austral del mundo con nuestro servicio de justicia. Y, junto 
al destacado colega y amigo, ministro Carlos Aránguiz, quien ya no nos acompaña, inauguramos 
el moderno Centro de Justicia de Rancagua, cuyas instalaciones albergan los juzgados civiles, el 
Juzgado de Familia y de Letras y del Trabajo y brindan servicio a toda esta jurisdicción. En Concepción, 
por su parte, abrimos las puertas virtuales de las nuevas dependencias del Primer Juzgado Civil de 
Concepción.
 
En materia de uso de nuevas tecnologías, destaco el reforzamiento de la página web del Poder Judicial 
y la Oficina Judicial Virtual que permite recibir más 12 millones de escritos y demandas anualmente. 
Asimismo, el uso de todos los canales remotos del Poder Judicial para enfrentar la pandemia.
 
En materia de inclusión y mejoramiento del acceso a la justicia de grupos vulnerables, quiero destacar 
el intenso trabajo de difusión de la política de atención de usuarios y usuarias al interior del Poder 
Judicial y el programa de mejoramiento de acceso a la justicia para personas con discapacidad.

Un elemento a destacar que guarda relación con los grupos que merecen una especial atención y 
protección por parte del sistema de justicia, es la consolidación de la ley de entrevistas videograbadas 
para niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos graves, cuya primera etapa inició su funcionamiento 
el 3 de octubre de 2019 en las jurisdicciones de Arica y Paricanota, Tarapacá, Antofagasta, Maule, Aysén 
y Magallanes, concretándose un cambio de paradigma histórico en relación al trato y abordaje de 



6

08 ESTADOS
FINANCIEROS 07060504030201 RESUMEN

ESTADÍSTICO
HITOS
RELEVANTES

FALLOS 
RELEVANTES 

PERSONAS CAPJ SOMOS BIENVENIDA 
MEMORIA ANUAL 2020 PODER JUDICIAL 

6

MESSAGE FROM THE PRESIDENT OF THE SUPREME COURT

JUSTICE IN TIMES 
OF A PANDEMIC
The arrival of the COVID-19 pandemic in 2020 changed humanity’s life in every way and at a global 
level. Within this scenario of uncertainty, states and their institutions had to take measures to contain 
it and at the same time, to continue fulfilling their mission and functions, trying to deliver safety and 
certainty to the citizens regarding the continuity of our life in society.

As a Judiciary, aware of how essential it is in exceptional situations to have courts of justice that solve 
at the appropriate time the issues that are submitted to its knowledge, we established a strategy to 
ensure the continuity of the judicial service in the middle of a pandemic and confinement. This strategy 
was possible thanks to the measures that we were developing previously, such as remote work and the 
intensive use of new technologies in administrative proceedings and customer service.

The pandemic created a great challenge. We had to quickly adapt our work and family routines to 
modify our habits to work from home, to be more flexible and to encourage our creativity, dealing with 
the fear of this unknown disease. 

Meeting this challenge was possible thanks to the conviction that each person that belongs to our 
institution has regarding the importance of our mission, and that its compliance must always have as 
its focus service to citizens. 

Considering the aforementioned situation, I present the Memoria Digital del Poder Judicial 2020, which 
reflects the work made by the Supreme Court and its different Committees (People, Modernisation and 
Communication), the Courts of Appeal and Courts of first instances from all over the country, as well as 
the work of the Administrative Corporation of the Judiciary and the Judicial Academy. The work carried 
out, notwithstanding the pandemic, allows us to better confront the current scenario.
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An important aspect during the exercise in question is the important step in the process of Strategic 
Planning 2021-2025. In 2020, our strategic principles were defined and reformulated: social impact, 
people management, modernisation, and inter-institutional relations.

Moreover, along with adapting the working system to the new reality of social distancing and remote 
working, we have been putting a lot of effort every day into strengthening access to justice for all, 
especially for those whose rights are infringed, since the pandemic hits those in vulnerable conditions 
the hardest.

Regarding the resource management of the Judiciary, I can highlight that in terms of infrastructure, as 
part of the five-year investment plan, decisive progress was made in the inauguration, development 
and construction of new justice centres and courts. We opened the new Courts of Appeal of San Miguel, 
that allow us to meet the needs of justice from southern Santiago. Moreover, we opened the Civil Court 
with common competition of Cabo de Hornos (Cape Horn), allowing us to reach the southernmost part 
of the world with our justice service. And, along with our distinguished colleague and friend, Minister 
Carlos Aránguiz, who is no longer with us, we opened the modern Justice Centre of Rancagua, whose 
facilities are home to Civil Courts, the Labour and Family Courts which serve the entire jurisdiction. In 
Concepción, on their behalf, we opened the virtual doors of the new offices of the First Civil Courts of 
Concepción. 

In matters of the use of new technologies, I emphasize the reinforcement of the Judiciary website 
and the Virtual Judicial Office that allows us to receive more than 12 million documents and lawsuits 
annually, in addition to the use of all the Judiciary remote channels to face the pandemic. 

In matters of inclusion and access to justice for the improvement of vulnerable groups, I want to 
highlight the intense work of the customer service policy inside the Judiciary and the access to the 
justice improvement program for disabled people.

An important aspect that is related to the groups that deserve special attention and protection by the 
judicial system, is the consolidation of the law on videotaped interviews for children and teenagers who 
are victims of serious crimes, with the first stage starting its operations on the 3rd October 2019 in the 
jurisdictions of Arica & Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Maule, Aysén and Magallanes. A historical 
paradigm shift is taking shape related to the treatment and approach of this particularly vulnerable 
group. This new law has been implemented thanks to the work and coordination of the participants 
that could navigate the complexities imposed by the sanitary situation, improve and progress in the 
preparation and specialised training of all operators on the second stage, a task whose entity and 
characteristics were even more challenging and that starts on the 3rd June 2021.

During 2020, gender and non-discrimination policy inside the Judiciary was consolidated, thanks to the 
fulfilment of different workshops and seminaries online throughout the country, drawing attention to this 

topic and generating new and better internal procedures to face sexual harassment and discrimination 
in any form.

Notwithstanding the work made in 2020, in 2021 we face a scenario full of challenges due to the 
large number of accumulated lawsuits during the pandemic, a tight budget because of the sanitary 
emergency and reduced and limited capacity in our courts and offices that keep us working with 
emergency measures in place. 

I highlight the importance of the process of building a new Constitution for Chile, which must guarantee 
the independence and autonomy of the Judiciary, ensuring the necessary conditions to fulfil our work 
to protect people’s rights, thereby contributing to the strengthening of our democracy.

We will keep working on improving the management and service of the courts of justice, with a clear 
emphasis on the people as the main driving force of our sustainable development.

I end these words with deep gratitude to all the public workers that have adapted to this new reality 
during this year, working from home or in a hybrid way, to keep giving a timely and quality justice service. 
I also express my gratitude to the Judiciary labour unions, which in their respective roles, participated 
with their proposals in the solution of different challenges to keep the judicial service. Finally, I pay a 
special and heartfelt tribute to the public workers who have left us due to this illness. This memorial has 
been written in their memory.

Yours affectionately,

Guillermo Silva Gundelach
President of the Supreme Court
2020-2021
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MENSAJE DEL DIRECTOR DE LA CORPORACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL – CAPJ

UN AÑO QUE 
NO OLVIDAREMOS
Quiero comenzar agradeciendo, sinceramente, a todos y todas quienes integran la Corporación 
Administrativa del Poder Judicial, los cuales, con su entrega, dedicación y esfuerzo, hicieron posible 
mantener el servicio del Poder Judicial durante el año 2020, de cara a las grandes transformaciones 
que debieron implementarse para seguir operando.

Por supuesto que esto no hubiese sido posible sin el apoyo irrestricto del Consejo Superior y de sus 
ministros y ministras integrantes, quienes encabezados por el presidente de la Corte Suprema y 
presidente de la Corporación, Guillermo Silva Gundelach, desde el primer minuto brindaron su apoyo 
a las medidas que se estaban implementando.

La pandemia generada por el COVID-19 nos enfrentó a escenarios nunca conocidos en nuestra historia 
laboral, desafiándonos en circunstancias más allá de las que pudimos haber imaginado. Sin embargo, 
debo señalar con orgullo la entrega de cada uno de ustedes, incluso en aspectos más allá de lo solo 
exigible, lo que permitió salir adelante, gracias a nuestra entrega profesional y nuestros fuertes valores 
de servicio y responsabilidad.

En este aspecto, las inversiones en materia de tecnología, los avances en la automatización de tareas 
administrativas, el avance tecnológico que implicó la llamada “Ley de Tramitación Electrónica”, en 
conjunto con la transformación digital y de soporte informático, permitió a la Corporación estar 
operativa y dar el soporte necesario desde el primer día de la pandemia.

Quiero destacar, en esta memoria, a todo el personal de la Corporación Administrativa a nivel central 
y de las 17 administraciones zonales, repartidas en todo Chile, quienes han adaptado sus rutinas y se 
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han esforzado para seguir entregando un servicio de excelencia a los tribunales de justicia. Esto se 
ha traducido, entre otros logros, en haber alcanzado un 99,8% en la ejecución presupuestaria del año 
2020, que instala nuevamente al Poder Judicial como una de las instituciones más eficientes en la 
administración de los recursos públicos.

Uno de los objetivos que nos colocamos desde el primer día de la pandemia fue avanzar, en la medida 
que fuera posible, en todos los frentes que como Corporación debemos enfrentar. Así, quiero destacar 
los avances realizados en el plan quinquenal de inversiones del Poder Judicial con miras al 2025, que 
involucra el diseño, construcción y operación de nuevos y modernos centros de justicia y tribunales 
en diferentes zonas del país.

En el año 2020 inauguramos las casas judiciales y el Juzgado de Letras y Competencia Común de 
Cabo de Hornos; la nueva Corte de Apelaciones de San Miguel; el Centro de Justicia de Rancagua y 
las nuevas dependencias del 1er Juzgado Civil de Concepción, lo que nos llena de orgullo, pues pese 
a las restricciones que impuestas por el estado de emergencia, se pudo continuar y finalizar estas 
importantes obras, que no solo albergan a los tribunales, sino que brinda a la ciudadanía como un todo.

En los ámbitos de tecnologías de la información y siempre teniendo como objetivo dar un servicio de 
excelencia a los tribunales y con ello a la ciudadanía fortalecimos el uso de la página web del Poder 
Judicial y la Oficina Judicial Virtual, que actualmente permite recibir más 12 millones de escritos y 
demandas al año y desarrollamos una serie de mejoras en la página web “Trámite Fácil”, de manera 
de facilitar el acceso a la justicia a las personas que solicitaron la retención del retiro del 10% en sus 
tres etapas, recibiendo más de 600 mil solicitudes.

Durante este período, se realizaron más de 1.000 videoconferencias y más de 2.500 audiencias remotas 
diarias, con más de 26 mil participantes, cifras que se suman a los sistemas ya consolidados de 
carpetas digitales, firma electrónica e interconexión con otras instituciones del Estado. Se crearon más 
de 12.000 cuentas VPN para trabajo remoto.

En materia de Recursos Humanos, destaco la gran cantidad de personas que se capacitaron durante el 
año, alcanzando un total de 12.861 personas, es decir, el 97% del total de los funcionarios y funcionarias 
del Poder Judicial, gracias al uso intensivo de los cursos que brinda la plataforma de Estudios Virtuales 
del Poder Judicial.

El Comité Nacional de Riesgos Psicosociales de la Corte Suprema, con el propósito de ayudar, orientar 
y afrontar de una manera saludable el teletrabajo, desarrolló distintas estrategias orientadas a 

resguardar la salud de las personas y apoyarlas durante este período. Asimismo, quiero destacar 
la atención de 464 casos, a través del Programa de Apoyo Sicológico Individual en Línea, realizado 
por psicólogos del Subdepartamento de Desarrollo Organizacional de la Corporación Administrativa, 
además de psicólogos externos y 65 talleres de contención emocional y resiliencia para tribunales y 
comités jurisdiccionales de todo el país.

Quiero resaltar el avance de la implementación de la segunda etapa de la Ley de Entrevista Videograbada. 
Durante el primer trimestre del 2020, fue prorrogada producto de la emergencia sanitaria, y que a partir 
del 3 de junio del 2021 se extenderá en las jurisdicciones de Copiapó, La Serena, Chillán, Valdivia, Temuco y 
Concepción, las cuales han trabajado intensamente para contar con la infraestructura necesaria.

En el área de acceso a la justicia para grupos vulnerables, quiero destacar el programa de mejoras 
de acceso a la justicia para personas con discapacidad, migrantes y tercera edad. Actualmente, 
contamos con más de 250 tribunales de Chile, que cuentan con el sistema de traducción en línea, con 
318 puntos conectados en todo el país y a través de la página web, que permite que personas con 
discapacidad auditiva, migrantes y pueblos originarios participen en los procesos judiciales.

Finalmente, quiero señalar que nunca debemos de perder de vista que somos parte de un equipo de 
trabajo que es el Poder Judicial, por lo cual deseo realizar un especial reconocimiento a las Asociaciones 
de Magistrados y Magistradas; de Profesionales; de Consejeros Técnicos y de Empleados del Poder 
Judicial por el trabajo conjunto realizado y en especial por siempre estar de una manera propositiva 
apoyando y sugiriendo las medidas tomadas.

También reconocer a quienes, en el más profundo silencio, han llorado la pérdida de un ser querido, a 
quienes este año nos han dejado y, especialmente, a todos los miembros de la Corporación que desde 
el primer instante nos esforzamos por ser parte de la solución de los problemas generados. A todos, mi 
más sincero reconocimiento.  

Afectuosamente,

Ricardo Guzmán Sanza
Director
Corporación Administrativa del Poder Judicial
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MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE MAGISTRADOS 

HACIA UN NUEVO 
PODER JUDICIAL
2020 será recordado sin duda como un año particularmente complejo para el mundo, el país y el 
sistema de justicia chileno en su conjunto.

Cuando veníamos de enfrentar una grave crisis social e institucional, que puso a prueba el ejercicio 
del rol de jueces y juezas frente a la tutela de derechos fundamentales en dicho contexto, nos vimos 
enfrentados y enfrentadas a una serie de restricciones y particulares condiciones de vida y trabajo 
que nos impuso la pandemia, con efectos especialmente intensos para nuestras colegas mujeres.

Debimos adaptarnos rápidamente como buena parte de la población a un nuevo orden, que 
probablemente habría de prolongarse por un tiempo indeterminado hacia adelante desde la 
publicación de estas páginas. 

Siendo la búsqueda de la certeza un elemento vital en nuestro profesión, carentes ahora de ella en 
muchos aspectos en nuestro diario vivir, debimos ir sorteando este transe en compañía de quienes 
son nuestros colaboradores más cercanos, y es por ello que ante el desafío que se nos avecinaba, 
logramos aunar intereses y proponer soluciones comunes para los problemas que se iban presentando 
junto a los demás gremios del Poder Judicial. 

No es ni ha sido fácil considerando el a veces frío impulso del servicio, que suele poner más énfasis 
en los guarismos e intendencias que en las personas, pero contamos con la libertad para expresar 
nuestras diferencias de opinión cada vez que ha sido necesario en ejercicio de la representación que 
investimos.
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En tal sentido debo reconocer que hemos sido escuchados, lo que no es poco considerando el lento 
reconocimiento de nuestros derechos colectivos que vivimos desde la entrada en vigencia de la ley 
19.296 respecto de las juezas y los jueces, para cuya dirigencia gremial supuso un hito gracias al 
trabajo de quienes visionariamente nos antecedieron.

A mediados de año la judicatura de Familia se enfrentó a una inédita alza en sus habituales cargas de 
trabajo como consecuencia del primero de varios retiros de fondos previsionales, lo que visibilizó a su 
vez el crónico incumplimiento en materia de alimentos por parte de los alimentantes. 

Respecto de ambas problemáticas hicimos pública nuestra preocupación, siendo oídos una vez 
más en sede legislativa, lo que se manifestó también durante el período respecto de otras iniciativas 
legales, como es la ley que estableció un régimen jurídico especial para la tramitación de las causas 
con posterioridad al estado de excepción, proyecto que contó con nuestra participación y aporte en 
prácticamente todas las sesiones.

Por ello es que ha sido de vital importancia el trabajo de nuestra dirigencia involucrada en dichas 
tareas y de nuestras comisiones, capaces de proveer valiosos insumos para la discusión de los temas 
que la contingencia releva en conjunto con las asociaciones regionales que dan vida local a la ANMM.

En tal sentido, el último trimestre de 2020 estuvo marcado por 3 hitos: nuestras primeras elecciones por 
medio de voto electrónico; la convención nacional realizada íntegramente a distancia y el inicio del 
proceso constituyente vinculado a la posición del gremio en relación con su visión del Poder Judicial 
en una nueva Constitución.

Nuestras elecciones destacaron por registrar un altísimo porcentaje de participación y por ofrecer un 
proceso expedito y eficiente, con resultados disponibles apenas concluido el escrutinio. 

La convención nacional por otra parte congregó a un importante número de asociadas y asociados y 
contó con la presencia del señor presidente de la Excelentísima Corte Suprema, Guillermo Silva, previo 
a una jornada que permitiría darle continuidad al trabajo gremial en el período siguiente. 

Finalmente, destaco la coincidencia con el Máximo Tribunal en un tema crucial para el gremio y que se 
hizo patente tras sus últimas jornadas de reflexión: la necesidad de  desprenderse de las facultades de 
orden administrativo -conocidas usualmente como de “gobierno judicial”- tanto respecto de sí como 
de las cortes de apelaciones, para entregárselas a uno o más órganos autónomos, lo que en definitiva 
le permitiría centrarse exclusivamente en lo jurisdiccional.

Es éste un gran avance pues no sólo recoge una vieja aspiración gremial, sino que se aviene con 
el tenor de la reflexión que se daría en la víspera de la elección que conformaría la Convención 
Constitucional y que da cuenta de un diagnóstico claro y consenso transversal acerca de la necesidad 
de desconcentrar el poder para el efectivo fortalecimiento de la democracia, tal como ha sido 
manifestado públicamente por un amplio espectro de centros de pensamiento y casas de estudio, lo 
que por lo demás es coincidente con lo que la sociedad ha demandado en el último tiempo. 

Creemos que un nuevo Poder Judicial es posible, y hacia ello seguiremos avanzando desde la 
Asociación Nacional de Magistradas y Magistrados, tal como hemos hecho desde nuestra fundación. 

Afectuosamente,
Mauricio Olave Astorga
Presidente
Asociación Nacional de Magistradas y Magistrados
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MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE PROFESIONALES

NUEVOS Y URGENTES 
DESAFÍOS PARA LA 
MODERNIZACIÓN DEL 
PODER JUDICIAL
APRAJUD se constituyó en octubre de 2003 como parte de las reformas a los tribunales de justicia del país, 
convirtiéndose en un referente de la modernización institucional que representa y actúa como un interlocutor 
válido ante las autoridades del Poder Judicial y organismos vinculados, permitiendo una participación más 
activa de nuestro estamento de profesionales en el desarrollo del cambio en la administración de justicia 
chilena, velando de mejor manera por sus intereses como profesionales de la gestión.

Sin embargo, durante 2020 como país hemos enfrentado un período de grandes cambios y 
transformaciones, donde nuestro gremio continuo fortaleciéndose en la senda de convertirse en la 
mejor asociación gremial del Poder Judicial. 

Esto aglutinó un número cada vez más creciente de asociados, alcanzando los 1.150 profesionales, 
que ocupan distintos cargos del ámbito administrativo y de la gestión de las distintas unidades 
judiciales, desde jóvenes profesionales que inician sus carreras en la primera línea operacional, 
como administrativos, encargados de áreas, jefes de unidades, administradores de tribunales y 
administradores de Cortes de Apelaciones y profesionales de distintas unidades de CAPJ y de apoyo.

La organización de APRAJUD es unitaria y nacional y considera, en su orgánica, la descentralización y 
la democratización a través de las unidades gremiales regionales, las que durante el año 2020 logró, 
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en un proceso de elecciones telemático impecable, constituir formalmente sus directivas nacional y 
regionales en las 17 Jurisdicciones del país (Arica, Iquique, Antofagasta, Copiapó, La Serena, Valparaíso, 
Santiago, San Miguel, Rancagua, Talca, Chillán, Concepción, Temuco, Valdivia, Puerto Montt, Coyhaique 
y Punta Arenas).

El estallido social, que se manifestó a fines de octubre 2019, nos impuso nuevas formas de trabajar en 
el PJUD, con horarios reducidos, aumento de ausencias, licencias médicas, y una incipiente instalación 
del teletrabajo. Sin embargo, para dar continuidad al servicio dentro la inestabilidad política y social que 
vivió el país, implicó una recarga de trabajo en tribunales y un importante desafío de la administración 
profesional de tribunales y unidades para organizar y dar continuidad operativa, funcional y a su vez 
contener y dar protección a nuestros profesionales, funcionarios y jueces.

A mediados de marzo de 2020 llegó la pandemia, ocasionada por el coronavirus a nuestro país, donde 
una vez más las y los profesionales de la administración efectuaron un impecable trabajo, que permitió 
al Poder Judicial implementar en tiempo récord el teletrabajo, audiencias por video conferencia, bajo la 
plataforma Zoom, capacitación y preparación del personal y jueces en todos los sistemas telemáticos 
en todos los tribunales y unidades, para así dar continuidad al servicio que la ciudadanía requería del 
PJUD, así sobrellevando de la mejor manera las circunstancias que nos había tocado vivir.

Por otro lado, se nos plantearon los desafíos en las nuevas Constituyentes sobre Gobierno Judicial, 
que es avanzar en la generación de una regulación legal que posibilite disminuir razonablemente los 
actuales niveles de discrecionalidad en los procesos de calificación y de remoción de los profesionales 
de la administración de justicia reformada. 

Resulta primordial que el equipo de profesionales responsables de la óptima gestión y funcionamiento 
de los tribunales, cuenten con la debida autonomía e independencia. El cambio regulatorio que se 
propone busca generar un impacto agregado virtuoso orientado a lograr un funcionamiento más 
eficiente, ágil y oportuno de la judicatura reformada. Los ajustes que se plantean trascienden los 
legítimos intereses gremiales e involucran una problemática de manifiesto interés público (tópicos 
de seguridad ciudadana, temas de puerta giratoria, victimización y sensación de impunidad, justicia 
rápida y oportuna, servicio de excelencia y buen trato a los usuarios del sistema, etc.).

Para contar con una nueva justicia, moderna y oportuna, que se encuentre a la altura de las expectativas 
ciudadanas, es fundamental contar con una adecuada y óptima gestión en el funcionamiento 
cotidiano de los tribunales, para lo cual es imprescindible reforzar el estamento profesional y técnico 
a cargo de la administración de los tribunales, separando de manera nítida los roles propiamente 

jurisdiccionales de lo administrativo, empoderando a estos últimos profesionales, sin mantenerlos, al 
mismo tiempo, indebidamente subordinados a la judicatura en las materias que son propias de su 
órbita de competencia. Es importante insertar la problemática de la administración dentro una lógica 
sistémica, vinculándola también con el anunciado reimpulso del proyecto de Reforma Procesal Civil.

Las propuestas de cambios regulatorios en materia de Gobierno Judicial, calificación y remoción podrán 
ser impulsadas ya sea como parte del planteamiento que haremos frente a las y los Constituyentes, y 
en el proyecto de Reforma Procesal Civil. No puede concebirse un proceso integral de modernización 
de la justicia civil que no incluya un fortalecimiento del rol de la administración que les asegure la 
debida autonomía e independencia para lograr el objetivo de un funcionamiento eficiente del sistema 
de justicia. Lo anterior conlleva atentar contra los principios inspiradores de las Reformas, con el riesgo 
de que la administración quede cooptada por el legítimo temor a perder la fuente laboral.

En otro orden de materias, y basado en principios básicos de igualdad y no discriminación arbitraria, 
se hace perentorio y seguiremos avanzando en ajustes normativos específicos a la Ley N° 19.531, 
que posibiliten un incremento en la actual asignación de nivelación en las remuneraciones de los 
cargos de jefe de unidad de capital de provincia y agrupación de comuna, además de los cargos 
de administradores de capital de provincia y agrupación de comuna, todo ellos pertenecientes al 
Escalafón del Personal Superior. Y seguir apoyando  la homologación de rentas en la CAPJ y velar por 
una mejora transversal de rentas a todos en el PJUD.

Empoderar a nuestra Asociación resulta clave para el logro de estos objetivos planteados, en construir 
un relato claro y coherente para el contacto con Constituyentes de nuestras Dirigencias Regionales 
para que hagan lo propio localmente.

Patricio Aguilar Paulsen
Presidente Nacional APRAJUD
Asociación Nacional de Profesionales de la 
Administración del Poder Judicial
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MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE CONSEJEROS(AS) TÉCNICOS(AS)

LO ESENCIAL QUE NOS 
HA TOCADO VIVIR
Hablar del año 2020 es hablar de un año que nos sorprendió a todos y no de buena manera. Ciertamente, 
el 2019 ya había sido un año especial para Chile, que terminó con un estallido social, una verdadera 
revolución cultural, y en gran medida la culminación de un movimiento feminista reivindicativo, que 
cambió la forma de relacionarnos, al punto de exigir un nuevo pacto social. Digo esto, sabiendo que hubo 
otros actores relevantes, pero a mi juicio, esta es una revolución cultural feminista. Sin el posicionamiento 
que han logrado las mujeres, lo que vivimos sería muy distinto. Prueba de ello es la paridad de género en 
la elección de constituyentes. 

Todos(as) esperábamos en consecuencia que el 2020 fuese un año de un fuerte movimiento social. Pero 
vino la pandemia del COVID-19 y cambió no solo a nuestro país, sino también al mundo. Se cerraron 
los tribunales en marzo, los colegios y las universidades, las fronteras, y nos vimos enfrentados a largas 
cuarentenas de confinamiento en nuestros hogares. 
 
Al principio pensábamos que solo sería por un corto periodo, pero el encierro se prolongó por largos meses, 
manteniéndose en algunas regiones hasta hoy. La creencia de los primeros tiempos, se desvaneció con 
estupor al ver como la pandemia empeoraba y con ello como la muerte se hacía cada vez más presente 
en nuestras vidas. Pasó de ser una enfermedad extraña que veíamos en la realidad asiática o europea, a la 
enfermedad de amigos y familiares, muchos de los cuales no sobrevivieron. Parece que, como decíamos 
en el 2019, lo único constante es el cambio y la capacidad de adaptación de los seres humanos. 

La pandemia nos obligó a una nueva forma de trabajo, el teletrabajo. Tuvimos que adaptar nuestros 
hogares, ya sea en la cocina, living o cualquier lugar que pudiera ser utilizado como improvisadas oficinas. 



15

08 ESTADOS
FINANCIEROS 07060504030201 RESUMEN

ESTADÍSTICO
HITOS
RELEVANTES

FALLOS 
RELEVANTES

PERSONAS CAPJ SOMOS BIENVENIDA 
MEMORIA ANUAL 2020 PODER JUDICIAL 

Tuvimos que compatibilizar la vida familiar con la vida laboral, lo que no ha sido fácil, ya que nuestras hijas 
e hijos ven a su madre o padre, pero es difícil de entender para ellos que, si bien estábamos presentes, en 
realidad no lo estábamos. 

Para empeorar la situación, los tribunales de familia debieron enfrentar complejas situaciones que se 
desencadenaron a raíz de la pandemia, entre estas, el recrudecimiento de la violencia intrafamiliar y 
de las vulneraciones de derechos de NNA ante el escenario de confinamiento que viven las familias; 
los retiros del 10% de las AFP; y el endurecimiento de las posiciones de las partes al escudarse en la 
virtualidad, siendo más difícil llegar a soluciones colaborativas. 

En definitiva, nuevas fuentes de estrés y de deterioro de nuestra salud mental, sumadas a la extensión 
que sufrieron los horarios laborales, ya que varios(as) debimos aprovechar la noche, cuando descansan 
nuestros hijos, como un nuevo horario laboral. 

El Poder Judicial debió responder con prisa a los nuevos requerimientos. Las audiencias vía zoom se 
convirtieron en la nueva forma de realización de los juicios. Estas se enlentecieron y con ello el atraso de 
las causas, que, según el Departamento de Desarrollo Institucional, hoy alcanza a lo menos a 18 meses.  

En este contexto, la labor gremial se volcó hacia el resguardo de las condiciones de trabajo de nuestras 
asociadas y asociados. Realizamos asambleas en todas las cortes del país, para conocer de forma 
directa cuál era la situación que vivían nuestros socios y socias, palpando el profundo impacto que ha 
generado la pandemia, no solo en el trabajo, sino en la vida personal de cada uno. 

Con estos valiosos insumos, en conjunto con las demás asociaciones gremiales, llegamos a acuerdo 
en los protocolos COVID, con la Corte Suprema, a través de la ministra, Gloria Ana Chevesich, el 
Departamento de Recursos Humanos y el de Desarrollo Institucional, quedando asentado que mientras 
durara el estado de excepción, la forma habitual de trabajo sería el teletrabajo, y se les darían las 
facilidades a los Consejos Técnicos para retirar de los tribunales los materiales computacionales y de 
oficina para poder realizar las funciones asignadas por ley de la mejor forma posible. Esto también nos 
llevó a solicitar y lograr que a todos los consejeros(as) se les otorgara un teléfono celular, para realizar 
las llamadas a las partes, resguardando así su privacidad. 

En algún momento, temimos por la llegada de los 50 nuevos cargos de consejeros(as) a los tribunales 
bicéfalos. Recordemos que en el 2020 solo se designaron 17 cargos, pero gracias al trabajo gremial 
y el apoyo de la CAPJ, a través de su director, se pudo iniciar sin demoras la integración de las y los 
nuevos colegas. 

Por desgracia no ocurrió lo mismo con el proyecto de los consejeros(as) técnicos(as) en Tribunales de 
Garantía, que debió ser postergado para el término del estado de emergencia sanitaria. Por último y 
no menos importante, se realizó la sistematización de la política de efectivización de derechos de la 
Infancia, la que fue aprobada por el pleno de la Corte el presente año. 

Un año son quinientos veinticinco mil seiscientos minutos, ¿cómo decir todo lo que pasó?, ¿cómo 
mides un año?, en amaneceres, en puestas de sol, en medianoches, en tazas de café, en risas, en 
luchas, en las personas que partieron. ¿Qué tal a través del amor? En los momentos de amor vividos en 
el año 2020, en la solidaridad desplegada en los momentos de crisis, en el esfuerzo adicional de todos 
los consejeros y consejeras por realizar su trabajo a pesar de las difíciles condiciones generadas por 
la pandemia. Quisiera quedarme con eso, no con el dolor, porque si, como dijo el maestro Maturana, 
el amor es reconocer al otro como legítimo otro en la convivencia, en los tiempos que vivimos, 
constituyente y de emergencia sanitaria, la única salida que nos queda es aceptarnos más, amarnos 
como sociedad y como país, por eso les dejamos el link de una canción, que es un profundo llamado 
a disfrutar y no olvidar lo esencial, en los momentos difíciles que nos ha tocado vivir. 

Nelson Achurra Muñoz
Presidente 
Asociación Nacional de Consejeras y Consejeros 
Técnicos del Poder Judicial de Chile
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MENSAJE DE LA PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPLEADOS DEL PODER JUDICIAL

ANEJUD: COMPROMISO 
CON LAS PERSONAS EN 
CUARENTENA
La Asociación Nacional de Empleadas y Empleados del Poder Judicial, ANEJUD Chile, nace en el año 
1967 producto de la iniciativa de un grupo de funcionarios y funcionarias del país que creyeron en el 
trabajo colectivo y que en la actualidad, se alza como el gremio más grande, representativo y de mayor 
reconocimiento en el Poder Judicial. Lo anterior, basado en sus más de 53 años de historia, los casi 5.000 
socios y socias en todo Chile, agrupados en 21 Asociaciones Regionales y su constancia en el cumplimiento 
de la misión de proteger y desarrollar los derechos e intereses de sus asociados y asociadas.

Durante el año 2020, el Directorio Nacional de ANEJUD estuvo integrado por su presidenta, Gema Águila 
Cesani; vicepresidenta, Karin Mendoza Sepúlveda; secretario, Juan Villar Villar, pro secretaria, Marianela 
Herrera Vera, tesorero, Ricardo Álvarez Moraleda, pro tesorera, Eliana Ortiz Arancibia, directoras, 
Leonor Droguett Guerra, Isabel Maldonado Mansilla, director Amadeo Gnecco Vitale. El periodo estuvo 
marcado por grandes desafíos en el trabajo gremial tales como: trabajo en pandemia a causa del 
COVID-19 y participación activa en la confección de los protocolos internos del Poder Judicial para 
regular un Retorno Gradual Seguro, teletrabajo y lucha por la regulación del derecho a la desconexión 
solicitando Mesa de Trabajo Institucional para la adecuación de la normativa interna como el Acta 
41-2020, proceso constituyente y construcción de la propuesta gremial para el proceso, postulación al 
V Plan de Acción de Gobierno Abierto y Justicia Abierta en el Poder Judicial, la discusión de la Reforma 
Procesal Civil, así como la reducción del riesgo psicosocial acrecentado por la crisis sanitaria y de los 
cuidados, el trabajo en torno a la igualdad de género y no discriminación  y la defensa gremial. 
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En particular, respecto a la materia COVID-19 y Retorno Gradual Seguro, en el 2020 la participación en 
la Mesa COVID de la Corte Suprema, ha destacado el trabajo intergremial en el convencimiento que la 
mejor manera de hacer frente a esta materia era a través de un planteamiento consolidado conjunto. 
Pese a las innumerables reuniones llevadas a cabo por esta instancia y atendidas las nuevas cepas 
de contagio, el empeoramiento de las condiciones sanitarias a nivel nacional, así como la revisión 
interna de la materia por petición expresa de las bases, se recurrió a la Corte Suprema para solicitar 
una prórroga de la aplicación del Protocolo COVID y el Retorno Gradual en su etapa 1, dispuesta para 
el pasado 2 de mayo de 2021, petición aprobada por el Pleno de la Corte Suprema en AD 335-2020 de 
fecha 29 de abril de 2021, posponiendo su entrada en vigencia hasta el levantamiento del Estado de 
Excepción Constitucional vigente en nuestro país.

Durante el año 2020 lamentablemente vivenciamos la expresión más intensa y violenta de acoso laboral 
y acoso sexual en contra de nuestras asociadas, siendo dos casos emblemáticos los de Copiapó y 
Rancagua y que han intensificado nuestros esfuerzos por la lucha en contra de la erradicación de 
toda forma de violencia, acoso laboral y sexual, casos que no son aislados y que requieren, en nuestra 
opinión, una urgente revisión y actualización de normativa interna que se ajuste al respeto de los 
derechos fundamentales, con procedimientos ajustados al estándar del debido proceso, que ofrezca 
rutas de denuncias para las(os) afectadas(os), una protección y contención para las víctimas de 
estos flagelos y con sanciones ejemplificadoras para los/as acosadores.

De la misma manera, ANEJUD Chile ha considerado relevante ser parte de las diversas instancias de 
debate producto del Proceso Constituyente y la próxima Reforma Procesal Civil, esta última materia, 
reactivada por el Poder Ejecutivo a través del anuncio que retoma el proyecto en el Congreso Nacional, 
siendo aprobada recientemente la discusión en general del proyecto en el Senado. Esta situación nos 
obliga a redoblar esfuerzos para ser oídos, y participar activamente en la discusión bajo la consigna 
“Ningún funcionario(a) cesante, ya que las y los trabajadores somos parte estructural de esta reforma” 
en una estrategia desarrollada desde el año 2019 por el Directorio Nacional precedente denominado 
“Hacia la Gestión del Cambio” lo cual fue operacionalizado a través de su participación en el Comité 
de Modernización y la Mesa Interinstitucional conjunta con el Ministerio de Justicia y DD.HH. 

Sin embargo, y pese al esfuerzo desplegado por el Directorio Nacional de ANEJUD para lograr muchos 
de los compromisos que asumimos para el 2020, la actividad gremial no estuvo ajena a los desafíos 
de ejercer la dirigencia en modalidad “telemática”, debiendo adaptarse al desafío de dar continuidad 
a las gestiones gremiales a través del trabajo remoto, realizando nuestras Convenciones y Asambleas 
de Socios(as) a través del uso de plataformas tecnológicas, así como también actividades de 
capacitación cuyo objetivo es empoderar a dirigentes, socias y socios e instruirlos en materias de 

la coyuntura nacional y gremial mediante Webinar, actualizando nuestros canales digitales, como 
actualización de página web, y diseños de nuevos canales de comunicación operativos a contar 
del año 2021 como el Podcast “Aló ANEJUD” y el Boletín Digital Electrónico “Conectad@s” que aborda 
temáticas misceláneas de interés institucional, nacional y gremial.

Producto de lo anterior, y siempre con el objetivo de colocar la seguridad de las y los socios por sobre 
cualquier otra consideración, nos vimos obligados a suspender diversas y tradicionales actividades 
gremiales, que requieren presencialidad, como los Juegos Nacionales Deportivos, actividad de 
larga tradición que reúnen a más de 400 socios cada año en alguna región del país para realizar 
competencias deportivas en variadas disciplinas. 

Respecto del trabajo internacional, es necesario destacar que ANEJUD Chile ha participado activamente 
en la Internacional de Servicios Públicos ISP, trabajando arduamente en la campaña para la ratificación 
del Convenio 190 de la OIT siendo éste, un importante derrotero normativo para luchar por el trabajo 
decente y contra la erradicación del acoso laboral en cualquiera de sus manifestaciones.

Variados son los desafíos para este año 2021, aún más en el marco de la actual emergencia sanitaria, 
pero conservamos el espíritu de trabajo colectivo y el empeño de mejorar las condiciones laborales 
de las y los empleados judiciales. Esa es nuestra misión. La hemos cumplido durante más de 53 años 
en las más diversas circunstancias y seguiremos fieles al compromiso de seguir cumpliéndola en las 
actuales condiciones, porque con o sin pandemia, las y los trabajadores de ANEJUD Chile, trabajando 
a distancia o de manera presencial, seguiremos contribuyendo a mejorar el servicio de justicia de 
nuestro país.

Gema Águila Cesani
Presidenta Nacional
ANEJUD Chile
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MENSAJE DEL DIRECTOR DE LA ACADEMIA JUDICIAL

CAPACITACIÓN 
PERMANENTE PARA 
MEJORAR LA JUSTICIA
Qué duda cabe de que el año 2020, al igual que para todo el país, fue muy complejo para la Academia 
Judicial. Si ya en la conclusión del año 2019 habíamos tenido que enfrentar muchas dificultades 
para la realización de nuestras actividades presenciales, el obstáculo de la emergencia sanitaria 
hizo simplemente imposible la realización de éstas durante el 2020. Para no paralizar la labor de la 
Academia y dejar sin capacitación a sus destinatarios, hubo que acelerar frenéticamente el proyecto 
de desarrollar una oferta de cursos en línea, que ya estaba prevista en nuestro plan de trabajo, pero 
originalmente pensada en forma mucho más pausada e imbricada con las actividades presenciales. 
Finalmente, todas las actividades que se realizaron en el año fueron de carácter virtual. Además, el 
propio personal de la Academia, a partir del mes de marzo y por todo el resto del año, desarrolló sus 
labores mediante teletrabajo.

Sin dudas, se trató de un esfuerzo intenso que requirió de un gran compromiso de nuestros docentes, 
proveedores de diseño instruccional y plataforma virtual y del propio equipo de la Academia, lo que 
permitió no interrumpir el programa de formación en desarrollo, ni postergar el inicio del programa 
de habilitación. Se realizó también una nueva convocatoria para los cursos virtuales del programa 
de perfeccionamiento, los que comenzaron a brindarse a partir del segundo semestre, llegándose 
a dictar 148 de estos cursos, para un total de 2.578 alumnos. El programa de desarrollo impartió 5 
cursos básicos, un CIFE y un PFC, todos en el marco de la implementación de la Ley de Entrevistas 
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Videograbadas e igualmente en formato digital. En el caso del programa de extensión, fueron 30 los 
seminarios virtuales que se realizaron, además de la conclusión de los Círculos de Estudios, civil y penal, 
iniciados el año 2019.

El área académica, además de contribuir decisivamente en el proceso de desarrollo de los cursos 
virtuales, se abocó a la realización de un nuevo estudio de detección de necesidades de capacitación, 
el seguimiento y evaluación de los cursos que dictamos y el apoyo a nuestros docentes.

En lo que dice relación al desarrollo institucional, deben destacarse los proyectos tecnológicos iniciados 
en el año, los que nos permitirán contar con soporte digital para todos nuestros procesos académicos 
y un sistema de gestión documental que harán realidad el objetivo de lograr una academia con 
cero papel. Estos avances, unidos a lo ya hecho en la materia con anterioridad, permitieron que la 
Academia pudiera seguir funcionando a planitud bajo la modalidad del teletrabajo.

Prueba de que este año fue muy provechoso para la Academia fue la aprobación por parte del Consejo 
Directivo de un nuevo Plan Estratégico Institucional, el cual orientará nuestros esfuerzos en el futuro. Dicho 

plan se estructura en torno a dos ejes estratégicos. El primero apunta a la efectividad de la capacitación 
judicial, definiéndose como objetivos para lograrla: (i) establecer un sistema de capacitación judicial 
que articule los requerimientos institucionales del Poder Judicial con las necesidades de desarrollo 
personal de sus integrantes; (ii) brindar una oferta educacional alineada a las necesidades de 
capacitación detectadas, y (iii) introducir el enfoque de impacto en la capacitación judicial. Por su 
parte, el segundo eje apunta al desarrollo institucional, para el cual se definen los siguientes objetivos: 
(i) relevar el rol de la Academia Judicial en el funcionamiento de la justicia; (ii) digitalizar los procesos 
para ofrecer un mejor servicio, y (iii) fortalecer las capacidades técnicas de la Academia Judicial en 
justicia y capacitación de adultos. Para cada uno de esos objetivos se especifican metas e indicadores 
que permitirán hacer aún más clara nuestra contribución a la calidad del servicio judicial.

Juan Enrique Vargas Viancos
Director
Academia Judicial
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Reunión de los(as) presidentes(as) y directores(as)
por videoconferencia.
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PODER JUDICIAL
El Poder Judicial en Chile es independiente y autónomo. Así lo establece 
la Constitución Política de la República. Tiene la facultad de conocer las 
causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, 
lo que pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos por la ley.

La autoridad requerida debe cumplir, sin más trámite, el mandato judicial y no puede calificar su 
fundamento u oportunidad, ni la justicia o legalidad de la resolución que se trata de ejecutar.

El Código Orgánico de Tribunales establece que el Poder Judicial es integrado por:

>> La Corte Suprema de Justicia, como superior jerárquico

>> En calidad de tribunales ordinarios
- La Corte Suprema
- Las cortes de apelaciones
- Los tribunales de juicio oral en lo penal
- Los juzgados de letras y los juzgados de garantía

>> En calidad de tribunales especiales
- Los juzgados de familia
- Los juzgados de letras del trabajo
- Los juzgados de cobranza laboral y previsional
- Los tribunales militares en tiempo de paz

Misión
Solucionar los asuntos de su competencia de manera clara, oportuna y efectiva, con 
plena vigencia de todos los derechos de las personas, contribuyendo así a la paz 
social y al fortalecimiento de la democracia.  

Visión
Ser reconocido por la comunidad como la vía de solución de los asuntos de su 
competencia, de manera pronta, justa y confiable.

Valores
El Poder Judicial ejerce su labor de manera: 

>> Sustancialmente justa y generando seguridad jurídica.
>> Axiológicamente promotora del respeto de todos los derechos fundamentales.
>> Éticamente proba e íntegra.
>> Objetivamente independiente.
>> Subjetivamente imparcial.
>> Funcionalmente autónoma.
>> Socialmente responsable.
>> Temporalmente oportuna.
>> Normativamente ajustada a derecho. 
>> Comprometidos con la calidad y la excelencia, cercanos y otorgando 

	 un buen trato.
>> Institucionalmente accesible, confiable y transparente.
>> Procesalmente respetuosa de garantías.
>> Profesionalmente preparada.
>> Que reconozca la dignidad, igualdad e inclusión de todas las personas.
>> Comprensible en el uso del lenguaje.
>> Comunicacionalmente clara y sencilla.
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ESTRUCTURA DEL 
PODER JUDICIAL

17
Cortes de 

Apelaciones

100 
Jusgados 

Civiles

1
Corte 

Suprema

91
Juzgados de 

Garantía

121
Juzgados de 

Competencia Común

60
Juzgados 
de Familia

45
Tribunales de Juicio Oral 

en lo Penal

26
Juzgados de 

Letras del Trabajo

1
Juzgado del 

Crimen

45
Juzgados de Competencia 

Común, con 2 jueces

4
Juzgados de Cobranza, 

Laboral y Previsional
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CORTE SUPREMA

TRIBUNAL PLENO 2020  

PRESIDENTE
Guillermo Silva Gundelach

MINISTROS Y MINISTRAS
Sergio Muñoz Gajardo
Haroldo Brito Cruz
Carlos Künsemüller Loebenfelder
Rosa María Maggi Ducommun
Rosa del Carmen Egnem Saldías
María Eugenia Sandoval Gouët
Juan Eduardo Fuentes Belmar
Lamberto Cisternas Rocha *
Ricardo Blanco Herrera
Gloria Ana Chevesich Ruiz
Carlos Aranguiz Zúñiga **
Andrea Muñoz Sánchez
Manuel Valderrama Rebolledo 
Jorge Dahm Oyarzún
Arturo Prado Puga
Ángela Vivanco Martínez
Mauricio Silva Cancino
María Angélica Repetto García
Leopoldo Llanos Sagristá
Adelita Ravanales Arriagada ***
Mario Carrosa Espinosa ****

FISCALA JUDICIAL
Lya Cabello Abdala

SECRETARIO TITULAR
Jorge Sáez Martín

	 *	 El 1 de abril de 2020 dejó de ser ministro.

	 **	 El 3 de enero de 2021 falleció.

	 ***	 El 14 de octubre de 2020 ingresó como ministra.

	 ****	 El 31 de diciembre de 2020 ingresó como ministro. 



08 ESTADOS
FINANCIEROS 07060504030201 RESUMEN

ESTADÍSTICO
HITOS
RELEVANTES

FALLOS 
RELEVANTES

PERSONAS CAPJ SOMOS BIENVENIDA 
MEMORIA ANUAL 2020 PODER JUDICIAL 

26

Tribunal Pleno año 2020
en modalidad videoconferencia.
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CORTE SUPREMA

La Corte Suprema está conformada por 21 ministros(as), uno de los cuales es elegido en votación  por 
sus pares y ejerce como su presidente(a) durante dos años. A la Corte Suprema también pertenecen 
un fiscal(a) judicial, un secretario(a), un prosecretario(a), ocho relatores(as) y un personal de apoyo 
profesional y técnico. 

La Corte Suprema es la superior jerárquica de 17 cortes de apelaciones y de más de 450 tribunales 
de primera instancia repartidos en todo el territorio nacional. Le corresponde la superintendencia 
directiva, correccional y económica sobre todos los tribunales de la nación, exceptuado el Tribunal 
Constitucional, el Tribunal Calificador de Elecciones y los tribunales electorales regionales.

Según las materias que conoce, funciona en pleno o dividida en salas especializadas, de cinco miem-
bros cada una. En funcionamiento ordinario se divide en tres salas y, en el extraordinario, en cuatro.

Fue creada por la Constitución Política de la República de Chile y se instaló el 29 de diciembre de 1823, 
transformándose en una de las más antiguas instituciones de su tipo en el mundo.
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INGRESOS

2.581

EGRESOS

1.991

Ministra Presidenta Ministros(as) integrantes

Rosa María 
Maggi Ducommun

Rosa del Carmen
Egnem Saldías

Juan Eduardo
Fuentes Belmar

Arturo 
Prado Puga

Mauricio 
Silva Cancino

Los ministros(as) conocen, estudian y resuelven:

>> Recursos ordinarios y extraordinarios de conocimiento de la Corte Suprema en materia civil, co-
mercial y de quiebras, con excepción de aquellos cuyo conocimiento corresponda a la Cuarta 
Sala.

>> Demás asuntos que incidan en procesos civiles y comerciales, que corresponda conocer a la Cor-
te Suprema y que no estén entregados expresamente al Tribunal Pleno o a otra sala.

>> Exhortos internacionales y solicitudes de exequátur que incidan en las materias antes indicados.

SALAS DE LA CORTE SUPREMA
PRIMERA SALA - CIVIL
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INGRESOS

5.064

EGRESOS

Ministro Presidente Ministros integrantes

Carlos 
Künsemüller Loebenfelder

Haroldo 
Brito Cruz

Lamberto 
Cisternas Rocha *

Manuel 
Valderrama Rebolledo

Jorge 
Dahm Oyarzún

Los magistrados(as) conocen, estudian y resuelven: 

>> Recursos ordinarios y extraordinarios de conocimiento de la Corte Suprema en materia penal, in-
fraccional, de aguas, de propiedad industrial y de expropiaciones.

>> Recursos de apelación deducidos en contra de las sentencias dictadas en recursos de amparo, 
con excepción de las que recaigan en la acción constitucional a que se refiere el artículo único 
de la Ley N° 18.971, sobre infracción al artículo 19 N° 21 de la Constitución Política de la República.

>> Apelaciones y consultas de las sentencias o resoluciones dictadas por uno de los ministros del 
Tribunal, en las causas a que se refiere el artículo 52 del Código Orgánico de Tribunales.

SEGUNDA SALA - PENAL

Leopoldo 
Llanos Sagrista **

5.004

	 *	 Hasta abril de 2020.

	 **	 Se cambió a esta sala tras el retiro del ministro Lamberto Cisternas.

>> Demás asuntos que incidan en procesos penales e infraccionales, que corresponda conocer a la 
Corte Suprema y que no estén entregados expresamente al Tribunal Pleno o a otra sala.

>> Exhortos internacionales y solicitudes de exequátur que incidan en las materias antes indicadas.
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INGRESOS

144.257

EGRESOS

Ministro Presidente Ministros(as) integrantes

Sergio 
Muñoz Gajardo

María 
Eugenia Sandoval

Ángela 
Vivanco Martínez

Leopoldo 
Llanos Sagristá *

Adelita 
Ravanales Arriagada **

Los ministros(as) conocen, estudian y resuelven: 

>> Recursos ordinarios y extraordinarios de conocimiento de la Corte Suprema en materias de orden 
tributario, contencioso administrativo y civil, en que sea parte el Estado en ejercicio de sus funcio-
nes administrativas.

>> Apelaciones y consultas de las sentencias recaídas en los recursos sobre amparo económico pre-
visto por el artículo único de la Ley N° 18.971, sobre infracción al artículo 19, N° 21, de la Constitución 
Política de la República.    

>> Apelaciones de las sentencias dictadas por el presidente de la Corte Suprema en las causas a 
que se refieren los números 2° y 3°, en lo relativo a causas de presas, del artículo 53 del Código 
Orgánico de Tribunales. 

TERCERA SALA - CONSTITUCIONAL

Mario 
Carroza Espinosa ***

	 *	 Se trasladó a la Segunda Sala.

	 **	 Desde que asumió su cargo.

	 ***	 Solo el 31 de diciembre de 2020.

>> Apelaciones de sentencias recaídas en recursos de protección, resueltas en primera instancia por 
las cortes de apelaciones del país.

>> Demás asuntos de orden constitucional y contencioso administrativo, que corresponda conocer a 
la Corte Suprema y que no estén entregados expresamente al Tribunal Pleno o a otra sala.

>> Exhortos internacionales y solicitudes de exequátur que incidan en las materias antes indicadas.

140.415
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Los magistrados(as) conocen, estudian y resuelven: 

>> Recursos ordinarios y extraordinarios de conocimiento de la Corte Suprema en materia laboral, 
previsional, familia, de minería y demás asuntos relativos a ella.

>> Recursos ordinarios y extraordinarios de conocimiento de la Corte Suprema en materia civil, de-
ducidos contra sentencias pronunciadas en procedimientos especiales, excluidos los ejecutivos, y 
en asuntos relativos a materias de responsabilidad extracontractual entre particulares. 

CUARTA SALA - MIXTA LABORAL

>> Demás asuntos que le corresponda conocer a la Corte Suprema y que no estén entregados ex-
presamente al Tribunal Pleno o a otra sala.

>> Exhortos internacionales y solicitudes de exequátur que incidan en las materias antes indicadas.

Ricardo 
Blanco Herrera

INGRESOS

2.910

EGRESOS

Ministro Presidente Ministros(as) integrantes

Gloria Ana 
Chevesich Ruiz 

Andrea 
Muñoz Sánchez

Mauricio 
Silva Cancino

María Angélica 
Repetto García

3.425
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Presidencia de la Corte Suprema

Es un grupo multidisciplinario de profesionales, abogados y personal administrativo que coordina y 
asesora al presidente del máximo tribunal en su agenda cotidiana.

Colabora con el trabajo propio de la cuenta pública, organiza ceremonias u otras reuniones que en-
cabeza el presidente, y responde dudas y consultas de los usuarios(as) del Poder Judicial.

Se vincula con miembros de otros ministerios y entidades de la administración del Estado; coordina 
labores con otras unidades de la Corte Suprema, la CAPJ, cortes de apelaciones y otros tribunales del 
país y tramita procedimientos administrativos que llegan a la Presidencia, entre otros.

Secretarios(as) de ministros(as) de la Corte Suprema

Son de exclusiva confianza de los ministros de la Corte Suprema y apoyan la gestión administrativa y 
jurisdiccional.

Secretaría de la Corte Suprema

>> Tramita diversos recursos que se interponen ante ella, como casación en la forma y en el fondo, 
apelaciones y quejas, entre otros.

>> Remite las causas a los relatores(as) para su vista en las diferentes salas.

>> Bloquea resoluciones que éstas dicten, registra los fallos y archiva las sentencias que correspondan.

>> Evacúa el Estado Diario (notificación de resoluciones) al final del día y atiende al público, procu-
radores(as) y abogados.

>> Ejerce la Jefatura de Servicios, encargada de la infraestructura, mantención y reparaciones del 
edificio del Palacio de Tribunales.

>> Lleva la estadística de los procesos en forma semanal, mensual y anual.

>> El secretario(a) es el ministro(a) de fe que autoriza todas las resoluciones que dicte el presidente 
de la Corte Suprema, el Pleno y las salas del máximo tribunal.

Oficina de Títulos y Grados

Resguarda y garantiza el cumplimiento de los requisitos previstos en las disposiciones legales, para 
que egresados(as) de la carrera de Derecho puedan ser investidos(as) legalmente con el título de 
abogado.

Oficina de Asuntos Administrativos / Oficina del Pleno

>> Tramita asuntos de índole disciplinaria que llegan a conocimiento de la Corte Suprema. Además, se 
encarga de aspectos administrativos surgidos de la relación entre la Corte Suprema y los distintos 
tribunales del país.

>> Tramita asuntos de título de abogado que no hayan seguido el trámite ordinario y las habilitaciones 
de títulos obtenidos en el extranjero.

>> Sustancia los concursos para proveer los cargos de ministros(as) y fiscales(as) de la Corte Suprema, 
Corte de Apelaciones y otros tribunales.

UNIDADES DE LA CORTE SUPREMA
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Secretaría Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación

Promueve la igualdad de género y no discriminación al interior del Poder Judicial, a través de acciones 
que garanticen un efectivo acceso a la justicia a toda la población estableciendo relaciones igualita-
rias entre quienes integran este poder del Estado.

>> Ejecuta acciones de comunicación, difusión y socialización entre los(as) integrantes del Poder 
Judicial.

>> Desarrolla estudios e investigaciones en materias de igualdad de género y no discriminación.

>> Promueve su articulación con otras instancias tanto al interior del Poder Judicial como con otros 
servicios públicos y privados nacionales e internacionales.

>> Hace seguimiento de las actividades realizadas.

Relatores Corte Suprema

Dan a conocer el contenido de los expedientes judiciales a los ministros(as) que forman parte de las salas 
y el Pleno de la Corte Suprema. El máximo tribunal cuenta con 8 relatores(as) titulares y 13 interinos(as).
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Vigila la conducta funcionaria de los miembros del Poder Judicial. Representa como parte, tercero o 
auxiliar del juez(a), ante los tribunales aquellos asuntos encomendados por la ley y toma conocimiento 
de cualquier asunto donde se estime comprometidos los intereses cuya defensa les ha confiado la ley.

Actúa en los casos que señala la ley, en defensa del interés público. Puede ser como parte principal, 
es decir, como cualquier litigante en que figurará en todos los trámites del juicio, lo que acontece en 
los procesos penales del antiguo sistema criminal. Puede ser como tercero(a), en casos donde debe 
ser oído su dictamen, o como auxiliar del juez(a), cuando los tribunales estimen conveniente pedir su 
dictamen, a excepción de la competencia criminal (artículos 354, 355, 357 y 359 del Código Orgánico 
de Tribunales). 

Además, los fiscales(as) judiciales pueden cumplir funciones jurisdiccionales, principalmente cuando 
integran como juez(a) a alguna sala de la respectiva corte de apelaciones en la que laboran.

Los artículos 58 y 350 al 364 del Código Orgánico de Tribunales regulan las funciones y la estructura 
orgánica de la Fiscalía Judicial. El artículo 352 de dicho Código, precisa que “los fiscales(as) judiciales 
gozan de la misma inamovilidad que los jueces(as), tienen el tratamiento de Señoría y les es apli-
cable todo lo prevenido respecto de los honores y prerrogativas de los jueces(as) por los artículos 
308 y 309”.

FISCALÍA JUDICIAL

Integrada por la Fiscala Judicial de la Corte Suprema (como jefa del 
servicio) y por 35 fiscales(as) judiciales de las cortes de apelaciones 
repartidas de Arica a Punta Arenas.
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FISCALES(AS) JUDICIALES A NIVEL NACIONAL 

CONCEPCIÓN
Hernán Rodríguez Cuevas
Silvia Mutizábal Mabán
María Fca. Durán Vergara 

TEMUCO
Óscar Viñuela Aller
Juan Santana Soto

VALDIVIA
Gloria Hidalgo Álvarez
María Eliana del Río Tapia 

OSORNO
Solón Vigueras Seguel 

PUERTO MONTT
Mirta Zurita Gajardov 

COYHAIQUE
Gerardo Rojas Donat 

PUNTA ARENAS
Pablo Miño Barrera

ARICA
Juan M. Escobar Salas 

IQUIOUE
Jorge Araya Leyton 

ANTOFAGASTA
Jaime Medina Jara
Rodrigo Padilla Buzada 

COPIAPÓ
Carlos Meneses Coloma 

LA SERENA
Jorge Colvin Trucco
Miguel A. Montenegro Rossi 

VALPARAÍSO
Mónica González Alcaide
Jaqueline Nash Álvarez                  
Juana Latham Fuenzalida 

SANTIAGO
María Loreto Gutiérrez Alvear
Javiera González Sepúlveda
Clara Carrasco Andonie
Daniel Calvo Flores
Jorge Norambuena Carrillo
Raúl Trincado Dreyse 

SAN MIGUEL
Tita Aránguiz Zúñiga
Carla Troncoso Bustamante
Viviana Toro Ojeda
Jaime Salas Astrain 

RANCAGUA
Álvaro Martínez Alarcón
Sandra de Orue Ríos 

TALCA
Óscar Lorca Ferraro
(Vacante 2020) 

CHILLÁN
Solón Vigueras Seguel 
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Dirección de Bibliotecas y Centro Documental (DBCD)

Gestiona, desarrolla e innova en las unidades que dependen de ella, para modernizar y fortalecer los 
servicios y productos que presta al Poder Judicial. Bajo su dependencia están:

>> Biblioteca de la Corte Suprema.
>> Centro Documental de la Corte Suprema.
>> Bibliotecas de las cortes de apelaciones que cuentan con dependencias en todas las jurisdiccio-

nes del país.

La DBCD fue creada por acuerdo del Tribunal Pleno en diciembre de 2010.

Dirección de Comunicaciones (DIRCOM)

Posiciona estratégicamente al Poder Judicial y sus autoridades ante la opinión pública, con políticas 
de difusión y vinculación.

En 2013, el Pleno de la Corte Suprema aprobó la Política y Estrategia de Comunicaciones del Poder 
Judicial, mediante cuatro ejes de trabajo: Comunicación Interna, Vinculación y Educación, Medios de 
Comunicación y Promoción y Marketing.

Las 17 jurisdicciones del país cuentan con profesionales a cargo de ejecutar la Política de Comunica-
ciones Institucional.

Comunicaciones se creó en 2002 y fue reorganizada durante 2007. 

Dirección de Estudios, Análisis y Evaluación (DECS)

Fue creada, por acuerdo Plano, el 11 de marzo de 2002 y es la encargada de gestionar el conocimiento 
del Poder Judicial y las entidades participantes del sector justicia, desarrollando procesos de levan-
tamiento, organización, generación y almacenaje de información para la toma de decisiones y así 
mejorar el servicio de justicia para impactar positivamente en la sociedad.

La compone un equipo multidisciplinario y, a través de diversas metodologías, transforma la informa-
ción, experiencias y datos en activos estratégicos para la toma de decisiones, permitiendo la difusión 
de contenidos que aporten a la construcción de un Poder Judicial más justo, cercano y confiable.

Dirección de Asuntos Internacionales y Derechos Humanos (DAIDH)

Potencia las relaciones del Poder Judicial de Chile con distintos poderes judiciales extranjeros e insti-
tuciones y con redes internacionales para fomentar el intercambio de buenas prácticas y la difusión 
de su labor.

Agiliza los procesos de cooperación judicial internacional, velando por la expedita tramitación de ex-
tradiciones, exhortos y exequátur.

Cumple con las funciones de Secretaría Técnica de Derechos Humanos, ampliando su tarea a promo-
ver los derechos fundamentales, distintos de la afectación durante un período de la historia, para ser 
tratados de manera coherente y sistemática.

Esta Dirección fue creada en las Jornadas de Reflexión de la Corte Suprema de Castro, en 2013.

DIRECCIONES DE LA CORTE SUPREMA

Profesionales multidisciplinarios(as) de primer nivel que prestan servicio a la Corte Suprema y a todo el Poder Judicial en las áreas de Estudios, 
Análisis y Evaluación; Dirección de Bibliotecas y Centro Documental; Asuntos Internacionales y Derechos Humanos y Comunicaciones.
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COMITÉS DE LA CORTE SUPREMA

Desde el año 2014, los comités especializados de Personas, Comunicaciones y Modernización, se encargan de apoyar el trabajo que desarrollan 
los distintos ministros(as) de la Corte Suprema. Asimismo, el Consejo Superior de la CAPJ ha dispuesto un modelo de gestión moderno, eficiente 
y participativo con el propósito de organizar el trabajo que efectúan los ministros(as) y potenciar sus labores jurisdiccionales y resolutivas.

Comité de Personas

Propone líneas de acción vinculadas con el desarrollo, evolución y mejora de las personas que integran la institución.

MINISTRO PRESIDENTE
Sergio Muñoz Gajardo

MINISTROS(AS)
Guillermo Blanco
María Angélica Repetto García

EMPLEADOS
Juan Carlos Cárdenas Uribe
Administrativo 2° del Juzgado de Garantía de 
Puerto Montt (titular)
Felipe Arancibia Laymen
Oficial 1° del Primer Juzgado de Letras de 
Melipilla (suplente)

REPRESENTANTES DE GREMIOS
Antonio Ulloa Márquez
Ministro de la Corte de Apelaciones de Copiapó 
(ANM)
Oscar Ruiz Aedo
Administrador del Juzgado de Familia de 
Quilpué (APRAJUD)

Gema Aguila Cesani
Oficial 3° de la Corte de Apelaciones de 
Santiago (ANEJUD)
Gabriela Macalusso Núñez
Consejera técnica del Juzgado de Letras y 
Garantía de Traigué (ANCOT)

SECRETARÍA TÉCNICA
Mariza Ojeda Mansilla
Dirección de Estudios

JUECES(AS)
Reynaldo Oliva Lagos
Juez del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de 
Concepción (titular)
Jeanette Oliva Canales
Jueza del Juzgado de Garantía de Valparaíso 
(suplente)

PROFESIONALES
Margarita Parada Acuña
Jefa de Unidad del Juzgado de Garantía de 
Chillán (titular)
Andrea Bucher Stander
Consejera técnica del Juzgado de Familia de 
Valdivia (suplente)
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PRESIDENTE
Haroldo Brito Cruz

MINISTROS(AS)
Carlos Künsemüller Loebenfelder
Andrea Muñoz Sánchez
Ángela Vivanco Martínez
Mauricio Silva Cancino
Leopoldo Llanos Sacristá

JUEZAS
Margarita Sanhueza Núñez
Jueza del Primer Juzgado Civil de Concepción 
(titular)
María del Pilar Labarca Roco
Jueza del Juzgado de Garantía de Viña del Mar 
(suplente)

MINISTRA PRESIDENTA
Rosa María Maggi Ducommun

MINISTROS(AS)
Rosa Egnem Saldías
María Eugenia Sandoval*
Carlos Aránguiz Zúñiga
Manuel Valderrama Rebolledo**
Arturo Prado Puga

Comité de Modernización

Propone líneas de acción para orientar el desarrollo futuro del Poder Judicial, contemplando buenas 
prácticas, oportunidades de innovación y experiencias comparadas.

Comité de Comunicaciones

Propone líneas de acción relativas a políticas, flujos y tipos de comunicación, cultura organizacional, 
identidad e imagen, y la difusión de las actividades del Poder Judicial.

JUECES(AS)
Felipe Pulgar
Juez del Juzgado de Familia de Viña del Mar
Gloria Negroni
Jueza del Tercer Juzgado de Familia de Santiago 
(suplente)

PROFESIONALES
José Manuel Soto
Administrador del Juzgado de Familia de Coronel

REPRESENTANTES DE GREMIOS
Patricio Aguilar
Presidente de APRAJUD
Nelson Achurra
Presidente de ANCOT
Karin Mendoza
Representante de ANEJUD

SECRETARÍA TÉCNICA
Carlos Sánchez Rossi
Camila Castillo Peñaloza
Cristóbal Contreras Muñoz
Dirección de Estudios

	 *	 Estuvo presente hasta marzo de 2020, tras ser 		

		  nombrada parte del Consejo Superior de la CAPJ. 

	** 	Se incorpora en abril de 2020.

PROFESIONALES
Francisco Díaz Luengo
Administrador del Tribunal de Juicio Oral en lo 
Penal de Punta Arenas (titular)
Macklent del Pilar Briones González
Jefa de la Unidad Administrativa de Juzgados del 
Crimen de Santiago (suplente)

REPRESENTANTES DE GREMIOS
Andrea Bücher Stander
Consejera técnica Juzgado de Familia de Valdivia 
(ANCOT)
Juan Pablo Parada
Jefe de Unidad del Primer Juzgado de Garantía de 
Santiago (APRAJUD)
Gema Aguila Cesani
Oficial 3º de la Corte de Apelaciones de Santiago 
(ANEJUD)

SECRETARÍA TÉCNICA
Lucy Dávila
Directora de Comunicaciones de la Corte 
Suprema
Andrés Arcuch Villegas
Jefe de Comunicaciones de la Corporación 
Administrativa del Poder Judicial
Mariza Ojeda Mansilla
Dirección de Estudios
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CORTES MARCIALES

Son tribunales militares que determinan las sanciones penales 
aplicables a los miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al 
Derecho Militar. Existen dos tribunales de este tipo:

Corte Marcial del Ejército, 
Fuerza Aérea y Carabineros

Integrada por dos ministros(as) de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, por los auditores ge-
nerales de la Fuerza Aérea y Carabineros, y por 
un coronel de justicia del Ejército en servicio ac-
tivo. Funciona en el Palacio de los Tribunales de 
Justicia de Santiago.

PRESIDENTE
Juan Manuel Muñoz Pardo 

INTEGRANTES
Romy Rutherford Parentti
Ministra
Jaime Elgueta Burgos
Coronel (j) de Carabineros
Francisco Costa Lobo
General de la brigada aérea (j)
Isaías martínez Burgos
Coronel (j) de la institución castrense

Corte Marcial 
de la Armada

Integrada por dos ministros(as) de la Corte de 
Apelaciones de Valparaíso, por el auditor(a) 
general de la Armada y por un oficial(a) general 
en servicio activo de la misma institución. Fun-
ciona en el Palacio de los Tribunales de Justicia 
de Valparaíso.

PRESIDENTE
Patricio Martínez Sandoval
Ministro

INTEGRANTES
Álvaro Carrasco Labra
Ministro
Ricardo Marcos Vivanco
Vicealmirante
Cristián Araya Escobar
Contraalmirante de justicia

Preside cada corte el más antiguo(a) de los ministros(as) de la corte de apelaciones que la compone y, en caso 
de ausencia o inhabilidad legal de este, el otro ministro(a) de la corte de apelaciones que la integre como titular.
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Centro de Medidas Cautelares

Apoya la labor de los cuatro tribunales de familia de Santiago, coordinando una operatoria común en 
las materias de violencia intrafamiliar (VIF) y protecciones (de menores), para agilizar la tramitación 
de estas causas. Además, colabora para generar especialización en los jueces(as) preferentes con 
relación a estas materias, conoce asuntos relativos a las medidas cautelares de carácter urgente, 
audiencias preparatorias, juicios y revisión de medidas, y el despacho en las causas de protección, VIF 
e infraccional y aborda las demandas de entrega inmediata y coordina las visitas a establecimien-
tos residenciales y mesas intersectoriales, redes públicas y privadas que trabajan con la infancia y la 
adolescencia.

Centro de Notificaciones

Realiza las notificaciones de las causas de los tribunales de juicio oral en lo penal, juzgados de garantía, 
trabajo y familia, facilitando el desarrollo de las audiencias mediante la especialización de recursos.

Unidad Administrativa de Apoyo a los Juzgados Civiles

Desde sus inicios en el año 2010, el Centro de Apoyo a los Juzgados Civiles se ha encargado de prestar 
apoyo especializado a los tribunales civiles en tareas inicialmente administrativas, las que con el paso 
del tiempo fueron mutando, adquiriendo un carácter más bien jurisdiccional y que además priorizan el 
uso de tecnologías en lugar de registros físicos reforzados por la puesta en marcha de la ley N° 20.886.

Consecuentemente a la aplicación de la mencionada ley, es que se crearon nuevos servicios dirigidos 
a la cobertura de los nuevos requerimientos derivados del aumento de las tecnologías de la infor-
mación, posicionando al Centro de Apoyo a los Juzgados Civiles como una entidad reconocida por 
los tribunales con competencia civil, fortaleciendo durante el año 2019 los servicios relacionados a la 
confección de liquidaciones, reliquidaciones de crédito y tasaciones, apoyo de audiencias en materia 
Ley N° 20.720, providencia de escritos en forma remota, además de soporte de índole administrativo 
en forma permanente a los juzgados civiles.

CENTROS Y UNIDADES DE APOYO
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Oficina Nacional de Coordinación de Causas sobre 
Violaciones a los Derechos Humanos

La Oficina de Coordinación de Causas sobre Violaciones a los Derechos Humanos, ocurridos en Chile 
entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo 1990, forma parte del Poder Judicial desde el año 2014. 
Su misión primordial, como organismo técnico, es prestar apoyo al ministro de la Excma. Corte Supre-
ma que, nombrado por el Tribunal Pleno, se desempeñe como coordinador nacional de causas que se 
tramitan para investigar las violaciones a los Derechos Humanos.

Desde el 4 de mayo de 2018 quien ejerce dicha función es el ministro de esta Corte, don Ricardo Blanco 
Herrera.

Dentro del contexto ya referido, se debe consignar que el 27 de noviembre de 2018 el Tribunal Pleno 
de la Corte Suprema aprobó un “Plan de fortalecimiento e institucionalización de la Oficina de Coor-
dinación de Causas sobre Graves Violaciones a los Derechos Humanos” presentado por el ministro 
coordinador con una nueva orgánica propuesta y funciones técnicas tendientes a lograr una mayor 
celeridad en las causas sobre la materia, el que se ha estado implementando gradualmente.

Son tareas principales de esta Oficina de Coordinación: recibir reportes elaborados por ministros a 
cargo de causas de DDHH, sistematizar la información, actualizarla y hacer un seguimiento del esta-
do de las causas en primera instancia, en las Cortes de Apelaciones y Corte Suprema. Además, se ha 
diseñado, construido y se está implementando un moderno Sistema de Tramitación de Causas de 
DD.HH., el que a la brevedad se pondrá a disposición de los usuarios para el registro y estadísticas de 
los ministros y actuarios. La relevancia del SITDH es que una vez desplegada su funcionalidad, permiti-
rá consignar en una base de datos la tramitación y estado de cada causa, para obtener estadísticas 
más certeras, actualizadas y oportunas de las mismas, las cuales son requeridas constantemente por 
diversas instituciones y por los propios ministros tramitadores.

El 11 de enero de 2021 del Tribunal Pleno de la Excma. Corte Suprema dispuso, a propuesta del ministro 
coordinador, una serie de medidas tendientes a una distribución equitativa de la carga de trabajo que 
implicará una mayor celeridad en la instrucción y fallo de estas causas. De esta manera, en la actua-
lidad, los ministros(as) en visita que tramitan este tipo de causas, son los siguientes:

CORTE DE APELACIONES DE LA SERENA
Vicente Hormazábal

CORTE DE APELACIONES DE VALPARAÍSO
Max Cancino
María Fierro
Rafael Corvalán
	
CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO
Guillermo de la Barra
Paola Plaza
Alejandro Madrid
Miguel Vázquez
	
CORTE DE APELACIONES DE SAN MIGUEL
Marianela Cifuentes
Carlos Farías
Dora Mondaca

CORTE DE APELACIONES DE TALCA
Hernán González

CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN
Carlos Aldana
Yolanda Méndez

CORTE DE APELACIONES DE TEMUCO
Álvaro Mesa	

CORTE DE APELACIONES DE PUNTA ARENAS
Marta Jimena Pinto

En la actualidad, la Oficina de Coordinación la-
bora sin su dotación íntegra de personal, ya que 
aún falta que se nombren algunos funcionarios 
respecto de ciertos cargos de la orgánica com-
pleta planteada; por lo que en estos momentos 
provisoriamente se compone de un abogado 
destinado de la Dirección de Estudios de la Cor-
te Suprema, un profesional de las ciencias so-
ciales, una administradora pública y un egresa-
do de derecho.
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17 cortes de apelaciones siguen en jerarquía a la Corte Suprema. Ejercen sus facultades jurisdiccio-
nales dentro de un territorio de la República determinado por la ley, que normalmente corresponde a 
una región o una parte de ella. 

Ejercen facultades directivas, correccionales y económicas, respecto de los tribunales de primera ins-
tancia y les corresponde la labor de la segunda instancia, conociendo principalmente los recursos de 
apelación y de nulidad. 

Velan por la correcta aplicación del debido proceso y procedimientos legales que la ley establece 
para los tribunales inferiores de justicia de su territorio, y conocen los recursos de protección y amparo, 
según lo dispone la Constitución Política de la República de Chile.

Cada corte de apelaciones la componen ministros(as), relatores(as), fiscales(as), secretarios(as) y 
otros(as) funcionarios(as) administrativos(as). 

El tribunal es dirigido por un presidente(a), cargo que es ejercido por los distintos(as) ministros(as) de 
la Corte, turnándose cada un año de acuerdo a su antigüedad. 

En función de las materias que conocen, funcionan en pleno o en salas de tres miembros.

CORTES DE 
APELACIONES
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ADMINISTRADORA ZONAL CAPJ
Carmen Luz Campusano Vega

ADMINISTRADOR ICA
Raúl Marchat Lira

7
Ministros(as)

226.068
Habitantes
Según CENSO 2017

7
Tribunales

CORTE DE APELACIONES DE ARICA

Ministros(as)

Mauricio 
Silva Pizarro

Presidente

Claudia 
Arenas González

José 
Delgado Ahumada

Marcelo 
Urzúa Pacheco

Marco Antonio
Flores Leyton

María Verónica 
Quiroz Fuenzalida

Pablo 
Zavala Fernández
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ADMINISTRADOR ZONAL CAPJ
Rodrigo Morales Belmar

ADMINISTRADOR ICA
Víctor Argandoña Illanes

4
Ministros(as)

330.558
Habitantes
Según CENSO 2017

9
Tribunales

CORTE DE APELACIONES DE IQUIQUE

Ministros(as)

Mónica 
Olivares Ojeda

Presidenta

Pedro 
Guiza Gutiérrez

Rafael 
Corvalán Pazols

Marilyn 
Fredes Araya
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ADMINISTRADOR ZONAL CAPJ
Gonzalo Araya Astudillo (s)

ADMINISTRADOR ICA
César Verdugo Escobar

7
Ministros(as)

607.534
Habitantes
Según CENSO 2017

20
Tribunales

CORTE DE APELACIONES DE ANTOFAGASTA

Ministros(as)

Eric 
Sepúlveda Casanova

Presidente

Óscar 
Clavería Guzmán

Dinko 
Franulic Cetinic

Myriam 
Urbina Perán

Virginia 
Soublette Miranda

Jasna 
Pavlich Núñez

Juan Fernando
Opazo Lagos
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ADMINISTRADOR ZONAL CAPJ
Franco Espinoza Lobos(s)

ADMINISTRADOR ICA
Marco Aguirre Carrasco

5
Ministros(as)

286.168
Habitantes
Según CENSO 2017

17
Tribunales

CORTE DE APELACIONES DE COPIAPÓ

Ministros

Aída 
Osses Herrera

Presidenta

Francisco 
Sandoval Quappe*

Pablo 
Krumm de Almozara

Antonio 
Ulloa Márquez

Juan Antonio 
Poblete Méndez**

* Hasta junio de 2020, por su jubilación.
** Jura en diciembre de 2020.
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ADMINISTRADOR ZONAL CAPJ
Henry Harris Bordones

ADMINISTRADORA ICA
Carla Williamson Briceño

6
Ministros(as)

757.586
Habitantes
Según CENSO 2017

25
Tribunales

CORTE DE APELACIONES DE LA SERENA

Ministros(as)

Fernando 
Ramírez Infante

Presidente

Juan Pedro 
Shertzer Díaz

Marta 
Maldonado Navarro

Christian 
Le-Cerf Raby

Vicente
Hormazábal Abarzúa 

Caroline 
Turner González
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ADMINISTRADORA ZONAL CAPJ
Marcela Seemann Durán

ADMINISTRADOR ICA
Jorge Rojo Fritis

16
Ministros(as)

1.815.902
Habitantes
Según CENSO 2017

58
Tribunales

CORTE DE APELACIONES DE VALPARAÍSO

Max 
Cancino Cancino

Presidente

Patricio Martínez Sandoval
Mario Gómez Montoya
Raúl Mera Muñoz
Eliana Quezada Muñoz

Jaime Arancibia Pinto
Álvaro Carrasco Labra
Inés Letelier Ferrada
Rosa Aguirre Carvajal

Alejandro García Silva
Max Cancino Cancino
Teresa Figueroa Chandía
María Del Rosario Lavín Valdés

Rafael Corvalán Pazols
Silvana Donoso Ocampo
María Fierro Reyes

Ministros(as)
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ADMINISTRADOR ZONAL CAPJ
Gustavo Andrade Miranda

ADMINISTRADOR ICA
Alexánder Olbertz Stuven

32
Ministros(as)

4.486.264
Habitantes
Según CENSO 2017

60
Tribunales

	 *	 Jura como ministra de la Corte Suprema el 14 de octubre de 2020.	

	 **	 Jura como ministro de la Corte Suprema el 31 de diciembre de 2020.

	***	 Jura como ministro de la Corte de Apelaciones de Copiapó el 4 de diciembre de 2020.

CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO

Ministros(as)

Hernán 
Crisosto Greisse

Presidente

Juan Manuel Muñoz Pardo
Jorge Zepeda Arancibia
Miguel Vázquez Plaza
Dobra Lusic Nadal
Javier Moya Cuadra
Alejandro Madrid Crohare
Mario Rojas González
Juan Cristóbal Mera Muñoz

Omar Astudillo Contreras
Adelita Ravanales Arriagada* 
Fernando Carreño Ortega
María Soledad Melo Labra
Mario Carroza Espinoza**
Jessica González Troncoso
Marisol Rojas Moya
Mireya López Miranda

Jaime Balmaceda Errázuriz
Alejandro Rivera Muñoz
Paola Plaza González
Maritza Villadangos Frankovich
Romy Rutherford Parentti
Guillermo De La Barra Dunner
María Kittsteiner Gentile
Lilian Leyton Varela

Juan Antonio Poblete Méndez***
Jenny Book Reyes
Gloria Solís Romero
Elsa Barrientos Guerrero
Tomás Gray Gariazzo
Inelie Durán Madina
Verónica Sabaj Escudero
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ADMINISTRADOR ZONAL CAPJ
Ricardo Rodríguez Da Silva

ADMINISTRADOR ICA
Críspulo Marañón Lira

19
Ministros(as)

2.626.544
Habitantes
Según CENSO 2017

34
Tribunales

CORTE DE APELACIONES DE SAN MIGUEL

Ministros(as)

Carlos 
Farías Pino

Presidente

Roberto Contreras Olivares
Diego Simpertigue Limare
María Teresa Letelier Ramírez
María Carolina Catepillan Lobos
María Teresa Díaz Zamora

Sylvia Pizarro Barahona
Ana María Cienfuegos Barros
Liliana Mera Muñoz
Carlos Farías Pino
Carolina Vásquez Acevedo

María Soledad Espina Otero
Luis Sepúlveda Coronado
Adriana Sottovia Giménez
María Alejandra Pizarro Soto
María Catalina González Torres

Dora Mondaca Rosales
Marianela Cifuentes Alarcón
Claudia Lazen Manzur
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ADMINISTRADOR ZONAL CAPJ
Erwin Revillard Aravena

ADMINISTRADOR ICA
Juan Gómez Serrano

7
Ministros(as)

914.555
Habitantes
Según CENSO 2017

26
Tribunales

Miguel Ángel 
Santibáñez Artigas

Marcela 
de Orúe Ríos

Ricardo 
Pairicán García

Pedro 
Caro Romero

Michel 
González Carvajal

Bárbara 
Quintana Letelier

CORTE DE APELACIONES DE RANCAGUA

Ministros(as)

Jorge 
Fernández Stevenson

Presidente
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ADMINISTRADORA ZONAL CAPJ
María Lorca Peñaloza (s)

ADMINISTRADOR ICA
Raúl Aguilera Morales

7
Ministros(as)

1.044.950
Habitantes
Según CENSO 2017

35
Tribunales

CORTE DE APELACIONES DE TALCA

Ministros(as)

Rodrigo 
Biel Melgarejo

Presidente

Hernán 
González García

Olga 
Morales Medina

Carlos 
Carrillo González

Moisés 
Muñoz Concha

Jeannette 
Valdés Suazo
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ADMINISTRADOR ZONAL CAPJ
Rodrigo Jaureguiberr Pereira

ADMINISTRADOR ICA
Manuel Mendy Quero

4
Ministros(as)

494.743
Habitantes
Según CENSO 2017

13
Tribunales

CORTE DE APELACIONES DE CHILLÁN

Ministros(as)

Guillermo 
Arcos Salinas

Presidente

Darío 
Silva Gundelach

Claudio 
Arias Córdova

Paulina 
Gallardo García 
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ADMINISTRADOR ZONAL CAPJ
Eduardo Brown Toledo

ADMINISTRADORA ICA
Pamela Vásquez Bustos

17
Ministros(as)

1.542.671
Habitantes
Según CENSO 2017

44
Tribunales

Juan Clodomiro Villa Sanhueza
Claudio Gutiérrez Garrido
Jaime Solís Pino
Carlos Aldana Fuentes

Hadolff Ascencio Molina
César Panés Ramirez
Rodrigo Cerda San Martín
Matilde Esquerré Pavón

Fabio Jordán Díaz
Carola Rivas Vargas
Camilo Álvarez Ordenes
Valentina Salvo Oviedo

Yolanda Méndez Mardones
Viviana Iza Miranda
Nancy Bluck Bahamondes
Juan Muñoz López

CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN

Ministros(as)

Vivian 
Toloza Fernández

Presidenta
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ADMINISTRADOR ZONAL CAPJ
Sergio Labarca Campos

ADMINISTRADORA ICA
Claudia Muñoz Foglia

7
Ministros(as)

957.224
Habitantes
Según CENSO 2017

31
Tribunales

CORTE DE APELACIONES DE TEMUCO

Ministros(as)

Carlos 
Gutiérrez Zavala

Presidente

Julio César 
Grandón Castro

Aner 
Padilla Buzada

Alejandro 
Vera Quilodrán

Cecilia 
Aravena López

María Georgina 
Gutiérrez Aravena
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ADMINISTRADOR ZONAL CAPJ
José Miguel Hernández Bueno

ADMINISTRADOR ICA
Claudio Oyarzún Sepúlveda

7
Ministros(as)

618.959
Habitantes
Según CENSO 2017

22
Tribunales

CORTE DE APELACIONES DE VALDIVIA

Ministros(as)

María Soledad 
Piñeiro Fuenzalida

Presidenta

Mario 
Kompatzki Contreras

Juan Ignacio 
Correa Rosado

Marcia 
Undurraga Jensen

Samuel 
Muñoz Weisz

Luis 
Aedo Mora

María Elena 
Llanos Morales
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ADMINISTRADOR ZONAL CAPJ
Mario Meza Gaete

ADMINISTRADOR ICA
Marco Medrano Medrano

4
Ministros(as)

594.586
Habitantes
Según CENSO 2017

24
Tribunales

CORTE DE APELACIONES DE PUERTO MONTT

Ministros(as)

Juan Patricio 
Rondini Fernández-Dávila

Presidente

Jorge 
Pizarro Astudillo

Gladys 
Avendaño Gómez

Jaime 
Meza Sáez 
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ADMINISTRADOR ZONAL CAPJ
Patricio Neira Fernández

ADMINISTRADOR ICA
Álvaro Gutiérrez Muñoz

4
Ministros(as)

103.158
Habitantes
Según CENSO 2017

9
Tribunales

CORTE DE APELACIONES DE COYHAIQUE

Ministros(as)

Pedro 
Castro Espinoza

Presidente

Natalia 
Rencoret Oliva

José Ignacio 
Mora Trujillo

Sergio 
Mora Vallejos
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ADMINISTRADOR ZONAL CAPJ
Alejandro Miranda Rosales

ADMINISTRADOR ICA
Alberto Guzmán Esparza

4
Ministros(as)

166.533
Habitantes
Según CENSO 2017

10
Tribunales

CORTE DE APELACIONES DE PUNTA ARENAS

Ministros(as)

Marta 
Pinto Salazar

Presidenta

Víctor 
Stenger Larenas

Marcos 
Kusanovic Antinopai

María Isabel 
San Martín Morales
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Tribunal de Propiedad Industrial

Conoce y resuelve recursos de apelación que se interponen en contra de las resoluciones que tengan 
el carácter de definitivas o interlocutorias, dictadas por el director nacional del Instituto Nacional de 
Propiedad Industrial, como órgano de primer grado.

En su calidad de tribunal especial e independiente, también conoce las solicitudes de ampliación del 
plazo de protección de una patente de invención, por demoras injustificadas en el otorgamiento de la 
patente o la autorización sanitaria respectiva.

Está integrado por seis ministros(as) titulares y cuatro ministros(as) suplentes nombrados(as) por el 
presidente de la República mediante Decreto Supremo del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, 
de una terna propuesta por la Corte Suprema de Justicia, confeccionada previo concurso público de 
antecedentes. Funciona en Santiago.

Este tribunal está regulado en el título 1°, párrafo 3° de la Ley N° 19.039 de Propiedad Industrial.

Tribunales Tributarios y Aduaneros

Órganos jurisdiccionales letrados de primera instancia, independientes y especializados del Servicio 
de Impuestos Internos y del Servicio Nacional de Aduanas.

Resuelven reclamos tributarios y aduaneros, que personas naturales o jurídicas presentan en contra 
de las decisiones administrativas adoptadas tanto por el Servicio de Impuestos Internos (SII) como el 
Servicio Nacional de Aduanas, al estimar que las disposiciones legales, tributarias o aduaneras, son 
infringidas o que vulneran sus derechos.

Los jueces(as) –tributarios(as) y aduaneros– y los secretarios(as) abogados de las diferentes 
jurisdicciones territoriales son nombrados por el presidente de la República, a partir de ternas 
propuestas por las correspondientes cortes de apelaciones.

Existen 18 tribunales tributarios y aduaneros a lo largo de Chile: 14 de ellos en las capitales regionales y 
4 en la Región Metropolitana.

El Poder Judicial, a través de la Corte Suprema, ejerce la supervigilancia directiva, correccional y económica 
sobre otros tribunales que no son parte de su estructura administrativa. Es el caso de:

TRIBUNALES ESPECIALES
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Tribunal de Contratación Pública

Tribunal colegiado integrado por seis jueces(as) letrados. Tres de ellos(as) ejercen sus funciones en 
calidad de titulares y los restantes como suplentes. Es un tribunal de naturaleza contencioso que 
administra y juzga acerca de actos u omisiones ilegales o arbitrarios ocurridos en procedimientos 
administrativos de contratación. Está inserto dentro de la institucionalidad sobre compras públicas 
(Ley N° 19.886). Los jueces(as) de este tribunal son nombrados por el presidente de la República, previa 
formación de una terna –una para cada cargo– elaborada por la Corte Suprema. 

Se instaló en septiembre de 2005, dos años después de que se publicó la Ley N° 19.886.

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia

Es un tribunal especial, independiente y colegiado, integrado por tres abogados y dos economistas, 
que decide respecto de infracciones a la libre competencia y efectúa el control de las operaciones 
que pueden incidir en la concentración económica, entre otros.

Su función es prevenir, corregir y sancionar los atentados a la libre competencia. Se creó mediante 
Ley Nº 19.911 (noviembre de 2003). Su instalación se concretó en mayo de 2004 y funciona en Santiago. 

Tribunales Ambientales

Existen tres tribunales ambientales que cubren todo el territorio nacional y tienen asiento en 
Antofagasta (macro zona norte), en Santiago (macro zona centro sur) y en Valdivia (macro zona sur).

Resuelven los conflictos ambientales que establece la Ley N° 20.600 y otras normas relacionadas.

Conocen reclamaciones de ilegalidad de determinados actos administrativos y normas dictadas por 
el Ministerio del Medio Ambiente, la Superintendencia del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación 
Ambiental, el Comité de ministros y otros organismos del Estado con competencia ambiental. Además, 
demandas por daño ambiental y solicitudes de autorización realizadas por la Superintendencia del 
Medio Ambiente. Están formados por tres ministros(as) titulares y dos suplentes, seleccionados(as) 
por el Consejo de Alta Dirección Pública, propuestos(as) por la Corte Suprema y designados(as) por 
el presidente de la República, previa aprobación del Senado.
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En las 17 jurisdicciones del país operan 448 tribunales de primera instancia. Se clasifican según 
sus distintas competencias:

TRIBUNALES DE PRIMERA INSTANCIA

45 Tribunales de Juicio 
Oral en lo Penal

Tribunales colegiados, compuestos por tres o 
más jueces(as), que conocen –en salas de tres 
miembros, y en juicios orales y públicos– las 
causas por delitos y demás asuntos que la ley 
encomienda.

4 Juzgados de Cobranza 
Laboral y Previsional

Existen cuatro en el país: en Santiago, con 
6 jueces(as); en Valparaíso, San Miguel y 
Concepción, con 1 juez(a) cada uno. Cada 
juez(a) es un tribunal unipersonal que conoce de 
juicios ejecutivos en que se cobran obligaciones 
laborales o previsionales, que consten en títulos 
ejecutivos. Es el caso de indemnizaciones que 
se ha ordenado pagar por sentencia de un 
Juzgado de Letras del Trabajo o cotizaciones 
previsionales adeudadas a instituciones de 
previsión.

60 Juzgados 
de Familia

Compuestos por uno o más jueces(as), que 
como tribunal unipersonal conocen de juicios 
de alimentos, tuición, medidas de protección, 
filiación, adopción y otros asuntos que involucran 
a menores de 18 años; y de juicios de divorcio, 
separación de bienes u otros asuntos derivados 
de las relaciones de familia.

Los jueces(as) de familia son asesorados(as) por 
un consejo técnico, que integran profesionales 
especializados(as) en asuntos de familia e 
infancia.

91 Juzgados 
de Garantía

Compuestos por uno o más jueces(as), quienes 
actúan como tribunal unipersonal y dirigen 
personalmente las audiencias en que deben 
intervenir.

Su función es asegurar los derechos del 
imputado(a) y demás intervinientes en el proceso 
penal. Se pronuncian respecto de la suspensión 
condicional del procedimiento y los acuerdos 
reparatorios, y dictan sentencias por delitos 
que conocen en procedimientos abreviados y 
simplificados, o por delito de acción privada.
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121 Juzgados de 
Competencia Común

Son tribunales unipersonales de primera 
instancia, compuestos por uno o más jueces(as), 
que conocen y juzgan todas las causas Civiles, 
de Garantía, del Trabajo o Familia, que se 
promuevan dentro de su territorio jurisdiccional, 
salvo que existan tribunales especializados con 
competencia sobre el mismo territorio.

1 Juzgado 
del Crimen

Sólo queda uno operativo en Chile, debido a 
la entrada en vigencia de la Reforma Procesal 
Penal. Su labor se orienta a investigar y concluir, 
amparado por las causas del antiguo sistema 
de enjuiciamiento criminal.

100 Juzgados 
Civiles

Son tribunales unipersonales de primera 
instancia, que conocen y juzgan las causas civiles 
de comercio o de minería entre particulares, o 
entre éstos y los órganos del Estado, sea que ellas 
recaigan en materias patrimoniales, sucesorias, 
de estado civil u otras que no correspondan a 
otros tribunales especializados.

26 Juzgados de Letras 
del Trabajo

Están compuestos por uno o más jueces(as), 
los que como tribunal unipersonal dirigen 
las audiencias en que se lleva a efecto el 
procedimiento oral, donde conocen conflictos 
derivados de contratos de trabajo, individuales 
o colectivos, y de otras materias relacionadas 
con normas sobre sindicatos y cuestiones sobre 
seguridad y previsión social.
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Imparte distintos programas de formación, perfeccionamiento y habilitación para los(as) postulantes, 
jueces(as) y funcionarios(as) del Poder Judicial. Colabora, además, para incrementar conocimientos, 
habilidades, destrezas y criterios básicos, necesarios para el adecuado ejercicio de la función judicial.

Apoya a diversas instituciones para que puedan contribuir al cumplimiento de sus tareas, o bien, a las 
cuales puede aportar su conocimiento y experiencia en la capacitación judicial.

Un Consejo Directivo compuesto por nueve personas tiene a cargo su dirección superior y su 
administración. Este Consejo lo integran el presidente de la Corte Suprema, el ministro(a) de Justicia y 
DD.HH., un ministro(a) de la Corte Suprema, la Fiscalía Judicial, un ministro(a) de la Corte de Apelaciones, 
un(a) representante de la segunda categoría del Escalafón Primario del Poder Judicial, un(a) 
representante de las asociaciones gremiales de abogados existentes en el país y dos académicos(as) 
con más de 5 años de docencia universitaria, ambos designados por el presidente de la República, en 
acuerdo con el Senado.

La Academia Judicial es una corporación de derecho público. Fue creada por la Ley N° 19.346 del 18 de 
noviembre de 1994 con personalidad jurídica y patrimonio propio.

ACADEMIA JUDICIAL

Edificio Academia Judicial de Santiago.
Proyecto en etapa de construcción, 

iniciado el 07 de octubre de 2020.
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CORPORACIÓN  
ADMINISTRATIVA
DEL PODER JUDICIAL

Corporación Administrativa del Poder Judicial - CAPJ

Consejo Superior 2020

Directiva 2020

Departamentos y funciones

Hitos relevantes CAPJ 2020

Sostenibilidad y cuidado del medioambiente

Infraestructura y mantenimiento

Bienestar
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CORPORACIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL PODER JUDICIAL - CAPJ
La CAPJ administra los recursos asignados por el Estado a los tribunales, 
facilitando la función jurisdiccional y el acceso de la comunidad a la justicia. 

El presidente de la Corte Suprema es quien encabeza su Consejo Superior. Además, está conformado 
por cuatro ministros(as) del máximo tribunal, los que son elegidos(as) por sus pares para un período 
de dos años.

La Corporación es administrada por un director(a), un subdirector(a) y distintos(as) jefes(as) de de-
partamento.

17 administradores(as) zonales abarcan sus respectivos territorios jurisdiccionales a lo largo de todas 
las regiones del país. 

La Corporación fue creada el 10 de marzo de 1990, mediante la ley N° 18.696.

Misión

Somos una organización 
de personas dedicadas 
a brindar un servicio de 
excelencia a los tribunales 
de justicia, contribuyendo 
a mejorar la calidad de 
la Justicia y facilitando el 
acceso de la comunidad a 
ella, administrando en forma 
eficiente y transparente los 
recursos del Poder Judicial.

Valores

> Respeto por las personas.

> Integridad y transparencia.

> Eficiencia.

>	Gestión orientada a las
	 necesidades del Poder 		
	 Judicial y la comunidad.

> Innovación y sustentabildad.

Visión

Ser una organización 
técnica, conocida, 
validada y legitimada 
para el Poder Judicial y 
la comunidad, debido 
a la excelencia de los 
servicios que presta, que 
contribuyen a mejorar la 
calidad y el acceso a la 
justicia en el país.
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CONSEJO SUPERIOR 2020 

Presidente Ministros(as) consejeros(as) Ministros(as) suplentes 

Ministro
Guillermo Silva

Ministra
María Eugenia Sandoval

Ministro
Juan Eduardo Fuentes

Ministra 
Gloria Ana Chevesich

Ministro
Jorge Dahm

Ministra 
María Angélica Repetto 

Ministro 
Leopoldo Llanos
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DIRECTIVA 2020

DIRECTOR
Ricardo Guzmán Sanza
Ingeniero comercial de la Universidad Arturo Prat. 
Magíster en Ciencias Políticas de la Universidad de 
Chile. Magíster en Administración de Empresas de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile.

SUBDIRECTOR
Zvonimir Koporcic Alfaro
Ingeniero civil industrial de la Universidad de Chile. 
Especialista en Dirección de Proyectos por la 
Universidad Politécnica de Madrid.

CONTRALOR INTERNO DEL PODER JUDICIAL
Samuel Poblete Yáñez
Ingeniero comercial de la Universidad de Tarapacá. 
Magíster en Dirección de Recursos Humanos y 
Habilidades Directivas de IEDE, Escuela de Negocios.

JEFE DE FINANZAS Y PRESUPUESTO
Antonio Rojas Barra
Ineniero comercial de la Universidad Mariano Egaña. 
Magíster en Economía Financiera de la Universidad 
de Santiago de Chile.

JEFA DE RECURSOS HUMANOS
Andreína Olmo Marchetti 
Administradora pública de la Universidad Central. 
Magíster MBA de la Universidad de Chile.

JEFE DE DESARROLLO INSTITUCIONAL
Mario Lara Orellana
Ingeniero comercial de la Universidad de Las 
Américas. Diplomado en Habilidades Directivas de la 
Universidad Adolfo Ibáñez.

JEFE DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN
Álex Saravia Molina
Ingeniero comercial de la Universidad de Santiago. 
Magíster MBA de la Universidad de Chile.

JEFE DE INFORMÁTICA
Mauricio Rodríguez Avilés
Ingeniero civil en Informática de la Universidad de 
Santiago. Magíster MBA de la Universidad de Chile.

JEFE DE JURÍDICA
Pablo Maccioni Quezada
Abogado de la Universidad Diego Portales. Magíster 
en Derecho de los Negocios de la Universidad Adolfo 
Ibáñez.

JEFE DE COMUNICACIONES
Andrés Arcuch Villegas
Periodista de la Universidad Finis Terrae. Magíster en 
Gestión y Comunicaciones de la Universidad de Los 
Andes.
 

REPRESENTANTES DE LOS GREMIOS

MINISTROS(AS), JUECES(AS) Y RELATORES(AS)
Pedro Caro Romero
Ministro de la Corte de Apelaciones de Rancagua 
(titular).
Pamela Lobos Saavedra
Jueza del Juzgado de Familia de Valdivia (suplente).

SECRETARIOS(AS), ADMINISTRADORES(AS), 
JEFES(AS) DE UNIDAD, CONSEJEROS(AS) 
TÉCNICOS(AS) Y BIBLIOTECARIOS(AS)
Críspulo Marañon Lira
Administrador de la Corte de Apelaciones de San 
Miguel (titular).
Diógenes Acuña Muñoz
Jefe de unidad del Tribunal del Juicio Oral en lo 
Penal de Valdivia (suplente).

EMPLEADOS(AS)
Sandra Rojo Arenas
Oficial segundo del 1er Juzgado de Letras de Talca 
(titular).
María Teresa Muñoz Flores
Administrativa jefa del Juzgado de Familia de 
Concepción (suplente).
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Dirección y Subdirección

Asegura que se cumplan los propósitos, pro-
gramas y políticas de la CAPJ. Diseña, propone 
e implementa acciones, a través de los distintos 
departamentos y administraciones zonales, rea-
lizando todos los actos y gestiones necesarias 
para dar fiel cumplimiento y eficacia a los acuer-
dos del Consejo Superior del Poder Judicial.

DEPARTAMENTOS Y FUNCIONES

Contraloría Interna

Diseña, propone y pone en marcha políticas, 
procedimientos y mecanismos de auditoría y 
detección de riesgos en la administración de 
los recursos humanos, tecnológicos y financie-
ros del Poder Judicial. Además, da seguimiento 
al cumplimiento de estas iniciativas y coordina 
los procesos de control y auditoría externa.

Finanzas, Presupuesto y 
Adquisiciones

Elabora el presupuesto del Poder Judicial y de 
la CAPJ, según las directrices del Consejo Supe-
rior y las normas de administración financiera 
del Estado. Además, vela por la administración, 
inversión y control de los fondos que la Ley de 
Presupuesto asigna al Poder Judicial.

Recursos Humanos

Diseña y desarrolla políticas y procedimientos 
en materias de reclutamiento y selección, ad-
ministración de personal, capacitación, salud 
ocupacional y desarrollo organizacional, entre 
otros. Además, administra el presupuesto asig-
nado para el personal y pago de sus respecti-
vas remuneraciones, y controla el cumplimiento 
de la normativa legal vigente propia de su área.
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Infraestructura y Mantenimiento

Diseña, desarrolla, adquiere y mantiene los bie-
nes inmuebles destinados al funcionamiento de 
los tribunales y servicios judiciales.

Desarrollo Institucional

Asesora técnicamente a la Corte Suprema, 
Consejo Superior, cortes de apelaciones, cen-
tros de apoyo y jueces(as) en materias de me-
joramiento y optimización de la gestión de los 
tribunales. Elabora y difunde estudios sobre 
desarrollo e innovación, gestión de los tribuna-
les y mediciones de carga de trabajo. Pone en 
marcha y desarrolla indicadores e informes de 
gestión que permitan optimizar la labor de los 
juzgados del país. Planificación y Control de Gestión

Diseña, presenta, implementa y controla el Plan 
Estratégico del Poder Judicial y sus actualiza-
ciones, generando lineamientos y directrices 
estratégicas que conlleven al logro de los ob-
jetivos, generando criterios básicos para la for-
mulación presupuestaria y el control del pre-
supuesto anual. Apoya a la Secretaría Técnica 
de la Comisión Resolutiva Interinstitucional de 
Metas de Gestión del Poder Judicial, a la CAPJ, 
a la Academia Judicial y al Departamento de 
Bienestar. 

Jurídica

Asesora al presidente del Consejo Superior, al 
Consejo Superior, al director(a), al subdirec-
tor(a) y a los jefes(as) de los departamentos y 
administradores(as) zonales de la CAPJ en los 
aspectos legales referidos a acuerdos y opera-
ción de la institución.
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Informática y Computación

Diseña, propone y desarrolla políticas y proce-
dimientos para perfeccionar y mantener las 
tecnologías que requieren el Poder Judicial y la 
CAPJ. Diseña, propone e implementa políticas, 
procedimientos y planes en materias de equi-
pamiento tecnológico, soporte y administración 
del equipo tecnológico institucional. 

Administradores Zonales

Planifican, dirigen, organizan y controlan la ges-
tión administrativa y financiera de su jurisdic-
ción respectiva, cautelando el uso óptimo de 
los recursos humanos, materiales, tecnológi-
cos y financieros. Administran y gestionan con 
eficiencia, eficacia y transparencia, según las 
directrices que reciben del nivel central de la 
CAPJ en todas sus áreas, aplicando las normas 
legales vigentes y las políticas, procedimientos 
y normativas aprobadas por el Consejo Supe-
rior. Gestionan el uso de los recursos asignados 
para el desarrollo y funcionamiento de los tribu-
nales de su jurisdicción.

Administración Centro de Justicia

Administra, controla y gestiona los recursos fi-
nancieros destinados al Centro de Justicia de 
Santiago. Interactúa con diversos ministerios, 
como el de Justicia y DD.HH., de Obras Públicas, 
Ministerio de Público y Defensoría Penal Pública 
respecto de los contratos de concesión. Entre-
ga su apoyo a los tribunales en materias de se-
guridad y vigilancia de los edificios y salas de 
audiencia en coordinación con Gendarmería de 
Chile y un servicio privado de guardias de segu-
ridad. Finalmente, supervisa el nivel de cumpli-
miento de los servicios obligatorios y comple-
mentarios de parte de la concesionaria.

Comunicaciones

Diseña, propone y desarrolla políticas, meca-
nismos y acciones de comunicaciones para la 
CAPJ, según los lineamientos definidos por el 
Consejo Superior.
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HITOS RELEVANTES CAPJ -2020 
Poder Judicial habilita salas de amamantamiento en los Juzgados de Familia 
de Santiago y Colina (enero)

Como una forma de entregar espacios cada vez más cómodos a las madres que acuden con sus hijos 
lactantes a los tribunales de justicia, el presidente de la Corte Suprema, Guillermo Silva; la ministra en-
cargada de Asuntos de Género y no discriminación, Andrea Muñoz; el presidente de la Corte de Apela-
ciones de Santiago, Javier Moya; y el director de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, Ricardo 
Guzmán, inauguraron las nuevas salas de amamantamiento de los Juzgados de Santiago y Colina. 

Poder Judicial participa en cumbre de uso de inteligencia artificial en el 
Instituto Tecnológico de Massachusetts (MIT), Boston (enero)

El Poder Judicial chileno es uno de los países que en la región lidera en el uso de nuevas tecnologías aplicadas 

a la justicia.
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Poder Judicial inaugura nuevo Juzgado de Letras y Competencia Común de 
Cabo de Hornos (enero)

El nuevo tribunal contendrá las competencias de Garantía, Laboral y Familia, atendiendo a una población de 

aproximadamente 2.000 personas. Requirió de una inversión de $4.000 millones y cuenta con un diseño mo-

derno y funcional que se adapta a las condiciones climáticas de esta zona extrema del país, emulando una 

canoa utilizado por el pueblo yagán.

Buses de la Justicia visitaron balnearios y zonas de alto flujo de personas 
durante el verano (enero)

En época estival, la flota de los buses de la justicia visitaron durante enero y febrero distintos balnearios y lu-

gares de alto flujo de personas de las regiones del Maule, Valparaíso, O’Higgins y Metropolitana, entregando 

orientación, información y servicios judiciales a sus vecinos. Estos minibuses estaban especialmente acondi-

cionados para atender a los usuarios y usuarias y recibieron diferentes tipos de consultas, relativas a materias 

como violencia intrafamiliar, derecho de alimentos, divorcio, herencia y derechos sucesorios, cobro y pago 

de deudas, cuidado personal del niño(a), eliminación de antecedentes penales, juicios ejecutivos y embargo, 

despidos injustificados y consultas generales, entre otras materias judiciales. Además, entregaron informa-

ción acerca de la Ley de Tramitación Electrónica que facilita el uso de la Oficina Judicial Virtual.
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Poder Judicial inaugura nuevo y moderno Centro de Justicia de Rancagua 
(febrero)

Este nuevo y moderno inmueble judicial, de 7 pisos y más 15 mil m2, albergará los Juzgados de Familia, Letras 

del Trabajo y Civiles de la capital de la Región de O’Higgins.

Corporación Administrativa del Poder Judicial obtuvo un 92% en la primera 
auditoría in situ del Programa Estado Verde (febrero)

Esta iniciativa estuvo liderada por el Ministerio del Medio Ambiente y buscó que las instituciones públicas, 

en el proceso de modernización del Estado, incorporasen políticas, principios y prácticas amigables con el 

medio ambiente y la conservación de recursos. Tras la suscripción a la iniciativa por parte del Poder Judicial, 

la Corporación Administrativa trabajó en cumplir con el objetivo de promover la creación y desarrollo de 

políticas, principios y prácticas de cuidado ambiental y la conservación de los recursos en las instalaciones 

físicas y en los procesos administrativos.
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Presidente de la Corte Suprema 
inauguró nueva Corte de 
Apelaciones de San Miguel 
(febrero)

El nuevo inmueble judicial permitirá atender las ne-

cesidades de los habitantes de del sector sur de 

Santiago provenientes de las provincias de Cordi-

llera, Maipo, Talagante y Melipilla y de las comunas 

de Lo Espejo, San Miguel, San Joaquín, La Cisterna, 

San Ramón, La Granja, El Bosque, La Pintana y Pedro 

Aguirre Cerda.

CAPJ organizó charla sobre medidas preventivas ante posible contagio de 
coronavirus (febrero)

El Departamento de Recursos Humanos de la Corporación Administrativa del Poder Judicial (CAPJ), en con-

junto con la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS), organizaron una charla informativa acerca del Virus 

COVID-19 “coronavirus”, a cargo del director médico de la gerencia de instituciones y grandes empresas, Dr. 

José Ignacio Chacón Tello. Dicha charla estuvo destinada a informar a los directivos de esta institución acerca 

de qué es este virus, sus formas de contagio y medidas preventivas y de contención.
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Director de la Corporación Administrativa del 
Poder Judicial entrega libros patrimoniales 
restaurados a la Corte de Apelaciones de Talca 
(marzo)

Los seis ejemplares fueron dañados durante una inundación provocada 

por el terremoto del 2010 y contienen causas y escritos de fines de siglo 

XIX y comienzo del XX.

Corporación Administrativa del Poder Judicial celebró su 30° aniversario 
(marzo)

Con la presencia del presidente de la Corte Suprema y del Consejo Superior, Guillermo Silva, y el director del 

organismo, Ricardo Guzmán, la Corporación Administrativa del Poder Judicial celebró, el martes 10 de marzo, 

su trigésimo aniversario. En una emotiva ceremonia, donde estuvieron presentes, además, los presidentes y 

representantes de las distintas asociaciones gremiales y todos los directivos y funcionarios(as) de la CAPJ a 

nivel central y nacional, vía vídeo conferencia, el presidente de la Corte Suprema, Guillermo Silva, destacó la 

relevancia la institución que conoce desde sus inicios y los avances que ha tenido.
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Bus de la Justicia suspende sus servicios y 
habilita atención telefónica (marzo)

Como una medida preventiva para disminuir el riesgo de contagio 

de coronavirus, la flota de buses de la justicia del Poder Judicial de 

la Región Metropolitana suspendió sus labores  en terreno y comen-

zó a trabajar de manera remota con atención telefónica.

Poder Judicial entregó algunas recomendaciones para abordar 
adecuadamente el teletrabajo (marzo)

Como parte de las medidas adoptadas en relación al teletrabajo, el Poder Judicial, a través de su Corporación 

Administrativa del Poder judicial (CAPJ), entregó algunas recomendaciones elaboradas a partir de la informa-

ción entregada por la Asociación Chilena de Seguridad.

Funcionarios(as) de la Corporación 
Administrativa del Poder Judicial 
trabajan de forma remota (marzo)

El teletrabajo se extendió gradualmente a las distintas 

áreas y departamentos de la Corporación Administra-

tiva del Poder Judicial (CAPJ). Al día de hoy, más del 

80% de sus funcionarios se encuentra trabajando en 

forma remota a modo de resguardar su salud y la de 

todos debido a la pandemia de coronavirus que en-

frentamos como sociedad.
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Poder Judicial elabora protocolo 
de actuación ante casos de 
coronavirus en dependencias 
institucionales (marzo)

El Poder Judicial, a través de su Corporación Admi-

nistrativa, elaboró un protocolo con recomenda-

ciones para actuar ante casos de personas conta-

giadas de coronavirus en dependencias judiciales.

Consejo Superior de la Corporación Administrativa del Poder Judicial 
sesionó por videoconferencia (marzo)

En una histórica sesión, el Consejo Superior de la Corporación Administrativa del Poder Judicial –integrado 

por el Presidente de la Corte Suprema, Guillermo Silva, las ministras María Eugenia Sandoval y Gloria Ana 

Chevesich, los ministros Manuel Valderrama y Jorge Dahm– se realizó por primera vez por videoconferencia.
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Eligieron a representantes de los estamentos en el Consejo Superior de la 
CAPJ 2020-2021 (abril)

El Consejo Superior de la Corporación Administrativa de Poder Judicial tomó conocimiento del resultado del 

proceso de elección de los distintos representantes de los estamentos de la institución y que fueron elegidos 

por los Consejos de Coordinación Zonal para ser parte del Consejo Superior durante el periodo 2020-2021.

La elección fue realizada por el Departamento de Planificación y Control de Gestión de la Corporación Admi-

nistrativa del Poder Judicial. Los representantes participarán en las sesiones del Consejo Superior desde abril 

del año que sean elegidos y hasta marzo del siguiente año.

Poder Judicial entregará más de 180 becas de perfeccionamiento (abril)

El Consejo Superior de la Corporación Administrativa del Poder Judicial resolvió el concurso de Becas de Per-

feccionamiento 2020. En esta oportunidad, se otorgó un total de 189 becas de perfeccionamiento a diversos 

funcionarios(as) del Poder Judicial, financiado total o parcialmente estudios de posgrado (doctorados y ma-

gísteres) y diplomados en universidades nacionales y extranjeras.
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Poder Judicial entregó apoyo psicológico de especialistas a través de 
sesiones por videollamadas (abril)

El Poder Judicial, a través del subdepartamento de Desarrollo Organizacional de Recursos Humanos de la 

Corporación Administrativa del Poder Judicial (CAPJ), realizó un programa de acompañamiento psicológico 

para los y las funcionarias de la institución. El proyecto tuvo como objetivo estimular la confianza y brindar 

tranquilidad a quienes sufrieron una crisis emocional, producto de los cambios vivenciados a raíz de la emer-

gencia sanitaria COVID-19.

Radio del Poder Judicial estrenó nueva temporada con capítulo sobre el 
funcionamiento de los tribunales durante la pandemia (abril)

El nuevo capítulo de la Radio del Poder Judicial estuvo destinado al funcionamiento de los tribunales durante 

la pandemia asociada al contagio masivo de coronavirus, el cual dio inicio a la cuarta temporada.

En esa oportunidad, se entrevistó a la ministra vocera de la Corte Suprema, Gloria Ana Chevesich y se abordó 

la aplicación de la Ley de Protección del Empleo; las responsabilidades y deberes del empleador y la tramita-

ción de causas, a través de la Oficina Judicial Virtual. Asimismo, se trató el funcionamiento de los tribunales de 

familia; los casos de violencia intrafamiliar y contra la mujer y el uso de la tecnología de los tribunales y ciertas 

medidas adoptadas para la protección de los funcionarios y la ciudadanía. 
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Bienestar realiza campaña de vacunación 
gratuita contra la influenza (mayo)

El Departamento de Bienestar de la Corporación Administrativa del Poder 

Judicial ha comenzado una campaña de vacunación gratuita contra la 

influenza para funcionarios(as) del Poder Judicial, socios y no socios de 

Bienestar, que pertenezcan a las jurisdicciones de Santiago y San Miguel.

Video: Poder Judicial entregó información acerca 
del uso de mascarillas (mayo)

El Poder Judicial, a través de su Corporación Administrativa, difundió un 

video informativo sobre el uso adecuado y elaboración de mascarillas, a 

modo de reducir el riesgo de contagio de coronavirus (COVID-19), cuyo 

uso es obligatorio para toda la población en distintos lugares como 

transporte público y remunerado, supermercados, centros comerciales, 

farmacias, hoteles, centros de salud, bancos, establecimiento 

educacionales, aeropuerto y espacios de trabajo.

CAPJ organizó la primera versión de Conversa-
torios Virtuales de Jueces y Administradores de 
tribunales del país (mayo)

Con el objetivo de conocer y difundir las distintas experiencias acerca 

de la operación de tribunales en un escenario de contingencia, es que el 

Departamento de Desarrollo Institucional de la Corporación Administrativa 

del Poder Judicial, organizó la primera versión de los Conversatorios 

Virtuales con Jueces y Administradores de distintos Tribunales del país. 

Así también, se conversó sobre la experiencia en teletrabajo, audiencias 

remotas y proyección futura en las distintas sesiones por competencia.
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CAPJ Zonal La Serena potencia plataforma local de “Sistema de Registro e 
Información” de los tribunales de la jurisdicción (junio)

Esta herramienta tecnológica permite realizar un análisis en línea de la evolución de los consumos de servi-

cios básicos de los Tribunales de la Jurisdicción, tomar medidas preventivas respecto a posibles desviaciones 

de gastos y servir de base para el pago oportuno de los servicios básicos mensuales.

Centro Judicial de Tomé alcanza un 99% de avance en su construcción 
(junio)

La recepción de obra se inició el lunes 22 de junio de 2020 por parte del Departamento de Infraestructura y 

está programada su entrega a la Zonal de Concepción, a fines de septiembre del presente año.
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Innovadores judiciales de todo el país se reunieron virtualmente en la 
tercera versión del Taller de Innovación (junio)

Un total de 62 funcionarios judiciales se conectaron, el pasado 23 y 24 de junio, con el objetivo de compartir 

contenidos y herramientas asociadas a la innovación, identificando las oportunidades y mejoras en sus 

proyectos para ser parte de la Convocatoria de Proyectos de Innovación PJUD 2020.

Plataforma de Estudios Virtuales alcanza más de 11 mil inscripciones 
durante el 2020 (julio)

Entre los cursos que destacan está la Administración del Tiempo, Inglés A1 – Nivel 1, Sistema de Tramitación 

SIAGJ, Sistema de Tramitación SITCI, Transparencia en la información de concursos de Reclutamiento y 

Selección, y la Política de atención de usuarios del Poder Judicial, una propuesta de construcción colaborativa.
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CAPJ continúa entregando insumos de higiene y seguridad laboral durante 
pandemia (julio)

Como parte de la instrucción establecida por el Pleno de la Corte Suprema en el acta 43-2020 en marzo de 

2020, a raíz de la emergencia sanitaria del coronavirus, la Corporación Administrativa del Poder Judicial, a 

nivel central y en cada una de las administraciones zonales ha entregado durante los últimos cuatro meses 

insumos de higiene y seguridad laboral para las personas que realizan su labor en los tribunales del país.

Corporación Administrativa 
Zonal Concepción recepciona 
obras de la central de 
telepresencia (julio)

Este espacio de trabajo coordina, en un solo lu-

gar, el funcionamiento de esta iniciativa que 

busca que los magistrados y magistradas pue-

dan realizar, de manera virtual y remota, las su-

brogaciones de su especialidad en otros tribu-

nales de la jurisdicción, evitando reprogramar o 

suspender las audiencias y beneficiando así a 

la Fiscalía, Defensoría, abogados e instituciones 

colaboradoras del Poder Judicial.



08 ESTADOS
FINANCIEROS 07060504030201 RESUMEN

ESTADÍSTICO
HITOS
RELEVANTES

FALLOS 
RELEVANTES

PERSONAS CAPJ SOMOS BIENVENIDA 
MEMORIA ANUAL 2020 PODER JUDICIAL 

85

Nuevo Centro de Justicia de Chillán alcanza un avance constructivo de 22% 
(julio)

Con una inversión aproximada de $20.000 millones, este nuevo y moderno inmueble judicial albergará la 

Corte de Apelaciones de la jurisdicción y los Juzgados de Familia y Civil de dicha ciudad. Se proyecta su 

inauguración el último trimestre de 2021.

Poder Judicial reforzó sus canales de atención para entregar apoyo 
psicológico remoto durante la pandemia (julio)

El Poder Judicial, a través del Subdepartamento de Desarrollo Organizacional del Departamento de Recursos 

Humanos de la Corporación Administrativa, implementó un nuevo canal destinado a las personas que de-

cidieron incorporarse en el Programa de Apoyo Psicológico del Poder Judicial y que buscó entregar apoyo y 

contención emocional por las condiciones extraordinarias generadas por el contagio masivo de coronavirus 

y que ha impactado el aspecto laboral y personal de las personas. Se realizaron 139 solicitudes de apoyo psi-

cológico durante la pandemia, de las cuales, 100 ya fueron atendidas y se encuentran finalizadas. 
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Poder Judicial estrenó plan piloto de 
ventanilla única digital de atención de 
usuarios en cuatro juzgados de familia del 
país (julio)

CONECTA.PJUD es el plan piloto de atención online que el Poder Ju-

dicial estrenó en los juzgados de Familia de Calama, de Letras de 

Mulchén, Panguipulli y La Unión y que busca entregar a la ciudada-

nía una ventanilla única de atención virtual, en donde puedan hacer 

todo tipo de consultas mediante chat, videollamada o Whatsapp. 

Como una forma de mejorar las condiciones de acceso a la justicia 

de la comunidad que no cuenta con internet o equipamiento para 

la conexión, se instalaron módulos en cada tribunal y, además, en 

diferentes dependencias públicas. 

Zonal de Punta Arenas implementa 
medidas de protección por la alerta 
sanitaria del coronavirus para 
juicio top presencial (agosto)

Entre las acciones se fabricaron separadores entre 

imputado y abogado, infografía de seguridad en 

lugares comunes del edificio diseñada por la sec-

ción de comunicaciones de la CAPJ, instalación de 

dispensadores personales por cada interviniente al 

igual que en el área de atención de usuarios, mas-

carillas desechables y protectores faciales para los 

funcionarios.

Plataforma de Estudios Virtuales 
presentó nuevo diseño e invitó a 
sumarse a los más de 70 cursos en 
línea (agosto)

La Plataforma de Estudios Virtuales estrenó un nue-
vo diseño e invitó a las personas que puedan y les 
interesa, realizar los más de 70 cursos que ofrece de 
manera remota y los cuáles han tomado más rele-
vancia durante la pandemia sanitaria del Corona-
virus. Con la finalidad de ampliar los conocimientos 
en las más diversas áreas, Estudios Digitales cuenta 
con cursos de: Administración del Tiempo, Inglés A1 
– Nivel 1, Sistema de Tramitación SIAGJ, Sistema de 
Tramitación SITCI, Transparencia en la información 
de concursos de Reclutamiento y Selección, y la Po-
lítica de atención de usuarios del Poder Judicial, una 
propuesta de construcción colaborativa.
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Poder Judicial estrenó plataforma WEB “Poder Judicial en Números 
(septiembre)

Este sitio tiene como objetivo disponer información de la institución en formato de datos abiertos, entregando 

contenido relevante a la comunidad de manera moderna y amigable para contribuir a fortalecer la confianza 

y transparencia del Estado.

Video: Poder Judicial invitó a conocer nueva versión WEB de Memoria 
Institucional (septiembre)

Una nueva y moderna Memoria Institucional en versión WEB presentó el Poder Judicial. Este nuevo documento 

da cuenta de la gestión realizada la institución, la Academia Judicial y la Corporación Administrativa durante 

el año 2019. Comprometidos con el cuidado del medio ambiente, desarrollamos una versión 100% digital, libre 

de impresiones y que refuerza nuestro compromiso con la sustentabilidad. Esta nueva versión incluyó, ade-

más, contenidos descargables como los resultados financieros, cartas de auditores externos y una serie de 

cifras actualizadas de uso público, como una señal de transparencia a la comunidad.
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CAPJ organiza ciclo de capacitación sobre derechos fundamentales 
(octubre)

Este periodo de charlas, organizado por el Departamento de Recursos Humanos, a través de la Sección de 

Capacitación, es para todos los jefes(as), subjefes(as) de departamento, administradores y subadministra-

dores zonales, jefes(as) de sección y representantes de distintos departamentos y zonales de la Corporación 

Administrativa del Poder Judicial.

CAPJ convoca panel de expertos para indagar sobre la función del control 
de cumplimiento de sentencias (octubre)

Esta reunión forma parte de un estudio que está realizando la Institución en el desempeño de sentencias 

condenatorias que han impuesto penas privativas libertad y penas sustitutivas en adultos.
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CAPJ y universidad alemana firman convenio para realizar estudio sobre 
funcionamiento de tribunales durante la pandemia (octubre)

El objetivo es conocer y profundizar en el funcionamiento del sistema judicial chileno y el uso de distintas 

herramientas tecnológicas en los tribunales del país durante la cuarentena.

Director de la Corporación Administrativa del Poder Judicial agradece 
labor de funcionarios(as) de la institución técnica durante la pandemia 
(octubre)

“Ha sido una etapa difícil para ustedes y sus familias, en donde hemos visto muchas veces con incertidum-

bre el futuro, no obstante, hemos sacado a relucir lo mejor del ser humano: compañerismo, solidaridad y 

autocuidado”, expresó el director de la CAPJ, Ricardo Guzmán Sanza.
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Poder Judicial inaugura nuevos juzgados civiles de Concepción (octubre)

Las nuevas dependencias se encuentran ubicadas en el piso 11 de la Torre del Centro de dicha ciudad (Barros 

Arana 1098), la más alta de la ciudad.

CAPJ coordina proyectos de implementación de televigilancia en 
tribunales del Poder Judicial (octubre)

En el marco de las estrategias de fortalecimiento y modernización de las condiciones de seguridad de 

tribunales y de austeridad, se propicia el desarrollo de iniciativas que apuntan en dicha dirección, liderado por 

el subdirector de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, Zvonimir Koporcic, y con el apoyo de una 

mesa de trabajo conformada por el subdepartamento de Control de Gestión y Proyectos, el subdepartamento 

de Mantenimiento y el subdepartamento de Presupuesto. La coordinación técnica del proyecto está a cargo 

de la sección PMO dependiente de DEPLAN.
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Conecta PJUD alcanzó más de 10.000 atenciones en sus 10 tribunales 
pilotos (octubre)

Tras dos meses desde su implementación, más de 10.000 solicitudes fueron atendidas en el nuevo canal de 

atención virtual, desarrollada por el Poder Judicial, Conecta PJUD, en los 10 juzgados pilotos a lo largo del país. 

Esta plataforma digital es una ventanilla única de atención, donde las personas pueden realizar consultas 

directamente a los tribunales pilotos y recibir información mediante chat, videollamadas y/o WhatsApp,  sin 

tener que acudir de manera presencial.

Tercera subcomisión mixta de presupuesto del congreso aprobó partida 
presupuestaria del Poder Judicial para 2021  (octubre)

El Presidente de la Corte Suprema, Guillermo Silva indicó que, durante el 2020, la Institución tuvo que realizar 

“grandes esfuerzos” para enfrentar la contingencia sanitaria y los recortes que han afectado al presupues-

to del Poder Judicial. Frente a las restricciones presupuestarias dijo confiar en que los organismos técnicos 

harían las correcciones necesarias para contar con los recursos para enfrentar el aumento de causas que 

se proyectaba en el Poder Judicial durante el próximo año 2021 y que permitirán la normal operación de este 

Poder del Estado.
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Radio del Poder Judicial estrenó nueva temporada con capítulo sobre la 
retención del 10% y el bono de clase media por deuda alimentaria (octubre)

El nuevo capítulo de la Radio del Poder Judicial estuvo destinado a explicar el proceso que ha vivido el Poder 

Judicial con las solicitudes de retención y liquidación de fondos del 10% de las AFP. También se habló sobre los 

avances y desafíos que tiene la institución en materia de perspectiva de género y sobre las nuevas platafor-

mas: Trámite Fácil y Poder Judicial en Números. 

Sistema de traducción en línea del Poder Judicial sumó 455 atenciones 
durante 2020 (octubre)

Como una forma de mejorar el acceso a la justicia para personas en situación de discapacidad y migrantes, 

el Poder Judicial, a través de la Corporación Administrativa, informó sobre el uso del Sistema de Traducción en 

Línea que estuvo disponible en los distintos tribunales del país durante 2020. Pese a la pandemia, este sistema 

fue utilizado masivamente en los tribunales y entre los idiomas que más se repitieron figura el creole, lenguaje 

de señas, inglés, aimara y chino. 
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Poder Judicial inició proceso de remodelación de edificio que albergará la 
Academia Judicial (noviembre)

El Poder Judicial, a través del Departamento de Infraestructura y Mantenimiento de la Corporación Adminis-

trativa, informó que comenzó las obras de remodelación y habilitación del nuevo edificio que albergará la 

Academia Judicial de Chile, el cual estará finalizado en el último trimestre de 2022. Las obras de remodelación 

y habilitación de este inmueble contemplan un nuevo diseño interior e intervenciones en su estructura, la cual 

será reforzada y optimizada con el fin de obtener amplios y mejores espacios para la formación de jueces y 

juezas del país. Además, de la construcción de una nueva escalera de acceso y la implementación de nuevos 

ascensores

Poder Judicial presentó nueva herramienta tecnológica que genera 
informe mensual de causas en tramitación (noviembre)

El Poder Judicial, a través del Departamento de Desarrollo Institucional de la Corporación Administrativa, puso 

a disposición de los tribunales de primera instancia, una nueva herramienta en Quantum, dentro del Módulo 

Estadísticas, mediante el “Informe de Causas en Tramitación”, que contiene la publicación de los inventarios 

mensuales de cada competencia. El objetivo es identificar aquellas causas que se encuentren concluidas 

dentro del inventario de causas en tramitación, o que presenten gestiones pendientes para serlo.
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Poder Judicial participó en Feria laboral virtual “Expo Inclusión 2020” 
(noviembre)

El Poder Judicial, a través del Subdepartamento de Reclutamiento y Selección, perteneciente al Departamento 

de Recursos Humanos de la Corporación Administrativa, participó de la tercera edición de la “Expo Inclusión 

online 2020”. La actividad, que se realizó por primera vez en línea producto de la pandemia del Coronavirus, 

tuvo por objetivo ser lugar de encuentro para empresas privadas, instituciones estatales, académicas, funda-

ciones y emprendimientos enfocada a la inclusión de personas con discapacidad y adultos mayores. 

Poder Judicial estrenó servicio de traducción en lengua de señas en su 
página WEB institucional (diciembre)

En marco de la conmemora el Día Internacional de las Personas con Discapacidad, el Poder Judicial, a través 

de la Corporación Administrativa, estrenó el nuevo sistema de traducción en lengua de señas. Este servicio 

permite que las personas con dificultades auditivas puedan realizar consultas sobre el estado general de sus 

causas y recibir orientación, a través de un intérprete en lengua de señas, quien se contactará en línea con 

un ejecutivo del Poder Judicial.
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SOSTENIBILIDAD Y CUIDADO DEL MEDIOAMBIENTE
El Poder Judicial, a través de su Corporación Administrativa, ha implementado una serie de medidas 
orientadas a promover la sostenibilidad en su triple dimensión económica, social y medioambiental. 

Para ello, la institución se ha preocupado de ampliar su mirada sustentable a través de alianzas, certifica-
ciones, nuevas iniciativas, incorporación de tecnología, la digitalización de procesos internos, entre otras. 

Todo esto ha permitido avanzar en los siguientes aspectos: 

Creación del Comité de 
Sostenibilidad, liderado 
por el Ministro de la Corte 
Suprema, Jorge Dahm.

Política de 
Sostenibilidad del 
Poder Judicial.

Elaboración y 
difusión de Reporte 
de Sostenibilidad 
2020. 

Obtención de 
certificaciones 
LEED en tribunales: 
6 con certificación 
y más de 20 en 
proceso. 

Alianzas con empresas 
de reciclaje: convenio 
con Fundación San José 
(reciclaje de papel) y 
Chilenter (desechos 
eléctricos). 

Uso eficiente y 
ahorro de papel, 
agua y energía y 
campañas internas 
de educación.

Uso de la tramita-
ción electrónica y 
la Oficina Judicial 
Virtual. 

Promoción y 
uso de energías 
limpias.

Proceso de 
medición de huella 
de carbono.

Programas 
Techos Solares 
Públicos (PTSP).
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Nuestros compromisos:

Como parte del compromiso con la sustentabilidad y el medioambiente a través de la 
Corporación Administrativa se logró avanzar en la consolidación de una estructura de 
gestión medioambiental. 

En el próximo período se llevarán adelante las siguientes iniciativas, con miras al 2025:

>> Promover iniciativas de disminución del gasto en agua en tribunales. 

>> Impulsar iniciativas de reutilización, reciclaje y disminución del gasto en papel y 
energía eléctrica en los tribunales. 

>> Promover el reemplazo y uso de nuevas tecnologías (por ejemplo, reemplazo de 
iluminación leed en tribunales, sistemas de ahorro de energía eléctrica, impresoras 
de bajo consumo, etc). 

>> Medir y gestionar la huella de carbono del Poder Judicial. 

>> Desarrollar una arquitectura y operación sustentable de sus edificios. 

>> Impulsar el uso de la tramitación electrónica al interior del Poder Judicial. 

>> Promover el uso de la bicicleta y de vehículos híbridos y eléctricos.

>> Extender a regiones el convenio con instituciones de reciclaje.

>> Gestionar el uso de residuos y promover el reciclaje.

>> Reducir o eliminar por completo el uso de polímeros en la producción de material 
e impresos.

>> Promover el voluntariado al interior del Poder Judicial.
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INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO

CENTRO JUDICIAL DE TOMÉ

Superficie:	 3.300 m2

Costo:	 $11.500.164.000 

Estado:	 Proyecto terminado y entregado a la administración zonal en diciembre de 2020.

TERMIN
ADO

Adquisiciones

Durante el 2020 se adquirió los siguientes inmuebles:

>> Adquisición de oficina para la Administración Zonal Arica.
>> Adquisición de oficina para la Administración Zonal La Serena.
>> Transferencia, a la CAPJ, de un inmueble fiscal en la comuna de Illapel.

Mantenimiento

En mantenimiento y reparaciones de viviendas judiciales a nivel nacional, se asignó un total aproximado 
de MM$ 250.000. Durante el año 2020 se ejecutó un 99,99% de ese presupuesto disponible. 

Iniciativas de inversión

En el año 2020 se ejecutaron M$28.235.434, de los cuales 90,85% del total, corresponde a la ejecución 
de obras en construcción. En cuanto a los proyectos de normalización y conservación de tribunales, 
el monto de inversión ascendió a M$2.386.595, lo que corresponde a 8,45% del total de ejecución del 
año 2020. Respecto de los proyectos en etapa de diseño, la ejecución del periodo alcanzó a M$ 196.158, 
lo que representa un 0,69%. A continuación se presentan los proyectos ejecutados y en carpeta, sus 
estados de avance y sus costos de inversión, aproximados.
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JUZGADO DE GARANTÍA Y TRIBUNAL ORAL EN LO PENAL DE OSORNO

Superficie:	 3.802 m2  (edificio) + 1.409 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $ 11.751.457.000

Estado:	 Proyecto en construcción, etapa iniciada el 11 de noviembre de 2020. 

EDIFICIO ACADEMIA JUDICIAL DE SANTIAGO

Superficie:	 2.673 m2

Costo:	 $5.703.677.000

Estado:	 Proyecto en etapa de construcción, iniciada el 07 de octubre de 2020. 

EN 

CONSTRUCCIÓ
N

EN 

CONSTRUCCIÓ
N
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CENTRO DE JUSTICIA DE TEMUCO

Superficie:	 11.832 m2

Costo:	 $22.198.441.000

Estado:	 El edificio se encuentra en construcción, no obstante, el proyecto se encuentra paralizado. 
	 Se prepara proceso de licitación para nueva contratación de empresa constructora.

EN 

CONSTRUCCIÓ
N

CENTRO DE JUSTICIA DE LA SERENA

Superficie:	 10.446 m2

Costo:	 $23.888.097.000

Estado:	 El edificio se encuentra en la etapa de recepción provisoria, la que se inició el dia 
	 05 de enero de 2021.

EN RECEPCIÓ
N 

PROVISORIA

CENTRO JUDICIAL DE CHILLÁN

Superficie:	 10.310 m2

Costo:	 $19.742.381.000

Estado:	 Proyecto en construcción, con un avance del 65%. 
	 Fecha de término estimada: segundo semestre de 2021.

EN 

CONSTRUCCIÓ
N

TRIBUNAL DE FAMILIA Y LABORAL DE ARICA

Superficie:	 7.144 m2 

Costo:	 $16.380.825.592

Estado:	 Licitación de diseño programada para junio de 2021.

EN 

LIC
ITACIÓ

N
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CENTRO JUDICIAL LOS ÁNGELES

Superficie:	 7.144 m2  (edificio) + 3.177 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $15.027.193.000

Estado:	 El diseño del proyecto ya se encuentra terminado. 
	 Se proyecta licitación de contrucción para el segundo semestre de 2021.

CONSTRUCIÓ
N EN  

LIC
ITACIÓ

N

REPOSICIÓN JUZGADO DE FAMILIA DE CONCEPCIÓN

Superficie:	 6.380 m2

Costo:	 $13.852.290.000

Estado:	 Licitación de construcción programada para el segundo semestre de 2021.

CONSTRUCIÓ
N EN  

LIC
ITACIÓ

N

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE LA ISLA DE PASCUA

Superficie:	 850 m2

Costo:	 $5.981.364.169

Estado:	 Licitación de diseño y construcción para el segundo semestre del año 2021.

EN  

ESTUDIO

ILUSTRÍSIMA CORTE DE APELACIONES DE PUERTO MONTT

Superficie:	 2.825 m2  (edificio) + 1.167 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $7.751.320.000

Estado:	 Proyecto en etapa de construcción, iniciada el 07 de octubre de 2020. 

DISEÑO EN

DESARROLLO
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JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE PUTAENDO

Superficie:	 966 m2  (edificio) + 235 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $4.161.676.000

Estado:	 Se desarrolla etapa 2 hito complementario, previo inicio H2 consultoria.

EN 

DESARROLLO

JUZGADO DE GARANTÍA DE RÍO BUENO

Superficie:	 1.566 m2  (edificio) + 306 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $3.308.471.000

Estado:	 Proyecto en etapa de diseño, hito 3, finaliza el primer semestre de 2022.

DISEÑO EN

DESARROLLO

JUZG. DE LETRAS DEL TRABAJO Y COBRANZA LAB. Y PREVISIONAL DE STGO.

Superficie:	 16.403 m2  (edificio) + 7.240 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $34.009.365.000

Estado:	 Proyecto en etapa de diseño hito 3, se estima finalizar el año 2021.

DISEÑO EN

DESARROLLO

CENTRO JUDICAL DE VALDIVIA

Superficie:	 1.231 m2

Costo:	 $21.808.872.552

Estado:	 Proyecto en etapa de diseño hito 3, se iniciará etapa hito 4.

DISEÑO EN

DESARROLLO
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JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE LEBU

Superficie:	 1.127 m2  (edificio) + 606 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $3.817.390.000

Estado:	 Proyecto en desarrollo de hito 3, se espera finalizar su diseño durante el año 2021.

DISEÑO EN

DESARROLLO

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA

Superficie:	 2.456 m2  (edificio) + 977 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $7.387.000.000

Estado:	 Proyecto que inicia este año 2021 el desarrollo de su imagen objetivo.
	 Se estima licitar su diseño el año 2021.

DISEÑO EN

DESARROLLO

JUZGADO DE GARANTÍA ORAL DE MELIPILLA

Superficie:	 7.071 m2

Costo:	 -

Estado:	 Proyecto que inicia este año 2021 el desarrollo de su imagen objetivo.
	 Se estima licitar su diseño el año 2021.

DISEÑO EN

DESARROLLO

JUZGADO DE FAMILIA DE QUILLOTA

Superficie:	 3.101 m2  (edificio) + 1.187 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $5.159.121.971

Estado:	 Proyecto que inicia este año 2021 el desarrollo de su imagen objetivo. 
	 Se estima licitar su diseño el año 2021.

DISEÑO EN

DESARROLLO
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ILUSTRÍSIMA CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO

Superficie:	 22.567 m2

Costo:	 $46.015.850.000

Estado:	 El desarrollo de la imagen objetivo de este proyecto se finalizará el año 2021. 
	 Se estima licitar el diseño a fines del presente año.

EN 

DESARROLLO

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE PUERTO AYSÉN

Superficie:	 1.786 m2

Costo:	 $5.200.799.000

Estado:	 Diseño terminado en primera etapa. En el primer trimestre de 2021 se iniciará el proceso 	
	 de diseño de la segunda etapa.

DISEÑO EN

DESARROLLO

JUZGADO DE LETRAS DE ARAUCO

Superficie:	 1.887 m2  (edificio) + 207 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $4.599.182.860 estimado (en validación).

Estado:	 En proceso de evaluación.

EN

ESTUDIO

JUZGADO DE LETRAS CON COMPETENCIA COMÚN DE LAJA

Superficie:	 1.571 m2  (edificio) + 265 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $3.834.235.000

Estado:	 El proyecto se encuentra en revisión previa al hito 4, modificación de diseño para cotización. 	
	 Se estima finalizar el proceso de contratación el año 2021.

DISEÑO EN

DESARROLLO
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JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE CURANILAHUE

Superficie:	 1.299 m2  (edificio) + 265 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $3.614.244.000

Estado:	 El proyecto se encuentra en revisión previa al hito 4, modificación de diseño para cotización. 	
	 Se estima finalizar el proceso de contratación el año 2021.

DISEÑO EN

DESARROLLO

JUZGADO DE LETRAS DE VICUÑA

Superficie:	 1.442 m2 

Costo:	 $3.335.694.000

Estado:	 El proyecto se encuentra en revisión previa al hito 4, modificación de diseño para cotización. 	
	 Se estima finalizar el proceso de contratación el año 2021.

DISEÑO EN

DESARROLLO

JUZGADO DE LETRAS DE RENGO

Superficie:	 1.771 m2  (edificio) + 513 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $4.002.042.817

Estado:	 El proyecto se encuentra en revisión previa al hito 4, modificación de diseño para cotización. 	
	 Se estima finalizar el proceso de contratación el año 2021.

DISEÑO EN

DESARROLLO

CENTRO JUDICIAL DE VALLENAR

Superficie:	 4.225 m2  (edificio) + 251 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $9.549.743.000

Estado:	 El proyecto se encuentra en revisión previa al hito 4, modificación de diseño para cotización. 	
	 Se estima finalizar el proceso de contratación el año 2021.

DISEÑO EN

DESARROLLO
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JUZGADO DE LETRAS DE LA CALERA

Superficie:	 1.431 m2  (edificio) + 453 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $3.914.796.000

Estado:	 El proyecto se encuentra en revisión previa al hito 4, modificación de diseño para cotización. 		
Se estima finalizar el proceso de contratación el año 2021.

DISEÑO EN 

DESARROLLO

CENTRO JUDICIAL DE COPIAPÓ

Superficie:	 13.986 m2  (edificio) + 5.639 m2 (estacionamientos)

Costo:	 $40.844.859.737 (monto en evaluación)

Estado:	 Proyecto que iniciará su licitación de diseño el primer semestre de 2022.

EN 

PROYECTO

JUZGADO DE LETRAS DE CON COMPETENCIA COMÚN DE MEJILLONES

Superficie:	 2.900

Costo:	 $4.981.872.899

Estado:	 Proceso de contratación urbanización del terreno proyectado para comienzos de 2021.

EN

ESTUDIO

SALAS ESPECIALES PARA ESTREVISTAS A NNA

Estado primera etapa (2019):	 21 salas terminadas y operativas (21% del total).

Estado segunda etapa (2019-2020):	 51 salas terminadas y operativas (51% del total).

Estado tercera etapa (2022):	 28 salas proyectadas (28% del total).

DISEÑO EN

DESARROLLO
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BIENESTAR

Contribuye a mejorar las condiciones de trabajo y calidad de vida de sus socios(as) y cargas legales, 
con diversos programas, convenios y actividades, y a protegerlos(as) de eventuales contingencias o 
de siniestros imprevistos, en la medida que los recursos financieros de esta institución así lo permitan.

Ofrece una serie de beneficios en las áreas de salud, financiera, deportiva, recreativa y cultural. Cuen-
ta con más de 7.600 socios(as) activos(as) –funcionarios(as) del Poder Judicial– y 580 socios(as) 
pasivos(as) –ex funcionarios(as) de la Institución– que se acogieron a jubilación, pero que pueden 
mantener su calidad de asociados(as).

Bienestar del Poder Judicial fue creado por la ley N° 17.590, de 1971.
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PERSONAS
Personas

Dotación efectiva del Poder Judicial

Dotación efectiva de la CAPJ

107

115

119
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Durante el año 2020, el Departamento de Recursos Humanos desarrolló un importante programa de iniciativas orientadas a mejorar la 
gestión y contribuir al proceso de modernización del Poder Judicial, las que se presentan en resumen y ordenadas por subdepartamento. 

Subdepartamento de Personal

En esta área se concretaron los siguientes logros y avances durante el presente año:

>> Implementación de solicitudes electrónicas de feriados y permisos para los sres. ministros(as) de 
la Corte Suprema, de las cortes de apelaciones y del personal de la Corte Suprema de Justicia.

>> Implementación de solicitudes electrónicas de feriados y permisos para los fiscales(as) y para el 
personal de las respectivas fiscalías.

>> Con este hito, se completa el uso del sistema electrónico de feriados y permisos para todo el per-
sonal del Poder Judicial y de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, disminuyendo los 
tiempos de tramitación, eliminando el uso del papel y utilizando la firma digital avanzada para la 
autorización de las resoluciones por parte de las autoridades competentes.

>> Avance en la implementación gradual del uso de la firma digital para la tramitación de resolu-
ciones de nombramientos a nivel nacional, incorporando nuevos tipos de resoluciones, asociadas 

Subdepartamento de Remuneraciones

En esta área se concretó el siguiente logro y avance durante el año recién pasado:

>> Durante el año 2020 se dio cumplimiento a la implementación de la nueva funcionalidad de cer-
tificaciones electrónicas para el pago de remuneraciones, donde la principal función y gestión es 
el uso electrónico a través del sistema RHRed, que permite a los administradores y secretarios de 
tribunales de cada jurisdicción, la tramitación de las certificaciones de desempeño del personal 
que realiza suplencias y reemplazos, como también  asunción de funciones de los funcionarios 
que asumen cargos de calidad titular o contrata de forma electrónica. En consecuencia, esta 
nueva herramienta logró agilizar la comunicación entre tribunales y las respectivas administra-
ciones zonales aportando, además, el seguimiento del correspondiente flujo de pago, disminu-
yendo sustancialmente los tiempos de ejecución de dichos procesos. Igualmente, colaborando 
con la  eliminación de papel y así alineándose al programa de sustentabilidad de la Dirección de 
la Corporación Administrativa del Poder Judicial.

PERSONAS
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dos de estudios, y no podían hacerlo, lo que implicó una tarea de análisis e identificación de los 
casos del personal beneficiado con esta medida, el seguimiento de los mismos para identificar 
las eventuales beneficios percibidos en dicho periodo y la regularización de la vigencia una vez 
que los funcionarios(as) reúnen los requisitos y presentan los antecedentes, todo ello en coordi-
nación con el Departamento de Bienestar. 

>> La participación activa de Personal, a través de su jefatura, en la implementación de la funciona-
lidad de Mi Tribunal en las materias que son propias del área y que permiten la entrega de una 
herramienta de información y de alimentación de datos por parte de los tribunales, ha permitido 
crear un círculo virtuoso en el uso y la entrega de información de las diferentes materas con los 
tribunales.

>> Durante el periodo, y atendidas las necesidades especiales que se han presentado, ha habido un 
aumento en la entrega de credenciales al personal que se debe desplazar y requiere de su iden-
tificación institucional, para cumplir con sus cometidos laborales en lugares de desplazamiento 
restringido, ello ha implicado un esfuerzo del personal asignado a esta tarea para dar cumpli-
miento en forma oportuna y efectiva con entrega de las credenciales, y mantener el control del 
proceso en todos sus aspectos.

al personal suplente e interino, manteniendo el uso de plantillas estandarizadas, e incorporando 
la asociación de la autorización presupuestaria de las suplencias en el registro de la resolución, 
aspecto que otorga una mayor seguridad respecto del control que se ejerce sobre el gasto del 
personal suplente y la identificación de los motivos que ocasionan los reemplazos del personal.

>> Durante el periodo se ha dado fiel cumplimiento a las tareas, asociadas al área de personal, que 
se han visto enfrentadas a la dificultad de cambios normativos producto del periodo de excep-
ción y de la limitación del desplazamiento de las personas, específicamente en lo que dice rela-
ción con la tramitación de las licencias médicas, prestando el apoyo y la asesoría a los funcio-
narios(as) afectados(as), que deben tramitar sus licencias en los sistemas de información de las 
ISAPRES, con los datos aportados por las áreas de personal, con el cumplimiento de las normativas 
y el apego a los plazos establecidos; la administración de los permisos por extensión del permiso 
postnatal parental, cuya forma de autorización de determinó a través de la generación de una li-
cencias médica por parte de la Superintendencia de Seguridad Social, con ciertas características 
que difieren de las licencias comunes, respecto de su tramitación y seguimiento, situación que 
requirió de un cambio en la forma de procesarlas y de entregar la información de ausentismo del 
personal; la extensión de la vigencia de las cargas familiares por instrucción de la Superintenden-
cia de Seguridad Social, respecto de los hijos mayores de 18 años, que debían presentar certifica-
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>> En el contexto de la crisis sanitaria por la pandemia del COVID-19, que ha derivado en el estado de ca-
tástrofe anunciado con fecha 19 de marzo de 2020, el Consejo Superior determinó el 30 de abril del 2020 
que, con la finalidad de mantener en curso el desarrollo de las evaluaciones requeridas para los proce-
sos de selección vacantes en el Poder Judicial, se instaurara a un período transitorio de seis meses en el 
cual las evaluaciones comúnmente realizadas de manera presencial fueran realizadas a distancia. Esta 
modalidad, fue confirmada en reciente sesión del Consejo Superior de fecha 8 de octubre de 2020, por 
un nuevo periodo de un año. Durante el año 2020, los concursos que se procesaron bajo la modalidad 
online fueron 1.292 concursos, que considera 4 convocatorias a concursos transitorios.

>> Durante el año 2020 se realizó un total de 1.529 concursos, los cuales fueron publicados hasta el 25 de 
diciembre de ese año. Esto implicó tramitar 127.574 postulaciones a la última publicación del año 2020, 
las cuales consideran 4 procesos transitorios, con 22.914 evaluaciones de conocimiento, aproximada-
mente, mientras que de habilidades y destrezas rendidas en modalidad online corresponde a 4.382 
evaluaciones psicolaborales/potencial.

>> Por instrucción del Pleno de la Corte Suprema, se elaboró una propuesta de regulación y protocolo 
para perfeccionar el sistema de concursos en el Poder Judicial y en la CAPJ. El documento fue revisa-
do de manera conjunta con las asociaciones gremiales y los representantes de distintos estamentos 
del Poder Judicial. Actualmente se encuentra en etapa de revisión en el Tribunal Pleno. 

Subdepartamento de Reclutamiento y Selección

En esta área se concretaron los siguientes logros y avances durante el presente año:

>> Como meta de eficiencia institucional, este svubdepartamento continúa con el Programa de Induc-
ción y Acompañamiento para ingreso nuevos funcionarios, cursándose 36 inducciones durante el 
año 2020, lo cual corresponde al 100% de cumplimiento (circular N° 7 del 8 de enero de 2019).

>> Durante el año 2020, la meta N° 5, denominada “Transparencia en la Información de Concursos”, 
administrada por el Subdepartamento, atendido que su propósito es mantener actualizada la infor-
mación relativa a los concursos de personal en la plataforma de administración de concursos, se 
estableció como primer hito el capacitar a administradores, coordinadores y secretarios de tribunal 
en el manejo de la herramienta, formándose un total de 776 funcionarios a nivel nacional, lo que nos 
permitió alcanzar un 95% de cumplimiento. Durante el segundo semestre en curso, se implementó 
el segundo hito relacionado con la incorporación efectiva de la información al sistema, específica-
mente de todos aquellos concursos que se encuentren en proceso entre el 1 de julio de 2020 y 31 de 
octubre de 2020, alcanzando un cumplimiento de 94%.

>> Considerando la Ley N° 20.422 sobre “Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con 
Discapacidad”, se mantiene en funcionamiento la Unidad de Enlace, dedicada a apoyar la incorpo-
ración de funcionarios(as) que presenten alguna discapacidad, al fin de integrarlos adecuadamente. 
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Subdepartamento de Desarrollo Organizacional

En esta área se concretaron los siguientes logros y avances durante el presente año:

Capacitación

Con respecto a la Capacitación Institucional, durante el año 2020, se realizaron un total de 162 accio-
nes formativas, dirigidas a 12.861 participantes de todas las jurisdicciones del país, con una inversión 
de 427.321 horas destinadas a capacitación.

En lo específico, para el Poder Judicial se efectuaron 119 actividades de capacitación, dirigidas a 11.780 
participantes, con una inversión de 398.254 horas y para la Corporación Administrativa se realizaron 
137 cursos de capacitación, dirigidas a 1.081 participantes, con una inversión de 29.067 horas. 

Asimismo, de las 162 actividades realizadas el 2020, 145 fueron internas y 17 con proveedores externos.

Durante el período 2020, se otorgaron 189 becas de perfeccionamiento por un monto de $234.000.000, 
beneficiando con becas de postgrados a 106 funcionarios(as) por un monto cercano a $150.000.000 
(beneficio de un 78% del costo del programa) y con becas de diplomados a funcionarios(as) por un 
monto cercano a los $85.000.000 (correspondiente a un 67,97% del costo del Programa).

Se continúa fortaleciendo la Plataforma de Estudios Virtuales, que cuenta con más de 80 cursos online, 
de auto matrícula y de acceso liberado a todas las funcionarias y funcionarios del Poder Judicial.

Convenio CAPJ y Academia Judicial

En virtud del Convenio de Colaboración de la Corporación Administrativa y la Academia Judicial, cuyo 
objetivo es fomentar el diseño conjunto de capacitación estratégica priorizando la programación de 
actividades y la oferta de capacitación en función de lineamientos estratégicos que permite la mejor 
utilización de los recursos en cuanto la Academia incorpora en su  oferta de perfeccionamiento las 
capacitaciones de la Plataforma de Estudios Virtuales.

Durante el año 2020, las acciones de perfeccionamiento conjunto estuvieron orientados a 21 cursos 
con 1.651 participantes: CGU+PLUS (88); Compras Públicas (90); Curso Introductorio sobre Violencia de 
Género y Acoso Sexual (84); Curso Sensibilización de Género (Secretaría Técnica) (60); Dactilografía 
(86); Excel Avanzado (89); Excel Intermedio (77); Excel Básico (89); Gestión del Clima Laboral y Riesgos 
Psicosociales (90); Herramientas de Autocuidado y Fortalecimiento Emocional (89); Herramientas para 
la Gestión del Cambio Estratégico (90); Innovación y Mejora Continua (90); Negociación para Soluciones 
Colaborativas en el Trabajo (89); Outlook (55); PowerPoint (30); Sistema Informático de Tramitación de 
Causas de la Corte de Apelaciones (SITCORTE) (71); Sistema Informático de Tramitación de los Juzgados 
Civiles (SITCI) (90); Sistema Informático de Tramitación Penal (SIAGJ) (86); Tópicos de Psicología para la 
Gestión del Comportamiento Organizacional (90); Word Básico (42) y Word Intermedio Avanzado (76).  
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>> Prórroga de evaluaciones con cuestionario SUSESO ISTAS 21 para todos los tribunales con competen-
cia en familia, dadas las condiciones excepcionales y transitorias que atraviesan debido al retiro y 
retención del 10% AFP.

>> Cápsula grabada sobre impacto en salud mental en la vuelta al trabajo presencial de las jefaturas.

>> Cápsula sobre impacto en salud mental en la vuelta al trabajo presencial de los funcionarios.

>> 11 seminarios WEB para todos los funcionarios y funcionarias del Poder Judicial sobre el impacto en 
salud mental en la vuelta al trabajo presencial. Diseño en conjunto con la ACHS.

>> Aplicación del Modelo de Liderazgo y Programa Formativo en Habilidades Directivas, PJUD.

>> Dando continuidad a la implementación del Modelo de Liderazgo, se implementaron “Talleres Aplica-
dos en Liderazgo con Metodología Coaching”, con el objetivo de practicar habilidades de liderazgo 
en equipos específicos de tribunales, a fin de afianzar conocimientos adquiridos en “Taller Práctico de 
Liderazgo Efectivo Basado en Evidencias”, alcanzando una cobertura de 550 participantes durante el 
2020.

>> Se diseñó y elaboró el Primer Boletín de Difusión de Riesgos Psicosociales, el cual se difundió de forma 
virtual a toda la institución. 

Desarrollo organizacional

Estrategias del Comité Nacional de Riesgos Psicosociales

El Comité de Riesgos Psicosociales ha dado continuidad a la implementación del Programa y Protocolo de 
Riesgos Psicosociales, con una serie de estrategias, logrando la disminución de las unidades judiciales con 
riesgo alto, desde 52 (2016) a 9 (2020) y con riesgo medio, de 290 (2016) a 59 (2020).

Por otra parte, con el propósito de ayudar, orientar y afrontar de una manera saludable el teletrabajo y la 
vuelta paulatina a las labores presenciales en los próximos meses, el Comité Nacional de Riesgos Psicoso-
ciales ha desarrollado las siguientes estrategias:

>> 464 casos atendidos a través del Programa de Apoyo Psicológico Individual online, realizado por psi-
cólogos del Subdepartamento de Desarrollo Organizacional, además de psicólogos externos.

>> 65 talleres online de contención emocional y resiliencia para tribunales y comités jurisdiccionales, con 
la participación de 1.235 personas.

>> 19 asesorías de gestión emocional y teletrabajo, coordinados con la Asociación Chilena de Seguridad 
(ACHS), a los Comités Jurisdiccionales del Poder Judicial.

>> Diseño de alternativas de estrategias para la intervención de riesgos psicosociales en tiempos de 
pandemia, por su dimensión del cuestionario SUSESO ISTAS 21, para centros en programa de riesgos 
psicosociales.

>> Material psicoeducativo referente a la pandemia y teletrabajo subido en Intranet.

>> Implementación de 318 talleres de liderazgo online en tiempos de pandemia, para todas las jefaturas.
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Semana Judicial

Derivado de la contingencia sanitaria mundial, se cancelaron todas aquellas actividades masivas y 
que implicasen algún tipo de reunión presencial. De igual manera y debido a las nuevas circunstan-
cias laborales y teletrabajo, se suspendieron las elecciones de reconocimientos por unidad laboral, 
tribunal y jurisdiccionales.

Considerando el estado de excepción decretado por el Gobierno, la nueva modalidad de trabajo y el 
uso de las redes sociales, se realizaron las siguientes actividades:

>> Entrega del reconocimiento institucional: “Premio a la Trayectoria”, el cual reciben todos(as) aque-
llos(as) funcionarios(as) que cumplen 40 años al servicio de la justicia, para mantener y respetar 
esta tradición que implica el reconocer la labor de aquellos(as) que con su experiencia y trabajo 
aportan durante años a la institución.

>> Concursos culturales: “Relato Breve”, “Poesía”, “Fotografía” y “Dibujo Infantil” (3 categorías), en las 
cuales se invitó a participar a todos(as) los(as) funcionarios(as) del país y sus hijos(as), nie-
tos(as), sobrinos(as), etc., a través del envío de sus obras por correo electrónico, cuyo premio se 
envió directamente a la dirección de los(as) ganadores(as).

>> En reemplazo de la tradicional actividad del “Día del(a) Pequeño(a) Ayudante” se invitó a toda la 
familia judicial a conectarse para compartir la transmisión de una obra infantil, dirigida especial-
mente a los(as) pequeños(as) ayudantes, la cual estuvo disponible por 24 hrs. 

>> Finalmente, se presentó una obra de “Teatro online”. Se invitó a todos(as) los funcionarios(as) y 
sus familias, mayores de edad, a asistir de manera virtual al teatro.

Encuesta de percepción de teletrabajo

A través de un trabajo colaborativo entre los departamentos de Recursos Humanos y de Desarrollo 
Institucional de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, junto a la Secretaría de Género y la Di-
rección de Estudios y Análisis de la Corte Suprema, se realizó una encuesta con la finalidad de conocer 
la percepción sobre la implementación del teletrabajo en modalidad extraordinaria y las condiciones 
generales en que desempeñan sus funciones los funcionarios(as) judiciales en tiempos de pandemia.  

El estudio, con un 62% de respuesta y una participación que superó al 51% en todos los escalafones del 
Poder Judicial, arrojó las siguientes conclusiones:

>> Más de la mitad de los funcionarios(as) manifiestan ser los únicos encargados del cuidado de per-
sonas dependientes y de realizar las labores en sus hogares. No obstante lo anterior, logran conciliar 
ambas funciones, lo que les ha permitido la continuidad de sus trabajo a través de la modalidad 
remota.

>> En relación a la experiencia emocional, se detectó un aumento en la frecuencia de aquellas emo-
ciones de un espectro negativo asociadas principalmente a la pandemia. La única emoción de es-
pectro positivo que se evaluó fue la felicidad la cual, a pesar de presentarse con menor frecuencia 
en la mayoría de los casos, en aquellos que fue más constante el motivo asignado principalmente 
fue el sistema de teletrabajo.

>> Asimismo, ocho de cada diez funcionarios(as) del Poder Judicial manifestó una disposición alta-
mente positiva ante la posibilidad de mantener la modalidad de teletrabajo en la fase posterior a la 
emergencia sanitaria. De hecho, un 89% califica positivamente el sistema si funcionara en un con-
texto diferente al producido por la pandemia, pese a que más de un 20% de los funcionarios indica 
haber presentado alguna dificultad en su implementación.
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Clima laboral

Entre las principales estrategias implementadas durante el año 2020, se encuentran:

>> Con el objeto de evaluar la dinámica organizacional en las unidades judiciales, se efectuaron 22 
diagnósticos y seguimientos localizados, efectuados a través de cuestionarios y entrevistas en 
modalidad virtual.

>> Respecto a las unidades diagnosticadas, se ejecutaron 22 módulos de taller para mejorar la diná-
mica organizacional, vía videoconferencia, con un total de 294 participantes.

>> Tanto en el contexto de mejoramiento del clima como de disminución de riesgos psicosociales, 
se realizaron 1.398 horas de asesorías y capacitaciones en formato coaching, asociados tanto a 
procesos individuales como a procesos en formato grupal.

Gestión de ausentismo

Dada la situación de pandemia, no fue posible efectuar visitas domiciliarias de apoyo a personas con 
licencias médicas, las cuales fueron reemplazadas por llamados telefónicos. Se realizaron 511 llamados 
a personas de todas las jurisdicciones, así como 134 asesorías a personas con licencia médica para 
efectos de apoyarles en el proceso de apelación al rechazo del permiso médico en diversas instancias 
legales u otro tipo de situaciones.

Se efectuaron análisis específicos del comportamiento del ausentismo de 38 unidades, con el objeto 
de apoyar diagnósticos organizacionales, estudios de carga de trabajo del Departamento de Desarro-
llo Institucional y por solicitudes asociadas a eventual uso irregular de licencias médicas. 

Cultura organizacional

En base a los resultados obtenidos en el 2019, en el año 2020 se han diseñado estrategias para el for-
talecimiento de la cultura institucional a ser implementadas el 2021.

Actualización de descriptores de cargo

A pesar de la situación de pandemia se ha avanzado en el proceso de actualización de descriptores 
de cargo de primera instancia y se ha avanzado en el diseño de un módulo que permitirá disponibilizar 
los descriptores a nivel global e individual.

En relación a las cortes de apelaciones, no solo se han actualizado los descriptores, sino que se han 
desarrollado herramientas para evaluar brechas de competencias en base a las cuales proponer un 
plan de desarrollo de competencias por cargo funcionales para estas unidades judiciales.

Apoyo a la gestión de la Secretaría de Género y No Discriminación de la Excma. Corte Suprema

Como soporte a la labor de la Secretaría de Género de la Corte Suprema, el área de Desarrollo Orga-
nizacional ha efectuado apoyo a los instructores de cinco casos de denuncia de acoso sexual y se 
ha incorporado una labor de contención emocional a las personas denunciantes, con una cobertura 
durante el año 2020 de 16 personas.

Apoyo a la gestión del Subcomité de Atención a Usuarios del Comité de Comunicaciones de la 
Excma. Corte Suprema

Como soporte a la labor del subcomité, el área de Desarrollo Organizacional participó de una serie de 
proyectos y coordinó otros tales como el desarrollo de un curso e-learning  con la Política de Atención de 
Usuarios alojada en la Plataforma de Estudios Virtuales y la realización de la encuesta de percepción de 
teletrabajo que permitió detectar líneas futuras de trabajo para el Comité, tales como la relevancia de 
potenciar la conexión con el sentido y/o propósito del trabajo. 

De la misma forma, ha coordinado la continuidad del proyecto de gestión de la Cultura Organizacional 
para el Poder Judicial, en búsqueda de líneas de trabajo desde las ciencias del comportamiento humano. 
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 FALLOS RELEVANTES DE LA

PRIMERA SALA

Sentencia que acoge recurso 
de casación en el fondo, con 
sentencia de reemplazo,  de 9 de 
marzo de 2020

ROL 2.257-2019
La delegación de funciones de parte de un Servicio 
de Salud hacia un establecimiento autogestionado 
en red no desliga al ente superior del quehacer del 
segundo. De igual forma debe tutelar o supervigilar 
su obrar. En el ámbito patrimonial, el hecho de 
que los establecimientos autogestionados en red 
detenten un patrimonio de afectación destinado 
a satisfacer obligaciones propias del ejercicio de 
sus atribuciones, como la prestación de servicios 
médicos, no desliga al Servicio de Salud de 
responsabilidad frente al particular, salvo que se 
acredite que los gastos cuyo cobro se persigue estén 
íntimamente ligados al patrimonio de afectación.

Sentencia que rechaza recurso 
de casación en el fondo, de 23 
de septiembre de 2020

ROL 9.746-2019
El acuerdo de reorganización judicial debidamente 
aprobado, por aplicación del artículo 91 de la Ley 
20.720 alcanza a todos los acreedores sin distinguir 
si aceptaron o se resistieron a la propuesta. No 
obstante, en caso de que el respectivo acreedor 
votase en contra del acuerdo, según el artículo 
95 de la Ley, éste puede perseguir su acreencia 
respecto del fiador y codeudor solidario de la misma 
sin que lo anterior implique una  modificación de la 
garantía en los términos previstos por el acuerdo. 
En ese escenario, existiendo solidaridad, se tornan 
inadmisibles las excepciones  a la ejecución 
previstas por los numerales 5, 10 y 11  del artículo 464 
del Código Adjetivo, fundadas en los efectos del 

artículo 93 de la Ley 20.720.

Sentencia que rechaza recurso 
de casación en el fondo, de 19 de 
junio de 2020

ROL 12.903-2018
El periodo precontractual contempla las denomi-
nadas tratativas precontractuales y la oferta. Esta 
última constituye la proposición que formula una 
persona a otra para celebrar un contrato que, de 
mediar asentimiento de la última, quedará perfec-
cionado si se trata de un contrato consensual. Si es 
real o solemne, no bastará la oferta: habrá de exis-
tir un contrato preparatorio. Sea cual sea la natu-
raleza del contrato sobre el que versa la oferta, las 
controversias que surjan durante la etapa anterior 
al perfeccionamiento del contrato quedan regidas 
por las reglas de la responsabilidad extracontrac-
tual, pues las tratativas no fructificaron y, por ello, 
no han quedado vinculadas por la celebración de 
contrato alguno.
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Sentencia que rechaza recurso 
de casación en el fondo, de 19 de 
junio de 2020

ROL 12.903-2018 
Tribunal de casación sólo puede alterar las 
conclusiones de hecho de los tribunales de la 
instancia cuando se alegue vulneración de las 
leyes reguladoras de la prueba. Para que un 
recurso pueda prosperar es necesario invocar 
todo el material normativo atinente a la decisión 
impugnada. Las prestaciones de servicios médicos 
envuelven la asunción de obligaciones de 
medios, las que imponen al profesional el deber 
de aplicar conocimientos y capacidades en pro 
de la contraparte, sin que se asuma un deber de 
proporcionar el beneficio preciso, como en ocurre 
en las de resultado. Tratándose de responsabilidad 
contractual, la culpa se presume. Será pues, el 
deudor que pretende liberarse de responsabilidad 
quien deberá probar el caso fortuito o que empleó 
la debida diligencia o cuidado.

Sentencia que invalida de 
oficio y omite pronunciamiento 
respecto a recursos de casación 
en la forma y en el fondo, con 
sentencia de reemplazo,  de 21 
de  febrero de 2020

ROL 22.026-2018 
A más de la acreditación en juicio de sus demás 
requisitos de procedencia, es condición esencial 
para la interposición exitosa de una acción 
reivindicatoria la determinación y especificación de 
la cosa a reivindicar, de modo que no quepa duda 
respecto de su individualización y asegurando así 
que la discusión recaiga sobre una cosa concreta. 
La rigurosidad de las condiciones de procedencia 
de la acción se justifica por la naturaleza protectora 
del derecho real de dominio que detenta la acción y 
en tanto supone una controversia genuina respecto 
a este. Esta rigurosidad se demuestra en la prueba 
del dominio, cuya dificultad práctica la hace poco 
atractiva, inclinándose los dueños no poseedores 
por el ejercicio de acciones con umbrales de 
exigencia más bajos, como la publiciana.
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 FALLOS RELEVANTES DE LA

SEGUNDA SALA

Condena a oficial en retiro de 
Carabineros a 10 años y un día 
de presidio como autor del delito 
de homicidio calificado

ROL 28.474-2018
La Corte Suprema condena al oficial en retiro de Ca-
rabineros a la pena de 10 años y un día de presidio, 
como autor del delito de homicidio calificado de 
Humberto Fernández Trujillo. Ilícito perpetrado el 7 de 
septiembre de 1977, en la comuna de La Granja.

En la sentencia absolvió a un oficial en retiro y dos 
suboficiales al no adquirir la convicción de respon-
sabilidad como encubridores del delito.

“Esta Corte concuerda con el fallo de primer gra-
do en que los antecedentes recopilados permiten 
acreditar que existió una alteración del sitio del 
suceso por las referidas acciones de desplazar el 
cadáver de la víctima y ocultar evidencia balística, 
así como en calificar tales conductas como encu-
brimiento del mencionado artículo 17 N° 2, sin em-
bargo, en el expediente no aparece elemento pro-
batorio concreto alguno que permita concluir que 
tales acciones fueron realizadas por González Gar-
cía, Arancibia Sarmiento y Soto Zamorano en parti-
cular”, dice el fallo.

Acoge recurso de nulidad y apli-
ca prescripción de acción penal 
de un adolecente condenado 
por un caso de abuso sexual

ROL 26.887-2021
La Corte Suprema acoge recurso de nulidad y aplica 
prescripción de la acción penal de un adolescente, a 
la época de los hechos, condenado por un caso de 
abuso sexual de dos menores de edad cometidos en 
Colina entre 2008 y 2009.

La Segunda Sala establece que la prescripción se 
debe contar de acuerdo a lo previsto en la Ley N° 
20.084 y no respecto de la Ley N° 21.160, por ser la pri-
mera más favorable al imputado y una normativa 
especial para juzgar a adolescentes.

“Que, por lo expuesto, tal y como lo ha sostenido 
con anterioridad esta Corte en los pronunciamien-
tos Rol N° 20.755-2018, de 16 de octubre de 2018 y 
Rol N° 21.473-2019, de 13 de septiembre de 2019, en-
contrándose en la Ley N° 20.084, una disposición 
que señala de forma expresa cómo debe contarse 
el plazo de prescripción de la acción penal para los 
adolescentes infractores, por el principio de espe-
cialidad que la rige, es el artículo 5° del compendio 
normativo antes referido el que debe ser aplicado al 
caso de autos, habiéndose cumplido en las oportu-
nidades señaladas por el recurso, el plazo de cinco 
años contemplado en dicha normativa para decla-
rar la prescripción de la acción penal”, dice el fallo.

Rechaza solicitud de extradición 
de ciudadano chileno requerido 
por el gobierno de Estados 
Unidos

ROL 27.555-2020
La Corte Suprema rechaza solicitud de extradición 
de ciudadano chileno requerido por el gobierno de 
Estados Unidos por diversos cargos ligados supues-
tamente a la exportación ilegal de tráfico de circonio 
y falsedad documental.

La Sala Penal confirma sentencia de primera instan-
cia y considera que en la especie no se cumplen con 
los requisitos de tipicidad del delito y doble incrimi-
nación.
 
La resolución afirma: “Que, resulta ser un hecho pa-
cífico la circunstancia que, el Tratado de 1900 no ha 
contemplado expresamente, dentro de su catálogo 
numerus clausus, los delitos atribuidos al requerido 
y, por su parte, el Estado requirente ha invocado, 
a través del reenvío normativo, las disposiciones 
contenidas en la Convención de Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
publicadas en el Diario Oficial el 16 de febrero de 
2005”.
 
Sobre el requisito de doble incriminación, el fallo sos-
tiene que: “Que, los hechos atribuidos al requerido 
y que se han descrito en las notas diplomáticas 
enviadas por el Estado requirente, tanto para pedir 
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“En esas condiciones, la mera afirmación del ner-
viosismo apreciado por carabineros en la imputada 
y su negativa a responder sus preguntas sobre el 
contenido de su bolso, las que no estaba obligada 
a contestar al tratarse de una diligencia investiga-
tiva, son de un carácter eminentemente subjetivo y 
no dan cuenta de algún elemento objetivo del cual 
pueda desprenderse algún indicio de que la acu-
sada intentaba o se disponía a cometer un delito, 
sino sólo de la impresión o interpretación que hacen 
unos policías de su percepción sobre la actitud de 
la encartada, que, huelga señalar, podría respon-
der a múltiples justificaciones o razones diversas 
a la comisión de un ilícito. En este orden de ideas, 
el indicio requerido por el artículo 85 del Código 
Procesal Penal debe poseer la fuerza y coherencia 
necesaria para sustituir a la pluralidad de indicios 
exigidos con anterioridad, por la ley”, afirma el fallo.

Causa violaciones a los 
Derechos Humanos “Operación 
Colombo: Episodio Ángel Gabriel 
Guerrero Carrillo” condenó a 7 
ex agentes de la Dirección de 
Inteligencia Nacional (DINA)

ROL 13.097-2018
La Corte Suprema en causa por violaciones a los De-
rechos Humanos “Operación Colombo: Episodio Án-

gel Gabriel Guerrero Carrillo” condenó a 7 exagentes 
de la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA) por 
el homicidio calificado de la víctima, ocurrido entre 
agosto y diciembre de 1976 y cuyos restos fueron en-
contrados en la Cuesta Barriga.

La Segunda Sala acoge recursos de casación y esta-
blece dos errores de derecho en la sentencia: el pri-
mero al calificar los hechos como homicidio simple 
y no homicidio calificado y el segundo al acoger la 
prescripción de la acción civil.

Respecto de la calificación del delito considera que 
se debe aplicar la agravante de alevosía: 

“ (…). Que, la alevosía consiste en ‘obrar a traición o 
sobre seguro’, siendo una agravante que perjudica 
a quienes realizaron la acción descrita en el tipo 
penal, los agentes o sujetos activo de la conducta 
punible, de manera que al descartarse su concu-
rrencia por parte de los sentenciadores se ha verifi-
cado un error de derecho en la calificación jurídica 
de los hechos asentados, lo cual ha influido sus-
tancialmente en lo dispositivo del fallo, razón por 
la cual se acogerá la casación sustancial en este 
acápite”, sostiene el fallo.

En el aspecto penal reitera el criterio que las accio-
nes por crímenes de lesa humanidad son impres-
criptibles tanto en el aspecto civil como penal: “(…) 
pesando sobre el Estado el deber de reparar a la 
víctima, consagrado por la normativa internacional 

sobre Derechos Humanos, el derecho interno no de-
viene en un argumento sostenible para eximirlo de 
su cumplimiento. No sólo por lo ya expresado, sino 
porque este deber del Estado también encuentra 
su consagración en el derecho interno”.

la prisión previa, como para formalizar su pedido 
de extradición, y que se relacionan con la expor-
tación supuestamente ilegal de zirconio de grado 
artillería, desde Estados Unidos a Chile, para ser 
empleado en un propósito distinto al declarado al 
tratarse de un metal de doble uso, a la fecha de 
los hechos que se investigan carecían de la tipici-
dad necesaria para ser calificados como delitos en 
nuestro país, pues la descripción de tal elemento 
no formaba parte ni de la Ley sobre Control de Ar-
mas o Explosivos, ni de su Reglamento o normativa 
complementaria (…)”

Acoge recurso de nulidad 
en contra de sentencia que 
condenó a imputada por porte 
ilegal de armas de fuego

ROL 309-2020

La Corte Suprema acogió recurso de nulidad en 
contra de sentencia que condenó a imputada por 
porte ilegal de arma de fuego, hecho perpetrado en 
la comuna de La Pintana en enero de 2018.

El máximo tribunal establece infracción de ley al rea-
lizar un control de identidad y la revisión de la carte-
ra de la mujer si contar con indicios suficientes para 
realizar la diligencia intrusiva y basada sólo en un su-
puesto nerviosismo de la imputada.
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 FALLOS RELEVANTES DE LA

TERCERA SALA

Condena al fisco a pagar 
indemnización a familiares 
de una de las 21 víctimas del 
accidente de un avión Casa 212

ROL 5.572-2019 
La Corte Suprema condenó al fisco pagar indemni-
zación a los familiares de una de las 21 víctimas del 
accidente de un avión Casa 212 de la Fuerza Aérea, 
registrado en el archipiélago Juan Fernández, el 2 
de septiembre de 2011.

En la sentencia se ordenó pagar por los conceptos 
de lucro cesante y daño moral, a la cónyuge y a 
cada uno de los 4 hijos de la víctima.

La sentencia de la Corte Suprema confirma la res-
ponsabilidad de la Fuerza Aérea (FACH) por falta de 
servicio en la planificación del vuelo que despegó 
con menor reserva de combustible debido a sobre-
peso.

Asimismo, para conceder el pago del lucro cesante, 
se dio por establecido que la víctima era el susten-
to económico de su familia que fue privada de las 
ganancias que obtenía por su actividad laboral y 
reducidos los montos que aportaba en beneficio de 
su cónyuge e hijos menores de edad, sin que resulte 
relevante la situación social después de la muerte.

Acoge recurso de protección 
a padre contra compañía 
de seguros y establece que 
la condición de síndrome de 
Down no es una patología

ROL 38.834-2019
La Corte Suprema acogió un recurso de protección 
presentado por un padre en contra de una com-
pañía de seguros y estableció que la condición de 
síndrome de Down no es una patología, por lo que 
ordena entregar cobertura a las enfermedades co-
munes del hijo del demandante.La Tercera Sala del 
máximo tribunal estableció el actuar arbitrario de la 
compañía aseguradora al no otorgar la cobertura 
a las enfermedades del hijo del contratante. 

El fallo establece que al momento de realizar la sus-
cripción del contrato y la correspondiente declara-
ción de salud, no era exigible al asegurado declarar 
como enfermedad preexistente de su hijo una con-
dición que no es patológica, como es el síndrome 
de Down, motivo por el cual la excusa esgrimida por 
la aseguradora para negarse a bonificar los gastos 
que irrogaron las prestaciones de salud recibidas 
por el menor de autos resulta infundada.

Acoge recurso de reclamación 
presentado por el Tribunal de 
Defensa de Libre Competencia 
que aprobó la consulta 
realizada por la Subsecretaría 
de Telecomunicaciones 
sobre las bandas de 60 
MHz de datos móviles

ROL 181-202 
La Corte Suprema acogió los recursos de reclama-
ción presentado en contra del Tribunal de Defensa 
de la Libre Competencia (TLDC), que aprobó la con-
sulta realizada por la Subsecretaría de Telecomu-
nicaciones (Subtel) sobre las bandas de 60 MHz de 
datos móviles.

En la sentencia, se acogió las reclamaciones pre-
sentadas por la Corporación Nacional de Consumi-
dores y Usuarios (CONADECUS) y la empresa Netline 
Mobile S.A. y estableció nuevos límites de tenencia 
de derechos del espectro radioeléctrico.

La Corte Suprema, en primer lugar, abordó la ne-
cesidad de imponer nuevos límites en la tenencia 
del espectro de la telefonía celular debido a que, si 
bien las condiciones de competencia han mejora-
do, persisten altos niveles de concentración en las 
tres empresas vinculantes en la consulta.
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Al entrar derechamente a la resolución de los tipos 
de límites que se impondrán a las empresas en el 
mercado que se regulará, la Corte Suprema optó 
por imponer límites o caps dinámicos y porcentua-
les, y no fijos dentro de las diversas bandas que re-
gulan la transmisión de datos móviles.

Acoge recurso de protección 
y ordena apertura de 
procedimiento de participación 
ciudadana como parte la 
declaración de impacto 
ambiental de un proyecto 
inmobiliaria en Ñuñoa

ROL 62.662 
La Corte Suprema acoge recurso de protección y 
ordenó la apertura de un procedimiento de parti-
cipación ciudadana como parte de la declaración 
de impacto ambiental de un proyecto inmobiliaria 
en Ñuñoa. 

La Tercera Sala acogió la acción presentada por 
vecinos y anuló la resolución que aprobó la decla-
ración de impacto ambiental del proyecto, tras es-
tablecer la ilegalidad de la omisión de la participa-
ción ciudadana, como estipula la ley ambiental. 

“Que la omisión del proceso de participación ciu-
dadana legalmente requerido por la actora de-

viene, entonces, en ilegal, toda vez que impide 
el efectivo ejercicio del principio de participación 
consagrado en el Derecho Ambiental Chileno, que 
la autoridad debía acatar por imperativo legal, 
aspecto que lesiona la garantía de igualdad ante 
la ley, al no aplicarse las disposiciones contenidas 
en los artículos 26 y siguientes de la Ley N° 19.300, 
que consagran la participación de la comunidad 
en el Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental”, sostiene el fallo.

Sentencia confirma recurso 
de protección que se acogió 
en contra de un colegio de 
Copiapó que debe permitir 
asistencia de adolescente 
transgénero vestida conforme 
a su identidad de género

ROL 127.174-2020
La Corte Suprema confirmó la sentencia que aco-
gió el recurso de protección presentado en contra 
de un colegio de Copiapó que ordenó al estable-
cimiento educacional permitir la asistencia de una 
adolescente transgénero vestida conforme a su 
identidad de género.

En la sentencia se confirmó la sentencia impugna-
da, dictada por la Corte de Apelaciones de Copia-
pó, que acogió la acción constitucional.

“Se evidencia correcta la decisión de los jueces 
de base de acoger la presente acción constitu-
cional, desde que, como se dijo, es deber del Es-
tado velar por la dignidad e igualdad en el trato 
a las personas transexuales en el ámbito educa-
cional, porque la identidad de género constituye 
un elemento intrínseco de la naturaleza humana 
y, como tal, constituye una garantía fundamental 
que no puede ser renunciada o desconocida por 
ninguna persona natural o jurídica, porque lo con-
trario importaría transgredir la dignidad de ese ser 
humano en su ineludible e integral generalidad y, 
en este caso particular, además, el principio rector 
que rige la materia, esto es, el de la protección del 
interés superior de NNA”, afirma el fallo.

Acoge recurso de protección y 
ordena a instituciones locales 
asegurar al menos 100 litros de 
agua potable para la comuna 
de Petorca, especialmente 
a grupos vulnerables

131.140-2020 
La Corte Suprema acogió el recurso de protección 
deducido por Instituto Nacional de Derechos Hu-
manos y ordenó a la Secretaría Regional Ministerial 
de Salud de Valparaíso y a la Gobernación Provin-
cial adoptar las medidas necesarias para asegurar 
el abastecimiento de, a lo menos, 100 litros de agua 

potable al día a cada habitante de la comuna de 
Petorca y, especialmente, a los miembros de gru-
pos vulnerables.

La Tercera Sala estableció el deber irrenunciable del 
Estado de suministrar agua potable a la población; 
obligación adquirida al suscribir diversos tratados 
internacionales en materia de derechos humanos.

“Toda persona, por su dignidad de tal, tiene el de-
recho humano de acceso al agua potable, en con-
diciones de igualdad y no discriminación; derecho 
que posee, como correlato, el deber del Estado de 
garantizar el acceso en las mencionadas condi-
ciones”, afirma el fallo.
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 FALLOS RELEVANTES DE LA

CUARTA SALA

Tutela Laboral por vulneración 
de derechos fundamentales 
durante la relación laboral, 
reconocimiento de relación 
laboral de carácter indefinido, 
subterfugio laboral, cobro de 
cotizaciones previsionales, de 
salud y demás prestaciones

ROL 29.043-19 
La Corte Suprema señaló que la resolución de la 
controversia se centra en determinar si la relación 
laboral habida entre las partes puede ser califica-
da de indefinida en los términos sostenidos por la 
actora, o se trata de sucesivos, pero independien-
tes, contratos de trabajo celebrados con la de-
mandada, como lo propugna ésta. En este contexto 
también debe analizarse el poder liberatorio que 
contienen los finiquitos que se celebraron después 
de concluida cada parcialidad, y si su celebración 
impide considerar la existencia de una relación 
de trabajo de naturaleza indefinida. Señaló que la 
circunstancia fáctica que puede dar origen a que 
opere la causal del Nº 4 del artículo 159 del Código 
del Trabajo, debe ser necesariamente transitoria o 
de limitada duración, conclusión que es la que se 
aviene con la protección de la estabilidad relativa 
que consulta ese cuerpo legal, la que no pueden 
eludir las partes por la vía de la autonomía con-
tractual. Situaciones transitorias o de temporada, 
de una duración no superior a un año, que es el 
término que contempla la normativa para el plazo 

máximo de un contrato, es lo que se encuadra con 
una interpretación armónica de los textos legales 
con la protección que acuerda dicha estabilidad 
relativa. En el contexto referido, resulta, entonces, 
que los contratos de trabajo de la actora no pue-
den sino estimarse de carácter indefinidos, en la 
especie y según los hechos asentados en la cau-
sa, tanto las labores para las que fue contratada, 
como el tiempo durante el cual las desarrolló, no 
se condicen con el carácter específico y transito-
rio de las tareas susceptibles de ser terminadas a 
través de la causal invocada en su oportunidad, en 
tanto no obstante tratarse de faenas determinadas 
cuya finalización era posible de prever en el tiempo 
a partir de su propia índole, la existencia de la refe-
rida relación deriva de una necesidad permanente, 
regular e indefinida por parte de la empleadora. El 
vínculo laboral unió a las partes durante casi cinco 
años, mismo lapso en el cual la demandante efec-
tuó idéntica tarea para la empresa demandada, 
esto es, el desempeño de la actividad educacional 
en el área de las matemáticas, presupuestos que 
desde la perspectiva de las reglas de la sana críti-
ca, especialmente la lógica y las máximas de la ex-
periencia, conduce a distinguir la situación descrita 
como una en la que se dan todos y cada uno de los 
elementos de un contrato de carácter indefinido. En 
la especie, se fijó como un hecho no controvertido 
que la actora celebró finiquitos al término de cada 
una de las parcialidades a través de las cuales se 
desarrolló su relación con la demandada, finiquitos 
que cumplieron con las formalidades legales. Desde 
este punto de vista, y sólo tomando como elemento 

de análisis lo antes señalado, se podría concluir que 
habría existido el consentimiento idóneo y poder li-
beratorio respecto de todos los aspectos que for-
maron parte de la relación laboral presuntamente 
extinguida al término de cada uno de los contratos 
a plazo celebrados entre las partes. Sin embargo, lo 
que constituye el fondo de la controversia no radica 
en el poder liberatorio que tiene el referido acuerdo 
entre partes, sino que en este preciso caso, él no 
ha podido alterar la naturaleza jurídica del contra-
to habido entre los intervinientes, naturaleza que se 
mantendrá incólume de manera independiente de 
las aseveraciones que las partes formulen en el tex-
to o en cualquier otro. Si bien normalmente el fini-
quito será prueba suficiente del término de la rela-
ción laboral, su fuerza probatoria se debilita cuando 
es contemporáneo a una nueva contratación por el 
mismo empleador, como ocurre en el caso de au-
tos. Este debilitamiento se debe a que bajo la forma 
del término del vínculo del trabajo docente segui-
da del establecimiento de uno de igual índole entre 
los mismos empleadores y trabajador, puede existir 
una relación laboral continua. Aquí, el finiquito no es 
más que renuncia de derechos durante la vigencia 
del contrato de trabajo.
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dor subcontratado; que entre la empresa principal 
y la contratista exista un acuerdo, de carácter civil 
o mercantil, conforme al cual ésta desarrolla para 
aquélla la obra o servicio que motivó el contrato; 
que las labores sean ejecutadas en dependencias 
de la empresa principal; que la obra o el servicio 
sea estable y continuo, lo que denota habitualidad 
y no interrupción en la ejecución o prestación; que 
las labores sean desarrolladas por cuenta y riesgo 
del contratista o subcontratista; y que el trabajador 
sea subordinado y dependiente de su empleador, 
contratista o subcontratista. En tal contexto, la em-
presa principal corresponde a aquella entidad que 
tiene la calidad de dueña de una obra o faena en 
la cual se ejecutan los trabajos encargados al con-
tratista, quien lo hace a su cuenta y riesgo, y con 
sus propios operarios, en virtud de un contrato civil 
o comercial. Como se observa, el elemento sustan-
tivo, a propósito de la determinación de la calidad 
de empresa principal, conforme el régimen de sub-
contratación laboral, no atiende a su configuración 
jurídica o naturaleza, sino a la circunstancia de que 
tal sujeto corresponda a la persona –sea natural o 
jurídica, de derecho público o privado–, que efec-
tivamente sea la dueña de la faena u obra en la 
cual se debe desplegar el servicio o labor que fue 
subcontratada, y aquello es indiferente del lugar fí-
sico en que se verifiquen. Dicha calidad, conforme 
se puede advertir del precepto en referencia, se vin-
cula específicamente con la circunstancia de que 
la empresa mandante, sea la dueña de la obra o 
faena en que se desarrollan los servicios contrata-
dos, independiente del lugar físico en que se verifi-

quen. De los hechos acreditados por los jueces de 
la instancia, queda de manifiesto que el rol que le 
correspondió al Comando de Bienestar del Ejérci-
to, al tenor del contrato por el cual la Organización 
Habitacional Sol del Norte le encargó a la Cons-
tructora Alcarraz Ltda. la construcción de una serie 
de viviendas en terrenos de propiedad de aquella, 
excede de los márgenes propios de un mandato, 
como intentó hacerlo ver en su defensa y lo consi-
deró la judicatura de instancia. En efecto, habién-
dose establecido que se confirió al Comando de 
Bienestar la calidad de mandatario de la Comuni-
dad “para el pago de los avances de la obra y para 
otras actividades relacionadas con la construcción 
de las vivienda”, debe considerarse específicamen-
te en qué consisten dichas “otras actividades” que 
se le asignaron a la recurrida, a fin de determinar o 
no su calidad de empleador principal. Analizando 
el mérito de lo obrado en autos, y en especial, del 
texto del contrato de construcción ya referido –en-
contrándose reconocido en la instancia tanto su te-
nor, como el hecho de haber sido otorgado por los 
demandados–, aparece que las facultades que se 
le concedieron al Comando de Bienestar, conteni-
das en el acto jurídico citado, exceden de las que 
corresponden a un mero mandatario o financis-
ta de una tarea, desde que en dicho instrumento, 
consta que se le otorgaron relevantes prerrogativas 
que claramente implican a favor de dicha entidad, 
un poder y potestad de dirección sobre la empre-
sa contratista; pues bien, no se pueden interpretar 
de otra forma aquellas cláusulas por las cuales se 
establece que el incumplimiento de los plazos por 

parte del contratista, dará derecho al Comando de 
Bienestar para cobrar las multas que se indican; 
como asimismo, que la empresa contratista toma-
rá un seguro o boleta de garantía a nombre del Co-
mando de Bienestar; o que se reserva la posibilidad 
de efectuar los pagos de las obligaciones laborales 
que la empresa contratista no cumpla, con cargo 
a los valores que le adeude; y, como no, la facultad 
que le compete de sustituir al Inspector Técnico de 
Obra que haya designado. A juicio de esta Corte, ta-
les datos confirman la existencia de un régimen de 
subcontratación respecto de la demandada Co-
mando de Bienestar del Ejército de Chile, en su ca-
lidad de empresa principal, desde que ello resulta, 
además, concordante con el diseño o entramado 
jurídico definido para llevar a cabo el desarrollo de 
un plan destinado a dotar de viviendas a los socios 
de dicha organización, mediante el otorgamiento 
de un préstamo y posterior adquisición del terreno 
a nombre de una comunidad constituida para tal 
efecto, donde aquellas serían construidas por un 
tercero – contratista – quien realizará la obra por su 
cuenta y riesgo, con trabajadores bajo su depen-
dencia, operación en que el Comando de Bienestar 
tiene un interés evidente.

Demanda en procedimiento 
ordinario por nulidad del 
despido conjuntamente con 
despido indirecto y cobro de 
prestaciones e indemnizaciones

ROL 24.147-19
La Corte Suprema señaló que la unificación de ju-
risprudencia pretendida por la parte demandante 
dice relación con determinar si a la demandada 
solidaria del Comando de Bienestar del Ejército de 
Chile, se le puede atribuir la calidad de dueño o 
mandante de la obra para los efectos del artículo 
183-A del Código del Trabajo, reprochando que se 
haya concluido que el mencionado no es dueño de 
la obra, por cuanto consideró que sólo tiene la ca-
lidad de mandatario de la Agrupación Habitacio-
nal Sol del Norte, la que sería la empresa principal 
que contrató a la demandada empleadora direc-
ta. En la especie, la controversia gira en torno a la 
configuración de la calidad de empresa principal, 
para lo cual, se debe tener presente que la defini-
ción legal del régimen en análisis, que emana de 
la modificación efectuada por Ley Nº 20.123, tiene 
por objeto abarcar las diversas fórmulas de terce-
rización del trabajo que permita extender su ámbi-
to de aplicación. Así, como se puede colegir de la 
lectura de la norma antes transcrita, son requisitos 
para que se configure trabajo bajo dicho régimen: 
la existencia de una relación en la que participa 
una empresa principal que contrata a otra –con-
tratista– que obra como empleador del trabaja-
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menester precisar que las hipótesis en virtud de las 
cuales los abuelos contraen esta obligación subsi-
diaria son dos: (i) cuando falta el padre o madre 
respectivo, entendiéndose por tal la ausencia del 
mismo, sea por muerte, invalidez, desconocimiento 
de su paradero u otra causa análoga, como podría 
ser si se encuentra privado (a) de libertad, y (ii), en 
caso de insuficiencia, expresión que se ha interpre-
tado en un sentido amplio, que comprende tanto 
el incumplimiento de la obligación de pago ya de-
cretada, como la insuficiencia propiamente tal, es 
decir, cuando “la obligación impuesta al alimen-
tante no alcanza a cubrir las necesidades de los 
alimentarios, o la fijada no alcanza a comprender 
todos los desembolsos en que se debe incurrir para 
satisfacerlas” (C.S., rol 76.375-2016). En la misma lí-
nea, el artículo 3 inciso final de la ley 14.908, dispo-
ne que “Cuando los alimentos decretados no fue-
ren pagados o no fueren suficientes para solventar 
las necesidades del hijo, el alimentario podrá de-
mandar a los abuelos, de conformidad con lo que 
establece el artículo 232 del Código Civil” , que si 
bien, tradicionalmente, ha sido asumida como una 
simple reiteración del citado artículo 232, hay voces 
que sostienen que es la norma general y que aque-
lla contenida en la Ley de Abandono de Familia y 
Pago de Pensiones Alimenticias, contempla una si-
tuación particular, lo que tendría importancia para 
aspectos que en estos autos no interesa analizar, 
como es la posibilidad de demandar directamente 
a los abuelos (Memoria de Grado U. de Chile, Ja-
vier Alberto Lea-Plaza Micheli, 2019, pág. 23). lo cierto 
es que la demanda contiene una manifestación de 

voluntad clara y precisa acerca de la insuficiencia 
de medios del obligado principal, como fundamen-
to de la acción, lo que se ajusta a la conceptualiza-
ción que más arriba se ha dado en torno al tema, 
a saber, que la “insuficiencia” propiamente tal se 
verifica cuando la obligación impuesta al alimen-
tante no alcanza a cubrir las necesidades de los 
alimentarios, o “la fijada no alcanza a comprender 
todos los desembolsos en que se debe incurrir para 
satisfacerlas” (C.S., Rol N 76.375-2016). Dicho enten-
dimiento es el que permite justificar, por lo demás, 
que entre los hechos a probar se hubiera incorpo-
rado en su número 3 , “Efectividad que la pensión 
actualmente vigente resulte insuficiente para satis-
facer las necesidades de los alimentarios” , sin que 
conste que la parte demandada haya impugnado 
tal decisión. Sobre la base de lo reflexionado, se 
debe concluir que la sentencia impugnada come-
tió un error de derecho al decidir que la pretensión 
de las demandantes no se encontraba regida por 
el artículo 232 del Código Civil, lo que tuvo influen-
cia sustancial en su parte dispositiva, puesto que se 
tradujo en la revocación de la sentencia en alzada 
que había resuelto lo contrario.

Demanda de alimentos mayores 
y menores contra abuelo

ROL 13.905-19
La Corte Suprema señaló que si bien el Código Ci-
vil no contempla una definición del derecho de ali-
mentos, sobre la base del artículo 323, que delimita 
su contenido, y relacionándolo con los artículos 329 
y 330 del mismo cuerpo legal, puede señalarse, si-
guiendo a la doctrina, que es el que la ley otorga 
a una persona para demandar a otra, que cuenta 
con los medios para proporcionarlos, lo que nece-
site para subsistir de un modo correspondiente a 
su posición social, que debe cubrir a lo menos el 
sustento, la habitación, vestidos, salud, movilización, 
enseñanza básica y media y aprendizaje de alguna 
profesión u oficio (Derecho de Familia, Ramos Pazos, 
René, Tomo II, Edit. Jurídica, año 2003, pág.505). Se 
trata de una obligación legal, establecida en el Tí-
tulo XVIII del Libro del Código Civil, denominado “De 
los Alimentos que se Deben por Ley a ciertas Perso-
nas” cuya finalidad es la de satisfacer las necesida-
des básicas o fundamentales de una persona, por 
lo que se ha entendido que es uno de los medios 
por los cuales se hace efectivo uno de los derechos 
de la personalidad, el derecho a la vida, en razón 
de lo cual se permite incluso decretar apremios 
para su cumplimiento, aspecto que, entre otros, 
pone de manifiesto que estamos en presencia de 
una institución de orden público que se diferencia 
de las obligaciones civiles ordinarias. A la luz de lo 
dispuesto en el artículo 232 del Código Civil, y en 
relación al aspecto que aquí interesa dilucidar, es 
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a lo solicitado, evidenciando progresos en cuanto 
a su desempeño, no obstante las limitaciones pro-
pias de su discapacidad. Como ha quedado esta-
blecido, ella posee una discapacidad que debido 
a la historia vital que el fallo describe ha afectado 
su independencia y autonomía, careciendo de re-
des de apoyo, familiares o externas, que puedan 
contribuir en el cuidado de la niña. En ese contex-
to, resulta manifiesto que no era suficiente ofrecerle 
programas destinados a fortalecer sus habilidades 
parentales los que de hecho realizó íntegramente, 
sin lograr los estándares esperados para estimarla 
habilitada para tener el cuidado de la niña, sino que 
era crucial, trabajar aquellos aspectos particulares 
que dada su condición necesitaba fortalecer y, ante 
la carencia de un entorno social que pudiera cola-
borar en la crianza, proporcionarle derechamente 
la asistencia necesaria para desempeñar esa res-
ponsabilidad, dimensión que no consta haya sido 
explorada por los órganos intervinientes. La situa-
ción descrita evidencia que las decisiones tomadas 
no fueron acertadas, puesto que no se hicieron car-
go de que la madre necesitaba programas espe-
ciales, que permitieran un mayor desarrollo de su 
autonomía y que, además, ambos padres requerían 
ser sometidos a un trabajo que visibilizara la violen-
cia ejercida por el varón en relación a su pareja y 
modelara una conducta respetuosa de su condi-
ción como mujer y de sus limitaciones cognitivas, 
con miras precisamente a generar herramientas 
que potenciaran una nueva forma de relacionar-
se. La falta de previsión inicial de los requerimien-
tos concretos de los padres de la niña, pudo ser 

reparada durante el largo tiempo en que ésta ha 
estado institucionalizada, en la medida que hubiera 
existido un seguimiento y control del desarrollo del 
programa, con ánimo cierto de crear las condicio-
nes apropiadas para que la niña pudiera perma-
necer al cuidado de sus padres, especialmente al 
ser notorios los esfuerzos de la madre por superar 
sus competencias y el vínculo de afecto generado 
en relación a su hija, no obstante, los resultados ob-
servados dan cuenta de que aquello no se verificó. 
En tal circunstancia, cabe concluir que el Estado a 
través, en este caso, de los organismos acreditados 
ante el Servicio Nacional de Menores, no ha cumpli-
do con el deber que le imponen no solo las normas 
internacionales indicadas en el recurso, sino aque-
llas relativas a la protección de las personas con 
discapacidad y también las de derecho interno que 
regulan las obligaciones de dichos organismos en 
relación al apoyo y orientación que deben prestar 
a la familia de origen del menor, en el contexto de 
un proceso de adopción (artículo 7 de la ley 19.620). 

Demanda de susceptibilidad de 
adopción

4.087-2019
La Corte Suprema señaló que fluye de los hechos 
establecidos en el proceso, y que evidencia las 
múltiples formas de discriminación a que se ha 
visto expuesta la madre de la niña a través de su 
vida, como mujer discapacitada, en situación de 
pobreza y víctima de violencia, lo que ha lesionado 
gravemente su dignidad como persona e impedi-
do que pueda disfrutar plenamente y, en condicio-
nes de igualdad, de todos los derechos y liberta-
des que la Convención Internacional de Derechos 
de las personas con Discapacidad hoy pretende 
asegurarle. Esta es una realidad a la que -según la 
propia Convención reconoce- las mujeres y niñas 
con discapacidad con frecuencia se ven expues-
tas, en especial, al riesgo mayor de sufrir violencia, 
abusos, abandono o trato negligente, y que en gran 
medida se encuentra vinculada a las barreras que 
la sociedad impone, producto de una actitud pre-
juiciosa que evita e impide su plena participación 
en sociedad, en condiciones de igualdad con los 
demás y que termina por normalizar una conducta 
que las excluye o deja en el abandono, que no las 
ve ni toma en cuenta sus capacidades ni su digni-
dad como personas. A la hora de evaluar, entonces, 
si los órganos del Estado cumplieron con su deber 
de apoyar a los padres para que la niña se man-
tenga en su núcleo de origen, se observa que éstos 
cumplieron con las cargas impuestas, fundamen-
talmente la madre, quien se apegó estrictamente 
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cio económico consiguiente. La fórmula acordada 
para lograr ese objetivo fue la de darles el derecho 
a cobrar a la Agencia, una remuneración u honora-
rio, conforme a lo previsto en el Arancel del Colegio 
de Periodistas, “asimilándolos al caso de las empre-
sas periodísticas que publican en otros órganos de 
prensa las producciones de sus periodistas”. En tal 
sentido, si bien el tenor literal del artículo 24 letra c) 
N° 1 ya citado, alude, específicamente, al derecho 
que adquiere la empresa periodística a “publicar” 
los productos aportados por el autor con que lo 
vincula una relación laboral, lo que en principio no 
parece ajustarse al “giro” de la Agencia de Noticias, 
debe tenerse presente, que un análisis más dete-
nido permite entender que el concepto normativo 
de publicación supone no sólo reproducirlas en un 
medio tangible sino también la posterior distribu-
ción de los ejemplares donde consta la misma, por 
un tiempo indefinido (como destacan Bernet Páez 
y Sierra Herrero, en Revista Chilena de Derecho y 
Tecnología, vol. 7, N° 1, 2018, pág.25). Por otra parte, 
el debate parlamentario no deja dudas acerca de 
que al incorporar la norma contenida en la letra d) 
del artículo 24, los legisladores tenían perfecto co-
nocimiento que la función esencial de las Agencias 
Noticiosas era la distribución del material recogido 
y que fue, en definitiva, teniendo aquello presente 
que establecieron la aplicación del régimen previs-
to en la letra c), como una forma de favorecer a los 
trabajadores autores que, al contratar con dichos 
entes les entregan la facultad de distribuir sus obras 
a otros órganos de prensa en Chile y en el extran-
jero, incorporando, a partir de esta modificación, el 

derecho a una retribución adicional determinada 
en función del arancel del Colegio de Periodistas, y 
pagada por la propia Agencia. En ese entendimien-
to es que los parlamentarios aprobaron la regla de 
la letra d), luego de haberse consignado en el de-
bate previo, donde se recoge el espíritu de la nor-
ma, que quedarían sometidas a la contenida en la 
letra c), en cuanto les fuera aplicable. Y esto es po-
sible, porque bien se advierte que la lógica aplicada 
es la misma, puesto que en ambas situaciones la 
figura es similar, ya que publicar en otros órganos 
de prensa supone, a la postre, distribuir en otro me-
dio, con la ganancia consiguiente y eso es lo que da 
el derecho al autor para exigir una remuneración 
adicional, lo que también sucede con el negocio 
de las Agencias, que distribuyen en otros órganos 
de prensa, por lo que concurre el supuesto fáctico 
que da derecho al honorario adicional antes citado. 
Debe tenerse presente, en todo caso, que este de-
recho a una remuneración u honorario forma parte 
de la regulación especial prevista para el caso de 
obras que son aportadas por sus autores en el ám-
bito de las comunicaciones y bajo las condiciones 
que en dichas normas se expresa, lo que autoriza 
a entender que este derecho del trabajador (sea 
que aplique la letra c), o la letra d) para exigir una 
prestación dineraria a su empleador que utiliza su 
creación, asimila a este autor más bien a la figura 
de un acreedor. Como se aprecia, nada de incom-
patible tiene, pues, el hecho que el autor al cele-
brar un contrato de trabajo con la Agencia Noticio-
sa haya pactado una remuneración mensual por 
realizar su trabajo que, en definitiva, implica poner 

Demanda conforme al artículo 
85 J de la ley 17.336, por la 
presunta vulneración de 
los derechos de propiedad 
intelectual

ROL 21.779-2018
La Corte Suprema señaló que el actor ha deman-
dado indemnización de perjuicios en contra de la 
demandada, sosteniendo que ésta ha comerciali-
zado su obra fotográfica en Chile y en el extranjero, 
sin que le hubiere cedido su derecho de autor sobre 
la misma, obteniendo un beneficio económico, lo 
que habría hecho incurrir a la Agencia Noticiosa EFE 
en infracción a los artículos 17, 18, 18, 20 y 24 letra c) 
N 1, de la Ley N° 17.336. No obstante, considerando la 
regulación especial contemplada en el artículo 24 
letra c) N° 1 y d) de la Ley N° 17.336, para el caso de 
un trabajador dependiente de una Agencia Noticio-
sa, que le da derecho a exigir las prestaciones dine-
rarias correspondientes a la utilización de su obra 
fotográfica, en la forma y conforme a los paráme-
tros que dicha disposición prevé, no concurren en 
la especie los presupuestos de la acción indemni-
zatoria ejercida. La historia fidedigna del estableci-
miento de la ley antes descrita es bastante explícita 
en cuanto a que lo que se buscó fue un mecanis-
mo de protección de los periodistas que aportaran 
sus creaciones a las Agencias Noticiosas, partiendo 
de la base que la función esencial de estas enti-
dades es vender la producción de sus trabajado-
res a otras empresas periodísticas, con el benefi-

su obra fotográfica a disposición de su empleadora 
para que la distribuya en otros órganos de prensa y, 
además, tenga derecho a una retribución u honorario 
adicional, en función de la venta que la Agencia haga 
de sus fotos, puesto que el contrato no obliga, en nin-
gún caso, a que la empresa las transfiera, ni tampoco 
le asegura al autor que eso ocurra, ya que son bienes 
que se transarán en el mercado, lo que requiere de un 
comprador interesado que esté dispuesto a pagar el 
precio o tarifa que se cobre por éste.
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 FALLOS RELEVANTES DE

ARICA

TOP de Arica condena a presidio 
perpetuo a autor del delito 
consumado de femicidio de su 
expareja

ROL 244-2020
El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Arica 
condenó –el 23 de noviembre– a Jaime Moisés 
Jiménez Jorquera a la pena de presidio perpetuo, en 
calidad de autor del delito consumado de femicidio 
de su excónyuge. 

El fallo dio por establecido, más allá de toda duda 
razonable, que el 20 de abril de 2019 la víctima, 
Joyce Tello Avilés, se encontraba esperando lo-
comoción en la avenida Comandante San Martín 
de la ciudad, cuando el acusado “sin mediar nin-
gún tipo de provocación, utilizando un cuchillo 
tipo cocinero, procede a darle una puñalada por 
la espalda a la víctima, quien cae al suelo boca 
abajo y acto seguido el acusado continúa propi-
nándole múltiples puñaladas en diversas partes 
del cuerpo, haciendo un total de 19 lesiones cor-
tantes y corto punzantes, ocasionándole la muer-
te a la víctima en el lugar por un paro cardiorres-
piratorio y shock hemorrágico”.

TOP de Arica condena a 12 años 
y 6 meses de presidio a autor del 
delito frustrado de femicidio

ROL 132-2020
El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Arica conde-
nó –el 24 de octubre– a Juan Carlos Herrera Osorio 
a la pena efectiva de 12 años y 6 meses de presidio, 
en calidad de autor del delito frustrado de femicidio. 

El tribunal dio por acreditado, más allá de toda duda 
razonable, que aproximadamente a las 10 horas del 
13 de agosto de 2019, Herrera Osorio concurrió hasta 
el domicilio donde se encontraba su exconvivien-
te, al que ingresó por medio de la fuerza. Una vez 
al interior del inmueble, el condenado comenzó a 
agredir a la víctima con un arma blanca en diversas 
partes del cuerpo. 

A consecuencia del ataque, la víctima resultó con 
un trauma torácico, hemoneumotórax izquierdo 
penetrante por arma blanca y lesiones cortantes 
en ambas manos, lesiones de carácter grave, se-
gún reporte medicó. 

Corte de Apelaciones de Arica 
confirma la prisión preventiva 
de dos imputados por tráfico 
de migrantes agravado de 34 
venezolanos

ROL 408-2020 
La Corte de Apelaciones de Arica confirmó la me-
dida cautelar de prisión preventiva de Giorgio José 
Sortino Mendoza y Miguel Alexander Armijo Flores, 
imputados por el Ministerio Público como auto-
res del delito consumado de tráfico de migrantes 
agravado. 

Los imputados se habrían concertado en Perú con 
la finalidad de ganar dinero a través del ingreso de 
migrantes a Chile. Para ello, reunieron a un grupo 
de ciudadanos venezolanos que querían ingresar 
a Chile a quienes, previo pago de entre 190 y 500 
dólares cada uno, trasladaron en un microbús ha-
cía el límite fronterizo, el cual cruzaron por un paso 
no habilitado. 

Personal del Ejército que patrulla la frontera ubi-
có un grupo transitando en forma irregular por el 
sector fronterizo del Hito 18, por lo cual dieron aviso 
a personal policial. Minutos más tarde, el personal 
militar detectó a otro grupo transitando por el sec-
tor, todos de nacionalidad venezolana.
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 FALLOS RELEVANTES DE

IQUIQUE

Corte de Apelaciones de Arica 
acoge recurso de amparo y 
deja sin efecto expulsión de 29 
extranjeros

ROL 91-2020
La Corte de Apelaciones de Arica acogió –el lunes 
20 de abril– el recurso de amparo presentado 
por el Servicio Jesuita a Migrantes en contra de 
resoluciones de la Intendencia de Arica y Parinacota, 
que decretaron la expulsión del país de un grupo de 
extranjeros de diferentes nacionalidades que habrían 
ingresado clandestinamente al territorio nacional.

En fallo dividido, la Primera Sala del tribunal de alzada 
–integrado por los ministros Marcelo Urzúa Pacheco, 
Pablo Zavala Fernández y el fiscal judicial Juan Ma-
nuel Escobar Salas– acogió la acción constitucional 
y dejó sin efecto los decretos de expulsión de ciu-
dadanos cubanos, venezolanos y dominicanos, ar-
gumentando que son ilegales y desproporcionados.

Corte de Apelaciones de Iquique 
ordena a AFP pagar totalidad de 
excedente de libre disposición a 
pensionado

ROL 553-2020 PROTECCIÓN
Sentencia acogió recurso de protección en contra 
de AFP Provida por incumplir oferta que realizara, 
relativa al monto de los excedentes de libre 
disposición de cuenta de capitalización individual, 
pagando una cantidad inferior a la contenida en 
el certificado emitido por la entidad, cuestión que 
conculcaría la garantía constitucional prevista en 
el N° 24 del artículo 19 de la Constitución Política de 
la República.

En fallo unánime, la Corte acoge la acción caute-
lar, precisando respecto a la ilegalidad denuncia-
da, que las reglas de cálculo de las pensiones no 
pueden ser cambiadas por esta vía extraordinaria, 
porque ello importaría, por regla general, atribuir-
se facultades legislativas. Por lo anterior, revisó la 
cuestión planteada desde la perspectiva de la arbi-
trariedad, entendida como el obrar irreflexivo, pro-
ducto del mero capricho, sin visos de objetividad y 
racionalidad.

El sustrato fáctico del recurso, radica en la discon-
formidad del recurrente respecto del accionar de la 
recurrida en cuanto, en el mes de febrero de 2020, 
se le ofertó una cierta cantidad por excedente de 
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libre disposición que decidió aceptar, sin embar-
go al momento del pago esa suma mermó con-
siderablemente, descripción fáctica que condujo a 
considerar justificado el cuestionamiento del actor 
de protección, por no existir fundamento que com-
pruebe las explicaciones de la recurrida.

Fallo señala que si bien es efectivo que existen re-
glas jurídicas que han permitido a las administra-
doras de fondos de pensiones obrar como lo han 
hecho a lo largo de los años, en la situación de 
que se trata no se justificó razonable ni reflexiva-
mente el motivo por el que se llegó a esa cantidad, 
desde que la oferta comunicada al actor fue por 
$15.556.730, y recibió sólo $10.464.671, a pesar que 
según el valor cuota histórico de la AFP Provida des-
de enero a la fecha y que obra en su página web, es 
indiscutible que desde el 2 al 31 del mes de marzo 
las cuotas del Fondo D comenzaron a bajar a partir 
del día 13, mismo en que se eligió pagar al actor.

Concluye que al no haberse respetado la oferta 
irrevocablemente aceptada el 3 de marzo último, ni 
haberse indicado el motivo por el cual se optó por 
pagar el excedente de libre disposición justamente 
cuando las cuotas comenzaron a bajar, sin expli-
car también por qué se obró de esa manera, so-
bre todo porque el certificado de saldo tiene límite 
máximo de vigencia pero no límite mínimo para el 
pago, se provocó un perjuicio patrimonial al recu-
rrente que debe ser reparado mediante el pago de 
la suma íntegra contenida en la oferta aceptada en 
tiempo y forma.

Corte de Apelaciones de Iquique 
acoge recurso de protección y 
ordena reevaluar condición de 
salud y grado de invalidez

ROL 659-2020 PROTECCIÓN
Sentencia acogió recurso de protección presenta-
do por la Fundación Valídame en contra de la Co-
misión Médica Central y las Comisiones Médicas de 
Tarapacá y La Serena que dieron por ejecutoriada 
una resolución de invalidez por menoscabo laboral, 
desestimándose la concesión de invalidez dictami-
nada originalmente por la Comisión Médica de la 
Región de Tarapacá, rechazo que carecería de fun-
damentos, sin someterse a tramitación un recurso 
de reposición interpuesto oportunamente. Se recla-
ma como conculcado el derecho de igualdad ante 
la ley, dado que tanto la Comisión Médica Central 
como las Comisiones Médicas Regionales de Ta-
rapacá y La Serena, no han actuado en base a un 
procedimiento técnico científico debidamente ra-
zonado y a la luz de pericias médicas y exámenes 
complementarios; estimándose que además se in-
fringe el debido proceso.

Que mediante los dictámenes emitidos por la Co-
misión Médica de la Región de Tarapacá y la Comi-
sión Médico Central, en el primer caso, en diciembre 
de 2019 se estableció un 79% de menoscabo de la 
capacidad de trabajo, lo cual fue dejado sin efecto 
a raíz de un reclamo de la compañía de seguros, 
ante lo cual la Comisión Médico Central, conforme 

al procedimiento respectivo, estableció en febrero 
de 2020 un 15% de incapacidad.

Que lo anterior se desprende, en tanto confrontados 
el dictamen de la Comisión Médica de la Región de 
Tarapacá con el dictamen de la Comisión Médica 
Central, no se advierten los razonamientos que die-
ren cuenta claramente de los motivos que permitan 
justificar la variación entre una y otra evaluación, 
más aun cuando los antecedentes médicos que se 
tuvieron a la vista por ambas comisiones son los mis-
mos, esto es, aquellos informes evacuados por los 
médicos interconsultores en las especialidades re-
queridas por la Comisión Regional en su oportunidad.

Se concluye que el comportamiento de la Comisión 
Médica Central, ha sido ilegal al incumplir el deber 
de motivación referido, además de resultar arbitra-
rio en tanto debido a la carencia de justificación su-
ficiente, se incurre en un acto antojadizo, que en la 
especie atenta contra el recurrente en cuanto a su 
derecho de igualdad ante la ley, garantizada en el 
artículo 19 N° 2 de la Constitución Política.
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Corte de Apelaciones de Iquique 
rechaza recurso de protección 
por circular que instruye retorno 
gradual  al trabajo

ROL 259-2020 PROTECCIÓN
Sentencia rechazó acción constitucional de protec-
ción interpuesta por ANEF regional de Tarapacá, en 
favor de todos los funcionarios públicos y sus fa-
milias expuestas al riesgo de contagio de COVID-19 
de la región, en contra del ministro del interior don 
Gonzalo Blumel Mac-Iver y del Ministro de Hacienda 
don Ignacio Briones Rojas, por atentar en contra del 
derecho garantizado en el artículo 19 N° 1 de la Cons-
titución Política de la República, mediante la dicta-
ción de un oficio que, en lo central, deja sin efecto 
el oficio circular N° 10, de 18 de marzo de 2020, que 
imparte lineamientos sobre trabajo remoto, servi-
cios mínimos indispensables y turnos, por alerta sa-
nitaria; dispone que los Jefes Superiores de Servicio 
dicten actos administrativos para disponer un plan 
de retorno gradual a sus funciones, para que a fi-
nes de abril de 2020, todo organismo público pueda 
funcionar de manera presencial normal. 

En su parte considerativa, el fallo razona en orden 
a que no se advierte un actuar susceptible de ser 
enmendado por esta vía, desde que del mérito de 
los informes y antecedentes agregados a la causa, 
se puede apreciar que ante la situación sanitaria 
actual, se han adoptado medidas protectoras y/o 

de resguardo, de lo cual se evidencia, que los re-
curridos han asumido una actitud activa tendiente, 
mediante las acciones que hasta el momento ha 
estimado conformes, a velar por la salud de los fun-
cionarios, protegiendo a la vez a los usuarios que 
constituyen el propósito para el cual ha sido crea-
do el organismo de que se trata, y que respecto de 
la petición de dejar sin efecto el Oficio Circular N° 
18, cabe tener presente, por una parte, que no se 
aportaron antecedentes técnicos o científicos sufi-
cientes, para estimar que las decisiones adoptadas 
puedan llegar a ser consideradas como arbitrarias, 
y por el contrario, aparece que éstas se encuentran 
revestidas de fundamento suficiente, procurando 
proteger la salud de todos los funcionarios públicos, 
siendo de dicha manera desestimada la acción.

Corte de Apelaciones de Iquique 
ordena a Registro Civil modificar 
certificado de nacimiento de hijo 
de demandante que se acogió a 
Ley de Identidad de Género

ROL 117-2020 FAMILIA
La sentencia revocó, en lo apelado, aquella de trein-
ta de junio de dos mil veinte, en que el juez de la ins-
tancia no accedió a la solicitud de oficiar al Registro 
Civil e Identificación con la finalidad de rectificar el 
nombre y sexo de la recurrente en el certificado de 

nacimiento de su hijo, modificándose la mención 
padre por la de madre, negativa que en términos 
generales obedece a proteger el interés superior 
del niño, su derecho a ser oído y el derecho a la re-
presentación judicial letrada, derechos todos que a 
juicio del sentenciador podrían verse gravemente 
vulnerados de aceptarse lo solicitado, pues aquello 
podría influir de manera relevante en su estado psí-
quico y/o emocional, como también en la esfera de 
sus relaciones personales y familiares, por cuanto 
en su partida aparecería ser hijo de dos madres. 

Esta Corte consideró que, resolver como lo hecho el 
señor juez de la instancia, hace letra muerta el artí-
culo 3° de la Ley 21.120 que “Reconoce y da Protec-
ción al Derecho a la Identidad de Género” precepto 
que se intitula ”GARANTÍA ESPECÍFICA DERIVADA DE 
LA IDENTIDAD DE GÉNERO” y que además de señalar 
que toda persona tiene derecho a ser reconocida 
e identificada conforme a su identidad de género, 
una vez realizada la rectificación que regula esta 
ley, en los instrumentos públicos y privados que 
acrediten su identidad respecto del nombre y sexo, 
asegura y ordena que las imágenes, fotografías, so-
portes digitales, datos informáticos o cualquier otro 
instrumento con los que las personas figuren en los 
registros oficiales deberán ser coincidentes con di-
cha identidad, formulando en definitiva, que debe 
mirarse en un sentido integral que lleve a la persona 
que requiere que le sea reconocida su identidad de 
género y la rectificación de sexo y nombre registral, 
no sólo a ver modificada y rectificada aquello, sino 

que en todo documento o registro que se le iden-
tifique de esa manera y así lograr eficacia y con-
gruencia con los fines y objetivos de la mentada ley. 
Por lo anterior y no advirtiéndose que el motivo que 
justificaría el rechazo de la solicitud de la deman-
dante, esto es, el interés superior del niño de autos, 
se vea afectado, sin perjuicio que no parece ade-
cuado que la alusión al referido principio prime por 
sobre la identidad de género de la solicitante, por lo 
que teniendo especialmente presente lo dispuesto 
en el artículo 3 de la Ley 21.120, ordenó oficiar al Ser-
vicio de Registro Civil e Identificación, a fin que el 
nombre y sexo rectificado de la demandante tam-
bién sea modificado en la partida de nacimiento de 
su hijo; y además, de forma separada, por haberse 
rectificado el sexo y nombre de la demandante y 
para que sea concordante con su nueva identidad, 
se modifique también la calidad de padre por la de 
madre en el certificado de nacimiento del menor.
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 FALLOS RELEVANTES DE

ANTOFAGASTA
Corte de Apelaciones de 
Antofagasta condena a médico 
por negligencia en cirugía 
bariátrica que derivó en la 
jubilación por invalidez de la 
paciente

ROL 1.158-2019 
La Corte de Apelaciones de Antofagasta condenó 
a médico cirujano a pagar una indemnización to-
tal de $762.599.429 (setecientos sesenta dos millo-
nes quinientos noventa y nueve mil cuatrocientos 
veintinueve pesos) por actuar negligente en cirugía 
bariátrica, practicada en 2012, que presentó serias 
complicaciones postoperatorias que no fueron ad-
vertidas por el facultativo y que derivaron en la ju-
bilación anticipada por invalidez del demandante.

En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de al-
zada –integrada por los ministros Myriam Urbina 
Perán, Jasna Pavlich Núñez y Eric Sepúlveda Casa-
nova– revocó la resolución  dictada por el Segundo 
Juzgado Civil de Antofagasta, y en su lugar acogió 
la demanda de indemnización de perjuicios por 
responsabilidad extracontractual. 

Corte de Apelaciones de 
Antofagasta ordena a banco 
restituir fondos sustraidos 
fraudulentamente desde 
cuenta corriente

ROL 3.348-2020 
La Corte de Apelaciones de Antofagasta acogió el 
recurso de protección presentado y ordenó al Ban-
co Scotiabank S.A. devolver la suma de $41.657.141 
(cuarenta y un millones seiscientos cincuenta y sie-
te mil ciento cuarenta y un pesos), monto sustraído 
de modo fraudulento el 5 de marzo pasado desde 
la cuenta corriente de la recurrente.

En fallo unánime, la Segunda Sala del tribunal de 
alzada –integrada por los ministros Óscar Clavería 
Guzmán, Dinko Franulic Cetinic y la abogada(i) Ma-
carena Silva Boggiano– acogió con costas la ac-
ción cautelar, tras establecer el actuar ilegal y ar-
bitrario del banco al negar la restitución de fondos.

Corte de Apelaciones de 
Antofagasta acoge recurso de 
protección y ordena a isapre 
abstenerse de aplicar tabla de 
factor derogada

ROL 3.367-2020 
La Corte de Apelaciones de Antofagasta acogió 
el recurso de protección presentado por afiliada y 
ordenó a la isapre Cruz Blanca S.A. abstenerse de 
multiplicar el precio del plan base de salud por el 
factor de riesgo de sexo y edad. 

En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de al-
zada –integrada por las ministras Myriam Urbina 
Perán, Jasna Pavlich Núñez y el abogado(i) Juan 
Paulo Ovalle Cerpa– acogió con costas la acción 
cautelar, al establecer el actuar ilegal y arbitrario de 
la isapre recurrida.
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 FALLOS RELEVANTES DE

COPIAPÓ
Corte de Apelaciones de 
Antofagasta ordena a 
Municipalidad de Calama 
garantizar tramitación 
de licencias de conducir 
igualitaria para personas con 
discapacidad

ROL 2.627-2020
La Corte de Apelaciones de Antofagasta acogió el 
recurso de protección presentado por Miguel Ángel 
Hernández, quien sufre de una discapacidad física 
del 50% y ordenó a la Municipalidad de Calama 
garantizar una tramitación y entrega de licencias 
de conducir igualitaria para el recurrente.

En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de al-
zada –integrada por las ministras Myriam Urbina 
Perán, Jasna Pavlich Núñez y Eric Sepúlveda Casa-
nova– ordenó al municipio “concebir el proceso de 
manera que pueda ser utilizado por una persona 
con discapacidad física, introduciendo en él la 
variable de acceso que asegure la correcta inte-
racción del usuario en sus diferentes etapas, y la 
obtención de su licencia de conducir sin limitacio-
nes arbitrarias, luego de aprobados los exámenes 
para su otorgamiento”. 

Corte de Apelaciones de Copiapó 
deja sin efecto expulsión de 
voluntaria de Bomberos

ROL 416-2019
Fallo que acogió el recurso de protección presentado 
en contra del Cuerpo de Bomberos de Vallenar y dejó 
sin efecto la expulsión de la voluntaria de la Segunda 
Compañía de la ciudad, tras constatar el actuar arbitrario 
e ilegal de la recurrida.

“Que así, debiendo el procedimiento administrativo 
sancionador obrar conforme a las normas de un 
procedimiento racional y justo, precisamente dichas 
imputaciones establecidas por el Cuerpo de Bomberos de 
Vallenar, y que motivaron la destitución de la recurrente, 
deben ser acreditadas a través de un proceso, en que 
se investiguen dichas imputaciones, se atribuyan cargos 
concretos y precisos, y se permita el derecho de defensa, 
reconocido en el artículo 19 Nº 3 de la Constitución Política 
de la República, cuestión que del mérito de lo obrado no 
se observa en absoluto en dicha decisión, informándose 
solamente por la recurrida la competencia del órgano 
que adoptó la decisión, pero no cómo arribó a ésta”, 
establece el fallo.

Corte de Apelaciones de 
Copiapó rechaza recurso contra 
comité de agua potable rural en 
Alto del Carmen

ROL 12-2020 
Fallo que rechazó el recurso de protección interpuesto en 
contra del Comité de Agua Potable Rural “La Higuerita”, 
en la comuna de Alto del Carmen, por el cobro de deuda 
de consumo predio destinado, además de residencia, a 
hospedaje y restorán, tras establecer que el comité actuó 
con apego a sus estatutos y sin infracción a la ley; además 
que el recurso de protección no es la vía para resolver este 
tipo de conflictos.

“(…) los fundamentos del reclamo que hace la parte 
recurrente, así como los descargos de la recurrida, los 
que evidencian posturas, hipótesis, explicaciones y 
documentación divergentes, no pueden ser esclarecidos 
a través de esta vía cautelar extraordinaria, resultando 
ser una materia cuyo conocimiento ha sido entregado 
por el legislador a los tribunales ordinarios de justicia”. 
La resolución añade que “en relación a la garantía 
constitucional que se reclama vulnerada, a saber, no ser 
juzgado por comisiones especiales (…) no puede sino 
convenirse que la Directiva resolvió el asunto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 4° de los estatutos, y ante el rechazo 
de la decisión y la insistencia del recurrente, se elevó el 
asunto al conocimiento de la Asamblea. De tal modo, y en 
tanto lo reclamado es aquel último actuar o intervención 
de la Asamblea, lo cierto es que aun suprimiendo dicho 
proceder, igualmente se emitió una decisión por el órgano 
llamado a ello, conforme los estatutos de la recurrida, esto 
es, el Comité de Agua Potable Rural La Higuerita”.
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 FALLOS RELEVANTES DE

LA SERENA
Corte de Apelaciones de La 
Serena confirma la prisión 
preventiva de capitán de 
Carabineros imputado por 
torturas y apremios ilegítimos

ROL 134-2020 
La Corte de La Serena rechazó el recurso de ape-
lación presentado por la defensa y confirmó la pri-
sión preventiva de R.E.L.A., capitán de Carabineros 
imputado por el Ministerio Público como autor de 
los delitos de torturas, apremios ilegítimos, deten-
ción irregular, falsificación de documento público 
y obstrucción a la investigación. Ilícitos que habría 
perpetrado en octubre del año pasado, durante el 
contexto del estado de excepción constitucional 
decretado en la comuna de Coquimbo.

En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de 
alzada –integrada por los ministros Fernando Ra-
mírez, Caroline Turner y el fiscal judicial Jorge Col-
vin–, confirmó la resolución apelada, dictada por el 
Juzgado de Garantía de Coquimbo que mantuvo 
en prisión preventiva al oficial, tras refrendar que la 
libertad del imputado constituye un peligro para la 
seguridad de la sociedad.

Corte de Apelaciones de Copiapó 
rechaza recursos de protección 
de municipios que buscaban 
imposición de cuarentenas

ROL 97-2019 Y ACUMULADAS 
Fallo que rechazó el recurso de protección presentado 
por las municipalidades de Caldera, Freirina, Huasco y 
Vallenar en contra del ministro de Salud, Jaime Mañalich, 
y jefe de la Defensa Nacional para la Región de Atacama, 
general Enrique Heyermann, que buscaba la imposición de 
cuarentena en dichas comunas, debido a la emergencia 
sanitaria por COVID-19.

“(…) la competencia de esta Corte se agota en determinar 
si ha existido de parte de las autoridades recurridas 
alguna medida particular que hubiere podido importar la 
afectación de los derechos amparables por el recurso de 
protección de personas determinadas”, sostiene el fallo.

“Las recurrentes no han logrado justificar ni acreditar 
que los recurridos hayan adoptado alguna medida 
particular que pudiere importar una conculcación de 
derechos constitucionales de personas determinadas. 
Por el contrario, únicamente cuestionan y manifiestan su 
disconformidad, en términos generales, con la estrategia 
desplegada por los recurridos para hacer frente a la 
emergencia sanitaria que aqueja al país, sin avizorarse 
por lo demás ninguna actuación u omisión ilegal o 
arbitraria de parte de éstos”.

Corte de Apelaciones de 
Copiapó ordena a colegio acoger 
a estudiante de acuerdo a su 
identidad de género y desarrollar 
protocolo de inclusión de 
comunidad LGTBIQ

ROL 133-2020 
Fallo que acogió recurso de protección y ordenó al Colegio 
Adventista de la ciudad tratar a menor de 13 años de edad 
según su identidad de género y nombre social; se le permita 
el uso de los servicios higiénicos acorde a su identidad y 
modificar de los registros del plantel su nombre registral por 
su nombre social.

Se estableció el actuar ilegal, arbitrario y discriminatorio del 
establecimiento educacional, al impedir que la adolescente 
ingresara a clases en marzo con uniforme femenino acor-
de a su identidad de género, por lo que instruyó, además, al 
plantel la elaboración de un protocolo que permita la inclu-
sión efectiva de niños, niñas y adolescentes que formen parte 
de la comunidad LGTBIQ, y que encomiende a una institución 
pública o privada la elaboración y/o ejecución de proyectos 
educativos relacionados a la materia.

“Queda en evidencia la situación de aislamiento, discrimi-
nación y eventual acoso escolar y social que afecta a la 
niña recurrente, dejándola en un grado progresivo de vul-
nerabilidad, además de un eventual episodio de violencia 
física y verbal y el subsiguiente abandono escolar que las 
máximas de la experiencia nos ilustran como posible resul-
tado en caso de no adoptarse las medidas adecuadas y 
oportunas para impedir tales perniciosas consecuencias”.
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Juzgado de Letras de Vicuña 
ordena a municipalidad 
indemnizar a padres de alumno 
que sufrió grave lesión ocular en 
colegio

ROL 77-2017 
El Juzgado de Letras de Vicuña condenó a la muni-
cipalidad local a pagar una indemnización total de 
$10.227.220 a los padres de un alumno que sufrió, 
al interior de la establecimiento municipal Escuela 
Ríos del Elqui, un accidente que le produjo un daño 
permanente en la córnea del ojo derecho.

En el fallo, la magistrada Samantha Blanco Guzmán 
ordenó al municipio demandado el pago de la in-
demnización por daño emergente y daño moral, 
tras establecer la falta de servicio de la Municipa-
lidad de Vicuña y el actuar negligente del colegio.

“El hecho que la escuela (…) no haya adoptado 
medidas de precaución, resguardo y advertencia, 
además de haber permitido la utilización de una 
sustancia tóxica capaz de producir daño signifi-
cativo al contacto con las personas, como ocurrió 
en la especie, es constitutivo de falta de servicio, 
por ser generador de responsabilidad”, consigna 
el fallo.

Ministro Vicente Hormazábal 
condena a militares(r) por 
secuestro de estudiante 
universitario en 1974

ROL 1-2009 
El ministro en visita extraordinaria para causas por 
violaciones a los derechos humanos de la Corte de 
Apelaciones de La Serena, Vicente Hormazábal Abar-
zúa, condenó a penas de presidio efectivo a nueve 
miembros en retiro del Ejército, por su responsabili-
dad en el delito de secuestro calificado de Bernardo 
del Tránsito Cortés Castro. Ilícito perpetrado en abril 
de 1974, en el regimiento Arica de la comuna.

En el fallo, fueron condenados en calidad de auto-
res a 10 años y un día de presidio: Ariosto Lapostol 
Orrego, Fernando Polanco Gallardo, Luis Araos Flores 
y Luis Fernández Monjes. A 5 años y un día de presi-
dio: José Flores Gallardo, René Orchand Díaz, Milton 
Torres Rojas, Juan Marambio López y Orlando Hatte 
Castillo.

También fue condenado el médico militar Guido Ma-
rio Díaz Paci a la pena de 541 días de presidio, con el 
beneficio de la remisión condicional de la pena, en 
calidad de encubridor.

El ministro acogió la demanda de indemnización de 
perjuicios interpuesta por los hermanos de la vícti-
ma, ordenando al fisco pagar a cada uno de ellos la 
suma de $60.000.000 por concepto de daño moral.

Top de La Serena condena a 
penas efectivas a autores de los 
delitos de loteos irregulares y 
estafas

ROL 11-2020 
El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de La Serena 
condenó a penas efectivas a Ximena Alicia Burdi-
les Mohr y Juan Manuel Miranda Carmona, en cali-
dad de autores de los delitos de loteos irregulares y 
estafa reiterada; y al abogado Flavio Jaime Gómez 
Pizarro, como cómplice.  Ilícitos perpetrados entre 
2013 y 2017, con la venta de terrenos en los sectores 
de Pelícana y El Romero en la comuna de La Serena, 
y Pan de Azúcar y Santa Filomena, en la comuna de 
Coquimbo. 

En fallo unánime, el tribunal –integrado por las ma-
gistradas Eugenia Gallardo Labraña (presidenta), 
Paola Cortés Tapia (redactora) y María Inés Devo-
to Torres– condenó además a los sentenciados a 
pagar solidariamente en favor de los demandan-
tes por concepto de daño emergente, la suma que 
cada uno de ellos pagó como precio en el contrato 
suscrito.
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Corte de Apelaciones de 
Valparaíso ordena a AFP Planvital 
el pago del 10% de fondos 
previsionales

ROL 35.196-2020 
En fallo unánime, la Cuarta Sala del tribunal de 
alzada –integrada por la ministra Rosario Lavín, la 
ministra(s) Claudia Parra y la abogada(i) Amalia 
Cavaletto– acogió el recurso de protección 
interpuesto en contra de Administradora de 
Fondos de Pensiones Planvital S.A, con motivo 
del pago parcial del retiro del 10% de los ahorros 
previsionales del actor. La resolución agrega: 
“Que en consecuencia, atendido el mérito de los 
antecedentes, no cabe más que concluir que al 
haberse retenido un saldo, como lo reconoce la 
recurrida en su informe, ésta ha incurrido en un 
acto que le está expresamente prohibido por 
el mencionado artículo, lo que lo torna en ilegal 
y, que perturba la garantía constitucional del 
derecho de propiedad, contemplado en el numeral 
24 del artículo 19 de la Constitución Política de 
la República”. “Por estas consideraciones y lo 
establecido en el artículo 20 de la Constitución 
Política de la República y Auto Acordado de la 
Excma. Corte Suprema sobre tramitación y fallo 
del recurso de protección, se acoge, sin costas, 
el recurso de protección interpuesto en favor de 
don Fabián Ignacio Stegmaier Cerda, en contra de 
Administradora de Fondos de Pensiones Plan Vital 
S.A., y, en consecuencia, se declara que la recurrida 
deberá pagar, entregar y depositar al actor, el 

saldo de su cuenta de ahorro previsional, dentro 
de quinto día de ejecutoriada esta sentencia”.
 

Corte de Apelaciones de Valpa-
raíso ordena a municipio porte-
ño reestablecer servicio de as-
censores

ROL 23.490-20200 
En fallo unánime, la Tercera Sala del tribunal de al-
zada –integrada por las ministras Carolina Figue-
roa, María Cruz Fierro y la abogada(i) Sonia Maldo-
nado– acogió el recurso de protección interpuesto 
por la junta de vecinos del Cerro Cordillera y ordenó 
a la municipalidad el restablecimiento del servicio 
en el lapso de 15 días. Para el tribunal de alzada 
porteño: “(…) en definitiva, la decisión adoptada y 
llevada a cabo por la I. Municipalidad de Valparaí-
so, en orden a cerrar y vedar el funcionamiento de 
los ascensores Cordillera y San Agustín, que sirven 
como medio de transporte a las personas, desde 
el Cerro Cordillera al plan de la ciudad de Valpa-
raíso, e inversamente, constituye un acto arbitrario 
e ilegal, que vulnera a la parte recurrente la ga-
rantía constitucional consagrada en el numeral 
2° del artículo 19 de la Constitución Política de la 
República, lo que conducirá a acoger la presen-
te acción constitucional”. Por tanto, “se acoge, sin 
costas, el recurso de protección deducido por don 
Eduardo Cueto Núñez, en su calidad de Presidente 
de la Junta de Vecinos Cordillera Parte Baja, Uni-

dad Vecinal N° 79, en contra de la I. Municipalidad 
de Valparaíso, y se declara que el cierre de los as-
censores San Agustín y Cordillera y la consecuen-
te prohibición de funcionamiento del servicio de 
transporte de personas a través de estos bienes 
constituye un acto ilegal y arbitrario y, por conse-
cuencia, que dicho servicio deberá restablecerse 
dentro del término de quince días, debiendo la re-
currida adoptar todas las providencias tendientes 
a resguardar la salud y la seguridad de las per-
sonas que lo utilicen y de quienes laboren en los 
mencionados ascensores”.

Corte de Apelaciones de Valpa-
raíso otorga plazo de tres días a 
centro clínico para entrega de 
ficha clínica a paciente

ROL 35.292-2020
En fallo unánime, la Segunda Sala del tribunal de 
alzada –integrada por los ministros Pablo Droppel-
mann, Álvaro Carrasco y la abogada(i) Pamela Pra-
do– acogió la acción constitucional y dio un plazo 
de tres días desde la notificación para que la em-
presa Vidavisión S.A. entregar copia íntegra de la 
ficha clínica de paciente atendido el año pasado. 
“Que en lo que refiere a la destrucción total de los 
antecedentes, diagnósticos y exámenes relativos 
a ETS contenidos en su ficha clínica, solicitada por 
la recurrente, el artículo 11 del Decreto Nº41 de 2012 
del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamen-

 FALLOS RELEVANTES DE

VALPARAÍSO
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acción de protección y ordenó a la recurrida retirar 
de las redes sociales publicaciones en que denun-
cia un supuesto abuso sexual y que derivó al sitio 
“Funas V Región”. La resolución establece: “Que, por 
último, el comentario tampoco encuentra justifi-
cación en la libertad de expresión, límite natural 
y obvio del derecho a la honra, ya que tratándose 
de hechos constitutivos de delito, la vía natural e 
idónea para obtener justicia es el ejercicio de las 
acciones judiciales ante los órganos y tribunales 
competentes, que permitan a ambas partes ex-
presar sus puntos de vista y rendir prueba sobre 
sus afirmaciones”. “Por estas consideraciones, se 
acoge, sin costas, el recurso de protección inter-
puesto por Joaquín Ignacio Calderón Benítez en 
contra de Daniela Fernanda Sgombich Silva y, en 
consecuencia, la recurrida deberá retirar de la 
red social Instagram, en todas las cuentas que 
aparezca, la publicación que motivó esta acción 
constitucional haciendo todos los requerimientos 
necesarios para que éstos se retiren por parte de 
los administradores de ‘Funas V Region’, como 
asimismo, se abstendrá en lo sucesivo de efec-
tuar nuevas publicaciones de este tenor”, ordena 
el tribunal.

to sobre Fichas Clínicas, dispone: ‘Las fichas clí-
nicas deben ser conservadas en condiciones que 
garanticen el adecuado acceso a las mismas, que 
se establece conforme a este reglamento, durante 
el plazo mínimo de quince años contados desde el 
último ingreso de información que experimenten’, 
razón por la cual no es posible acceder a esta so-
licitud”. “Por estas consideraciones, se acoge, sin 
costas, el recurso de protección interpuesto en fa-
vor de don Manuel Gerardo Celis Sciolla en contra 
de Vidavisión S.A., y Clínica Valparaíso S.A. sólo en 
cuanto se orden a la primera de ellas entregar al 
recurrente, dentro de tercer día hábil de notificada 
la presente resolución, copias en soporte electró-
nico de las imágenes obtenidas en los exámenes 
de retina y de radiografía que le fueron practica-
dos con motivo de la operación efectuada a su ojo 
derecho”, ordena.

Corte de Apelaciones de 
Valparaíso ordena el retiro 
inmediato de publicaciones 
ofensivas contra afectado 
desde redes sociales

ROL 36.713-2020 
En fallo unánime, la Cuarta Sala del tribunal de alza-
da porteño –integrada por los ministros Mario Gó-
mez, Inés María Letelier y Rosa Aguirre– acogió la 
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 FALLOS RELEVANTES DE

SANTIAGO

Corte de Apelaciones de 
Santiago confirma condena 
a canal de tv por difusión 
de imágenes grabadas con 
cámara oculta

ROL 9.387-2018 
La Corte de Apelaciones de Santiago confirmó la 
sentencia que condenó a Canal 13 S.A. a pagar una 
indemnización de $25.000.000 por los perjuicios 
causados a un comerciante de Puente Alto por di-
fusión de imágenes grabadas con cámara oculta.

Corte de Apelaciones de 
Santiago rechaza recurso 
de protección de siquiatra 
sancionado por el Colegio 
Médico

ROL 152.268-2019 
Rechazó el recurso de protección presentado en 
contra del Tribunal de Ética del Colegio Médico y 
estableció que no existe actuar arbitrario ni ilegal 
de sus miembros al sancionar con una amonesta-
ción a siquiatra.

Corte de Apelaciones de 
Santiago rechaza amparos 
económicos por “estallido 
social”

ROLES 1.257-2020 Y 1.263-2020 
Rechazó los recursos de amparo económico pre-
sentados por dos empresarios en contra del Minis-
terio del Interior por no asegurar la libertad eco-
nómica en el contexto del denominado “estallido 
social”, estableciendo que no es la vía idónea  y 
descartando actuar ilegal de la autoridad recurrida.

Caso Cascadas: Corte de 
Apelaciones de Santiago 
confirma multa por infracción al 
mercado de valores

ROL 957-2018 
Confirmó la sentencia del 16° Juzgado Civil de San-
tiago que fijó en 75.000 UF, la sanción aplicada por 
la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS) al 
abogado y empresario Roberto Guzmán Lyon en el 
marco del denominado caso “Cascadas”.
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 FALLOS RELEVANTES DE

SAN MIGUEL

Corte de Apelaciones de San 
Miguel confirma multa a 
empresa de transportes por 
mantener como guardias 
de vigilancia a personal no 
capacitado

ROL 181-2020
La Corte de Apelaciones de San Miguel confirmó la 
sentencia que condenó a la empresa de trasporte de 
pasajeros STP Santiago S.A. por infringir la normativa 
que regula las funciones de vigilantes privados, al 
mantener a tres empleados ejerciendo labores 
de guardias sin contar la debida capacitación ni 
acreditación, en la comuna de Puente Alto.

Corte de Apelaciones de 
San Miguel confirma fallo 
que condenó a empresa 
constructora por infracción a la 
ley del consumidor

ROL 214-2020
La Corte de Apelaciones de San Miguel confirmó la 
sentencia que condenó a la empresa constructora 
Casas Urbina S.A. a pagar una multa de 15 UTM y 

$11.348.250 por concepto de daño directo, por dejar 
inconclusa obra contratada por la demandante. En 
fallo unánime, la Cuarta Sala del tribunal de alzada 
–integrada por los ministros Diego Simpértigue, Ana 
Cienfuegos y María Soledad Espina– ratificó la sen-
tencia impugnada, dictada por Juzgado de Policía 
Local de Talagante, excepto en la parte que conde-
nó al recurrente al pago de las costas.

Caso Paine: Corte de 
Apelaciones de San Miguel 
condena a efectivos del 
ejército(r) por 38 homicidios 
calificados

ROL 3.221-2019
La Corte de Apelaciones de San Miguel rebajó las 
penas que deberán cumplir 13 miembros del Ejér-
cito en retiro, por su responsabilidad en el delito de 
homicidio calificado de 38 campesinos de asenta-
mientos de la comuna de Paine, ejecutados en la 
cuesta Chada y la quebrada Los Quillayes, en 1973.
 
En la sentencia, la Cuarta Sala del tribunal de alza-
da –integrada por los ministros Diego Simpértigue, 
Ana Cinfuegos y Dora Mondaca– recalificó los se-
cuestros calificados como homicidios calificados 

y rebajó la sanción penal que deberán cumplir 
los condenados Jorge Romero Campos, Osvaldo 
Magaña Bau y Juan Quintanilla Jerez a 15 años de 
presidio, como autores de los delitos.

Corte de Apelaciones de San 
Miguel ordena a supermercado 
pagar multa e indemnización 
por robo de vehículo desde local

ROL 226-2020
La Corte de Apelaciones de San Miguel confirmó la 
sentencia que condenó a la empresa Administra-
dora de Supermercados Híper Limitada a pagar una 
multa de 20 UTM (unidades tributarias mensuales) y 
una indemnización de $5.000.000 (cinco millones de 
peso) por concepto de daño emergente y $200.000 
(doscientos mil pesos) por daño moral, por el robo 
de vehículo desde el estacionamiento de un local 
ubicado en Buin.

En fallo unánime, la Sexta Sala del tribunal de alzada 
–integrada por los ministros Roberto Contreras Oli-
vares, Carolina Vásquez Acevedo y la fiscal judicial 
Viviana Toro Ojeda– ratificó la sentencia impugna-
da, dictada por el Juzgado de Policía Local de Buin.



08 ESTADOS
FINANCIEROS 07060504030201 RESUMEN

ESTADÍSTICO
HITOS
RELEVANTES

FALLOS 
RELEVANTES

PERSONAS CAPJ SOMOS BIENVENIDA 
MEMORIA ANUAL 2020 PODER JUDICIAL 

148148148

 FALLOS RELEVANTES DE

RANCAGUA
Corte de Apelaciones de 
Rancagua ordena indemnizar a 
familia de trabajador fallecido 
por disparo de patrulla militar 
en 1973

ROL  1.350-2019 
La Corte de Apelaciones de Rancagua fijó en 
$175.000.000 (ciento sesenta y cinco millones) la 
indemnización por concepto de daño moral que 
deberá pagar el fisco a la viuda e hijas de Sergio 
Nicolás Medina Godoy, muerto por disparo de pa-
trulla militar en el camino Las Coloradas, el 8 de di-
ciembre de 1973.

En fallo unánime, la Segunda Sala del tribunal de 
alzada –integrada por los ministros Pedro Caro 
Romero, Michel González Carvajal y el abogado(i) 
Alberto Veloso Abril– confirmó la sentencia impug-
nada, pronunciada por el Primer Juzgado Civil de 
Rancagua, que estableció el pago de 25 millones de 
pesos para cada una de los cuatro hijas de la vícti-
ma, con declaración que se rebaja a $75.000.000, la 
indemnización para la cónyuge de Medina Godoy.

Corte de Apelaciones de 
Rancagua ordena a empresas 
mineras indemnizar a trabajador 
que enfermó de silicosis

ROL 207-2020 
La Corte de Apelaciones de Rancagua ordenó a las 
empresas Geovita S.A. y a la División El Teniente de 
Codelco el pago conjunto de una indemnización de 
$17.500.000 (diecisiete millones quinientos mil pesos) 
por concepto de daño moral, a trabajador que de-
sarrolló enfermedad profesional.

En fallo unánime, la Segunda Sala del tribunal de al-
zada –integrada por los ministros Pedro Caro Rome-
ro, Marcela de Orué Ríos y la abogada(i) María Latife 
Anich– invalidó la sentencia impugnada, dictada por 
el Juzgado de Letras del Trabajo de Rancagua.

Corte de Apelaciones de 
Rancagua sobresee a imputada 
por infrigir toque de queda 
cuando intentaba denunciar 
violación

ROL 916-2020 
La Corte de Apelaciones de Rancagua decretó el 
sobreseimiento definitivo y total de imputada por 
infringir toque de queda, detenida por Carabineros 
cuando denunciaba haber sido víctima de una vio-
lación. Ilícito que habría cometido el 10 de julio pa-
sado, en la ciudad de Pichilemu.

En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de al-
zada –integrada por los ministros Jorge Fernández 
Stevenson, Michel González Carvajal y el abogado 
(i) José Irazábal Herrera– revocó la resolución ape-
lada, dictada por el Juzgado de Garantía de Pichi-
lemu.
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 FALLOS RELEVANTES DE

TALCA
Corte de Apelaciones de 
Rancagua confirma fallo que 
condenó a 12 años de presidio a 
autor de violación en Pichilemu

ROL 930-2020 
La Corte de Apelaciones de Rancagua rechazó el 
recurso de nulidad presentado por la defensa de 
Jhony Fabián Piña Abarca, condenado a 12 años de 
presidio efectivo, en calidad del delito consumado 
de violación de mayor de 14 años, mediante fuerza 
e intimidación. Ilícito perpetrado en julio del año pa-
sado en la comuna de Pichilemu.

En fallo unánime, la Segunda Sala del tribunal de 
alzada –integrada por los ministros Pedro Caro Ro-
mero, Marcela de Orúe Ríos y el abogado(i) Mario 
Barrientos Ossa– mantuvo la resolución dictada el 
pasado 20 de julio por el Tribunal de Juicio Oral en 
lo Penal de Santa Cruz.

Corte de Apelaciones de Talca 
ordena a afp restituir el total 
de fondos de capitalización a 
afiliado

ROL 2.444-2020 

La Corte de Apelaciones de Talca acogió el recurso 
de protección interpuesto y ordenó a la AFP Modelo 
S.A. restituir al recurrente el total de los fondos acu-
mulados en su cuenta de capitalización individual.

En fallo dividido, la Segunda Sala del tribunal de 
alzada –integrada por los ministros Moisés Muñoz 
Concha, Carlos Carrillo González y Jeannette Valdés 
Suazo– acogió la acción cautelar tras establecer el 
actuar arbitrario de la AFP al denegar el giro íntegro 
de los fondos acumulados por el recurrente.

Por tanto, se resuelve que: “Se acoge el recurso 
de protección interpuesto por don Mauricio Edi-
son Brunetti Labrín en contra de AFP Modelo S.A., 
disponiéndose que está ultima, restituya al recu-
rrente la totalidad de sus fondos previsionales, en 
el plazo máximo de treinta días. Se rechaza en lo 
demás, el referido recurso”.

Corte de Apelaciones de Talca 
rechaza recurso de amparo por 
restricciones adoptadas en Villa 
Baviera por COVID-19

ROL 56-2020

La Corte de Apelaciones de Talca rechazó el recurso 
de amparo interpuesto en contra de la ex Colonia 
Dignidad, recinto que implementó medidas adicio-
nales de restricción sanitaria a las entregadas por 
la autoridad, que restringen el acceso y desplaza-
miento.

En fallo dividido, la Primera Sala del tribunal de al-
zada –integrada por el ministro Gerardo Bernales, 
el fiscal judicial Wilfredo Urrutia y el abogado(i) Leo-
nardo Mazzei– desestimó la acción constitucional 
de amparo deducida, por considerar que recurri-
dos no incurrieron en ningún acto ilegal que haya 
privado, perturbado o amenazado el derecho a la 
libertad personal y seguridad individual de los resi-
dentes de Villa Baviera.
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 FALLOS RELEVANTES DE

CHILLÁN

Corte de Apelaciones de Talca 
confirma lugar de cumplimiento 
de prisión preventiva de 
excarabinero imputado por 
femicidio en Linares

ROL 266-2020 
La Corte de Apelaciones de Talca rechazó el recurso 
de amparo interpuesto en contra de la magistrada 
del Juzgado de Garantía de Linares que decretó la 
medida cautelar de prisión preventiva de Gary Va-
lenzuela Ramos, imputado por el delito de femicidio 
de la carabinera Norma Vásquez y ordenar su in-
greso al Centro Penitenciario de Cauquenes.

En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de alza-
da –integrada por la ministra Olga Morales Medina, 
el fiscal judicial Óscar Lorca Ferraro y el abogado(i) 
Robert Morrison Munro– desestimó la acción consti-
tucional deducida, por considerar que la juez recurri-
da actuó obrado dentro del ámbito de sus atribucio-
nes y del marco legal.

Corte de Apelaciones de Talca 
ordena renovar a la brevedad 
pasaporte de chilena residente 
en Alemania

ROL 138-2020 
La Corte de Apelaciones de Talca acogió el recur-
so de amparo deducido en contra del Consulado 
General de Chile en Berlín, la Policía de Investigacio-
nes y el Servicio de Registro Civil e identificación y 
ordenó renovar el pasaporte a la amparada, quien 
reside desde 2014 en Alemania.

En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de 
alzada –integrada por las ministras Olga Morales, 
Jeannette Valdés y el fiscal judicial Óscar Lorca– 
acogió la acción constitucional y ordenó efectuar 
los trámites pertinentes para que, mediante el con-
sulado respectivo, se otorgue, a la brevedad, el do-
cumento a la recurrente.

“SE ACOGE la acción constitucional de amparo de-
ducida por Carolina Andrea Moya Hidalgo, en contra 
del Consulado General de Chile en la ciudad de Berlín, 
Alemania, de la Policía de Investigaciones de Chile y 
del Servicio de Registro Civil e Identificación, por la 
negativa de renovar el pasaporte requerido y, en su 
lugar, se dispone que el Servicio de Registro Civil de-
berá efectuar los trámites pertinentes para que, me-
diante el Consulado respectivo, otorgue, a la breve-
dad, el documento individualizado a la recurrente”.

Corte de Apelaciones de Chillán 
ordenó a Servicio de Salud Ñuble 
indemnizar a familia de paciente 
fallecido en Hospital de Bulnes 

ROL 293-2020
La Corte de Chillán condenó al Servicio de Salud Ñu-
ble a pagar una indemnización total de $100.000.000 
(cien millones de pesos) a la cónyuge e hijos de Luis 
Eduardo Pérez Godoy, quien falleció a consecuencia 
de una falla multiorgánica originada por el trauma-
tismo craneal que sufrió al caer desde una camilla 
en el Hospital de Bulnes.

En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de al-
zada, confirmó la resolución impugnada, dictada 
por el Segundo Civil de Chillán, que acogió la de-
manda por falta de servicio debido a la defectuosa 
prestación médica otorgada en el hospital de Bul-
nes, donde sufrió una caída desde la camilla en que 
fue trasladado a dicha unidad asistencial desde un 
centro de diálisis.
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Corte de Apelaciones de Chillán 
rechazó recurso de amparo 
que buscaba dejar sin efecto 
restricción vehicular

ROL 76-2020
La Corte de Apelaciones de Chillán rechazó la 
acción constitucional presentada en contra de 
la Intendencia y del jefe de la Defensa de Ñuble, 
con el propósito de dejar sin efecto la restricción 
vehicular a las comunas de Bulnes, San Carlos, 
Chillán y Chillán Viejo en el contexto de acciones 
adoptadas a causa de la pandemia del COVID-19. 
El recurso fue desestimado al considerar que 
la medida impugnada se fundamenta en la 
garantía constitucional, contemplada en el artículo 
19 numeral 9º de la Carta Fundamental, que 
establece el derecho a la protección de la salud.

Corte de Apelaciones de Chillán 
declaró competente al Juzgado 
de Garantía de San Carlos en la 
causa abierta por el recambio 
de luminarias led en Chillán.

ROL 459-2020
La Corte de Apelaciones de Chillán declaró 
competente al Juzgado de Garantía de San Carlos 
para continuar con la tramitación de la causa 
por las eventuales irregularidades en el proceso 
de recambio de luminarias led en la comuna 
de Chillán. La determinación se adoptó al no 
existir, en esta etapa procesal antecedentes que 
permitan asignarla al Tribunal de Chillán. Según 
el ente persecutor, mediante una investigación 
que incluyó la interceptación de teléfonos y 
seguimientos, se logró detectar que entre 2016 y 
2017, los imputados representantes de la empresa 
Itelecom, previamente concertados, decidieron 
como política de la empresa ofrecer sobornos a 
funcionarios públicos con el objeto de asegurar la 
adjudicación de licitaciones públicas vinculadas 
a la instalación de luminarias led en distintas 
comunas del país.

Corte de Apelaciones de Chillán 
confirmó presidio perpetuo 
calificado para autor de robo 
con homicidio en Pinto

ROL 383-2019
La Corte de Apelaciones de Chillán rechazó el recurso 
de nulidad interpuesto por la defensa y confirmó la 
sentencia que condenó a Manuel Alejandro Riquelme 
González a la pena de presidio perpetuo calificado, 
en calidad de autor del delito consumado de robo 
con homicidio, Ilícito perpetrado en octubre de 2018, 
en la comuna de Pinto.

En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de al-
zada –integrada por el ministro Darío Silva y el abo-
gado(i) Raúl Fuentes– rechazó el recurso de nulidad 
presentado en contra de la resolución dictada el 15 
de octubre por el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal 
de Chillán.

Corte de Apelaciones de Chillán 
mantuvo retención de fondos de 
cuentas corrientes de Itelecom

ROL 302-2020

La Corte de Apelaciones de Chillán rechazó la soli-
citud de los representantes del grupo empresarial 
Itelecom, y mantuvo la medida cautelar real solici-
tada por el Ministerio Público consistente en retener 
dineros de las cuentas corrientes del empresario 
León Marcelo Lefort Henríquez, imputado por el deli-
to de soborno y de las empresas indagadas por las 
irregularidades denunciadas en proceso de licita-
ción de recambio de luminarias led del alumbrado 
público de la comuna.

En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de 
alzada confirmó la resolución impugnada, pues a 
juicio del Tribunal, las medidas cautelares reales 
decretadas cumplen tanto con los presupuestos 
facticos del artículo 157 del Código Procesal Penal 
como del artículo 32 de la ley 19.913.
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 FALLOS RELEVANTES DE

CONCEPCIÓN
Juzgado de Garantía de Los 
Ángeles ordena cumplimento 
domiciliario de saldo de 
pena de afectada por cáncer 
avanzado

ROL 4405-2017
El Juzgado de Garantía de Los Ángeles acogió –el 
martes 28 de abril– el recurso de amparo presentado 
por la defensa penal intrapenitenciaria de Nicole 
Morales Jara, sentenciada en septiembre de 2019 
a la pena de tres años y un día como autora del 
delito consumado de porte ilegal de arma de fuego, 
ordenando que cumpla el saldo de su condena en 
arresto domiciliario total, por encontrarse afectada 
por un avanzado cáncer.

La decisión del magistrado Leonardo Llanos Lagos, 
se basó en informes médicos del Hospital “Dr. Víctor 
Ríos Ruiz” y de la declaración de la enfermera del 
Centro de Detención Preventiva donde cumplía la 
condena, en los que se especificaba lo complejo de 
su dolencia y que no podía brindársele una atención 
adecuada en las actuales circunstancias.

“Esta persona tiene su sistema inmunológico 
deprimido y necesita cuidados paliativos, 
debiendo consumir numerosos medicamentos 
cada seis horas, lo que no es posible en el penal 
por la epidemia de COVID-19 que ha aumentado 
enormemente la carga de trabajo, por lo que no 
poseen personal suficiente para eso”, explicó el 
magistrado Llanos Lagos.

El juez Llanos detalló que si bien no hay norma ex-
presa sobre este punto, los tratados internacionales 

firmados por Chile respaldaban la petición de la in-
terna.

“Tratados internacionales firmados por Chile como 
la Convención de Belem do Pará, de eliminación de 
toda forma de violencia contra la mujer; las Reglas 
de Bangalore y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, dieron suficientes antecedentes 
para acoger el amparo, porque esta persona no 
puede recibir los cuidados médicos en las mismas 
condiciones que si estuviera en libertad”, comple-
mentó, agregando que la mujer podrá salir de su 
domicilio solamente para recibir cuidados médicos 
en el nosocomio de la ciudad.

Corte de Apelaciones de 
Concepción ordena al fisco dar 
solución defintiva e integral a 
inundaciones en sector Lomas 
de San Andrés

ROL 12.884-2020
En la primera resolución que se dicta fuera de 
Santiago, el La Corte de Apelaciones de Concepción 
acogió el recurso de protección presentado por 
vecinos del sector Las Monjas de las Lomas de San 
Andrés y ordenó al Ministerio de Obras Públicas 
(MOP), a la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH) 
de la Región del Biobío, al Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo (Minvu) y al Servicio de Vivienda y 
Urbanización (Serviu) del Biobío adoptar todas las 
medidas de coordinación necesarias con el objeto 
de planificar, elaborar y llevar adelante todas 
las obras que técnicamente se requieran para 

la adecuada evacuación y drenaje de las aguas 
lluvias, con el objeto de arribar a una solución 
definitiva e integral de las inundaciones que se 
generan en el lugar.

En fallo dividido, la Tercera Sala del tribunal de alza-
da –integrada por las ministras Carola Rivas Vargas, 
Antonella Farfarello Galletti y el abogado (i) Carlos 
Céspedes Muñoz– acogió la acción judicial, tras es-
tablecer que las recurridas no han tomado las me-
didas adecuadas para evitar las inundaciones que 
se producen en el sector, pese a su recurrencia en 
el tiempo y la fuerte urbanización que ha tenido en 
los últimos años.

“Que, en efecto, a la época de elaboración del plan 
maestro, ya existía claridad que el fundo Las Monjas 
correspondía a un terreno bajo, inundable, donde 
en invierno el comienzo del canal desbordaba en 
el terreno del propio fundo, sin provocar problemas 
en ese entonces, dadas las pocas viviendas exis-
tentes al poniente de calle Chancal; en consecuen-
cia, dadas esas condiciones, no aparece justificado 
que junto al crecimiento habitacional que ha tenido 
el sector, se haya ejecutado sin tomar los resguar-
dos necesarios para la evacuación adecuada de 
sus aguas lluvias, la calle Ramón Carrasco, en el 
tramo desde Las Monjas hasta Lomas de San Se-
bastián –tramo de calle que históricamente ha su-
frido anegamientos–, principalmente dado que la 
cota o altura de terreno en la cual fue ejecutada, es 
muy baja, y la cota de la rasante de la calle se en-
cuentra a pocos centímetros de la cota o altura del 
lecho original del canal Tierras Coloradas, de lo que 
se desprende necesariamente, que la obligación 
legal, ya referida, no ha sido cumplida por el Fis-
co de Chile, a través de sus órganos competentes; 
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esto es el MOP y la DOH, principalmente por su fal-
ta de planificación, estudio, proyección, reparación, 
mantención y mejoramiento de la red primaria; y el 
MINVU y el SERVIU Biobío, por su ausencia de plani-
ficación, estudio, proyección y construcción de red 
secundaria”, consigna el fallo.
Por tanto, se resuelve: “Que se ACOGE, sin costas, el 
recurso interpuesto por el abogado Jorge Monteci-
nos Araya, en favor de MARIA ALEJANDRA BIDEGAIN 
GONZALEZ, IVAN NOLBERTO CANDIA CONTRERAS, JOSE 
HUMBERTO ROJAS ALVAREZ, EDUARDO ENRIQUE MARTI-
NEZ GARAY, CARMEN PATRICIA MARDONES SAAVEDRA, 
don CRISTIAN HERRERA RUZTORT, SUSANA BERNARDITA 
RIVERA HORMAZ ÁBAL y SOCIEDAD COMERCIAL PRO-
FESIONAL SUBMARINA PROSUB LTDA., representada 
legalmente por doña Diana Valderrama, en contra 
del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, la DIRECCIÓN DE 
OBRAS HIDRÁULICAS de la Región del Biobío, el MI-
NISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO y el SERVICIO DE 
VIVIENDA Y URBANIZACIÓN DEL BÍO BIO, debiendo los 
recurridos, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, adoptar todas las medidas de coordina-
ción necesarias con el objeto de planificar, elaborar 
y llevar adelante todas las obras que técnicamente 
se requieran para la adecuada evacuación y dre-
naje de las aguas lluvias, con el objeto de arribar a 
una solución definitiva e integral en lo que se refiere 
a las inundaciones que se generan en el sector Las 
Monjas de las Lomas de San Andrés, Concepción, 
especialmente la intersección de las calles Ramón 
Carrasco con Chancal, lugar donde se encuentran 
emplazadas las propiedades de los recurrentes.

Además, en el término de 90 días deberán generar 
en conjunto, un plan de contingencia que adopte 
todas las medidas necesarias, tendiente a evitar 
futuras inundaciones en el sector Las Monjas de las 
Lomas de San Andrés.

A fin de asegurar el cumplimiento de lo instruido en 
los párrafos anteriores, los servicios públicos aludi-
dos deberán informar cada tres meses a esta Corte 
de Apelaciones de Concepción sobre las medidas 
concretas que han adoptado para dar cumpli-
miento a lo mandatado en este fallo, bajo los aper-
cibimientos establecidos en el numeral 15 del Auto 
Acordado sobre Tramitación y Fallo del Recurso de 
Protección de Garantías Constitucionales.

II. Que se RECHAZA, sin costas, el recurso deducido 
en contra de la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION y 
EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS DEL BÍO-BÍO S.A.

III. Que, sin perjuicio de lo anterior, la MUNICIPALIDAD 
DE CONCEPCIÓN deberá mantener planes de con-
tingencia, que minimicen los riesgos frente a una 
previsible nueva inundación o desborde del cauce. 
Lo propio, respecto de ESSBIO, quien deberá seguir 
manteniendo en perfecto estado los colectores de 
alcantarillados existentes el sector Las Monjas, en 
especial donde se encuentran emplazadas las ca-
lles Ramón Carrasco y Chancal, libres de obstruc-
ciones de todo tipo y capaces de resistir simples 
lluvias”.

Decisión adoptada con el voto en contra del abo-
gado integrante Céspedes Muñoz.

Corte de Apelaciones de 
Concepción rechazó recurso 
de nulidad y confirma presidio 
perpetuo para autor de doble 
crimen en Las Salinas
ROL 123-2020
La Corte de Apelaciones de Concepción rechazó –
el viernes 13 de marzo– el recurso de nulidad pre-
sentado por la defensa y ratificó la sentencia que 
condenó a Rubén Ramiro Carrasco Torres a presidio 
perpetuo, como autor de los delitos de femicidio y 
homicidio calificado. Ilícitos perpetrados en la co-
muna de Talcahuano, en julio de 2014.

En fallo unánime, la Sexta Sala del tribunal de alza-
da –integrada por los ministros Juan Villa Sanhueza, 
Waldemar Koch Salazar y Maribel Oelckers Jerez– 
confirmó con costas la resolución recurrida, dic-
tada por el Tribunal de Juicio Oral de Concepción, 
tras establecer que el tribunal realizó una correcta 
valoración de las pruebas, las que incluso llevaron 
a absolver a Carrasco Torres de su eventual partici-
pación en el delito de hurto.

“La sentencia contiene y se refiere a la prueba ren-
dida en el juicio que los jueces de la instancia es-
timaron como atingente para el establecimiento 
de los hechos, sin embargo, y para cumplir con el 
mandato contenido en el inciso 2º del artículo 297 
del Código Procesal Penal, en el considerando déci-
mo cuarto del fallo se señalan aquellas pruebas de 
cargo que fueron descartadas por estimarse que 

eran inútiles para el razonamiento y determinación 
de los hechos de la causa, es decir, es evidente que 
esas probanzas fueron objeto de una valoración 
negativa por parte del tribunal”, sostiene el fallo.

La resolución agrega: “Que, finalmente, las conclu-
siones del fallo son plenamente coherentes con las 
diversas explicaciones de la sentencia en revisión, 
de modo tal que las argumentaciones condenato-
rias ahí contenidas son suficientes para rechazar el 
presente recurso, desde que no se advierte que al 
condenar al enjuiciado, los jueces del grado hayan 
incurrido en el motivo de nulidad invocado por la 
defensa y que corresponde al contenido en el ar-
tículo 374 letra e) del Código Procesal Penal, dado 
que los sentenciadores no infringieron ni el artículo 
342 letra c) ni el 297 del mismo texto. No se advierte 
que los jueces del grado hayan incumplido la exi-
gencia de exponer de forma clara, lógica y comple-
ta de cada uno de los hechos y las circunstancias 
que se dieren por probadas, fueran ellos favorables 
o desfavorables al acusado; tampoco se observa 
que, en esa libre valoración de la prueba, los jueces 
de fondo hayan vulnerado las reglas de la lógica, 
las máximas de la experiencia o los conocimien-
tos científicamente afianzados. Es decir, tanto en la 
valoración de los medios de prueba, como en los 
fundamentos de sus conclusiones, se aprecia que 
el A quo cumplió a cabalidad con lo dispuesto por 
el conjunto de normas citadas ut supra”.

Por tanto, concluye que: “se rechaza el recurso de 
nulidad deducido por el defensor penal privado 
Claudio Patricio Arrepol Escobar, en favor de su re-
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presentado Rubén Ramiro Carrasco Torres, contra 
la sentencia definitiva dictada el 30 de diciembre 
de 2019, por el Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de 
Concepción, en la causa RUC Nº 1400702808-4, RIT 
N° 265-2019, declarándose que dicha resolución no 
es nula”.

Juzgado Laboral de Concepción 
acoge demanda por despido 
injustificado de trabajador de 
reparto a domicilio

ROL 724-2020
El Juzgado de Letras del Trabajo de Concepción 
condenó a la empresa Pedidos Ya Chile Spa, a 
pagar las prestaciones adeudadas a trabajador 
despedido injustificadamente en mayo pasado.

En el fallo, la magistrada Ángela Hernández Gutiérrez 
acogió la demanda, en procedimiento monitorio, 
tras establecer la existencia de relación laboral 
entre las partes –desde el 3 de julio de 2019 al 15 
de mayo de 2020– y el despido injustificado del 
demandante, pese a no existir contrato escriturado.

“Que, sin embargo, la falta de escrituración del 
contrato de trabajo, obliga a probar su existencia 
a quien lo alegue, debiendo acreditarse la 
concurrencia de los elementos que configuran la 
relación laboral, esto es, una prestación de servicios 
personales, una remuneración por dicha prestación 

y su ejecución bajo subordinación y dependencia 
respecto de la persona en cuyo beneficio se realiza, 
elemento éste último que permite diferenciar el 
contrato de otras relaciones jurídicas, requisitos 
que deben concurrir en forma copulativa. Se exige, 
asimismo, continuidad en la ejecución de las 
labores”, consigna el fallo.

La resolución agrega: “Que, como ya se señaló, 
en materia laboral el elemento esencial del 
contrato de trabajo es el vínculo de subordinación 
o dependencia del trabajador en el servicio que 
presta respecto de su empleador. Sin embargo, la 
idea clásica del trabajador que presta servicios al 
interior de un lugar físico determinado con un jefe o 
supervisor con quien interactúa directamente, que 
regula su trabajo y a quien debe reportar dentro 
de un horario determinado acordado previamente 
y por escrito en un instrumento contractual 
generalmente denominado contrato de trabajo, 
debe ser superada justamente por la existencia 
de estas plataformas tecnológicas cuya dinámica 
es completamente distinta, en donde el vínculo de 
subordinación y dependencia se manifiesta pero 
no de la manera tradicional”.

Por tanto, se resuelve:

“I. Que, SE ACOGE la demanda promovida por 
ALVARO FELIPE ARREDONDO MONTOYA, en contra de 
PEDIDOS YA CHILE SPA, representada por MARCELO 
GUERRERO GAETE, todos ya individualizados, y en 
consecuencia se declara la existencia de una 
relación laboral entre las partes desde el 03 de 
julio de 2019 al 15 de mayo de 2020, siendo nulo e 

injustificado el despido del actor en dicha fecha 
y condenándose a la demandada al pago de las 
siguientes prestaciones:

a) $307.607 por concepto de indemnización 
sustitutiva de aviso previo.

b) $189.606 por concepto de feriado proporcional.

c) Remuneraciones durante el periodo comprendido 
entre la fecha del despido (15 de mayo de 2020) y 
la convalidación de este, sobre la base de $307.607 
mensuales.

d) Cotizaciones previsionales, en AFP Provida, 
Fonasa y AFC Chile por el periodo que va desde el 
03 de julio de 2019 al 15 de mayo de 2020 sobre la 
base de $307.607 mensuales.

II. Las sumas ordenadas pagar deberán serlo con los 
reajustes e intereses contemplados en los artículos 
63 o 173 del Código del Trabajo, según corresponda.

III. En mérito de lo ordenado dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código del Trabajo, 
oficiándose al efecto”.
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 FALLOS RELEVANTES DE

TEMUCO

Perspectiva de género en la 
ponderación de los requisitos 
para imponer la prisión 
preventiva

ROL PENAL Nº 595-2020
Segunda Sala dictó sentencia que revocó resolución 
que había denegado petición de Fiscalía y quere-
llantes en cuanto a decretar la prisión preventiva del 
imputado. El fallo aplica perspectiva de género para 
concluir la procedencia de la mencionada medida 
cautelar y en la ponderación de la circunstancia 2da 
del delito de violación de persona mayor de 14 años.  
La sentencia indica que “…la sola ebriedad o el con-
sumo de sustancias tóxicas no puede considerarse 
como un consentimiento anticipado para sostener 
una relación de connotación sexual…”, “…resulta es-
trictamente necesario que la aplicación de las nor-
mas contenidas en el Código Procesal Penal, lo sea 
con la debida concordancia con la obligatoriedad 
que nos plantea la materia y los estándares inter-
nacionales, que obligan a esta Corte a ampliar el 
análisis de la procedencia de medidas cautelares 
conforme a tales parámetros”, ello en relación a las 
letras b), d) y f) del artículo 7 de la Convención Belém 
do Pará, que tiene por finalidad prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer. Por lo demás, 
el número, naturaleza de los delitos y conducta des-
pegada, “…permiten concluir que la libertad del im-
putado es peligrosa para la seguridad de la socie-
dad y, también para la seguridad de las víctimas 
de estos autos”.

Daño moral y responsabilidad 
extra contractual

ROL CIVIL N° 1649-2019

Segunda Sala, dictó sentencia revocando1  reso-
lución de primera instancia, y en su lugar acogió 
demanda de indemnización de perjuicios en con-
tra de la Municipalidad de Carahue, siendo conde-
nada a pagar $30.000.000 por concepto de daño 
moral. Esta Corte, realizando un test de supresión 
mental hipotético concluyó que efectivamente ha 
existido un nexo causal, toda vez que “…eliminada 
mentalmente la actuación negligente del Colegio, 
dependiente de la Municipalidad, poniendo todo 
su cuidado para evitar el accidente, la lesión ocu-
lar no habría ocurrido, y consecuencialmente, el 
daño o perjuicio lesivo… tampoco, siendo proce-
dente, por tanto, la acción indemnizatoria”. El fallo 
señala que “…tiene su fundamento en la angustia, 
sufrimiento y desconsuelo que ha debido soportar 
tanto la víctima de los hechos como sus padres 
por la aflicción y preocupación como consecuen-
cia de los hechos ocurridos”, lo que implica a su 
vez una vulneración a los derechos fundamentales 
del adolescente en cuanto a su dignidad y honra 
en relación a lo dispuesto por el artículo 19 Nº 4 de 
la Constitución. 

Recurso de protección como 
límite a la actuación policial

ROL PROTECCIÓN N° 99-2021

Segunda Sala acogió un recurso de protección, dis-
poniendo que en los procedimientos policiales que 
deba intervenir Policía de Investigaciones de Chile 
actúe “con estricta sujeción a la normativa consti-
tucional y legal vigente, absteniéndose de afectar 
los derechos fundamentales de niños, niñas y/o 
adolescentes, adoptando las medidas correcti-
vas en los procesos de formación de sus funcio-
narios y en los protocolos que al efecto se imple-
menten”. El fallo refiere que “el estándar probatorio 
debe limitarse a exigir a la parte recurrente que 
de cuenta al Tribunal de indicios suficientes de la 
vulneración que se denuncia… para luego deter-
minar la procedencia de alguna medida remedial 
y/o preventiva que sea acorde a ellos”. En relación 
a ello, se dio cuenta de agresiones verbales reali-
zadas por Policía de Investigaciones de Chile a una 
menor de edad, en donde esta Corte reconoce que, 
si bien la función policial “puede implicar el uso de 
la fuerza, la misma debe siempre enmarcarse en 
el respeto de la dignidad humana, lo que parece 
evidentemente violentado al insultarse, denigrar-
se e incluso amenazarse de muerte a una menor 
de edad”, constituyendo una vulneración al artículo 
19 Nº 1 de la Constitución. 

1 La sentencia que destacamos se encuentra en fase de Casación en 
el fondo ante la Excma. 
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 FALLOS RELEVANTES DE

VALDIVIA

Corte de Apelaciones de 
Valdivia anula contrato de 
arrendamiento de tierras 
indígenas

ROL 393-2019
La Corte de Apelaciones de Valdivia acogió el 
recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia de primera instancia que rechazó la 
demanda de término de contrato de arrendamiento 
–en procedimiento especial indígena– deducida 
por el propietario de las tierras, Homero Catrilaf 
Amoyante, en contra de María Isabel Grez Armanet, 
María Rosario Grez Armanet e Inmobiliaria 
Desarrollo Limitada. El contrato suscrito en marzo 
de 1989, en Panguipilli, da cuenta de un contrato de 
arrendamiento de una superficie de 3 hectáreas 
por un monto de 7 mil pesos mensuales.

En fallo unánime,  la Segunda Sala del tribunal de al-
zada –integrada por los ministros Mario Julio Kom-
patzki, Marcia Undurraga y Samuel Muñoz– acogió 
la acción judicial tras desestimar la tesis de la par-
te demandada respecto de la retroactividad en la 
aplicación de la Ley Indígena 19.253, promulgada en 
septiembre de 1993.

arbitrarias, al no adaptarse en forma alguna a los 
Protocolos legales…”, como la Circular Núm. 1.832 
de 1 de marzo de 2019, sobre uso de la fuerza y que 
actualiza instrucciones al respecto, y la Orden Ge-
neral Nº 2.635 de la misma fecha que aprueba los 
nuevos “Protocolos de Intervención para el Manteni-
miento del Orden Público”. Estos hechos no guardan 
el debido respeto a las garantías constitucionales, 
como lo es el artículo 19 Nº 7 de la Carta Magna. 

La aplicación de tratados 
internacionales como límite a 
la actuación policial; recurso de 
amparo

ROL AMPARO Nº 101-2020
Segunda Sala dictó sentencia que acogió recurso 
de amparo en contra de Carabineros de la Zona 
Araucanía Control de Orden Público, en virtud de 
la cual ordenó que Carabineros de Chile cumpla 
“estrictamente, la normativa legal existente, los 
Tratados Internacionales de Derechos Humanos 
suscritos por Chile y especialmente los protoco-
los institucionales sobre el uso de la fuerza, con 
principal atención a las garantías contempladas 
en la Convención de Derechos del Niño y en la 
Convención sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mujer”. Se hace 
presente que “el rigor desplegado por la policía 
en los procedimientos policiales que ha de imple-
mentar en cumplimiento de sus funciones, tiene 
como limitación el no provocar un mal mayor que 
el estrictamente necesario para dar cumplimien-
to a su obligación de restablecer el orden jurídi-
co”. Es del caso señalar que en las manifestaciones 
públicas ocurridas “efectivamente ha existido un 
uso no proporcional de la fuerza con relación a 
los hechos establecidos…”, en donde las actuacio-
nes de los funcionarios policiales fueron “en forma 
desproporcionada, no cabe sino calificarlas de 
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Corte de Apelaciones de Valdivia 
ordena a DGA y Serviu ejercer 
rol fiscalizador y sancionador en 
proyectos inmobiliarios en sector 
costero

ROL 2.214-2020 
La Corte de Apelaciones de Valdivia acogió el 
recurso de protección deducido por comunidades 
indígenas y organizaciones sociales y ordenó a 
la Dirección Regional de Aguas y a la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de 
Los Ríos, fiscalizar y sancionar a los responsables 
de la tala ilegal de bosque nativo e intervención 
de cursos de agua denunciados en los sectores 
costeros de Cutipay y Pilolcura.

En fallo unánime, la Segunda Sala del tribunal de 
alzada –integrada por los ministros Mario Julio 
Kompatzki, Marcia Undurraga y el abogado (i) Juan 
Carlos Vidal– acogió la acción constitucional de 
protección, tras establecer que los organismos 
recurridos omitieron su deber de fiscalizar a las 
empresas que estarían, desde 2015, construyendo 
13 proyectos inmobiliarios registrados en la zona 
costera de Valdivia declarada saturada y de 
interés turístico.

Corte de Apelaciones de Valdivia 
ordena a empresa maderera 
indemnizar a trabajador que 
sufrió accidente laboral en Los 
Lagos

ROL 175-2020 
La Corte de Apelaciones de Valdivia acogió el recurso 
de nulidad interpuesto en contra de la sentencia 
que rechazó la demanda de indemnización de 
perjuicios y, en sentencia de reemplazo,  condenó 
a la empresa Terciados y Elaboración de Maderas 
S.A., a pagar una indemnización de $57.864.416 a 
trabajador que sufrió la amputación de cuatro 
dedos de la mano izquierda en un accidente laboral 
registrado en Los Lagos, en noviembre de 2018. 

En fallo dividido, la Primera Sala del tribunal de 
alzada –integrada por los ministros Luis Aedo, María 
Elena Llanos y el abogado (i) Juan Carlos Vidal– 
tras analizar la prueba rendida por las partes, 
acogió la acción judicial deducida al estimar que la 
demandada tiene responsabilidad en el accidente 
que dejó al trabajador con limitaciones funcionales.

Juzgado de Garantía de 
Valdivia ordena a Gendarmería 
no trasladar internos a penal 
Llancahue sin examen previo de 
COVID-19

ROL 3.220-2020 
Causa rol 3.220-2020: ”(…) conforme a lo referido 
por Gendarmería, ciertos recintos penitencia-
rios de la Región Metropolitana presentan graves 
brotes de coronavirus, estimando que en la es-
pecie concurre una de las hipótesis de excepción 
previstas en los AD 1303-2007 y AD 1030-2018 de 
la Excma. Corte Suprema, se ordena al director 
nacional de Gendarmería de Chile que, previo 
a realizar el traslado de un interno al C.C.P. de 
Valdivia, ya sea por su orden directa o delega-
da en un Director Regional, se realice al interno 
el examen establecido por la autoridad sanitaria 
para determinar si está infectado por Sars-CoV-2 
(PCR), no pudiendo verificarse materialmente el 
traslado hasta saber su resultado (…)”.



08 ESTADOS
FINANCIEROS 07060504030201 RESUMEN

ESTADÍSTICO
HITOS
RELEVANTES

FALLOS 
RELEVANTES

PERSONAS CAPJ SOMOS BIENVENIDA 
MEMORIA ANUAL 2020 PODER JUDICIAL 

158158158

 FALLOS RELEVANTES DE

PUERTO MONTT

Recurso de protección, Negativa 
a entregar mascota “Rocco”

ROL 1.254-2020 
“Sepúlveda/Sociedad de Profesionales Austral 
Ltda”.  Fecha sentencia: 20 de agosto de 2020.

Se acoge recurso de protección ordenándose a la 
recurrida proceder a la entrega material a la actora 
del perro de nombre “Rocco”. 

La negativa de la recurrida del giro veterinaria, a 
restituir un perro de nombre Rocco, ha vulnerado 
la garantía del artículo 19 N° 24 de la Carta Funda-
mental, al disponer una medida para garantizar un 
crédito que afirma asistirle, cautelando sus intere-
ses por una acción de autotutela que, por su natu-
raleza y contenido, pertenece al ámbito jurisdiccio-
nal de los tribunales de justicia.

La Ley N° 21.020, busca entre otros objetivos, proteger 
la salud y el bienestar animal de mascotas y ani-
males de compañía mediante la tenencia respon-
sable, cuestión que precisamente buscaba cumplir 
la actora al dejar al cuidado de los recurridos a su 
mascota Rocco.

Demanda colectiva por 
vulneración al interés colectivo 
de los consumidores, Ley N° 
19.496

ROL 468-2020 
“SERNAC/Latinoamericana de Comercio Ltda”. 
Fecha sentencia: 27 de agosto de 2020.

Se rechazan los recursos de casación en la 
forma interpuestos por las partes y se confirma 
la sentencia apelada del Juzgado de Letras de 
Castro que rechazó la excepción perentoria de 
prescripción extintiva de la acción infraccional a 
la ley de protección al consumidor formulada por 
la demandada y acogió la acción colectiva por 
infracción al interés colectivo de los consumidores. 

El informe contable acompañado como prueba 
instrumental por la demandada, con la finalidad de 
negar el cobro de intereses ilegales, no puede ser 
admitido como prueba para desvirtuar hechos ya 
establecidos en una sentencia penal condenatoria 
y que produce cosa juzgada en sede civil, como ex-
presamente lo dispone el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Civil.

No resulta en la especie aplicable el artículo 26 de 
la Ley N° 19.496 por cuanto las conductas abusivas 
que se han tenido por acreditadas tienen unas el 
carácter de permanentes en tanto otras el carác-
ter de continuas.   

Suspensión de relación directa y 
regular como medida cautelar

ROL 379-2020 
“Durand/Fahrenkrog”. Fecha sentencia: 11 de diciem-
bre de 2020.

Se confirma sentencia apelada del Juzgado de Fa-
milia de Puerto Varas estableciendo para ello las 
diferencias entre una medida de protección que 
se puede adoptar en conformidad al procedimien-
to especial regulado en el Título IV, párrafo prime-
ro, artículos 68 y siguientes de la Ley N° 19.968, y en 
conformidad al artículo 30 de la Ley N° 16.618; con las 
medidas cautelares especiales, que dentro de este 
procedimiento, pueden ser decretadas, en confor-
midad al artículo 71 de la referida Ley N° 19.968.

Mientras las medidas de protección se encuentran 
señaladas de manera no taxativa pero acotadas en 
el artículo 30 de la Ley N° 16.618, las medidas caute-
lares especiales, se encuentran enumeradas en el 
artículo 71 de la Ley N° 19.968, de manera taxativa 
pero amplia.
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 FALLOS RELEVANTES DE

COYHAIQUE

Recurso de nulidad laboral. 
Excepción de cosa juzgada

ROL 298-2020
“Ruiz/Cermaq Chile S.A.”
Fecha sentencia: 25 de mayo de 2020

Se acoge recurso de nulidad interpuesto en contra 
de la sentencia pronunciada por el Juzgado de Le-
tras del Trabajo de Castro, por haber incurrido ésta 
en la causal de nulidad prevista en el artículo 478 
letra f) del Código del Trabajo. 

El cuanto al elemento del objeto pedido o cosa pe-
dida, no se puede limitar a “comparar demandas”, 
pues el razonamiento ha debido apuntar a cons-
tatar este elemento entre una sentencia anterior 
que eventualmente ya juzgó el tema, y una nueva 
acción, deducida en una demanda que pretende 
plantear el mismo objeto procesal. Debe entender-
se por ello que el objeto es la cosa que se pide; pero 
no en sentido corporal, sino en el de la utilidad o 
ventaja que con ella se pretende.

Juzgado de Letras de Coyhaique 
ordena indemnizar a familias 
que recibieron hijos recién 
nacidos cambiados

ROL 555-2019
El Primer Juzgado de Letras de Coyhaique acogió la 
demanda civil interpuesta en contra del Servicio de 
Salud Aysén y del Hospital Regional de Coyhaique 
por los padres que recibieron a hijos recién nacidos 
cambiados en enero de 1993.

En el fallo, la magistrada Dalia Illezca Carrasco con-
denó a los demandados por falta de servicio a pa-
gar un total de $1.150.000 (mil ciento cincuenta mi-
llones de pesos) por concepto de daño moral, a las 
familias afectadas.

“Que, en consecuencia, conforme lo considerado 
precedentemente, se prestó por el Hospital Re-
gional de Coyhaique dependiente de la Red de 
Atención del Servicio de Salud Aysén, un servicio 
deficiente a las demandantes (…) y a sus respec-
tivos hijos, de lo que se sigue como consecuen-
cia que concurren las exigencias de imputación 
que requiere el ordenamiento jurídico para hacer 
nacer la obligación indemnizatoria del Estado”, 
plantea el fallo.

Corte de Apelaciones de 
Coyhaique ordena a SERCOTEC 
reincorporar a recurrente 
a Programa de Apoyo a la 
Microempresa

ROL 319-2020
La Corte de Apelaciones de Coyhaique acogió el 
recurso de protección presentado en contra del 
Servicio de Cooperación Técnica de Coyhaique por 
excluir ilegal y arbitrariamente a la recurrente del 
proceso de postulación al programa: “Reactívate 
con Sercotec”, dirigida a la micro y pequeñas em-
presas, por el supuesto conflicto de interés que la 
afecta por relación de parentesco con la directora 
regional del servicio.

En fallo unánime, el tribunal de alzada –integra-
do por los ministros Pedro Castro Espinoza, Sergio 
Mora Vallejos y José Ignacio Mora Trujillo– acogió el 
recurso y ordenó dejar sin efecto la exclusión, tras 
establecer que la recurrida no explicó en qué con-
sistiría el potencial conflicto de interés, dado el le-
jano parentesco sanguíneo de la recurrente con la 
directora regional de servicio, funcionaria que, ade-
más, tiene la opción de abstenerse de participar, 
pudiendo ser subrogada legalmente.
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Corte de Apelaciones de 
Coyhaique acoge recurso de 
protección contra universidad 
por término anticipado de 
contrata

ROL 1112-2019
La Corte de Apelaciones de Coyhaique acogió 
el recurso de protección deducido en contra 
de la Universidad de Aysén, por poner término 
anticipado a contrata de la recurrente, ordenando 
a la casa de estudios enterar las remuneraciones 
que quedaron impagas.

En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de 
alzada –integrada por los ministros José Ignacio 
Mora, Sergio Mora, y el fiscal judicial Gerardo Rojas– 
acogió la acción judicial, tras establecer el actuar 
ilegal y arbitrario de la recurrida.

Por tanto, concluye que “se acoge, sin costas, el 
recurso de protección deducido por Pía Lorena 
Molina Fuentes, en contra de la recurrida Universi-
dad de Aysén, representada por Enrique Urra Co-
loma, Rector Subrogante y Natacha Pino Acuña, 
Rectora de dicha Universidad, deducido en con-
tra del Decreto Exento N° RA 121418/871/2019, de 7 
de Octubre de 2019, que puso término anticipado 
de la designación a contrata de la recurrente y 
en contra del Decreto Universitario Exento N° 2021, 
que rechazó el recurso de reposición interpuesto 

en contra del anterior y, en consecuencia, se in-
valida y se deja sin efectos éstos, ordenándose 
la continuidad del vínculo contractual de aquélla 
hasta el 31 de Diciembre de 2019, debiendo serle 
pagadas las remuneraciones correspondientes 
entre los términos ya indicados, esto es, del 7 de 
Octubre al 31 de Diciembre del año 2019”.

Corte de Apelaciones de 
Coyhaique confirma fallo que 
ordenó pago de prestaciones 
adeudadas a profesora de liceo 
de Villa O’higgins

ROL 14-2020
La Corte de Apelaciones de Coyhaique rechazó el 
recurso de nulidad interpuesto por la Municipa-
lidad de Villa O´Higgins en contra de la sentencia 
que le ordenó pagar una indemnización total de 
$22.343.958 (veintidós millones, trescientos cuaren-
ta y tres mil novecientos cincuenta y ocho pesos), 
a profesora a quien no se le renovó la contrata, en 
noviembre de 2018, tras más de cuatro años pres-
tando servicios en el Liceo Pioneros del Sur.

En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de al-
zada –integrada por los ministros Sergio Mora Va-
llejos, José Ignacio Mora Trujillo y el fiscal judicial 

Gerardo Rojas Donat– confirmó la resolución im-
pugnada, dictada por el Juzgado de Letras del Tra-
bajo del Trabajo del Baker-Cochrane.

Juzgado de Letras de Coyhaique 
ordena indemnizar a familiares 
de funcionario de la DGA 
fallecido en río Huemules

ROL  401-2016
El Primer Juzgado de Letras de Coyhaique acogió la 
demanda civil interpuesta en contra de la Dirección 
General de Aguas (DGA) por familiares del funcio-
nario público Felipe Herrera Urrutia, quien falleció al 
volcarse en un bote zodiac en el río Huemules, en la 
comuna de Caleta Tortel, en abril de 2012.

En el fallo, la magistrada Dalia Illezca acogió la de-
manda de indemnización de perjuicios, ordenando 
el pago de 300.000.000 (trescientos  millones de pe-
sos) por concepto de daño moral, al padre y her-
mana de la víctima.  

“Se acoge,  la demanda civil  interpuesta a folio 
1 y  siguientes del cuaderno principal,  de fecha 
21 de marzo de 2016,  rectificada por  escrito de 
folio 20, de 18 de octubre de 2016, interpuesta por 
el abogado, Germán Ovalle Madrid, en  represen-
tación de Luis Felipe Herrera Cuevas y de  Alicia 

Angélica Herrera Reyes, en contra de la Dirección 
General de Aguas  del Ministerio de Obras Públi-
cas- Fisco de Chile, representada  por su direc-
tor general, Carlos Estévez Valencia, o por quien 
lo reemplace o subrogue o haga las veces de 
tal,  todos  ya individualizados, sólo en cuanto  la 
demandada deberá pagar  a los demandantes 
por falta de servicio y a título  de daño moral la 
suma total de $300.000.000 (trescientos  millo-
nes de pesos), $200.000.000 (doscientos millo-
nes de pesos) para Luis Felipe Herrera Cuevas, y 
$100.000.000 (cien millones de pesos) para Alicia 
Herrera Reyes, padre  y hermana de la víctima”, 
sostiene el fallo.
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 FALLOS RELEVANTES DE

PUNTA ARENAS

Corte de Apelaciones de Punta 
Arenas ordena a isapre no apli-
car tabla derogada en incorpo-
ración de hija a plan de salud (9 
de junio de 2020)

ROL 566-2020 
La Corte de Apelaciones de Punta Arenas acogió el 
recurso de protección presentado en contra de la 
isapre Colmena Golden Cross S.A., por subir cotiza-
ción de plan de salud por la incorporación de hija 
recién nacida de la demandante, utilizando meto-
dología derogada.

En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de al-
zada –integrada por los ministros Marcos Kusano-
vic, Luis Álvarez y la fiscala judicial Connie Fuenteal-
ba– estableció el actuar arbitrario e injustificado 
de la isapre al aplicar un alza desproporcionada al 
plan de salud de la recurrente.

“Que, tal como lo ha sostenido nuestra Exce-
lentísima Corte Suprema en las causas roles n° 
10.293-2019 y n° 13.770-2019 por sentencias de 
fecha 16 de mayo de 2019 y 17 de junio de 2019, 
respectivamente, la cobertura de las prestacio-
nes que motivan el alza del plan de salud de la 
parte recurrente, en razón de la incorporación de 
un nuevo hijo recién nacido, se encuentra cubier-
ta de conformidad a las disposiciones de la Ley N° 
19.966 de Régimen General de Garantías de Sa-
lud”, razona el fallo.

Juzgado de Letras de Punta 
Arenas condena a salmonera 
por subreportar mortalidad en 
centros de cultivo (3 de julio de 
2020)

ROL  1.317-2019 
El Primer Juzgado de Letras de Punta Arenas aco-
gió la denuncia presentada por la Subsecretaría de 
Pesca en contra de la salmonera Nova Austral S.A., 
por infringir la normativa que ordena a las empre-
sa del rubro informar de manera simple, completa, 
fidedigna y oportuna sobre abastecimiento, situa-
ción sanitaria, origen y destino de los ejemplares, 
entre otros.
 
En el fallo, el juez Claudio Neculmán Muñoz conde-
nó a la empresa a pagar una multa de 3.000 UTM 
por subreportar los niveles de mortalidad de sal-
mones cultivados en centros de la Región de Ma-
gallanes entre 2016 y 2019, poniendo en riesgo los 
ecosistemas marinos y el desarrollo de la industria 
acuícola regional y, eventualmente, nacional. 
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Corte de Apelaciones de Punta 
Arenas acoge recurso de 
protección por suspensión de 
relación laboral de trabajadoras 
con fuero maternal (4 de julio)

ROL 515-2020
La Corte de Apelaciones de Punta Arenas acogió el 
recurso presentado por dos empleadas de sala de 
cine con fuero maternal, las que fueron notificadas 
el 3 de abril pasado, por correo electrónico, de 
la suspensión de la relación laboral debido a la 
pandemia de COVID-19.

En fallo unánime, la Primera Sala del tribunal de al-
zada –integrada por los ministros Marcos Kusano-
vic, María Isabel San Martín y Luis Álvarez– estable-
ció el actuar ilegal y arbitraria de la parte recurrida, 
la empresa Cine Star S.A., debido a que la denomi-
nada ley corte de protección del empleo, excluyó 
de la suspensión de la relación laboral a trabajado-
ras con fuero laboral.

 

3° Juzgado de Letras de Punta 
Arenas ordena indemnizar a 
padres de menor fallecido por 
falta de servicio en Hospital de 
Puerto Natales (22 de septiembre 
de 2020)
ROL 458-2018 
El Tercer Juzgado de Letras de Punta Arenas con-
denó al Servicio de Salud de Magallanes a pagar 
una indemnización total de $240.000.000 (doscien-
tos cuarenta millones de pesos) a los padres de 
menor que falleció en octubre de 2016, a causa de 
una deshidratación severa y obstrucción intestinal 
derivadas del síndrome Púrpura Schönlein Henoch 
que padecía.
 
En el fallo, el juez Javier Toledo Vildósola acogió la 
demanda por daño moral presentada por los padres 
del niño, tras establecer la falta de servicio brindado 
por el Hospital Doctor Augusto Eassmann de Puerto 
Natales, centro asistencial que tras diagnosticar co-
rrectamente el trastorno que afectaba al menor, que 
causa inflamación y sangrado en los vasos sanguí-
neos pequeños de la piel, articulaciones, intestinos y 
riñones, no se ordenó el tratamiento intrahospitalario 
que correspondía a la gravedad de cuadro, sino que 
se le prescribió uno ambulatorio.
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enero

JURÓ LA PRIMERA ABOGADA SORDA ANTE EL TRIBUNAL 
PLENO DE LA CORTE SUPREMA

02/01/2020 
Vianney Sierralta Aracena es una reconocida activista de la Comuni-
dad Sorda en Chile por su lucha por la igualdad de derechos. Es funda-
dora y presidenta de la Fundación Nellie Zabel, que trabaja el tema de 
la mujer sorda y las familias de niños y niñas sordos.
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Ilustración 1: Resultados Globales IAcc 2018
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Ilustración 2: Resultados Poderes Judiciales 2018PODER JUDICIAL CHILENO OBTUVO 
PRIMER LUGAR EN ÍNDICE DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN JUDICIAL EN INTERNET

02/01/2020
El Poder Judicial chileno se ubicó –nuevamente– 
en el primer lugar del Índice de Accesibilidad a la 
Información Judicial en Internet (IACC), que ela-
bora el Centro de Justicia de las Américas (CEJA). 
El indicador comparó el nivel de acceso a la infor-
mación que se puede obtener de las páginas WEB 
de los poderes judiciales y ministerios públicos de 
los 34 países que integran la Organización de Es-
tados Americanos (OEA). En relación con los Pode-
res Judiciales, el ranking siguió siendo liderado por 
Chile, con un 78,87 %. Le sigue Costa Rica (75,77%), 
Paraguay (75,76%), República Dominicana (71,61%) y 
Guatemala (71,08%).
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“JUSTO LO QUE EL PAÍS NECESITA”: PODER 
JUDICIAL LANZÓ CAMPAÑA DE DIFUSIÓN 
DE SU POLÍTICA DE ATENCIÓN DE USUARIO

28/01/2020 
Garantizar el derecho humano de acceso a la jus-
ticia y la dignidad de toda persona en el quehacer 
diario del Poder Judicial es el principal objetivo de la 
Política de Atención de Usuario, cuya campaña de 
difusión fue lanzada en una ceremonia que estuvo 
encabezada por el presidente de la Corte Suprema 
de Justicia, Guillermo Silva Gundelach; y el ministro 
encargado del subcomité de Atención de Usuarios, 
Mauricio Silva Cancino. 

En concordancia con el Plan Estratégico 2015-2020, 
el subcomité de Atención de Usuarios destinó sus 
esfuerzos a profundizar tres ejes de desarrollo de-
clarados por la institución: mejorar sustancialmente 
el acceso a la justicia, mejorar el estándar de servi-
cio durante todo el proceso en las distintas compe-
tencias y modernizar el Poder Judicial.

PRESIDENTE GUILLERMO SILVA EN LA MONEDA: 
“LO IDEAL ES QUE SIEMPRE HAYA ACUERDOS”

26/02/2020 
El presidente de la Corte Suprema, Guillermo Silva Gundelach, asis-
tió a una reunión convocada por el Presidente de la República, Se-
bastián Piñera, junto al fiscal nacional, Jorge Abott, para abordar 
temas atingentes al contexto social que vive el país.

febrero
PODER JUDICIAL LANZÓ PLATAFORMA PARA SOLICITUD DE 
COMISIONES DE SERVICIO ACADÉMICAS VOLUNTARIAS

28/02/2020
El Poder Judicial estrenó un nuevo sitio WEB que busca dar facilidad a los in-
teresados en postular a las comisiones de servicio académicas voluntarias. 
El acta 80-2019 de la Corte Suprema estableció que las y los funcionarios del 
Poder Judicial que ejerzan un cargo de planta, o un cargo de contrata por más 
de 5 años y que acrediten un tiempo mínimo de un año en el ejercicio de su 
último cargo, pueden acceder a un permiso especial (comisión de servicio vo-
luntaria), que les permite desarrollar determinadas actividades académicas, 
ausentándose de sus labores normales, sin ver perjudicado su sueldo.
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CORTE SUPREMA DICTÓ AUTO 
ACORDADO QUE REGULA EL 
TELETRABAJO Y EL USO DE 
VIDEOCONFERENCIA EN EL PODER 
JUDICIAL

13/03/2020
El Pleno de la Corte Suprema dictó el acta 41-
2020 que regula el teletrabajo y el uso de vi-
deoconferencia en el Poder Judicial. El acta dio 
cuenta para el teletrabajo de ámbitos de aplica-
ción, clasificaciones, modalidades, medios tec-
nológicos, mecanismos de control, asignación 
de tareas, evaluación de desempeño y cómo 
debe instruirse en régimen ordinario y también 
en períodos extraordinarios.

En tanto, para las videoconferencias, el Pleno es-
tableció el marco regulatorio, condiciones y for-
malidades, características de alegatos por este 
sistema, audiencias con personas privadas de 
libertad y su vigencia.

“HAGAMOS QUE 2020 SEA UN AÑO DECISIVO PARA 
LAS MUJERES Y LAS NIÑAS EN TODO EL MUNDO”

8/03/2020
La Secretaría de Género y no Discriminación de la Corte Su-
prema presenta un video en el marco del Día Internacional 
de la Mujer, estableciendo que es un buen momento para re-
flexionar acerca de los avances logrados, pedir más cambios 
y conmemorar la valentía y la determinación de las mujeres 
que han jugado un papel clave en la historia de sus países y 
comunidades.

marzo

PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA INTEGRARÁ COMISIÓN 
PARA LA REFORMA DE CARABINEROS

17/03/2020 
El Presidente de la República firmó un Decreto Supremo que crea la Co-
misión para la Reforma de Carabineros, la que estará integrada por los 
tres poderes del Estado y otras instituciones, como el Ministerio Público y la 
Contraloría.
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PODER JUDICIAL LOGRÓ 71% DE FUNCIONARIOS CON TELETRABAJO EN EL 
PAÍS, SIN SUSPENDER LA LABOR JURISDICCIONAL

26/03/2020 
El último reporte del Poder Judicial sobre la implementación de medidas para evitar el 
contagio del coronavirus en funcionarios y usuarios indicó que se ha logrado –al 25 de 
marzo– un 71, 13% de teletrabajo, que confirmó además que la tramitación de causas y las 
audiencias urgentes continúan realizándose por diferentes vías remotas sin afectar las 
garantías de las personas.

MINISTRA VOCERA DE LA CORTE SUPREMA: “EL SERVICIO DE JUSTICIA 
DEBE PRESTARSE NECESARIAMENTE, NO PUEDE PARALIZARSE”

20/03/2020 
La autoridad manifestó que la Corte Suprema “está muy preocupada por la situación 
que está viviendo el país, también por la salud de todos y cada uno de sus funcionarios, 
entendiendo que tiene la obligación de velar por ella. Es por eso que adoptó los instruc-
tivos que se han dado a conocer y que deben ser cumplidos por todos los tribunales, 
reconociendo las facultades que, para aplicarlas, tienen las cortes de apelaciones del 
país, dado que conoce sus particularidades y necesidades”.  
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PLENO DE LA CORTE SUPREMA INSTA A 
LAS CORTES DE APELACIONES A REDUCIR 
AL MÍNIMO TRABAJO PRESENCIAL

26/03/2020 
El pleno de la Corte Suprema determinó que no es 
posible disponer la suspensión del servicio judicial, 
pero instó a las cortes de apelaciones del país para 
que supervisen la reducción al mínimo posible de 
funcionarios trabajando en dependencias del Po-
der Judicial.

PODER JUDICIAL TV: ENTREVISTA AL EXMINISTRO DE LA 
CORTE SUPREMA LAMBERTO CISTERNAS ROCHA

1/04/2020
Lamberto Cisternas Rocha ingresó al Poder Judicial en 1983 como 
secretario del Segundo Juzgado de San Bernardo, para luego ejer-
cer su carrera íntegramente en el Palacio de Tribunales, como rela-
tor y ministro de la Corte de Santiago y Corte Suprema. El 1 de abril 
de 2020, el ministro Cisternas cumplió 75 años, límite de edad para 
permanecer en el cargo, finalizando 37 años de carrera en el Poder 
Judicial.

PLENO DE LA CORTE SUPREMA ACORDÓ QUE INSTRUCTIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA NO AFECTA AL FUNCIONAMIENTO 
DEL PODER JUDICIAL

20/04/2020
El Pleno de la Corte Suprema decidió que el instructivo del presidente de la Re-
pública sobre el retorno a las labores presenciales no afecta al actual funciona-
miento del Poder Judicial, por lo que esta institución sigue rigiéndose por la ley 
21.226 y el auto acordado 53-2020.

La vocera del máximo tribunal, la ministra Gloria Ana Chevesich, explicó que, se-
gún las cifras actualizadas, de un total de 12.321 funcionarios, un 84% (10.466) ejer-
cen sus labores en forma remota y solo un 7,2% (911) lo hace en forma presencial.  
Un 3,9 % (473) están con licencia o vacaciones, un 2% ( 232) con turnos y un 3% 
(292) sin labores.

abril
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PLENO DE LA CORTE SUPREMA REANUDA 
JURAMENTOS DE ABOGADOS Y ABOGADAS MEDIANTE 
VIDEOCONFERENCIA

24/04/2020 
El Pleno de la Corte Suprema dispuso la reanudación de las ceremo-
nias de juramento de abogados y abogadas para el día viernes 24 de 
abril a las 08:30 horas mediante video conferencia. La decisión deter-
minó que se realizará  una sesión semanal -viernes-  mientras dure 
la emergencia sanitaria por el COVID-19 y que los postulantes parti-
ciparán desde las cortes de apelaciones respectiva a su domicilio.

mayo

PODER JUDICIAL EVIDENCIA 
DISMINUCIÓN DE INGRESO DE CAUSAS Y 
AUMENTO EN LAS REPROGRAMACIONES 
DE AUDIENCIAS EN LOS TRIBUNALES DEL 
PAÍS

12/05/2020 
El efecto de la pandemia, según proyección, gene-
rará altas cargas de trabajo en seis meses por lo 
que el desafío está en dar continuidad al servicio 
judicial. La tramitación electrónica, la firma digital 
y el teletrabajo han sido los avances más impor-
tantes durante los años previos a la crisis sanitaria.

CORTE SUPREMA Y ACADEMIA JUDICIAL FIRMARON 
CONVENIO DE CAPACITACIÓN PARA JUECES QUE 
POSTULEN A ACREDITACIÓN COMO INTERMEDIADORES EN 
LEY DE ENTREVISTA VIDEOGRABADA

11/05/2020 
El presidente de la Corte Suprema, Guillermo Silva Gundelach y el direc-
tor de la Academia Judicial, Juan Enrique Vargas, firmaron un convenio 
de colaboración relativo a las capacitaciones para jueces que se cer-
tifiquen como intermediadores para la aplicación de la  ley 21.057, de 
entrevista videograbada.

El convenio tuvo por objetivo que la Academia Judicial imparta la ca-
pacitación de los jueces, juezas en los contenidos de la Ley N° 21.057 y, 
en particular, el curso inicial de formación especializada en metodolo-
gía y técnicas de entrevista investigativa videograbada a niños, niñas o 
adolescentes con objeto que sean acreditados como intermediadores 
por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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INSTITUTO DE ESTUDIOS JUDICIALES Y 
PODER JUDICIAL ANALIZARON EN SEMINARIO 
EFECTOS DE PANDEMIA EN SISTEMA DE 
JUSTICIA

13/05/2020 
Con el objetivo de analizar cómo la pandemia del co-
ronavirus (COVID-19) ha influido en el quehacer de los 
tribunales de justicia del país, el Instituto de Estudios 
Judiciales y el Poder Judicial realizaron el seminario en 
línea “COVID-19 y su impacto en el sistema judicial”. 

El efecto de la pandemia, según proyección, genera-
rá altas cargas de trabajo en seis meses por lo que el 
desafío está en dar continuidad al servicio judicial. La 
tramitación electrónica, la firma digital y el teletraba-
jo han sido los avances más importantes durante los 
años previos a la crisis sanitaria.

PODER JUDICIAL ESTRENÓ PORTAL CON 
FUNCIONAMIENTO DE TRIBUNALES DE 
TODO CHILE DURANTE LA PANDEMIA

20/05/2020 
Como una forma de mejorar la atención que la 
Institución brinda a la comunidad, el Poder Ju-
dicial lanzó en una útil sección que reunió en 
un mismo lugar los datos acerca del funciona-
miento de todos los tribunales del país durante la 
emergencia sanitaria generada por el contagio 
masivo de coronavirus (COVID-19).

El nuevo sitio, que se encuentra disponible en el 
home del portal del Poder Judicial, se denomina 
“Guía de atención de público durante la pan-
demia” y cuenta con tres menús desplegables, 
donde las personas pueden elegir la competen-
cia, comuna y tipo de tribunal. El portal despliega 
automáticamente la ubicación, tipo de atención 
(presencial o remota), teléfonos, correo electró-
nico para consultas y atención por videoconfe-
rencia, a través de la plataforma Zoom, además 
de información especial respecto al funciona-
miento del juzgado.

PLENO DE LA CORTE SUPREMA ESTABLECE 
TELETRABAJO COMO MODALIDAD ORDINARIA 
DE DESEMPEÑO DURANTE EMERGENCIA

28/05/2020 
El pleno de la Corte Suprema emitió una nueva resolu-
ción relativa al funcionamiento de la Institución en el es-
cenario de la pandemia y estableció que el teletrabajo 
“es la forma regular y ordinaria en que deben prestar el 
servicio judicial en el presente período de contingencia 
sanitaria”.
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PODER JUDICIAL CONSTITUYÓ CONSEJO CONSULTIVO DE 
IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN

29/05/2020 
Este órgano asesor, aprobado por el Tribunal Pleno en junio de 2019, tiene 
como objetivo trabajar en propuestas y acciones dirigidas a la imple-
mentación de la Política de Igualdad de Género en todo el quehacer de 
la institución, con particular énfasis en el acceso a la justicia de usuarios 
y usuarias.

Además de este consejo consultivo existen, a partir de este año, comités 
locales en cada jurisdicción, que “ayudan a articular en las regiones, lo 
que desde el nivel central se define en la materia, y a la vez a canalizar 
iniciativas que tengan que ver con la realidad local”, agregó la ministra.

junio

MILES DE VISITAS, VISUALIZACIONES Y DESCARGAS 
LOGRARON LOS CONTENIDOS DEL  PODER JUDICIAL 
DURANTE EL FIN DE SEMANA DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DE CHILE

01/06/2020 
Miles de visitas, visualizaciones y descargas recibieron los con-
tenidos audiovisuales y educativos elaborados por el Poder 
Judicial que fueron exhibidos durante el último fin de semana 
de mayo, en la celebración del día del Patrimonio Cultural de 
Chile en casa organizado por el Ministerio de la Cultura y las Ar-
tes. El minisitio de celebración del Día del Patrimonio del Poder 
Judicial, según precisó el Departamento de Informática de la 
Corporación Administrativa del Poder Judicial, alcanzó más de 
4.835 visitas entre el viernes 29 y el domingo 31 de mayo.

172

PODER JUDICIAL SE PREPARÓ PARA 
UNA NUEVA VERSIÓN DEL DÍA DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DE CHILE

29/05/2020 
El Poder Judicial preparó una serie de ac-
tividades para dar a conocer su historia y 
tradición, de manera virtual, en una nueva 
versión del Día del Patrimonio Cultural, que 
se realizó entre el 29 y 31 de mayo a nivel 
nacional.
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MINISTRA GLORIA ANA CHEVESICH: “TODOS LOS 
FUNCIONARIOS JUDICIALES ESTÁN PONIENDO LO 
MEJOR DE SÍ”

25/06/2020 
“La actividad que estoy llevando a cabo tiene como finali-
dad cumplir un cometido de la  Corte Suprema, que dispuso 
que debía reunirme con los ministros de las Cortes de Ape-
laciones encargados de los asuntos penales, laborales y de 
familia de la respectiva jurisdicción. Pero en la comunica-
ción que sostengo permanentemente con los presidentes 
de dichas cortes, se me manifestó que sería más produc-
tiva incorporar a las juezas y jueces y administradoras y 
administradores de los tribunales, pues conocería directa-
mente los problemas que se les presentan en el quehacer 
diario, lo que me pareció atendible, pues también me daba 
la oportunidad de consultar acerca de las observaciones, 
inquietudes y preguntas que deseen formular, como las 
críticas que estimen del caso plantear, que estimo que es 
necesario saber, ya que nos permite evaluar y reconducir 
nuestro actuar”, informó la ministra.

CORTE SUPREMA, ASOCIACIONES GREMIALES Y 
ESTAMENTOS DEL PODER JUDICIAL INICIARON MESA DE 
TRABAJO POR PANDEMIA

17/06/2020 
Se constituyó y tuvo su primera sesión de trabajo la mesa que enca-
beza la Corte Suprema y que reúne a representantes de las cuatro 
asociaciones gremiales del Poder Judicial y de los estamentos de la 
Institución para analizar las modalidades actuales de funcionamiento 
en la pandemia y los protocolos para el regreso al trabajo presencial 
cuando corresponda..

PODER JUDICIAL ENTREGA CIFRAS DE 
FUNCIONAMIENTO A NIVEL NACIONAL 

01/06/2020
La Corte Suprema, a través de la ministra encargada de 
la emergencia sanitaria, Gloria Ana Chevesich, informó el 
funcionamiento del Poder Judicial hasta el 1 de junio de 
2020. Según la información recabada, la Institución cuenta 
con 12.913 integrantes, de los cuales un 84% de sus funcio-
narios ejercen sus labores mediante el sistema de teletra-
bajo, utilizando diferentes mecanismos remotos. En tanto, 
un 9% lo hace en forma presencial y con todas las medidas 
de seguridad y protección que corresponden.

CORTE SUPREMA
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PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA: “LA 
CAPACIDAD TECNOLÓGICA INSTALADA HA 
PERMITIDO LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO 
JUDICIAL EN FORMA ADECUADA EN ESTA CRISIS”

28/06/2020
El presidente de la Corte Suprema, Guillermo Silva Gundelach, 
expuso  en el foro virtual “La justicia  en tiempos de pandemia”, 
organizado por la Secretaría de Asuntos Jurídicos de la Organi-
zación de Estados Americanos (OEA), con sede en Washington.

CORTE SUPREMA APROBÓ PROTOCOLO DE 
FUNCIONAMIENTO, DURANTE Y DESPUÉS DE 
LA EMERGENCIA SANITARIA, ACORDADO CON 
GREMIOS Y ESTAMENTOS

07/07/2020 
La Corte Suprema aprobó el “Protocolo de manejo y prevención 
ante COVID-19 en tribunales y unidades judiciales”, el cual re-
cogió las discusiones de una mesa de trabajo constituida por 
el presidente y ministros de la Corte Suprema, presidentes y re-
presentantes de los gremios del Poder Judicial y profesionales 
de la Corporación Administrativa. Este protocolo dio un marco 
a los tribunales y unidades judiciales para la organización del 
trabajo en el estado de excepción constitucional por brote de 
COVID-19 y en la vuelta paulatina al trabajo presencial en tanto 
se mantenga el estado de alerta sanitaria.

julio
SECRETARÍA DE GÉNERO HABILITÓ 
PÁGINA PARA CONOCER “PROTOCOLO 
DE ATENCIÓN PARA ACCEDER A 
CANALES DE DENUNCIA DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR Y DE GÉNERO”

14/07/2020
En la publicación se destacó, de manera simplifi-
cada, los puntos principales del protocolo, como 
objetivo, recomendaciones, líneas de acción y 
mecanismos de denuncia entre otros. 
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SUBCOMITÉ DE ATENCIÓN DE USUARIOS 
AGRADECE A TODOS LOS FUNCIONARIOS DEL 
PODER JUDICIAL

20/07/2020 
En este sentido, se destaca especialmente la adaptación al 
trabajo remoto -con todas las labores adicionales- con las 
que han debido convivir ministros, jueces y empleados, así 
como la presencia en el hogar y siempre manteniendo una 
adecuada y eficiente atención a todas las personas que re-
curren a tribunales a través de plataformas virtuales, correos 
electrónicos y atención telefónica. También para quienes 
mantienen la atención presencial.

RETIRO DEL 10%: PODER JUDICIAL ABRIÓ 
MECANISMO ON LINE PARA SOLICITUD DE 
LIQUIDACIÓN DE DEUDAS DE PENSIÓN DE 
ALIMENTO

28/07/2020 
El Poder Judicial habilitó una sección en línea para que 
la ciudadanía pueda pedir, en forma simple y rápida, 
la retención del 10% de los fondos de las AFP de aque-
llas personas que tienen deudas de pensiones alimen-
ticias. Para realizar esta solicitada diligencia, las per-
sonas deben ingresar al sitio web tramitefacil.pjud.cl. 

PODER JUDICIAL ESTRENÓ PROGRAMA POR 
FACEBOOK LIVE: “JUECES EN LÍNEA”

31/07/2020 
Como una forma de responder directamente a las inquietudes 
de la ciudadanía, el Poder Judicial dio inicio al programa online: 
“Jueces en línea”, serie que se emitió diariamente en vivo por las 
redes sociales institucionales. El espacio nació para  responder, 
de manera oportuna y clara, a la gran cantidad de consultas y 
dudas que el Poder Judicial recibió de la comunidad con relación 
a la reforma constitucional que permitió el retiro del 10% de las 
cuentas de capitalización individual de las AFP, y la retención de 
parte o el total de dicho monto por deudas de alimentos.
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PODER JUDICIAL HABILITÓ NUEVA 
FUNCIÓN PARA SOLICITAR 
LA RETENCIÓN DE FONDOS 
ASOCIADOS A LA LEY DE APORTE 
A LA CLASE MEDIA Y APOYO A LOS 
TRABAJADORES INDEPENDIENTES POR 
DEUDAS DE PENSIONES ALIMENTARIAS

03/08/2020 
El Poder Judicial dispuso, para todas las per-
sonas que lo necesiten, canales digitales para 
realizar solicitudes de retención y liquidación 
judicial del bono de aporte a la clase media 
y apoyo a los trabajadores independientes 
consignados en las leyes 21.242 y 21.252. A las 
opciones anteriores, se le agregó la emisión 
de solicitud de la retención del 10% de los fon-
dos previsionales del alimentante. El formula-
rio se puso a disposición en tramitefacil.pjud.cl 
o desde el portal web del Poder Judicial (www.
pjud.cl) y seleccionar “Oficina Judicial Virtual”.

MINISTRA CHEVESICH: “LA GRAN DEUDA DEL SISTEMA 
PENAL CHILENO ES LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS”

7/08/2020
La ministra vocera de la Corte Suprema, Gloria Ana Chevesich, 
manifestó el dolor de todos los integrantes del Poder Judicial por 
el homicidio de la adolescente de Villa Alemana, Ámbar Cornejo 
y mostró la disponibilidad de la Institución para generar todos los 
cambios posibles que perfeccionen las libertades condicionales.

agosto

MINISTRA CHEVESICH Y MINISTRA DE LA 
MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO ACUERDAN 
DIFUSIÓN DE TRÁMITE FÁCIL SOBRE 
PENSIÓN DE ALIMENTOS

31/07/2020 
La  ministra vocera de la Corte Suprema, Gloria Ana 
Chevesich, se reunió con la ministra de la Mujer y 
Equidad de Género, Mónica Zalaquett;  la subsecre-
taria, Carolina Cuevas; y el director de Chile Atiende, 
Patricio Coronado, con el objetivo de compartir la 
nueva opción de Trámite Fácil que  ha desarrollado 
el Poder Judicial para tramitar la explosiva cantidad 
de solicitudes de retención del 10% de los fondos 
previsionales.

CORTE SUPREMA
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CORTE SUPREMA Y MINISTERIO PÚBLICO FIRMARON 
CONVENIO PARA LA TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE 
OFICIOS Y DOCUMENTOS

20/08/2020
El presidente de la Corte Suprema, Guillermo Silva, junto al Fiscal 
Nacional Jorge Abbott, suscribió un convenio para la transmisión 
electrónica de oficios y documentos entre el máximo tribunal y el 
Ministerio Público, el cual tiene por objeto garantizar el diligencia-
miento de las solicitudes de asistencia penal internacional utilizando 
medios digitales. El convenio se enmarcó en lo dispuesto en la  Ley 
20.886 de Tramitación Electrónica, la que se basa en la agilización 
de los procedimientos judiciales, la eliminación de los expedientes 
en papel, y en el principio de cooperación.

MINISTRA MUÑOZ EN SENADO: “SE HA 
ABIERTO UNA PUERTA QUE INCENTIVA 
CON MÁS FUERZA LA COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ANTE LA VIOLENCIA 
DE GÉNERO”

21/08/2020
La ministra encargada de asuntos de género y no 
discriminación de la Corte Suprema, Andrea Muñoz, 
participó de una sesión especial del Senado que se 
realizó con el fin de abordar la grave situación de 
violencia de género que afecta a las mujeres.

septiembre
PRESIDENTE SILVA INAUGURÓ TALLER DE PRESENTACIÓN DEL 
PROTOCOLO DE ACCESO A LA JUSTICIA DE MIGRANTES ELABORADO 
POR EUROSOCIAL

10/09/2020
Jueces y juezas de diversas jurisdicciones del país participaron, el pasado 9 de 
septiembre y vía online, del taller de Presentación del Protocolo para el Acceso a la 
Justicia para Personas Migrantes elaborado en el marco del Programa EUROsociAL+ 
de la Unión Europea. El taller fue dictado por las expertas de EUROsociAL+, Carmen 
Miguel Juan y Macarena Rodríguez, quienes además participaron en la elaboración 
del protocolo bajo la coordinación técnica del Consejo General de la Abogacía 
Española. Este instrumento propuso al Poder Judicial, reglas de actuación y meca-
nismos de tutela efectiva que aseguren una mayor protección en el acceso a la  
justicia de las personas migrantes. 

CORTE SUPREMA
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PODER JUDICIAL FIRMÓ CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN JURISPRUDENCIAL

15/09/2020
El presidente de la Corte Suprema, Guillermo Silva, firmó tres 
convenios de colaboración que buscan potenciar el uso de 
jurisprudencia, desarrollos informáticos y bibliotecarios en be-
neficio de la administración de justicia. Es así como la máxima 
autoridad del Poder Judicial rubricó acuerdos de trabajo con el 
Segundo Tribunal Ambiental, con el Tribunal de la Contratación 
Pública y con el Instituto Milenio de Fundamentos de Datos.

PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA INAUGURÓ 
SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, DISCAPACIDAD, JUSTICIA Y SISTEMA PENAL

22/09/2020
El presidente de la Corte Suprema, Guillermo Silva; la directora del 
Servicio Nacional de la Discapacidad (SENADIS), María Ximena Rivas; 
y el decano de la Facultad de Derecho y Humanidades de Universi-
dad Central de Chile, Emilio Oñate, inauguraron –el pasado martes 
22 de septiembre– el IV Curso Internacional de Derechos Humanos y 
Discapacidad en el Ámbito de la Justicia Penal.

Este seminario internacional fue organizado por la Universidad Cen-
tral y el Servicio Nacional de la Discapacidad (SENADIS), estuvo diri-
gido a funcionarios (as) públicos vinculados con materias de dere-
chos humanos y discapacidad con responsabilidad en la toma de 
decisiones en la formulación de políticas, estudios, intervención en 
procedimientos y casos.
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ADELITA RAVANALES JURA COMO NUEVA MINISTRA DE LA CORTE 
SUPREMA

23/10/2020
La ministra Adelita Ravanales Arriagada juró como nueva integrante de la Corte Suprema, 
en una ceremonia semipresencial encabezada por el presidente del máximo tribunal, 
Guillermo Silva Gundelach y que contó con la participación del pleno del máximo tribu-
nal, del ministro de Justicia, familiares y más de 200 personas conectadas vía Zoom. La 
ministra Ravanales  –quien asume en la vacante producida por el cese de funciones del 
extitular Hugo Dolmestch-  es la octava mujer que integra la Corte Suprema, sumándose 
a las actuales ministras  Rosa María Maggi, Rosa Egnem, María Eugenia Sandoval, Gloria 
Ana Chevesich, Andrea Muñoz, Ángela Vivanco y María Angélica Repetto.   

PRESIDENTE (S) DE LA CORTE 
SUPREMA ENCABEZA CEREMONIA DE 
JURAMENTO DE MANERA VIRTUAL

9/10/2020
El presidente subrogante de la Corte Supre-
ma de Justicia, Sergio Muñoz Gajardo, enca-
bezó la ceremonia de juramento de 112 nuevos 
abogados y abogadas, que se realizó desde 
las Cortes de Apelaciones de Antofagasta, la 
Serena, Rancagua, Talca, Temuco, Valdivia y el 
Palacio de Tribunales.

octubre
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PODER JUDICIAL INVITÓ A PARTICIPAR DE LAS 
ACTIVIDADES DE LA SEMANA JUDICIAL VIRTUAL 2020

28/10/2020
Debido a la pandemia del coronavirus y las medidas de autocuida-
do establecidas por la Corte Suprema en los Auto Acordado N° 41-
2020 que regula el teletrabajo, el Poder Judicial celebró este año la 
Semana Judicial 2020 de manera virtual. Entre las actividades que 
se realizaron fueron concursos culturales, clases deportivas en casa, 
exhibición de obras de teatros virtuales, entre otras. 

noviembre

SEMINARIO INTERNACIONAL 
VIRTUAL, QUE ANALIZÓ LOS 20 
AÑOS DE LA REFORMA PROCESAL 
PENAL, TUVO MÁS DE 4 MIL 
CONEXIONES

12/11/2020
Más de cuatro mil conectados tuvo –en 
sus dos jornadas– el seminario “20 años 
de la Reforma Procesal Penal”, actividad 
académica organizada por la Corte Su-
prema y que se convirtió en el foro in-
terinstitucional más importante sobre 
este sustantivo cambio en la justicia  
que nació el año 2000. El seminario fue 
transmitido por tres plataformas (Zoom 
Webinar, Poderjudicialtv.cl y Youtube) y 
contó con la presencia de personas co-
nectadas desde  Chile, Estados Unidos, 
Canadá, Argentina, México, España, Ale-
mania, Australia y Suecia.

PODER JUDICIAL ESTRENÓ PLATAFORMA 
SIMPLE PARA CONSULTA CAUSAS 
DE RETENCIÓN DEL 10% DE FONDOS 
PREVISIONALES

23/11/2020 
El Poder Judicial puso a disposición de toda la 
ciudadanía una plataforma de consulta sobre las 
causas de retención del 10% de fondos previsio-
nales para pago de deuda de alimentos, en tra-
mitación ante los juzgados con competencia en 
Familia. Esta plataforma proporciona mejor infor-
mación a usuarios y usuarias que requieran co-
nocer en qué etapa de tramitación está su causa, 
sin la necesidad de concurrir a tribunales para 
acceder a este de información.
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CORTE SUPREMA

PODER JUDICIAL REALIZÓ ESTUDIO SOBRE ACCESO A LA 
JUSTICIA DE MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA

25/11/2020
En la constante preocupación por prevenir, sancionar y erradicar todo 
tipo de violencia en contra de la mujer, la Secretaría de Igualdad de Gé-
nero y No Discriminación de la Corte Suprema, efectuó un estudio para 
conocer la forma en que el Poder Judicial garantiza el acceso a la justicia 
de las usuarias víctimas. 

Dentro de las principales barreras en el acceso a la justicia de las mu-
jeres, el estudio identificó: falta de formación en enfoque de género de 
jueces, juezas e integrantes del Poder Judicial; escaso seguimiento a las 
medidas cautelares; victimización secundaria en la ruta que siguen las 
víctimas en los tribunales; ausencia de trato especializado en las prime-
ras atenciones; falta de información a las mujeres sobre el proceso; apli-
cación de estereotipos en algunas ocasiones por parte de la judicatura 
y la falta de datos y estadísticas sobre este tipo de causas. 

diciembre
PODER JUDICIAL LANZÓ TRÁMITE FÁCIL PARA SEGUNDO RETIRO DEL 10%

07/12/2020
El Departamento de Informática del Poder Judicial informó que está disponible el Trámite Fácil para la solicitud de la 
cautela de fondos en el marco del retiro del segundo 10% de los fondos previsionales para pagar deudas de pensión 
de alimentos. En este mismo trámite quedará gestionada la solicitud de subrogación.
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CORTE SUPREMA

PODER JUDICIAL ENTREGÓ 
RECONOCIMIENTO A GANADORES DE 
LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE 
INNOVACIÓN 2020

10/12/2020
La convocatoria tuvo como propósito promover la 
innovación al interior del Poder Judicial, motivando 
a sus funcionarios a identificar aquellas iniciativas 
que permitan fortalecer los ámbitos jurisdiccional y 
administrativo, crear valor en la institución, mejorar 
en forma significativa los procesos internos y reco-
ger la experiencia de la Corte Suprema, cortes de 
apelaciones, juzgados, Bienestar, otras unidades e 
instituciones del Poder Judicial y de la Corporación 
Administrativa.

CORTE SUPREMA INICIÓ SUS “JORNADAS 
CONSTITUCIONALES 2020”

18/12/2020
El pleno de la Corte Suprema inició –el 18 de diciem-
bre– las “Jornadas Constitucionales 2020”, tradicional 
actividad de análisis y discusión sobre temas cons-
titucionales y su impacto en el Poder Judicial y en la 
administración de justicia. Se llevó a cabo en Santia-
go e inéditamente en forma online.

MINISTRO MARIO CARROZA JURÓ COMO 
NUEVO INTEGRANTE DE LA CORTE SUPREMA

31/12/2020 
El magistrado asumió en el máximo tribunal, en una 
ceremonia que se realizó vía telemática, debido a la 
contingencia sanitaria, y que fue encabezada por el 
presidente(s) Sergio Muñoz.
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Arica

CORTE DE APELACIONES DE ARICA 
IMPLEMENTA TELETRABAJO EN LA 
JURISDICCIÓN 

Desde el primer momento que la autoridad de-
cretó el Estado de Excepción Constitucional, la 
Corte de Apelaciones de Arica implementó el 
sistema de teletrabajo en los tribunales y en la 
Corporación Administrativa del Poder Judicial, tal 
como lo mandató la Excelentísima Corte Supre-
ma, con la finalidad de resguardar de la mejor 
forma el derecho a la vida y la salud de nuestros 
usuarios y, en especial, de los funcionarios judi-
ciales.

En dicho contexto, la jurisdicción de Arica comen-
zó en marzo a laborar con la modalidad de tele-
trabajo. Ya en la primera semana de funciona-
miento, el 86,36% de los funcionarios se sumó a 
esta inédita forma de trabajar.

MINISTROS DE LA CORTE DE ARICA 
ENTREGAN REGALOS Y DULCES EN 
RESIDENCIAS DEL SENAME

La pandemia no fue motivo para suspender una 
actividad que desde hace años desarrolla la 
jurisdicción de Arica: de darle una alegría a niños 
y niñas de sectores vulnerables de la ciudad. 

Esta vez no se organizó en el hall de la Corte de 
Arica, como es tradicional, sino que los ministros 
José Delgado Ahumada y Claudia Arenas Gon-
zález encabezaron las delegaciones judiciales 
que llevaron regalos a siete residencias de niños, 
niñas y adolescentes dependientes del Servicio 
Nacional de Menores (SENAME).

EX MINISTRO LAMBERTO CISTERNAS DICTÓ CHARLA SOBRE 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS MIGRANTES EN CHILE

Durante el mes de julio, la Corte de Arica organizó la charla “Régimen 
jurídico de las personas migrantes en Chile. Algunos temas jurídicos 
actuales”, que dictaron el ex ministro de la Excelentísima Corte Suprema, 
Lamberto Cisternas, y el jefe del Departamento de Extranjería y Migración 
de la Gobernación Provincial de Arica, Darío Sánchez. 

Esta actividad convocó a más de 300 personas vía telemática, con la 
participación de jueces, abogados, profesionales y estudiantes de derecho 
de diversas ciudades del país.
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CORTE DE APELACIONES OFRECIÓ CHARLAS 
A ESTUDIANTES SOBRE FUNCIONAMIENTO 
EN ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA

La Corte de Apelaciones de Iquique ofreció char-
las a estudiantes de las universidades Arturo Prat y 
Santo Tomás sobre la continuidad del servicio judi-
cial y su funcionamiento durante la pandemia.

La primera actividad se realizó en abril y fue encabe-
zada por la presidenta del tribunal de alzada, Mónica 
Olivares Ojeda, quien dio la bienvenida a los 32 jó-
venes de la Universidad Santo Tomás, a la abogada 
Mabel Robles y al abogado Pablo Muñoz, que lidera-
ba el grupo.

La segunda actividad –organizada en conjunto con 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la 
Universidad Arturo Prat– se realizó en noviembre y 
en ella participaron más de 100 estudiantes de la 
carrera de Derecho de dicha casa de estudios. 

En ambas, los relatores Cristián Malebrán y Loreto 
Guarachi, expusieron sobre algunos alcances y efec-
tos de la Ley 21.226 que establece un régimen jurídi-
co de excepción para los procesos judiciales, en las 
audiencias y actuaciones judiciales, y para los pla-
zos y ejercicio de las acciones que indica, por el im-
pacto de la enfermedad COVID-19 en Chile.  Además 

de comentar el trabajo que se realizó desde marzo 
de 2020, cuando la labor pasó de ser presencial a 
realizarse bajo el sistema de teletrabajo, se abordó: 
cómo se enfrenta el dilema de compatibilizar el ser-
vicio judicial y el problema de salud pública; cómo 
se han ido adaptando al uso de la plataforma Zoom 
para efectuar las audiencias por videoconferencia; 
entre otros temas.

JUZGADO DE FAMILIA CAPACITÓ A 
CARABINEROS DE COLCHANE SOBRE 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA MIGRANTE Y 
REFUGIADA

El Juzgado de Familia de Iquique, junto a profesio-
nales de la Organización Internacional para la Mi-
gración (OIM) y la Defensoría de la Niñez, realizó en 
diciembre una capacitación sobre infancia y ado-
lescencia migrante y refugiada, a personal de Ca-
rabineros de la Subcomisaría de Colchane. 

La capacitación se enmarcó dentro de las accio-
nes efectuadas por el grupo de trabajo sobre NNA 
Migrantes implementado desde la Mesa Técnica In-
terinstitucional por la Infancia –que lidera la Corte 
de Apelaciones de Iquique– el que tiene por objeto 
articular con la red de infancia medidas eficaces 
para garantizar los derechos de niños, niñas y ado-
lescentes que viven procesos migratorios solos o en 
compañía de sus familias, quienes se ven expuestos 
a múltiples riesgos y requieren atención de sus ne-
cesidades y situaciones específicas. 

JUECES DE IQUIQUE SON RECONOCIDOS 
COMO INTERMEDIARIOS ACREDITADOS 
PARA TOMAR DECLARACIÓN JUDICIAL A 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Un total de cuatro jueces de tribunales penales de 
Iquique recibieron en octubre un reconocimiento 
por el trabajo realizado para ser acreditados como 
intermediarios en juicios en donde declaren niños, 
niñas y adolescentes (NNA) víctimas o testigos de 
delitos graves. 

En una ceremonia virtual, que congregó a las prin-
cipales autoridades del ámbito judicial y que fue 
encabezada por el presidente de la Corte Suprema, 
Guillermo Silva Gundelach; los magistrados Mauricio 
Chía, del Juzgado de Garantía de Iquique; y Andrés 
Provoste, Carlos Contreras y Karla Flieder, del Tribu-
nal de Juicio Oral en lo Pena; recibieron un diploma 
digital por el trabajo de capacitación realizado en el 
marco de la implementación de la ley 21.057. 

Los jueces fueron formados por la Academia Ju-
dicial respecto de los cambios procesales conte-
nidos en la nueva normativa, principios de aplica-
ción, psicología del desarrollo, fenomenología de 
las agresiones sexuales infantiles, metodología de 
la entrevista investigativa videograbada y sobre la 
intermediación de la declaración judicial de NNA, 
entre otras materias. 

JUZGADOS DE FAMILIA DE IQUIQUE, ALTO 
HOSPICIO Y POZO ALMONTE HABILITAN 
VENTANILLA DIGITAL PARA ATENCIÓN DE 
PÚBLICO

Con el objetivo de facilitar y agilizar la atención, el 
Juzgado de Familia de Iquique, el Juzgado de Letras 
de Familia, Garantía y del Trabajo de Alto Hospicio 
y el Juzgado de Letras y Garantía de Pozo Almonte 
habilitaron una ventanilla única de atención virtual, 
en donde los usuarios y usuarias pueden hacer todo 
tipo de consultas mediante chat, videollamada o 
whatsapp, en el marco del proyecto conecta.pjud.cl. 

Esta plataforma se activó en el mes de octubre en 
la jurisdicción y sumó en su primer mes de funcio-
namiento más de seis mil atenciones efectuadas 
por funcionarios dispuestos a responder las consul-
tas de los usuarios que se conectan a la ventanilla 
digital sin la necesidad de bajar ningún programa 
adicional. Iquique
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JUZGADO DE FAMILIA EN CALAMA ESTRENÓ INÉDITA 
PLATAFORMA DE ATENCIÓN DIGITAL DE USUARIOS 

Conecta.PJUD es el Plan Piloto de atención on line que el Poder Judi-
cial estrenó en sólo cuatro juzgados del país durante el mes de julio, 
siendo el Juzgado de  Familia de Calama el único en el norte de Chile. 
Esta plataforma establece una ventanilla  de atención virtual, en don-
de la ciudadanía puede hacer todo tipo de consultas mediante chat, 
videollamada o Whatsapp.  

En total, desde su implementación, esta plataforma brindó más de 
13.000 atenciones durante el año 2020, 9.638 mediante Whatsap, 3.424 
mediante video llamada y 859 por mensajería. 

Se habilitaron tótem de atención directa de Conecta.PJUD en las co-
munas de San Pedro de Atacama y Ollagüe, además del Hospital 
Carlos Cisternas, permitiendo incluso a través de dispositivos móviles 
la atención de pacientes hospitalizados. 

Antofagasta

CORTE DE ANTOFAGASTA Y SERNAGEOMIN IMPLEMENTAN 
PROTOCOLO PARA DIGITALIZAR PLANOS Y DOCUMENTOS DE 
CONCESIONES MINERAS 

Gracias al trabajo conjunto entre los juzgados civiles de Antofagasta, la Corte de Ape-
laciones y el Servicio Nacional de Geología y Minería en la región, se logró generar un 
inédito protocolo para el procedimiento de constitución de las concesiones mineras, 
en particular lo que tiene relación con los anexos a la solicitud, el informe Sernageo-
min y las inscripciones. 

Dicho protocolo comenzó a implementarse el 1 de enero de 2021, representando un 
avance sustancial en materia de tramitación, lo que ha  beneficiado  directamente a 
usuarios del servicio y tribunales. 

Según explicó el presidente de la Corte de Apelaciones de Antofagasta, Juan Opazo 
Lagos, “este protocolo es un avance importante en materia de modernización y es 
inédito a nivel nacional, por lo que es importante destacar la labor que han rea-
lizado los jueces civiles y Sernageomin, quienes trabajaron en una mesa técnica 
para lograr esta nueva forma de tramitación”, puntualizó. 
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CORTE DE APELACIONES DE COPIAPÓ SUSCRIBE PROTOCOLO PARA 
REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS SEMIPRESENCIALES

Con el fin de dar continuidad al servicio judicial, pero siempre resguardando la salud de todos 
los intervinientes en el contexto de pandemia a causa del COVID-19, la Corte de Apelaciones 
de Copiapó, la Fiscalía Regional y la Defensoría Regional de Atacama suscribieron un protocolo 
para iniciar audiencias y juicios semipresenciales bajo estrictas medidas de seguridad.

Este acuerdo, impulsado por el tribunal de alzada, tiene como objetivo asegurar el respeto y 
vigencia de todos los derechos de las personas que requieran intervención de los tribunales, 
mediante un efectivo acceso a la justicia y garantizando la continuidad del servicio judicial, sin 
perjuicio de la actual situación sanitaria que vive el país.

En este marco, la presidenta de la corte copiapina, Aída Osses, sostuvo diversas reuniones 
con el fiscal regional Alexis Rogat, el defensor regional Raúl Palma y jueces y administradores 
de tribunales con competencia penal, para definir las necesidades de estas instituciones, sus 
aprensiones y observaciones, a fin de elaborar este protocolo que regula cada una de las eta-
pas que involucra una audiencia, desde la atención de público, la realización de notificaciones, 
la declaración de testigos y peritos, así como los requerimientos técnicos e informáticos, inclu-
yendo las audiencias mismas.

Copiapó
COMITÉ DE GÉNERO DE LA CORTE DE APELACIONES DE 
COPIAPÓ DIFUNDE A MÁS DE 500 PERSONAS PROTOCOLO 
DE ACTUACIÓN EN CASOS DE VIF Y MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN

El Comité de Género de la Jurisdicción de la Corte de Apelaciones de 
Copiapó realizó cinco jornadas de capacitación en la que participaron 
en total alrededor de 500 personas, dirigidas a instituciones colabora-
doras en la administración de justicia, establecimientos educacionales 
y  centros de salud, con el fin de difundir el “Protocolo de atención para 
acceder a canales de denuncia de VIF y de género; y requerimientos de 
aplicación judicial de medidas de protección de derechos de niños, niñas 
y adolescentes (NNA), en el contexto de la pandemia”.

Estas actividades –desarrolladas por vía telemática– fueron presididas 
por la presidenta Aída Osses, quien recordó que dada la situación de 
pandemia a causa del COVID-19, el Poder Judicial y todos los organis-
mos del Estado se encuentran en una situación compleja, con casos de 
violencia intrafamiliar que tienen una mayor visibilización, por lo que los 
canales para las denuncias deben ser claros y expeditos. 

“El aparato estatal debe reaccionar con velocidad, pero también  debe 
ser proactivo. Es por ello que considerando el contexto en el que nos 
encontramos, la Excelentísima Corte Suprema nos ha invitado a estar 
atentos y a establecer estrategias que permitan acoger a la mujer, 
niño, niña o adolescente que vean afectados sus derechos o sean víc-
timas de violencia”, explicó.



08 ESTADOS
FINANCIEROS 07060504030201 RESUMEN

ESTADÍSTICO
HITOS
RELEVANTES

FALLOS 
RELEVANTES

PERSONAS CAPJ SOMOS BIENVENIDA 
MEMORIA ANUAL 2020 PODER JUDICIAL 

188

JURISDICCIONES

CORTE DE LA SERENA REALIZA EXITOSO CONVERSATORIO SOBRE LEY DE 
IDENTIDAD DE GÉNERO

Organizado por la Corte de Apelaciones de La Serena y el Comité de Género y No Discriminación 
del tribunal de alzada, se realizó el conversatorio “Ley de identidad de género, desafíos para el 
sistema de justicia”.

Más de 130 personas de todo el país se conectaron vía zoom para presenciar las exposiciones 
de Ana Verónica Naranjo, magistrada del Juzgado de Familia de Ovalle; Marco Antonio Sando-
val, sicólogo y Coordinador de la Fundación Género y Cultura; y el abogado y académico de la 
Universidad Católica del Norte Gonzalo Cortés.

La ministra encargada de género, Marta Maldonado, destacó el avance que ha significado la ley. 
“Sin embargo, nuestro mayor desafío como sociedad continúa siendo  entender que la iden-
tidad de género se trata del respeto a un derecho humano, y  en ese sentido, como Poder 
Judicial ofrecemos las garantías para que la manifestación de esta voluntad sea absoluta-
mente respetada, sin menoscabar la dignidad que todos y todas tenemos como personas”.

La Serena

JUZGADOS DE COMBARBALÁ E ILLAPEL DISPONEN FORMULARIO ONLINE PARA 
DENUNCIAS VIF Y VULNERACIÓN DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Denuncias de violencia intrafamiliar (VIF) a través de formularios online, dispusieron el Juzgado 
de Letras y Garantía de Combarbalá y el Juzgado de Letras de Illapel, incorporando, este último 
además denuncias de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes (NNA). 

Las herramientas, se suman a los canales ya existentes, tales como el mesón de atención pre-
sencial en el tribunal, parte de Carabineros, oficios de servicios públicos y la Oficina Judicial 
Virtual, entre otros.

Los usuarios ingresan directamente al formulario, a través de un link o un código QR, en el que el 
denunciante declara que la información entregada es verdadera y autoriza la notificación por 
medios electrónicos y el envío de los antecedentes presentados a los organismos pertinentes.
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CORTE DE APELACIONES DE VALPARAÍSO REALIZA POR PRIMERA VEZ 
JURAMENTO DE ABOGADOS EN SUS DEPENDENCIAS

Un total de 20 postulantes juraron por primera vez, el 8 de mayo de 2020, en la Corte de Apela-
ciones de Valparaíso como abogados y abogadas, en una ceremonia realizada a través de vi-
deo conferencia desde la Corte Suprema. En la audiencia que fue encabezada por el presidente 
de la Corte Suprema, Guillermo Silva Gundelach, y que contó con la participación de los minis-
tros del máximo tribunal del país mediante videoconferencia, también estuvieron conectados 
vía remota los presidentes de las cinco Cortes de Apelaciones donde juraron 137 postulantes en 
total: Valparaíso, San Miguel, Rancagua, Talca y Concepción.

Valparaíso
AMPLIA CONVOCATORIA TUVO CONVERSATORIO SOBRE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL Y LOS NUEVOS DESAFÍOS PARA EL PODER JUDICIAL 
ORGANIZADO POR FISCALÍA JUDICIAL DE VALPARAÍSO 

Una amplia convocatoria tuvo el conversatorio sobre la Reforma Constitucional y los nuevos 
desafíos para el Poder Judicial, organizado por Fiscalía Judicial de la Corte de Apelaciones de 
Valparaíso, el cual se desarrolló vía videoconferencia el pasado 24 de junio. La actividad tuvo 
como expositor a Eduardo Aldunate Lizana, abogado de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile, doctor en Derecho de la Universidad del Sarre, Alemania, y profesor de la asignatura 
Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de 
Valparaíso.
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VERÓNICA SABAJ JURA COMO MINISTRA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE SANTIAGO

La jueza del Tercer Tribunal de Juicio Oral en lo Penal, Verónica Sabaj Es-
cudero, juró como nueva ministra de la Corte de Apelaciones de Santiago. 
Abogada de la Universidad Adolfo Ibañez, ingresó a a la carrera judicial en 
abril de 2002 como secretaria del 3° Juzgado del Crimen de Santiago.

Santiago

PRIMER JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO CONSOLIDA 
MODELO DE GESTIÓN INTEGRAL DE CAUSAS Y SEGUIMIENTO 
DE RESOLUCIONES JUDICIALES EN CASOS DE VIF

El modelo aborda, de manera integral, materias tan delicadas como la 
responsabilidad penal adolescente y la violencia intrafamiliar, con espe-
cial énfasis al seguimiento de medidas cautelares y penas sustitutivas.
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PLAN DE DIFUSIÓN DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE SAN MIGUEL SE 
ADAPTA A LA CONTIGENCIA Y REALIZA 
CHARLAS POR VÍA REMOTA

Producto de la contingencia sanitaria del año 
2020, el Plan de Difusión de la Corte de Apela-
ciones de San Miguel debió reinventarse ya que 
toda actividad presencial en colegios fue sus-
pendida. Así fue como se ideó realizar jornadas 
por vía remota coordinando con establecimien-
tos educacionales y organizaciones comunita-
rias, las que fueron transmitidas por Facebook 
live del Poder Judicial y a través del canal judi-
cial. Los temas abordados fueron prevención del 
abuso sexual infantil, cyberbulling y violencia in-
trafamiliar. San Miguel

PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA INAUGURÓ NUEVO EDIFICIO DE LA 
CORTE DE APELACIONES DE SAN MIGUEL

El presidente de la Corte Suprema, Guillermo Silva Gündelach y la presidenta de la Corte 
de Apelaciones de San Miguel, Liliana Mera Muñoz, junto a autoridades del sector justicia 
y el alcalde de la comuna, Luis Sanhueza, inauguraron el nuevo edificio del tribunal de 
alzada sanmiguelino. 

Con una inversión aproximada de $7.500 millones, la nueva Corte de Apelaciones de San 
Miguel cuenta con un innovador y moderno diseño, pensado en las personas y cuenta 
con una superficie de construcción de 7.265 metros cuadrados, estructurada en 6 niveles, 
lo que permitirá recibir en mejores condiciones a los 19 ministros(as), 4 fiscales(as) y 107 
funcionarios(as) de este tribunal de alzada.

TRABAJO DEL COMITÉ DE GÉNERO Y 
NO DISCRIMINACIÓN DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE SAN MIGUEL DURANTE 
LA CRISIS  SANITARIA

El comité de género de la Corte de Apelaciones 
de San Miguel decidió enfrentar la crisis sanitaria 
–y algunas de sus consecuencias– como el alar-
mante aumento en los índices de violencia de 
género producto del encierro que trajo la convi-
vencia forzada, en muchos casos, entre  agresor 
y  víctima. 

Dentro del trabajo realizado, el Comité organizó 5 
capacitaciones dirigidas a Carabineros, PDI y per-
sonal de salud, sumado a una focalizada campa-
ña comunicacional para incentivar las denuncias 
a través de material audiovisual y gráfico propio 
–realizado por el periodista de la jurisdicción– y 
diversas entrevistas a medios escritos y radiales 
de la jurisdicción.   
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SE INAUGURÓ NUEVO Y MODERNO CENTRO DE JUSTICIA DE RANCAGUA

Este inmueble judicial, que tuvo una inversión de $21.400 millones, consta de siete pisos y más 15 mil metros 
cuadrados, y será el encargado de albergar a los juzgados de Familia, Letras del Trabajo y civiles de la capital 
de la Región de O’Higgins.

Con la presencia de los  ministros de la Corte Suprema, Carlos Aránguiz, Gloria Ana Chevesich y Manuel Val-
derrama;  el presidente de la Corte de Apelaciones de Rancagua, Pedro Caro; el director de la Corporación 
Administrativa del Poder Judicial, Ricardo Guzmán, acompañados por ministros del tribunal de alzada, jueces  y 
funcionarios judiciales y autoridades locales, se inauguró hoy el nuevo Centro de Justicia de Rancagua, ubicado 
en calle Lastarria N°410, en los terrenos de la ex cárcel de la ciudad.

Este inmueble judicial –que requirió de una inversión de $21.400 millones– posee un nuevo y moderno diseño, con 
siete pisos de altura, un zócalo y tres subterráneos, lo que permitirá albergar 19 salas de audiencia y a 22 jueces y 
más de 120 funcionarios. Además brindará amplios y cómodos sectores destinados a la atención de los usuarios.

Emplazado en el “corazón” de la ciudad, el centro de justicia de Rancagua cuenta con excelente ubicación y 
conectividad con el transporte público y conexión con la Corte de Apelaciones.

Asimismo, este inmueble se conecta directamente con la ciudad, a través de un paseo peatonal, un boulevard 
y brinda nuevas áreas verdes. Además, cuenta con accesos preferenciales para personas con discapacidad 
y accesos diferenciados para intervinientes, funcionarios y usuarios, cumpliendo, conforme a la normativa de 
acceso universal. En su interior, el recinto cuenta con moderna tecnología, con un sistema automático de clima-
tización, que regulará la temperatura al interior del inmueble, un sistema de emergencias y un circuito cerrado 
de televisión, entre otros adelantos, que permite entregar mayor comodidad y seguridad.

Rancagua
ESPECIALISTAS DE CHILE Y ARGENTINA ANALIZARON EL FRAUDE INMOBILIARIO EN 
SEMINARIO ORGANIZADO POR CORTE DE APELACIONES DE RANCAGUA , LA UOH Y LA 
NOTARÍA DE MACHALÍ

Un fraude inmobiliario puede ser la peor pesadilla para una familia, entendiendo que la casa propia 
es uno de los bienes más preciados y difíciles de adquirir. Para profundizar en la legislación vigente en 
torno a esta temática, la Corte de Apelaciones de Rancagua, la Universidad de O’Higgins y la Notaría 
de Machalí llevaron a cabo el seminario online virtual “Fraude Inmobiliario: La responsabilidad notarial 
y los efectos registrales". 

El encuentro, que se transmitió en vivo por el canal de YouTube de la UOH, reunió a expertos de Chile y 
Argentina.

La jornada contó con la participación de Marcelo Urbaneja, quien es notario provincia de Buenos Aires y 
profesor de derecho registral y notarial de la Universidad Católica de Argentina; Gerardo Carvallo Cas-
tillo, en su rol de notario de Machalí y delegado regional de la Asociación de Notarios Conservadores y 
Archiveros Judiciales de Chile y del abogado Marco Antonio Sepúlveda Larroucau, director y profesor 
del magister en derecho inmobiliario y registral de la Universidad Central de Chile. Asimismo, el aboga-
do y docente de la Universidad de O’Higgins, Marcelo Acuña, fue el moderador del encuentro. 

El presidente de la Corte de Apelaciones de Rancagua, Jorge Fernández, señaló que “como tribunal de 
alzada estamos muy contentos con la realización de este seminario por la gran participación de 
varios actores y de la comunidad en general, por lo desarrollado por los expositores de la jornada 
y porque seguimos llevando a cabo actividades en conjunto con entidades importantes como en 
este caso fueron la Universidad de O’Higgins y la VI Notaría Rancagua. Esperamos seguir con es-
tas temáticas, las que creemos que pueden ser un valioso aporte para la ciudadanía de nuestra 
región”.
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Talca

CENTRO INTEGRADO DE NOTIFICACIONES JUDICIALES COMENZÓ SU 
FUNCIONAMIENTO EN LA JURISDICCIÓN DE TALCA

El Juzgado de Familia de Talca fue la primera unidad judicial de la jurisdicción en ser asistida 
en el proceso de notificaciones, tras el inició de su funcionamiento –el lunes 21 de diciembre– 
del Centro Integrado de Notificaciones (CINJ).

El objetivo de implementar el CINJ en la jurisdicción es realizar las notificaciones judiciales ordenadas por 
los tribunales en forma correcta y eficiente, asegurando de esta manera la realización de las audiencias 
y cumplimiento de las resoluciones, 

Víctor Salazar, encargado del Centro en la jurisdicción de Talca, manifestó que “nuestra principal función 
es notificar conforme a derecho, las solicitudes de notificación personal, por cédula y aquellas que 
autorice la norma a realizar cuando se confirman los supuestos legales, estos son artículo 44 de pro-
cedimiento civil,  artículo 23 de Familia  y el artículo 437 del Código del Trabajo, que son emanados 
desde los tribunales a nuestra unidad”.

El Centro Integrado cubrirá 3 reformas que son, la de Familia, Penal y Laboral, en ese sentido nosotros va-
mos a trabajar principalmente en un inicio con el tribunal de Familia que comienza ahora en diciembre, 
a finales de enero de 2021 comenzaremos con Garantía, a fines de febrero con el Tribunal Oral y a finales 
de marzo deberíamos estar funcionando con el Juzgado Laboral.

Dentro de las comunas donde se realizará cobertura de notificación serán: Talca, Pencahue, Maule, San 
Clemente, Pelarco y San Rafael, sólo en el sector urbano.

“Los Centros Integrados de Notificaciones Judiciales se comenzaron a implementar el 2006, y en 
vista de los positivos resultados que se generados, se han ido creando distintas unidades en el resto 
del país. Nosotros comenzamos nuestro funcionamiento oficial el lunes 21 de diciembre y estaremos 
instalados en las dependencias de la Corte de Apelaciones de Talca, en el 4to piso”, dijo Salazar.

Todas las notificaciones se van a realizar en terreno, las comunas estarán divididas por polígonos los 
cuales estarán georeferenciados por Mapcity, y a través de ese polígono se van a armar las rutas de 
notificación. “Este centro fue muy esperado en Talca, puesto que permitirá liberar la carga a tribuna-
les y Carabineros, por eso que nuestro principal objetivo será brindar un servicio de excelencia a la 
comunidad que genere un impacto positivo, donde podamos hacer una justicia más eficiente en lo 
que es notificación”, concluyó Víctor Salazar.

Por su parte, Raúl Aguilera, administrador de la Corte de Apelaciones de Talca, manifestó que “por las 
buenas experiencias en otras jurisdicciones se espera mucho de este Centro de notificaciones, como 
un apoyo efectivo a los tribunales de Talca, permitiendo realizar correctamente las notificaciones, cum-
pliendo con lo ordenado en las resoluciones judiciales, aumentando de esta manera la eficiencia en 
cuanto a las citaciones  a audiencias”.

Finalmente, Aguilera saludó a los integrantes del Centro de notificación, deseándoles un buen comienzo, 
e instándolos a realizar un trabajo profesional y de calidad, ofreciendo su apoyo y disposición para lograr 
el éxito del proyecto.
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CORTE DE APELACIONES DE TALCA REALIZA CONVERSATORIO SOBRE CUADERNO DE 
BUENAS PRÁCTICAS Y PERSPECTIVA DE GÉNERO

De manera virtual se llevó a cabo un conservatorio sobre el cuaderno de buenas prácticas y perspectiva 
de género, organizado por la Corte de Apelaciones de Talca, que convocó a jueces de la jurisdicción.

La actividad, enmarcada dentro de las metas de eficiencia institucional, estuvo encabezada por el pre-
sidente del tribunal de alzada maulino, Rodrigo Biel Melgarejo y la ministra encargada de materias de 
género en la jurisdicción, Olga Morales Medina.

Precisamente fue la ministra Morales quien dio la bienvenida a los jueces asistentes, manifestando que 
“hoy hablaremos de temas de género el cual es de gran interés para el Poder Judicial y que será de 
mucha utilidad para las generaciones más jóvenes. En cada Corte existe una unidad de género y que 
este año está a mi cargo, a comienzo de 2020 realizamos reuniones para planificar las actividades 
del año, pero producto de la pandemia todos esos planes debieron ser modificados”.

La exposición estuvo a cargo de la magistrada Carla Valladares del Juzgado de Familia de Talca, quien 
dio a conocer que uno de los objetivos del “cuaderno de buenas prácticas”, es una herramienta que 
permitirá incorporar elementos para el análisis de casos y su contenido, como escenario en el que se 
manifiesten estereotipos, desigualdad y discriminación, y cuyo producto final es la matriz de análisis, que 
es una metodología para incorporar la perspectiva de género en las audiencias.

En la actividad, los magistrados pudieron interiorizarse sobre la matriz de análisis, identificar el contexto 
en que se desarrollan los hechos, conocer las barreras, como también conocer los errores más comunes, 
para de esta manera juzgar con perspectiva de género, entre otras cosas.

MINISTRO COORDINADOR DE LA CORTE DE TALCA SE REUNIÓ CON JUECES DE FAMILIA DE 
LA JURISDICCIÓN 

El ministro de la Corte de Apelaciones de Talca, Carlos Carrillo González, en su calidad de coordinador de 
los tribunales de Familia de la jurisdicción, encabezó –el jueves 30 de julio– una nueva reunión mediante 
videoconferencia con los jueces de los Juzgados de Familia de la región.

En la reunión se analizó la situación que se está viviendo en los tribunales de Familia de la región, quienes 
han visto un aumento considerable de solicitudes, producto de la retención del 10 por ciento de las AFP, 
para dar cumplimiento con el pago de las pensiones alimenticias pendientes. 

En el debate sostenido por los jueces se barajaron diversas opciones que buscan permitir un trabajo opor-
tuno, rápido y seguro, así lo dio a conocer el ministro Carlos Carrillo, quien manifestó que “nosotros nos 
estamos reuniendo desde antes de que la ley quedara promulgada, y lo continuaremos haciendo para 
asegurar el mejor funcionamiento de los tribunales de Familia de nuestra jurisdicción, cumpliendo de esta 
manera con lo estipulado por la Corte Suprema y la Corte de Apelaciones de Talca”. 

El ministro dijo que “aún no llevamos 24 horas cumplidas con la ley, y ya los tribunales de la región 
tienen más de 14 mil escritos ingresados, solicitando la retención. Es por ese motivo que nos reunimos 
junto a los jueces para ir viendo todos los detalles que se pueden presentar en nuestra región, y de 
esta manera, buscando la mejor forma de trabajar bajo una misma linea”. 

“Este es un gran desafío que enfrenta la magistratura de Familia y se ha tenido como horizonte el 
respeto al derecho de las personas y la satisfacción del interés superior de los niños, niñas y adoles-
centes, destacándose el compromiso de todos los actores en esa labor”, concluyó el ministro Carrillo.
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CORTE DE CHILLÁN CREÓ MESA REGIONAL DE GÉNERO ENFOCADA A MEJORAR 
ACCESO A LA JUSTICIA DE LA MUJER RURAL 
Mejorar el acceso a la justicia de la mujer rural y generar líneas de trabajo que permitan evitar los 
patrones de conducta violentos hacia la mujer asociados a la ruralidad, son dos de los aspectos 
principales que tiene  como misión revisar la mesa regional de género que creó  la Corte de Apela-
ciones de Chillán, en conjunto con la Seremi de la Mujer y Equidad de Género.

La iniciativa –impulsada por el presidente del tribunal de alzada, Guillermo Arcos– nace del diagnós-
tico realizado en un conversatorio organizado en el marco de las actividades de conmemoración 
del Día Internacional de la Mujer, donde se congregaron aproximadamente cuarenta representan-
tes sociales y de instituciones como el Ministerio Público, Defensoría Penal Pública, Carabineros, PDI, 
Servicio Médico Legal, Centros de la Mujer y Centro de Apoyo de Víctimas, entre otros. 

En la oportunidad, se debatió sobre la violencia de género y luego de conocer la opinión de todos 
los actores sociales se determinó la necesidad que existe de efectuar un trabajo orientado a resol-
ver esa problemática.

La región de Ñuble –de acuerdo al último censo realizado el 2017– posee la mayor tasa de ruralidad 
a nivel nacional, alcanzando el 30,6%, superando a la región de la Araucanía que lo sigue con un 
29,10%.

Chillán

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA DE CHILLÁN 
ALCANZARON EL 60% PESE A LA PANDEMIA

Pese a que la obra estuvo paralizada por 34 días debido a la cuarentena en la ciudad 
de Chillán, los avances en el proceso de edificación del Centro de Justicia de esta ciu-
dad alcanzaron el 60% durante el año 2020.

La empresa a cargo de la obra es Claro Vicuña y Valenzuela que inició las faenas el 6 de 
mayo de 2019. La fecha de término, en tanto está  programada para  el 9 de julio del 2021.

El proyecto Centro Judicial de Chillán fue proyectado en un edificio de 6 pisos más un 
subterráneo. El monto de inversión es de $18.359.516.325 y la superficie total construida 
del proyecto es de 10.310 metros cuadrados de los cuales 2.591 corresponden a nivel de 
subterráneo.

En las plantas sobre el nivel de terreno se albergan oficinas, salas de audiencias y 
sectores de atención al público, y en el nivel de subterráneo se encuentran estaciona-
mientos, zona de Genchi y áreas técnicas (estanque de agua potable, sala de bombas, 
generador eléctrico, etc.). 

Este edifico albergara las nuevas dependencias de la Corte de Apelaciones de Chillan, 
así como el Juzgados de Familia y los 2 Juzgados Civiles, contando con estándares 
de eficiencia energética, seguridad, controles de acceso diferenciado y monitoreo de 
funcionamiento.

El proyecto es considerado como una obra emblemática y junto a la construcción del 
Hospital Regional representan los 2 proyectos de infraestructura de mayor importancia 
para la región.

La fecha de traslado probable al edificio es el 30 de diciembre de 2021.

JURISDICCIONES
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Concepción
CON ESTRICTAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SE REALIZÓ PRIMER JURAMENTO DE 
ABOGADOS DESDE LA CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN

Por primera vez, un grupo de 35 hombres y mujeres egresados de universidades de la Región del Biobío 
juraron como nuevos abogados desde la Corte de Apelaciones de Concepción, conectados a través de 
videoconferencia con la Corte Suprema, en donde se encontraban el presidente Guillermo Silva Gunde-
lach y el secretario Jorge Sáez.

Los postulantes llegaron la mañana de hoy -viernes 8 de mayo- al Palacio de Tribunales para participar 
de la inédita instancia, recibiendo la bienvenida del presidente (s) del tribunal de alzada penquista, Clau-
dio Gutiérrez y la secretaria Aylin Schröeder.

Bajo estrictas medidas de seguridad ante la crisis sanitaria, los licenciados debieron portar mascarilla 
durante toda la ceremonia y someterse a control de temperatura corporal. Se dispuso además de alco-
hol gel para lavado de manos y se ubicaron las sillas con distancia social. Asimismo, no pudieron ingresar 
con acompañantes para evitar el riesgo de contagios de coronavirus.

Tras las cortes de Valparaíso, Rancagua y Talca fue el turno de los licenciados de Concepción, quienes 
con un estruendoso “sí, juro”, se convirtieron en nuevos profesionales del Derecho.

Luego del cierre de la transmisión oficial, el presidente (s) Gutiérrez dirigió un emotivo discurso a los juris-
tas, en el que relevó la significancia de este hecho en el marco de la actual contingencia.

“Esta circunstancia especial, si bien se debe en esta oportunidad a la situación sanitaria ya mencio-
nada, es una muestra más de la descentralización territorial y el mejoramiento del acceso a la justicia 
que ha impulsado desde hace varios años nuestro máximo tribunal, lo cual les facilita la obtención de 
vuestro título profesional, evitando pérdida de tiempo y gastos de traslado a la ciudad de Santiago”, 
expresó.

El presidente (s) Gutiérrez valoró, además, la importancia de la tarea que deben cumplir en la sociedad 
actual. “Las abogadas y abogados en su ejercicio profesional cumplen una función pública porque son 
los únicos a quienes el Estado les confiere la autoridad de defender, ante los tribunales de justicia, los 
derechos de las partes litigantes, quienes a su vez por mandato constitucional, tienen siempre derecho a 
defensa jurídica en la forma que la ley señale. De modo que la responsabilidad que hoy asumen reviste 
una enorme trascendencia”, complementó.

“Esta circunstancia especial, si bien se debe en esta oportunidad a la situación sanitaria ya mencionada, 
es una muestra más de la descentralización territorial y el mejoramiento del acceso a la justicia que ha im-
pulsado desde hace varios años nuestro máximo tribunal, lo cual les facilita la obtención de vuestro título 
profesional, evitando pérdida de tiempo y gastos de traslado a la ciudad de Santiago”, expresó.

El presidente (s) Gutiérrez valoró, además, la importancia de la tarea que deben cumplir en la sociedad 
actual. “Las abogadas y abogados en su ejercicio profesional cumplen una función pública porque son 
los únicos a quienes el Estado les confiere la autoridad de defender, ante los tribunales de justicia, los 
derechos de las partes litigantes, quienes a su vez por mandato constitucional, tienen siempre derecho a 
defensa jurídica en la forma que la ley señale. De modo que la responsabilidad que hoy asumen reviste 
una enorme trascendencia”, complementó.
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Mediante el sitio conecta.pjud.cl se puede acceder a una ventanilla única de atención desde un computa-
dor o celular. En ella, deberá ingresar sus datos básicos (RUT, nombre y elección de uno de los cuatro juz-
gados) y elegir cómo quiere ser atendido (Whatsapp, chat o videollamada). Al otro lado de la plataforma 
estará un integrante del juzgado, quien atenderá y responderá todas las consultas. Todo esto, sin necesi-
dad de descargar ninguna aplicación ni programa adicional. Además, del módulo de atención, al costado 
derecho de la pantalla, existe una sección de las preguntas más frecuentes en materia de familia.

“Esta plataforma servirá para que nuestro usuarios tengan una mejor, más rápida y más eficaz respues-
ta frente a todos los requerimientos que presenten, sin que deban salir de sus casas, teniendo comuni-
cación directa con nuestros funcionarios”, comentó la administradora del tribunal mulchenino, Johanna 
Castillo.

Por otro lado, pensando en aquellas personas que no poseen los medios tecnológicos o los conocimientos 
para conectarse, el tribunal mulchenino cuenta con un módulo virtual en sus dependencias (Villagra 47) y 
otro en la Segunda Comisaría de Carabineros de la comuna (Salvo 619).

“Si por ejemplo hay una denuncia por violencia intrafamiliar (vif) se evaluará una audiencia con el juez 
de Familia y una medida cautelar inmediata, lo que ahorra derivaciones innecesarias”, expresó la jueza 
Araceli Pérez.

La magistrada Pérez agregó que “lo importante es que la gente de sectores rurales pueda mantenerse 
resguardada en estos tiempos de pandemia y realizar las consultas desde sus celulares”.

Las preguntas serán atendidas por funcionarios y funcionarias judiciales de lunes a viernes entre 08 y 14 
horas y los sábados de 09 a 12 horas.

ALEGRÍA

Concluida la actividad los jóvenes se tomaron selfies para el recuerdo, saliendo posteriormente del edificio 
donde eran esperados por familiares y amigos quienes los felicitaron por el gran logro alcanzado.

“Para mí es muy significativo. De hecho siempre estuve de acuerdo con esta medida. Soy nacido y criado 
acá, por lo que la Corte de Apelaciones de Concepción tiene una carga muy importante para mí, desde 
un punto personal y jurídico, por lo que estoy muy contento de haber participado en este juramento”, 
comentó el nuevo abogado José Miguel Sandoval.

“Estoy completamente de acuerdo con las medidas de prevención. Creo que se actuó de buena forma, 
por lo que hay que adaptarse, ya que es lo que tocó en este momento, pero con el tiempo de seguro 
mejorará”, afirmó la flamante jurista Margari Uriz.

JUZGADO DE LETRAS DE MULCHÉN PARTE EN LA REGIÓN COMO PILOTO DE 
CONECTAPJUD VENTANILLA ÚNICA DIGITAL DE ATENCIÓN DE USUARIOS DEL PODER 
JUDICIAL

Cómo una forma de acercar la justicia a la comunidad, prestando un servicio rápido y eficiente, el Poder 
Judicial lanzó –el lunes 20 de julio- el sitio conecta.pjud.cl, mediante el cual los usuarios de la justicia de 
Familia podrán realizar consultas de manera directa a sus tribunales.

El Juzgado de Letras y Garantía, con competencia en Familia, de Mulchén es uno de los escogidos para 
iniciar este proyecto piloto a nivel nacional (los otros son el Juzgado de Familia de Calama y los juzgados 
mixtos de La Unión y Panguipulli), desarrollado por el equipo del Subdepartamento de Modernización de la 
Corporación Administrativa del Poder Judicial.
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PROTOCOLO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA DE PERSONAS 
ADULTAS MAYORES

Aprobado a inicios de octubre de 2020 por el pleno de la Corte de Apelaciones 
de Temuco, fruto del trabajo de la mesa interinstitucional compuesta por jueces, 
académicos y representantes de organizaciones especializadas, en el marco de 
la línea de acción del subcomité de "Acceso a la Justicia de Grupos Vulnerables” y 
del  plan estratégico 2015-2020 elaborado por la Excelentísima Corte Suprema, que 
permite sostener que un protocolo de acceso a la justicia de las personas adultas 
mayores es un aporte en la comprensión de la estructura que implica la vejez.

Temuco

ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 
PRESENTACIÓN DE RECOMENDACIONES DE BUENAS PRÁCTICAS

Realizado vía Zoom el 15 de octubre de 2020, con la participación de la ministra 
de la Corte Suprema Ángela Vivanco, encargada del subcomité de “Acceso 
a la Justicia de Grupos Vulnerables”, con la participación de 300 personas de 
diferentes organismos privados y públicos, actividad desarrollada con la co-
laboración del Centro de Resolución Alternativa de Conflictos (Crea) y la Fa-
cultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Administrativas de la Universidad 
Católica de Temuco y del Servicio nacional del adulto mayor, Senama. 
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CONSTRUCCIÓN EDIFICIO JUZGADO DE 
GARANTÍA Y TRIBUNAL DE JUICIO ORAL EN 
LO PENAL DE OSORNO

En noviembre de 2020 se inició la construcción de-
finitiva del edificio que albergará al Juzgado de Ga-
rantía y Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Osorno. 
Se trata de un inmueble de 5.256 mts2 con un mon-
to de construcción que asciende a M$10.980.038.

El Juzgado de Garantía cuenta con 3 pisos, el Tribu-
nal de Juicio Oral con 2 pisos y el edificio cuenta con 
un nivel zócalo. El proyecto postula a certificación 
Leed de Oro, que es una certificación de eficiencia 
energética que evalúa edificios verdes a través de 
la implementación de mejores prácticas y estrate-
gias de diseño, construcción y operación, por ejem-
plo mide el uso eficiente de la energía y el agua, la 
correcta utilización de materiales, el manejo de de-
sechos en la construcción y la calidad del ambiente 
interior en las edificaciones.

Valdivia

CONECTA

A partir de noviembre de 2020, el 100% de los tribu-
nales con competencia en familia de la jurisdicción 
(Valdivia, Osorno, Río Bueno, Los Lagos, San José de 
La Mariquina, Paillaco y Río Negro) pasaron a formar 
parte del plan piloto de atención en línea  del Poder 
Judicial denominado CONECTA.PJUD. CL, que tiene 
por objetivo facilitar el acceso de la ciudadanía a 
los tribunales de justicia por medio de  una ventani-
lla única de atención virtual, en donde las personas 
pueden realizar todo tipo de consultas mediante 
chat, videollamada o Whatsapp. 

Además, se instalaron cuatro módulos de atención 
en localidades apartadas como Neltume, Puerto 
Nuevo,  Lago Ranco y Puerto Octay con la finalidad 
de conectar a las personas con los tribunales me-
diante canales digitales, sin necesidad de salir de 
sus localidades o, al menos, reduciendo sus tiem-
pos y distancias de traslados. A la fecha, más de 26 
mil personas se han contactado con sus tribunales 
a través de CONECTA.

CENTRO DE NOTIFICACIONES JUDICIALES 

En diciembre de 2020 se puso en marcha el primer Centro de 
Notificaciones Judiciales de la jurisdicción el cual inició sus fun-
ciones asumiendo las notificaciones ordenadas por el Juzgado 
de Familia de Valdivia, incorporando progresivamente las de 
los Juzgados de Garantía, TOP y Laboral de la ciudad. Esta uni-
dad tiene como objetivo diligenciar las notificaciones perso-
nales y por cédula ¬–trabajo presencial¬– ordenadas por los 
tribunales referidos, apoyo que agilizará la realización de  las 
audiencias agendadas y el cumplimiento de las resoluciones 
judiciales.



08 ESTADOS
FINANCIEROS 07060504030201 RESUMEN

ESTADÍSTICO
HITOS
RELEVANTES

FALLOS 
RELEVANTES

PERSONAS CAPJ SOMOS BIENVENIDA 
MEMORIA ANUAL 2020 PODER JUDICIAL 

200

JURISDICCIONES

Puerto Montt

JURAMENTO DE NUEVOS ABOGADOS Y ABOGADAS SE REALIZA 
POR PRIMERA VEZ DESDE LA CORTE DE APELACIONES DE 
PUERTO MONTT

Después de seis meses –en que producto de los daños que sufrió el edificio 
de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt en el contexto del estallido so-
cial, ministros y funcionarios debieron desplazarse al Centro de Justicia de la 
ciudad– y en un hecho sin precedentes en 46 años de existencia, el tribunal 
de alzada reabrió sus puertas el 15 de mayo de 2020 bajo estrictas medidas 
sanitarias, para llevar a cabo la primera ceremonia virtual de juramento de 
13 postulantes al título de abogado o abogada ante el Pleno de la Corte Su-
prema. 

El acto se realizó en la Sala de Alegatos, con las debidas medidas de distan-
ciamiento social y fue encabezado por el presidente de la Corte Patricio Ron-
dini Fernández-Dávila. En la ocasión, 11 mujeres y 2 varones licenciados, con 
domicilio en el territorio jurisdiccional del tribunal de alzada, respondieron al 
unísono “sí, juro”, comprometiéndose a desempeñar con lealtad y probidad 
la profesión.

“Es un hecho histórico, por una parte, porque es la primera vez que se rea-
liza este juramento desde la Corte de Apelaciones ante la Corte Suprema; 
pero no se puede desconocer también que es una situación especial, en 
la medida que estamos ante una pandemia. Otro elemento interesante 
de destacar es que además, todo esto ocurre el día que se celebra el Día 
del Juez”, señaló el presidente. “También es reconfortante ver –agregó– 
que entre las personas que prestaron juramento hay alumnos de univer-
sidades locales que estudiaron en la ciudad de Puerto Montt”.

Durante el año se realizaron cinco ceremonias de juramento y dos actos de 
entrega de títulos a 41 nuevos profesionales del derecho de la Región de Los 
Lagos.

TRIBUNALES DE LA JURISDICCIÓN PUERTO MONTT DICTARON MÁS DE 9 MIL ÓRDENES DE PAGO A LAS 
AFP POR DEUDAS DE ALIMENTOS

Un total de 9.192 órdenes de pago por deudas de pensiones de alimentos, con la retención del retiro del 10% de los fondos previ-
sionales, dictaron al 31 de diciembre de 2020 los 11 tribunales con competencia en familia de la jurisdicción de Puerto Montt a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP).

Con ocasión de la promulgación de las leyes N° 21.248 y N° 21.295, que permitieron retiros excepcionales del 10% de los fondos 
previsionales, los tribunales de la jurisdicción realizaron los máximos esfuerzos para resolver lo más rápido posible las solicitudes, 
respetando las garantías del debido proceso.

Durante el año se presentaron 29.577 solicitudes (escritos) del primer y segundo retiro del 10% de las AFP, ante lo cual se decreta-
ron 17.930 medidas cautelares de retención por parte de los  tribunales de familia de Puerto Montt, Puerto Varas, Ancud y Castro, 
y los tribunales de competencia común de Los Muermos, Calbuco, Maullín, Quinchao, Quellón, Hualaihué y Chaitén.

A su vez, se realizaron 18.709 liquidaciones y certificaciones de deudas de pensiones de alimentos, de las cuales 15.534 las llevó a 
cabo la Unidad Centralizada de Cumplimiento de Familia de la jurisdicción, registrando un incremento de 76% respecto 2019. De 
esta manera, durante el año se tramitaron todas las solicitudes correspondientes al primer retiro, situando a la  Corte de Puerto 
Montt como la primera en concluir el proceso, destacando a  nivel nacional por su gestión y celeridad en la tramitación.

El presidente, Patricio Rondini, destacó que a nivel local de manera anticipada se tomaron diversas medidas de apoyo para una 
tramitación expedita de estas solicitudes y entre ellas se redestinaron transitoriamente funcionarios de distintos tribunales, para 
cumplir funciones de apoyo en los tribunales de familia; se crearon cargos a contrata para juzgados de familia y unidades de 
apoyo; se realizaron reuniones de coordinación y capacitación y se establecieron canales de comunicación para recibir infor-
mación con respecto al avance e ir adoptando medidas complementarias, como la destinación de jueces de tribunales de juicio 
oral en lo penal, autorizada por la Corte Suprema.

“El resultado ha sido satisfactorio, porque a nivel nacional nuestra jurisdicción es quien presenta los mejores números en 
cuanto a la gestión y órdenes de pago con respecto a los dineros que han sido retenidos, por lo tanto, a pesar de las dificul-
tades y los contratiempos ha sido exitoso en nuestra jurisdicción este proceso”, resaltó.
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PANDEMIA COVID-19: CORTE DE 
APELACIONES DE COYHAIQUE 
Y CARABINEROS COORDINAN 
REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS Y TOMA 
DE DECLARACIONES VIRTUALES DESDE 
CUARTELES POLICIALES DE LA REGIÓN 

Se trata de una iniciativa inédita en el país donde la 
institución policial puso a disposición sus cuarteles 
para realizar audiencias y toma de declaraciones 
en todas las manterias vía video conferencia, evi-
tando así el traslado de personas debido a la pan-
demia. 

Este acuerdo fue sostenido entre la Corte de Ape-
laciones de Coyhaique y Carabineros de Chile en la 
región de Aysén.

“En conversaciones que tuvimos con el general 
de Carabineros, teníamos la inquietud de buscar 
algún tipo de solución frente a la pandemia que 
nos afecta. Y enfrentar esta situación en orden a 
brindar seguridad, entiéndase al personal de Ca-
rabineros, jueces, funcionarios y por supuesto a 
los usuarios”, sostuvo el presidente de la Corte de 
Coyhaique, ministro Pedro Castro.

DEPARTAMENTO DE BIENESTAR DE LA 
JURISDICCIÓN COYHAIQUE INVITA A 
FUNCIONARIOS A PARTICIPAR DE PAUSAS 
SALUDABLES EN CONTEXTO DE TELETRABAJO

El Departamento de Bienestar de la jurisdicción Coyhaique, 
en el contexto de la pandemia, convocó a jueces y 
funcionarios de toda la región de Aysén a participar del 
proyecto denominado “Efecto Guty-Activa tu pausa”, 
instancia que busca incentivar el deporte y disminuir el 
estrés laboral en el contexto de la pandemia que afecta al 
país.

El presidente del Departamento a nivel regional, el ministro de 
la Corte de Apelaciones José Ignacio Mora, indicó que “este 
es un proyecto que nace el 2019 y continua este año, sien-
do inicialmente presencial, pero dado el COVID-19 que nos 
afecta hemos acordado con el profesor Claudio Gutiérrez 
el poder generar cápsulas audiovisuales de dos minutos 
que permitirán a los jueces y funcionarios el poder realizar 
pausas saludables en el contexto del teletrabajo”. Agregó 
que “a la fecha cerca del 75% de nuestros funcionarios de 
la jurisdicción están cumpliendo labores por está a vía y 
por ello es que instamos a los administradores y secreta-
rios a difundir este material entre los funcionarios y jueces. 
Valoramos el compromiso de todos ellos y la adaptación a 
esta nueva realidad, por ello los convocamos a participar”.

CORTE DE COYHAIQUE CONMEMORÓ DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
CON EXPOSICIÓN: “FORTALEZA DE MUJER” 

Con motivo de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, la Corte de 
Apelaciones de Coyhaique –en conjunto con la Asociación de Magistrados de Aysén¬– 
desarrolló una instancia donde se dio a conocer la política de género al interior del 
Poder Judicial que, además, dio pie para inaugurar la exposición pictórica denominada 
“Fortaleza de Mujer”.

La actividad fue encabezada por el presidente del tribunal de alzada, Pedro Castro, y la 
autora de las 17 obras, la abogada Giselle Redondo, defensora penal pública de la comuna 
de Puerto Cisnes.

Sobre la exposición, el ministro Pedro Castro indicó que “indudablemente nos hemos su-
mado a esta conmemoración en conjunto con la Secretaría de Género del Poder Judi-
cial y la Asociación Regional de Magistrados, porque hace más de dos años que este 
poder del Estado viene trabajando en una política de igualdad de género. Y todo esto 
se ha dado rodeados por este entorno de obras artísticas de una colega que ejerce 
como defensora en Puerto Cisnes, que nos ha sorprendido gratamente con su arte y 
por lo tanto, hacemos una cordial invitación a la comunidad para que asistan a esta 
Corte de Apelaciones y se sorprendan con sus obras”.

Coyhaique
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CORTE DE APELACIONES IMPLEMENTA PROCESOS DIGITALES

La jurisdicción Punta Arenas fue una de las primeras del país en cerrar los tribunales a a 
propósito de la pandemia. El 22 de marzo se ordenó el cierre de la Corte de Apelaciones por 
contagio de uno de sus funcionarios. La región cayó rápidamente en cuarentena, la que tuvo 
una primera etapa entre marzo y mayo y luego se volvió a decretar entre agosto y diciembre. 
Durante todo ese período, la jurisdicción implementó el teletrabajo como modalidad y avan-
zó en la digitalización de sus procedimientos y procesos. La Corte de Punta Arenas fue una 
de las primeras en realizar audiencias por videoconferencia mediante la plataforma zoom, 
con sala habilitada a partir del 23 de marzo y sin interrumpir la continuidad de las sesiones. 
Además, fue pionera en realizar visitas a notarías a través de la misma modalidad, la que 
también se implementó para visitas a cárceles, sesiones de libertad condicional y todas las 
que implicaban desplazamiento físico de los ministros. En cada caso, se contó con el apoyo 
técnico de la Administración y Unidad de Gestión de la Corte de Apelaciones, quienes toma-
ban contacto previo con las otras instituciones para preparar todos los antecedentes reque-
ridos por el ministro que serían expuestos en las respectivas vistas. 

Este avance en la digitalización implicó reuniones de coordinación desde la Corte con los 
tribunales de la jurisdicción a objeto verificar la continuidad del servicio judicial y superar la 
problemática surgida por la imposición del teletrabajo. La administración realizó capacita-
ciones en la herramienta zoom a funcionarios y jueces de los tribunales civiles y de compe-
tencia mixta, a la Oficina de Derechos Humanos, a la Policía de Investigaciones de Chile y 
receptores judiciales.

Por último, se generó una aplicación que permite reforzar la atención de abogados y usuarios 
que concurren online a la Corte de Apelaciones e incluye, por ejemplo, estado diario, tabla 
ordinaria, agregadas, anuncios de sala y el ingreso a la sala para los respectivos alegatos.

CORTE REDUCE INVENTARIO DE CAUSAS

Durante 2020, pese a mantenerse prácticamente todo el año a puerta cerrada, la Corte de Apelaciones redujo 
significativamente sus causas en inventario a partir de una revisión exhaustiva del stock. Entre mayo y junio 
fallaron una gran cantidad de recursos de protección vinculados a cambios de plan de Isapres. 

Entre enero y junio del año analizado, ingresaron 2.260 causas en materia de protección, la mayor parte de 
ellos de afiliados a isapres, de las cuales en julio estaban falladas el 74%, lo que registra un aumento del 340% 
en relación a 2019.

Punta 
Arenas
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LABOR DE LA CORTE SUPREMA 2020

Durante el 2020, se publicó la Ley 21.226. Dicha Ley, establece un régimen de excepción para los proce-
sos judiciales y para los plazos y acciones que indica, dada la circunstancia de pandemia por el brote 
de COVID-19 en Chile. Considera, para su aplicación, el tiempo de duración del Estado de Excepción 
Constitucional.

En lo sustancial, se regula la suspensión de audiencias, actuaciones judiciales, entorpecimientos, sus-
pensión de términos probatorios, interrupción de prescripción de acciones, y suspensión de audien-
cias y de vistas de causas ante tribunales superiores de justicia.

Durante el año 2020 ingresaron a la Corte Suprema un total de 154.883 recursos, lo que representa un 
aumento del 274,77% respecto del año 2019, que tuvo un total de 41.327 recursos ingresados ese año. 

En este porcentaje incide el aumento de ingresos de apelaciones de protección que alcanzaron un 
total de 143.111, es decir, un 391,33% más que el periodo anterior, cuyo ingreso fue de 29.127 causas. 

Se observa un aumento en los ingresos de otros recursos y acción constitucional indemnizatoria con 
un 227,14% y 50,00% respectivamente, más que el periodo anterior. 

Respecto a los fallos dictados, la cifra alcanzó los 150.985 recursos en el año 2020, con un aumento del 
308,59% respecto del año 2019, debido al incremento de apelaciones de protección. 

Se presenta un aumento en los fallos de otros recursos y recursos de nulidad con un 182,46% y 66,29% 
en comparación al periodo anterior, respectivamente. 

En el caso de las causas que se encuentran en estado pendiente al cierre del periodo 2020, su número 
total fue 15.832 recursos, los cuales representan un aumento de un 31,88%, respecto del año 2019. 

En cuanto a la labor de la Oficina de Asuntos Administrativos de la Corte Suprema, se ingresaron 1.108 
causas y se terminaron 806 durante el año.

INGRESOS

EGRESOS

PENDIENTES

2020

154.883

150.985

15.832

2019

41.327

36.953

12.005
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CAUSAS INGRESADAS EN CORTE LA SUPREMA

COMPARACIÓN 2020 - 2019

NATURALEZA DEL ASUNTO
INGRESOS 

2020
 INGRESOS

 2019
VARIACIÓN % 2020 
RESPECTO AL 2019  

Casaciones Fondo Civil 2.343  2.755 -14,95%

Criminales  51  97 -47,42%

Familia  387  491 -21,18%

Cobranza  54  40 35,00%

Reforma Laboral  7  10 -30,00%

Casaciones Forma Civil  185  202 -8,42%

Criminales  5  2 150,00%

Familia  29  27 7,41%

Cobranza  5  3 66,67%

Reforma Laboral  3  1 200,00%

Casaciones Fondo y Forma Civil  743  772 -3,76%

Criminales  39  32 21,88%

Familia  45  53 -15,09%

Cobranza  11  3 266,67%

Reforma Laboral  1  1 0,00%

Apelaciones de Protección  143.111  29.127 391,33%

Recursos de Revisión Civil  21  24 -12,50%

Criminales  17  37 -54,05%

Reforma Penal  37  45 -17,78%

Familia  1  1 0,00%

Reforma Laboral  2  4 -50,00%

Cobranza  1  - 

Otras Apelaciones Civil  32  33 -3,03%

Criminales  -  - 

Penal  2  2 0,00%

(Continuación) 

NATURALEZA DEL ASUNTO
INGRESOS 

2020
 INGRESOS

 2019
VARIACIÓN % 2020 
RESPECTO AL 2019  

Recursos de Hecho Civil  205  132 55,30%

Criminales  8  12 -33,33%

Reforma Penal  8  5 60,00%

Familia  21  11 90,91%

Reforma Laboral  21  16 31,25%

Recursos de Queja Civil  349  377 -7,43%

Criminales  10  23 -56,52%

Menores  -  - -

Reforma Penal  199  237 -16,03%

Familia  56  44 27,27%

Cobranza  45  42 7,14%

Reforma Laboral  182  189 -3,70%

Otros  154  166 -7,23%

Recurso de Amparo  3.830  2.855 34,15%

Recusaciones  77  66 16,67%

Extradiciones Activas  -  2 -100,00%

Pasiva  40  64 -37,50%

Competencias  14  26 -46,15%

Exequatur/Exhortos  506  887 -42,95%

Acción Constitucional Indemnizatoria  9  6 50,00%

Reclamaciones  140  192 -27,08%

Amparo Económico Apelación  23  27 -14,81%

Consulta  22  22 0,00%

Recurso de Nulidad  301  614 -50,98%

Unificación de Jurisprudencia  1.302  1.480 -12,03%

Otros Recursos  229  70 227,14%

TOTALES  154.883  41.327 274,77%
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COMPARACIÓN 2020 - 2019

NATURALEZA DEL ASUNTO
FALLADO

2020
 FALLADO

 2019
VARIACIÓN % 2020 
RESPECTO AL 2019  

Casaciones Fondo Civil  2.257  2.412 -6,43%

Criminales  35  50 -30,00%

Familia  538  360 49,44%

Cobranza  58  17 241,18%

Reforma Laboral  10  8 25,00%

Casaciones Forma Civil  162  182 -10,99%

Criminales  3  2 50,00%

Familia  32  18 77,78%

Cobranza  8  1 700,00%

Reforma Laboral  2  - -

Casaciones Fondo y Forma Civil  653  635 2,83%

Criminales  9  18 -50,00%

Familia  55  50 10,00%

Cobranza  12  2 500,00%

Reforma Laboral  1  1 0,00%

Apelaciones de Protección  139.332  25.931 437,32%

Recursos de Revisión Civil  15  14 7,14%

Criminales  15  32 -53,13%

Reforma Penal  37  49 -24,49%

Familia  -  - -

Reforma Laboral  2  - -

Cobranza  -  1 -100,00%

Otras Apelaciones Civil  29  37 -21,62%

Criminales  -  2 -100,00%

Penal  1  - -

(Continuación) 

NATURALEZA DEL ASUNTO
FALLADO

2020
 FALLADO

 2019
VARIACIÓN % 2020 
RESPECTO AL 2019  

Recursos de Hecho Civil 191  126 51,59%

Criminales 7  14 -50,00%

Reforma Penal  8  6 33,33%

Familia  21  11 90,91%

Reforma Laboral 19  18 5,56%

Recursos de Queja Civil 283  380 -25,53%

Criminales  10  30 -66,67%

Menores  -  - -

Reforma Penal  177  234 -24,36%

Familia  53  48 10,42%

Cobranza  40  42 -4,76%

Reforma Laboral  176  187 -5,88%

Otros 132  168 -21,43%

Recurso de Amparo  3.958  2.736 44,66%

Recusaciones  71  64 10,94%

Extradiciones Activas  -  2 -100,00%

Pasiva  44  51 -13,73%

Competencias  12  232 -94,83%

Exequatur/Exhortos 473  787 -39,90%

Acción Constitucional Indemnizatoria 4  5 -20,00%

Reclamaciones 155  183 -15,30%

Amparo Económico Apelación  23  31 -25,81%

Consulta  23  21 9,52%

Recurso de Nulidad  291  623 -53,29%

Unificación de Jurisprudencia  1.387  1.075 29,02%

Otros Recursos 161  57 182,46%

TOTALES  150.985  36.953 308,59%

CAUSAS FALLADAS EN LA CORTE SUPREMA
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CAUSAS PENDIENTES EN LA CORTE SUPREMA

COMPARACIÓN 2020 - 2019

NATURALEZA DEL ASUNTO
PENDIENTE 

2020
 PENDIENTE

 2019
VARIACIÓN % 2020 
RESPECTO AL 2019  

Casaciones Fondo Civil  2.087  1.994 4,66%

Criminales  121  106 14,15%

Familia  155  308 -49,68%

Cobranza  26  30 -13,33%

Reforma Laboral  1  4 -75,00%

Casaciones Forma Civil  119  96 23,96%

Criminales  3  1 200,00%

Familia  7  10 -30,00%

Cobranza  -  3 -100,00%

Reforma Laboral  2  1 100,00%

Casaciones Fondo y Forma Civil  818  722 13,30%

Criminales  80  50 60,00%

Familia  15  25 -40,00%

Cobranza  2  3 -33,33%

Reforma Laboral  -  - -

Apelaciones de Protección  10.738  6.939 54,75%

Recursos de Revisión Civil  19  15 26,67%

Criminales  9  7 28,57%

Reforma Penal  2  3 -33,33%

Familia  4  3 33,33%

Reforma Laboral  3  5 -40,00%

Cobranza  1  - -

Otras Apelaciones Civil  11  7 57,14%

Criminales  -  - -

Penal  1  - -

(Continuación) 

NATURALEZA DEL ASUNTO
PENDIENTE 

2020
 PENDIENTE

 2019
VARIACIÓN % 2020 
RESPECTO AL 2019  

Recursos de Hecho Civil  19  9 111,11%

Criminales  1  1 0,00%

Reforma Penal  1  1 0,00%

Familia  -  - -

Reforma Laboral  2  - -

Recursos de Queja Civil  113  51 121,57%

Criminales  1  1 0,00%

Menores  -  - -

Reforma Penal  36  22 63,64%

Familia  4  2 100,00%

Cobranza  7  3 133,33%

Reforma Laboral  29  26 11,54%

Otros  34  13 161,54%

Recurso de Amparo  24  154 -84,42%

Recusaciones  8  5 60,00%

Extradiciones Activas  1  1 0,00%

Pasiva  28  48 -41,67%

Competencias  4  3 33,33%

Exequatur/Exhortos  269  283 -4,95%

Acción Constitucional Indemnizatoria  9  4 125,00%

Reclamaciones  27  45 -40,00%

Amparo Económico Apelación  3  3 0,00%

Consulta  -  1 -100,00%

Recurso de Nulidad  72  65 10,77%

Unificación de Jurisprudencia  831  910 -8,68%

Otros Recursos  85  22 286,36%

TOTALES  15.832  12.005 31,88%
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LABOR DE LAS CORTES DE APELACIONES

Durante el año 2020 ingresaron, a las 17 cortes de apelaciones del país, un total de 345.500 causas, 
cifra menor al ingreso del año anterior en un 33,51%. 

Algunas cortes de apelaciones del país experimentaron una disminución en su ingreso, registrando las 
mayores variaciones porcentuales las cortes de Concepción, Santiago y Talca, con un 58,19%, un 41,13%, 
y un 39,31% respectivamente, respecto al año anterior. En tanto, la Corte de Apelaciones de Iquique 
presentó un aumento de un 43,02% en su ingreso, respecto al año 2019.

Por tipo de recursos, el mayor ingreso corresponde a recursos de protección, con un total de 223.849, 
que representan el 64,79% del total. De éstos, los de Isapre alcanzaron la suma de 208.574, con una dis-
minución del 44,64% respecto al año anterior, lo que es congruente con la postergación en el aumento 
de los planes de salud en tiempos de pandemia. Por competencias, en civil de las cortes de apelacio-
nes, ingresaron 38.694 recursos, en tanto que en penal, se registra un ingreso de 23.412 recursos. 

Las causas falladas en las cortes de apelaciones, en el período de análisis, alcanzaron a 519.829, cifra 
superior en un 70,56% respecto al año anterior. 

Se observa un aumento en el término de causas en las cortes de apelaciones de Concepción, Ran-
cagua y Valparaíso, con un 156,47%, 125,95%, y un 122,67%, respectivamente, en relación al año anterior. 

En relación a las causas pendientes en cortes de apelaciones, obtenidas desde el sistema de trami-
tación de causas, a diciembre del año 2020 alcanzó la cantidad de 77.800, cifra que representa una 
disminución del 69,97 % respecto al año 2019.

INGRESOS

EGRESOS

PENDIENTES

2020

345.500

519.829

77.800

2019

519.660

304.779

259.034
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CAUSAS INGRESADAS EN LAS CORTES DE APELACIONES

COMPARACIÓN 2020 - 2019

CORTES       INGRESOS 2020 INGRESOS 2019
VARIACIÓN % 2020 
RESPECTO AL 2019  

INGRESOS RESPECTO DEL 
INGRESO   TOTAL 2020

Arica 5.481 5.911 -7,27% 1,59%

Iquique 6.829 4.775 43,02% 1,98%

Antofagasta 9.168 14.357 -36,14% 2,65%

Copiapó 2.457 3.080 -20,23% 0,71%

La Serena 6.756 8.817 -23,38% 1,96%

Valparaíso 51.231 53.457 -4,16% 14,83%

Rancagua 24.809 27.222 -8,86% 7,18%

Talca 9.366 15.433 -39,31% 2,71%

Chillán 5.328 7.075 -24,69% 1,54%

Concepción 28.495 68.152 -58,19% 8,25%

Temuco 17.320 24.105 -28,15% 5,01%

Valdivia 7.057 11.251 -37,28% 2,04%

Puerto Montt 6.011 7.819 -23,12% 1,74%

Coyhaique 2.116 2.557 -17,25% 0,61%

Punta Arenas 3.553 4.922 -27,81% 1,03%

Santiago 137.789 234.072 -41,13% 39,88%

San Miguel 21.734 26.655 -18,46% 6,29%

TOTALES 345.500 519.660 -33,51% 100,00%
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CAUSAS FALLADAS EN LAS CORTES DE APELACIONES

COMPARACIÓN 2020 - 2019

CORTES       
TOTAL 

FALLADO 2020
TOTAL 

FALLADO 2019
VARIACIÓN % 2020 
RESPECTO AL 2019  

FALLOS RESPECTO DEL 
FALLO TOTAL 2020

Arica 5.531 5.895 -6,17% 1,06%

Iquique 6.850 4.697 45,84% 1,32%

Antofagasta 13.157 10.181 29,23% 2,53%

Copiapó 2.511 2.873 -12,60% 0,48%

La Serena 8.761 6.080 44,10% 1,69%

Valparaíso 71.306 32.023 122,67% 13,72%

Rancagua 33.104 14.651 125,95% 6,37%

Talca 13.102 8.469 54,71% 2,52%

Chillán 7.463 4.826 54,64% 1,44%

Concepción 69.286 27.015 156,47% 13,33%

Temuco 26.029 15.107 72,30% 5,01%

Valdivia 8.325 10.035 -17,04% 1,60%

Puerto Montt 7.588 6.645 14,19% 1,46%

Coyhaique 2.314 2.111 9,62% 0,45%

Punta Arenas 5.147 3.158 62,98% 0,99%

Santiago 215.683 130.688 65,04% 41,49%

San Miguel 23.672 20.325 16,47% 4,55%

TOTALES 519.829 304.779 70,56% 100,00%
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CAUSAS PENDIENTES DE TRAMITACIÓN EN LAS CORTES DE APELACIONES

COMPARACIÓN 2020 - 2019

CORTES       TOTAL PENDIENTES 2020 TOTAL PENDIENTES  2019
VARIACIÓN % 2020 
RESPECTO AL 2019  

PARTICIPACIÓN 
RESPECTO TOTAL 2020

Arica 179 287 -37,63% 0,23%

Iquique 180 254 -29,13% 0,23%

Antofagasta 695 4.820 -85,58% 0,89%

Copiapó 289 414 -30,19% 0,37%

La Serena 1.335 3.531 -62,19% 1,72%

Valparaíso 4.037 24.604 -83,59% 5,19%

Rancagua 5.788 14.194 -59,22% 7,44%

Talca 4.196 8.411 -50,11% 5,39%

Chillán 379 2.577 -85,29% 0,49%

Concepción 2.274 44.002 -94,83% 2,92%

Temuco 2.153 10.982 -80,40% 2,77%

Valdivia 461 1.794 -74,30% 0,59%

Puerto Montt 821 2.286 -64,09% 1,06%

Coyhaique 128 346 -63,01% 0,16%

Punta Arenas 327 2.012 -83,75% 0,42%

Santiago 49.049 130.802 -62,50% 63,04%

San Miguel 5.509 7.718 -28,62% 7,08%

TOTALES 77.800 259.034 -69,97% 100,00%
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LABOR DE LOS TRIBUNALES DE PRIMERA INSTANCIA

Durante el año 2020, el ingreso a nivel nacional, fue de 2.665.396 causas sin incluir los exhortos, lo que re-
presenta una disminución de un 20,99% respecto del ingreso del año 2019. 

El ingreso civil, a nivel nacional, descendió a 1.085.250 causas, lo que significó una disminución de un 35,60% 
respecto al ingreso del año anterior. Esto se debe principalmente al decrecimiento en las causas ordinarias 
y causas de gestiones preparatorias y medidas prejudiciales, con un 66,34% y 53,64%, respectivamente.

Es importante señalar que ambos procedimientos tienen una participación de un 5,39% y 20,12%, en el total 
de causas ingresadas a nivel nacional. 

El ingreso de causas para Ley de Quiebras, las cuales son tramitadas a través del nuevo “Procedimiento 
Concursal”, el 2020 ascendió a 10.430, equivalente a un 0,96%, respecto del ingreso total civil. 

El ingreso de causas en las competencias familia, reforma laboral, crimen y cobranza disminuyó, durante 
el año 2020, en un 18,17%, 12,85%, 12,38%, y 6,16%, respectivamente, al comparar con el año 2019.

La competencia penal incrementó su ingreso en un 5,97%, con un total de 659.552 causas durante el año 
2020, en comparación a 622.397 causas durante el año anterior. Dicho aumento se debe al alza en el in-
greso de los delitos sanitarios por infracciones al Art. 318 del Código Penal, que representan un 26,73% del 
total de ingresos para la competencia.

En cuanto al término de causas, ésta alcanzó la suma de 1.921.220 en el año 2020, experimentando una 
disminución de un 27,46% en relación al año anterior, que fue de 2.648.66 causas.

Respecto de las causas pendientes de tramitación, al 31 de diciembre del año 2020 se observa un total 
de 2.658.343 procesos. De esta cifra, las causas civiles representan la mayor incidencia, con un 36,57% y 
un total de 972.138 causas, seguida por las causas de cobranza laboral y previsional, las que ascienden a 
845.695 y presentan una participación del 31,81%. 

INGRESOS

EGRESOS

PENDIENTES

2020

2.665.396

1.921.220

2.658.343

2019

3.373.577

2.648.662

2.333.231
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INGRESO DE CAUSAS EN LOS TRIBUNALES DE PRIMERA INSTANCIA TÉRMINO DE CAUSAS EN LOS TRIBUNALES DE PRIMERA INSTANCIA

COMPARACIÓN 2020 - 2019

COMPETENCIA 2020   2019
VARIACIÓN % 2020 
RESPECTO AL 2019  

Civil 1.085.250 1.685.290 -35,60%

Cobranza 343.597 366.163 -6,16%

Crimen 283 323 -12,38%

Familia 504.962 617.068 -18,17%

Procesal penal 659.552 622.397 5,97%

Reforma laboral 71.752 82.336 -12,85%

Total causas 2.665.396 3.373.577 -20,99%

Exhortos 762.189 775.648 -1,74%

Total causas y exhortos 3.427.585 4.149.225 -17,39%

COMPARACIÓN 2020 - 2019

COMPETENCIA 2020   2019
VARIACIÓN % 2020 
RESPECTO AL 2019  

Civil  642.738 1.166.929 -44,92%

Cobranza  229.644 218.712 5,00%

Crimen  664 1.610 -58,76%

Familia  355.374 507.443 -29,97%

Laboral antiguo  4 11 -63,64%

Menores  - 1 -100,00%

Procesal penal  630.588 675.411 -6,64%

Reforma laboral  62.208 78.545 -20,80%

Total causas  1.921.220 2.648.662 -27,46%

COMPETENCIA 2020   2019
VARIACIÓN % 2020 
RESPECTO AL 2019  

Crimen 283 323 -12,38%

Procesal penal 659.552 622.397 5,97%

Total 659.835 622.720 5,96%

COMPETENCIA 2020   2019
VARIACIÓN % 2020 
RESPECTO AL 2019  

Crimen 664 1.610 -58,76%

Procesal penal 630.588 675.411 -6,64%

Total 631.252 677.021 -6,76%

COMPETENCIA LABORAL

COBRANZA PREVISIONAL

REFORMA LABORAL 2020   2019
VARIACIÓN % 2020 
RESPECTO AL 2019  

Reforma laboral 71.752 82.336 -12,85%

Cobranza 343.597 366.163 -6,16%

TOTAL 415.349 448.499 -7,39%

COMPETENCIA

COBRANZA PREVISIONAL

REFORMA LABORAL 2020   2019
VARIACIÓN % 2020 
RESPECTO AL 2019  

Laboral antiguo 4 11 -63,64%

Reforma laboral 62.208 78.545 -20,80%

Cobranza 229.644 218.712 5,00%

TOTAL 291.856 297.268 -1,82%
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CAUSAS PENDIENTES DE TRAMITACIÓN, POR COMPENTENCIA, EN LOS 
TRIBUNALES DE PRIMERA INSTANCIA

PARTICIPACIÓN INGRESO DE CAUSAS POR COMPETENCIA AÑO 2019

COMPARACIÓN 2020 - 2019

COMPETENCIA 2020   2019 % VARIACIÓN  

Civil 972.138 963.163 0,93%

Cobranza 845.695 807.273 4,76%

Crimen - - -

Familia 117.622 89.401 31,57%

Laboral antiguo - - -

Menores - - -

Procesal penal 675.179 437.616 54,29%

Reforma laboral 47.709 35.778 33,35%

TOTAL 2.658.343 2.333.231 13,93%

2,69%
REFORMA
LABORAL

40,72%
CIVIL

12,89%
COBRANZA

18,95%
FAMILIA

27,74%
PROCESAL

PENAL

0,01%
CRIMEN

(*) En el año 2020, no se realiza inventario de causas físicas  (CRIMEN, LABORAL ANTIGUO Y MENORES), por medidas preventivas frente a la emergencia 
sanitaria.
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ESTADÍSTICAS 
POR JURISDICCIÓN

Arica

Iquique

Antofagasta

Copiapó

La Serena

Valparaíso

Santiago

San Miguel

Rancagua 

Talca

Chillán

Concepción

Temuco

Valdivia

Puerto Montt

Coyhaique

Punta Arenas

217

219

221

223

225

229

235

241

245

249

253

255

261

265

269

273

275
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE ARICA 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Juzgado de Letras de Arica  3.465  -  -  -  -  -  3.465  1.343  4.808 

2º Juzgado de Letras de Arica  3.436  -  -  -  -  -  3.436  1.344  4.780 

3º Juzgado de Letras de Arica  3.438  -  1  -  -  -  3.439  1.345  4.784 

Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Arica  -  -  -  -  322  -  322  233  555 

Juzgado de Garantía de Arica  -  -  -  -  13.163  -  13.163  1.355  14.518 

Juzgado de Familia Arica  -  -  -  8.744  -  -  8.744  2.455  11.199 

Juzgado de Letras del Trabajo de Arica  -  2.813  -  -  -  530  3.343  132  3.475 

TOTALES  10.339  2.813  1  8.744  13.485  530  35.912  8.207  44.119 

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE ARICA 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  9.952  2.785  2  12.423  14.039  753  39.954  9.597  49.551 

CORTE DE APELACIONES DE ARICA
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE ARICA 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Juzgado de Letras de Arica  1.628  -  -  -  - -  -  -  1.628 

2º Juzgado de Letras de Arica  1.851  -  1  -  - -  -  -  1.852 

3º Juzgado de Letras de Arica  1.899  -  1  -  - -  -  -  1.900 

Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Arica  -  -  -  -  - -  345  -  345 

Juzgado de Garantía de Arica  -  -  -  -  - -  12.195  -  12.195 

Juzgado de Familia Arica  -  -  -  6.168  - -  -  -  6.168 

Juzgado de Letras del Trabajo de Arica  -  1.308  -  -  - -  -  418  1.726 

TOTALES  5.378  1.308  2  6.168  - -  12.540  418  25.814 

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE ARICA 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 5.444 1.113  2 9.214  - - 14.544 761 31.078

CORTE DE APELACIONES DE ARICA
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE IQUIQUE 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

Juzgado de Letras y Garantía de Pozo Almonte  8.404  356  -  1.095  3.037  191  13.083  1.406  14.489 

1º Juzgado de Letras de Iquique  4.845  -  6  -  -  -  4.851  1.808  6.659 

2º Juzgado de Letras de Iquique  4.829  -  -  -  -  -  4.829  1.804  6.633 

3º Juzgado de Letras de Iquique  4.830  -  -  -  -  -  4.830  1.808  6.638 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Iquique  -  -  -  -  405  -  405  278  683 

Juzgado de Garantía de Iquique  -  -  -  -  10.478  -  10.478  1.059  11.537 

Juzgado de Familia de Iquique  -  -  -  7.381  -  -  7.381  2.775  10.156 

Juzgado de Letras del Trabajo de Iquique  -  5.310  -  -  -  1.377  6.687  517  7.204 

Juzgado de Letras y Garantía de Alto Hospicio  -  920  -  4.032  6.503  165  11.620  2.284  13.904 

TOTALES  22.908  6.586  6  12.508  20.423  1.733  64.164  13.739  77.903 

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE IQUIQUE 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  22.911  6.388  2  14.531  14.308  1.737  59.877  14.163  74.040 

CORTE DE APELACIONES DE IQUIQUE
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE IQUIQUE 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

Juzgado de Letras y Garantía de Pozo Almonte  9.889  159  -  801  - -  4.029  188  15.066 

1º Juzgado de Letras de Iquique  2.948  -  7  -  - -  -  -  2.955 

2º Juzgado de Letras de Iquique  2.243  -  -  -  - -  -  -  2.243 

3º Juzgado de Letras de Iquique  2.508  -  2  -  - -  -  -  2.510 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Iquique  -  -  -  -  - -  437  -  437 

Juzgado de Garantía de Iquique  -  -  -  -  - -  10.347  -  10.347 

Juzgado de Familia de Iquique  -  -  -  5.146  - -  -  -  5.146 

Juzgado de Letras del Trabajo de Iquique  -  2.524  -  -  - -  -  1.382  3.906 

Juzgado de Letras y Garantía de Alto Hospicio  -  391  -  2.669  - -  6.116  176  9.352 

TOTALES  17.588  3.074  9  8.616  - -  20.929  1.746  51.962 

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE IQUIQUE 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 10.447 2.744 50 12.483 - - 17.822 1.729 45.275

CORTE DE APELACIONES DE IQUIQUE
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE ANTOFAGASTA 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

Juzgado de Letras de Tocopilla  634  412  -  1.370  -  42  2.458  1.757  4.215 

Juzgado de Letras y Garantía de María Elena  2.073  84  -  172  387  41  2.757  473  3.230 

1º Juzgado de Letras de Calama  5.311  -  -  -  -  -  5.311  1.629  6.940 

2º Juzgado de Letras de Calama  5.322  -  -  -  -  -  5.322  1.625  6.947 

Juzgado de Letras y Garantía de Taltal  4.961  280  -  486  655  27  6.409  1.133  7.542 

3º Juzgado de Letras de Calama  5.320  -  -  -  -  -  5.320  1.621  6.941 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Calama  -  -  -  -  139  -  139  102  241 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Antofagasta  -  -  -  -  260  -  260  166  426 

Juzgado de Garantía de Tocopilla  -  -  -  -  2.269  -  2.269  402  2.671 

Juzgado de Garantía de Calama  -  -  -  -  9.304  -  9.304  1.247  10.551 

Juzgado de Garantía de Antofagasta  -  -  -  -  17.050  -  17.050  1.899  18.949 

1º Juzgado de Letras Civil de Antofagasta  5.984  -  -  -  -  -  5.984  1.681  7.665 

2º Juzgado de Letras Civil de Antofagasta  5.984  -  -  -  -  -  5.984  1.677  7.661 

3º Juzgado de Letras Civil de Antofagasta  5.982  -  -  -  -  -  5.982  1.675  7.657 

4º Juzgado de Letras Civil de Antofagasta  5.988  -  -  -  -  -  5.988  1.677  7.665 

Juzgado de Familia de Antofagasta  -  -  -  12.632  -  -  12.632  4.923  17.555 

Juzgado de Familia de Calama  -  -  -  6.976  -  -  6.976  2.888  9.864 

Juzgado de Letras del Trabajo de Antofagasta  -  11.982  -  -  -  2.763  14.745  1.103  15.848 

Juzgado de Letras del Trabajo de Calama  -  4.138  -  -  -  931  5.069  417  5.486 

Juzgado de Letras y Garantía de Mejillones  434  227  -  646  735  87  2.129  1.222  3.351 

TOTALES  47.993  17.123  -  22.282  30.799  3.891  122.088  29.317  151.405 

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE ANTOFAGASTA 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  52.168  18.967  -  28.200  26.066  4.163  129.564  30.858  160.422 

CORTE DE APELACIONES DE ANTOFAGASTA
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE ANTOFAGASTA 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 25.650 8.236 - 23.163 - - 29.223 3.890 90.162

CORTE DE APELACIONES DE ANTOFAGASTA

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE ANTOFAGASTA 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL 
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMINADAS

Juzgado de Letras de Tocopilla  342  279  -  805  - -  -  38  1.464 

Juzgado de Letras y Garantía de María Elena  600  63  -  114  - -  399  32  1.208 

1º Juzgado de Letras de Calama  2.986  -  -  -  - -  -  -  2.986 

2º Juzgado de Letras de Calama  3.961  -  -  -  - -  -  -  3.961 

Juzgado de Letras y Garantía de Taltal  1.743  201  -  385  - -  624  29  2.982 

3º Juzgado de Letras de Calama  2.691  -  -  -  - -  -  -  2.691 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Calama  -  -  -  -  - -  109  -  109 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Antofagasta  -  -  -  -  - -  230  -  230 

Juzgado de Garantía de Tocopilla  -  -  -  -  - -  2.255  -  2.255 

Juzgado de Garantía de Calama  -  -  -  -  - -  10.857  -  10.857 

Juzgado de Garantía de Antofagasta  -  -  -  -  - -  15.682  -  15.682 

1º Juzgado de Letras Civil de Antofagasta  3.035  -  -  -  - -  -  -  3.035 

2º Juzgado de Letras Civil de Antofagasta  3.279  -  -  -  - -  -  -  3.279 

3º Juzgado de Letras Civil de Antofagasta  2.978  -  1  -  - -  -  -  2.979 

4º Juzgado de Letras Civil de Antofagasta  3.200  -  -  -  - -  -  -  3.200 

Juzgado de Familia de Antofagasta  -  -  -  8.739  - -  -  -  8.739 

Juzgado de Familia de Calama  -  -  -  4.639  - -  -  -  4.639 

Juzgado de Letras del Trabajo de Antofagasta  -  6.342  -  -  - -  -  2.052  8.394 

Juzgado de Letras del Trabajo de Calama  -  2.956  -  -  - -  -  751  3.707 

Juzgado de Letras y Garantía de Mejillones  385  126  -  445  - -  787  52  1.795 

TOTALES  25.200  9.967  1  15.127  - -  30.943  2.954  84.192 
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE COPIAPÓ 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

Juzgado de Letras y Garantía de Chañaral  843  329  -  511  969  35  2.687  991  3.678 

Juzgado de Letras de Diego de Almagro  3.200  205  -  541  -  45  3.991  806  4.797 

1º Juzgado de Letras de Copiapó  5.037  -  1  -  -  -  5.038  916  5.954 

2º Juzgado de Letras de Copiapó  5.058  -  -  -  -  -  5.058  915  5.973 

3º Juzgado de Letras de Copiapó  5.044  -  -  -  -  -  5.044  915  5.959 

Juzgado de Letras y Garantía de Freirina  1.019  191  -  664  1.015  19  2.908  1.109  4.017 

1º Juzgado de Letras de Vallenar  1.410  513  -  -  -  73  1.996  982  2.978 

2º Juzgado de Letras de Vallenar  1.408  704  -  -  -  73  2.185  980  3.165 

Juzgado de Letras y Garantía de Caldera  874  292  -  765  1.771  25  3.727  1.278  5.005 

4º Juzgado de Letras de Copiapó  5.035  -  -  -  -  -  5.035  914  5.949 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Copiapó  -  -  -  -  105  -  105  127  232 

Juzgado de Garantía de Diego de Almagro  -  -  -  -  1.068  -  1.068  146  1.214 

Juzgado de Garantía de Copiapó  -  -  -  -  10.642  -  10.642  1.539  12.181 

Juzgado de Garantía de Vallenar  -  -  -  -  3.313  -  3.313  496  3.809 

Juzgado de Familia de Copiapó  -  -  -  5.662  -  -  5.662  2.486  8.148 

Juzgado de Familia de Vallenar  -  -  -  2.274  -  -  2.274  975  3.249 

Juzgado de Letras del Trabajo de Copiapó  -  4.584  -  -  -  553  5.137  449  5.586 

TOTALES  28.928  6.818  1  10.417  18.883  823  65.870  16.024  81.894 

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE COPIAPÓ 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  32.519  7.717  4  12.669  15.329  1.121  69.359  18.440  87.799 

CORTE DE APELACIONES DE COPIAPÓ
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE COPIAPÓ 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL 
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMINADAS

Juzgado de Letras y Garantía de Chañaral  647  274  -  384  - -  863  25  2.193 

Juzgado de Letras de Diego de Almagro  2.962  119  -  359  - -  -  41  3.481 

1º Juzgado de Letras de Copiapó  2.000  -  -  -  - -  -  -  2.000 

2º Juzgado de Letras de Copiapó  3.538  -  -  -  - -  -  -  3.538 

3º Juzgado de Letras de Copiapó  4.003  -  1  -  - -  -  -  4.004 

Juzgado de Letras y Garantía de Freirina  635  91  -  450  - -  988  19  2.183 

1º Juzgado de Letras de Vallenar  892  256  -  -  - -  -  69  1.217 

2º Juzgado de Letras de Vallenar  936  317  -  -  - -  -  55  1.308 

Juzgado de Letras y Garantía de Caldera  282  177  -  478  - -  1.448  16  2.401 

4º Juzgado de Letras de Copiapó  4.056  -  -  -  - -  -  -  4.056 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Copiapó  -  -  -  -  - -  74  -  74 

Juzgado de Garantía de Diego de Almagro  -  -  -  -  - -  1.063  -  1.063 

Juzgado de Garantía de Copiapó  -  -  -  -  - -  11.623  -  11.623 

Juzgado de Garantía de Vallenar  -  -  -  -  - -  3.486  -  3.486 

Juzgado de Familia de Copiapó  -  -  -  3.363  - -  -  -  3.363 

Juzgado de Familia de Vallenar  -  -  -  1.397  - -  -  -  1.397 

Juzgado de Letras del Trabajo de Copiapó  -  2.288  -  -  - -  -  496  2.784 

TOTALES  19.951  3.522  1  6.431  - -  19.545  721  50.171 

CORTE DE APELACIONES DE COPIAPÓ

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE COPIAPÓ 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 19.846 3.452 7 9.597  - - 16.125 1.106 50.133
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE LA SERENA 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Juzgado de Letras de la Serena  3.905  -  -  -  -  -  3.905  1.844  5.749 

2º Juzgado de Letras de la Serena  3.902  -  -  -  -  -  3.902  1.843  5.745 

3º Juzgado de Letras de la Serena  3.898  -  -  -  -  -  3.898  1.840  5.738 

1º Juzgado de Letras de Coquimbo  2.721  -  -  -  -  -  2.721  1.865  4.586 

2º Juzgado de Letras de Coquimbo  2.708  -  -  -  -  -  2.708  1.870  4.578 

3º Juzgado de Letras de Coquimbo  2.712  -  -  -  -  -  2.712  1.868  4.580 

Juzgado de Letras de Vicuña  898  702  -  940  -  57  2.597  1.488  4.085 

Juzgado de Letras y Garantía de Andacollo  243  216  -  378  450  16  1.303  560  1.863 

1º Juzgado de Letras de Ovalle  1.663  977  -  -  -  108  2.748  867  3.615 

2º Juzgado de Letras de Ovalle  1.663  770  -  -  -  103  2.536  868  3.404 

3º Juzgado de Letras de Ovalle  1.649  612  -  -  -  106  2.367  865  3.232 

Juzgado de Letras y Garantía de Combarbalá  454  102  -  320  423  6  1.305  534  1.839 

Juzgado de Letras de Illapel  1.620  988  -  1.551  -  82  4.241  3.017  7.258 

Juzgado de Letras y Garantía de Los Vilos  663  239  -  746  2.021  43  3.712  1.870  5.582 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de La Serena  -  -  -  -  81  -  81  219  300 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Ovalle  -  -  -  -  60  -  60  57  117 

Juzgado de Garantía de La Serena  -  -  -  -  11.262  -  11.262  1.520  12.782 

CORTE DE APELACIONES DE LA SERENA

Continúa...
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE LA SERENA 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  34.532  18.742  3  26.176  24.753  2.626  106.832  34.441  141.273 

...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

Juzgado de Garantía de Coquimbo  -  -  -  -  8.558  -  8.558  1.632  10.190 

Juzgado de Garantía de Vicuña  -  -  -  -  1.100  -  1.100  328  1.428 

Juzgado de Garantía de Ovalle  -  -  -  -  4.769  -  4.769  927  5.696 

Juzgado de Garantía de Illapel  -  -  -  -  1.643  -  1.643  449  2.092 

Juzgado de Familia de Coquimbo  -  -  -  6.550  -  -  6.550  2.753  9.303 

Juzgado de Familia de La Serena  -  -  -  7.170  -  -  7.170  2.588  9.758 

Juzgado de Familia de Ovalle  -  -  -  3.681  -  -  3.681  1.532  5.213 

Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena  -  11.964  -  -  -  1.564  13.528  759  14.287 

TOTALES  28.699  16.570  -  21.336  30.367  2.085  99.057  33.963  133.020 

CORTE DE APELACIONES DE LA SERENA
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CORTE DE APELACIONES DE LA SERENA

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE LA SERENA 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Juzgado de Letras de la Serena  2.797  -  -  -  - -  -  -  2.797 

2º Juzgado de Letras de la Serena  1.843  -  -  -  - -  -  -  1.843 

3º Juzgado de Letras de la Serena  2.057  -  -  -  - -  -  -  2.057 

1º Juzgado de Letras de Coquimbo  1.504  -  -  -  - -  -  -  1.504 

2º Juzgado de Letras de Coquimbo  1.520  -  -  -  - -  -  -  1.520 

3º Juzgado de Letras de Coquimbo  1.283  -  1  -  - -  -  -  1.284 

Juzgado de Letras de Vicuña  887  346  -  599  - -  -  29  1.861 

Juzgado de Letras y Garantía de Andacollo  203  106  -  245  - -  325  12  891 

1º Juzgado de Letras de Ovalle  769  541  -  -  - -  -  63  1.373 

2º Juzgado de Letras de Ovalle  919  351  -  -  - -  -  80  1.350 

3º Juzgado de Letras de Ovalle  692  353  -  -  - -  -  83  1.128 

Juzgado de Letras y Garantía de Combarbalá  262  65  -  306  - -  330  4  967 

Juzgado de Letras de Illapel  1.122  671  -  997  - -  -  55  2.845 

Juzgado de Letras y Garantía de Los Vilos  357  185  -  433  - -  1.665  28  2.668 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de La Serena  -  -  -  -  - -  55  -  55 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Ovalle  -  -  -  -  - -  47  -  47 

Juzgado de Garantía de La Serena  -  -  -  -  - -  11.138  -  11.138 

Continúa...
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE LA SERENA 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 16.266 8.589 3 20.600 - - 28.286 2.723 76.467

...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

Juzgado de Garantía de Coquimbo  -  -  -  -  - -  7.681  -  7.681 

Juzgado de Garantía de Vicuña  -  -  -  -  - -  970  -  970 

Juzgado de Garantía de Ovalle  -  -  -  -  - -  4.698  -  4.698 

Juzgado de Garantía de Illapel  -  -  -  -  - -  1.686  -  1.686 

Juzgado de Familia de Coquimbo  -  -  -  4.005  - -  -  -  4.005 

Juzgado de Familia de La Serena  -  -  -  4.671  - -  -  -  4.671 

Juzgado de Familia de Ovalle  -  -  -  2.712  - -  -  -  2.712 

Juzgado de Letras del Trabajo de La Serena  -  6.250  -  -  - -  -  1.570  7.820 

TOTALES  16.215  8.868  1  13.968  -  28.595  1.924  69.571 

CORTE DE APELACIONES DE LA SERENA
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE VALPARAÍSO 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Juzgado Civil de Valparaíso  2.943  -  -  -  -  -  2.943  1.535  4.478 

2º Juzgado Civil de Valparaíso  2.956  -  -  -  -  -  2.956  1.536  4.492 

3º Juzgado Civil de Valparaíso  2.943  -  -  -  -  -  2.943  1.537  4.480 

1º Juzgado Civil de Viña del Mar  5.255  -  4  -  -  -  5.259  3.289  8.548 

2º Juzgado Civil de Viña del Mar  5.242  -  -  -  -  -  5.242  3.265  8.507 

4º Juzgado Civil de Valparaíso  2.942  -  -  -  -  -  2.942  1.537  4.479 

5º Juzgado Civil de Valparaíso  2.959  -  -  -  -  -  2.959  1.537  4.496 

3º Juzgado Civil de Viña del Mar  5.240  -  -  -  -  -  5.240  3.267  8.507 

1º Juzgado de Letras de Quilpué  2.617  1.206  -  -  -  236  4.059  2.283  6.342 

2º Juzgado de Letras de Quilpué  2.614  927  -  -  -  238  3.779  2.282  6.061 

Juzgado de Letras de Villa Alemana  3.902  1.565  1  -  -  284  5.752  3.113  8.865 

Juzgado de Letras de Casablanca  2.652  1.593  -  -  -  247  4.492  2.732  7.224 

Juzgado de Letras de La Ligua  2.007  1.381  3  -  -  150  3.541  1.568  5.109 

Juzgado de Letras y Garantía de Petorca  381  219  -  339  412  14  1.365  496  1.861 

1º Juzgado de Letras de Los Andes  2.265  1.072  -  -  -  150  3.487  1.468  4.955 

2º Juzgado de Letras de Los Andes  2.255  888  -  -  -  148  3.291  1.470  4.761 

1º Juzgado de Letras de San Felipe  5.904  -  -  -  -  -  5.904  2.396  8.300 

Juzgado de Letras y Garantía de Putaendo  550  230  -  573  323  17  1.693  1.003  2.696 

1º Juzgado de Letras de Quillota  2.419  1.360  1  -  -  190  3.970  1.868  5.838 

2º Juzgado de Letras de Quillota  2.418  1.133  -  -  -  189  3.740  1.862  5.602 

Juzgado de Letras de Calera  2.875  1.312  -  -  -  195  4.382  2.247  6.629 

Juzgado de Letras de Limache  1.924  1.180  2  -  -  131  3.237  2.024  5.261 

CORTE DE APELACIONES VALPARAÍSO

Continúa...



08 ESTADOS
FINANCIEROS 07060504030201 RESUMEN

ESTADÍSTICO
HITOS
RELEVANTES

FALLOS 
RELEVANTES

PERSONAS CAPJ SOMOS BIENVENIDA 
MEMORIA ANUAL 2020 PODER JUDICIAL 

230

...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Juzgado de Letras de San Antonio  2.820  1.338  -  -  -  192  4.350  1.646  5.996 

2º Juzgado de Letras de San Antonio  2.825  1.057  -  -  -  194  4.076  1.640  5.716 

Juzgado de Letras y Garantía de Isla de Pascua  196  145  -  461  636  27  1.465  343  1.808 

Juzgado de Letras y Garantía de Quintero  1.307  722  -  1.567  2.873  123  6.592  3.590  10.182 

Juzgado de Garantía de Valparaíso  -  -  -  -  16.149  -  16.149  2.509  18.658 

Juzgado de Garantía de Viña del Mar  -  -  -  -  17.840  -  17.840  2.797  20.637 

Juzgado de Garantía de Quilpué  -  -  -  -  4.969  -  4.969  1.113  6.082 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal Viña del Mar  -  -  -  -  307  -  307  528  835 

Juzgado de Garantía de San Antonio  -  -  -  -  7.884  -  7.884  2.440  10.324 

Juzgado de Garantía de Casablanca  -  -  -  -  1.201  -  1.201  460  1.661 

Juzgado de Garantía de La Ligua  -  -  -  -  2.634  -  2.634  931  3.565 

Juzgado de Garantía de San Felipe  -  -  -  -  3.981  -  3.981  1.228  5.209 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Quillota  -  -  -  -  106  -  106  209  315 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Valparaíso  -  -  -  -  273  -  273  238  511 

Juzgado de Garantía de Limache  -  -  -  -  2.225  -  2.225  542  2.767 

Juzgado de Garantía de La Calera  -  -  -  -  4.564  -  4.564  1.995  6.559 

Juzgado de Garantía de Quillota  -  -  -  -  4.706  -  4.706  1.232  5.938 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Los Andes  -  -  -  -  33  -  33  63  96 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de San Felipe  -  -  -  -  39  -  39  99  138 

Juzgado de Garantía de Los Andes  -  -  -  -  4.671  -  4.671  835  5.506 

Juzgado de Garantía de Villa Alemana  -  -  -  -  3.218  -  3.218  677  3.895 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal San Antonio  -  -  -  -  213  -  213  137  350 

Continúa...

CORTE DE APELACIONES VALPARAÍSO
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

Juzgado de Familia de Casablanca  -  -  -  2.403  -  -  2.403  1.493  3.896 

Juzgado de Familia de La Ligua  -  -  -  2.141  -  -  2.141  820  2.961 

Juzgado de Familia de Limache  -  -  -  2.359  -  -  2.359  546  2.905 

Juzgado de Familia de Los Andes  -  -  -  3.541  -  -  3.541  1.088  4.629 

Juzgado de Familia de Quillota  -  -  -  6.337  -  -  6.337  1.975  8.312 

Juzgado de Familia de Quilpué  -  -  -  5.280  -  -  5.280  1.213  6.493 

Juzgado de Familia de San Antonio  -  -  -  4.591  -  -  4.591  2.222  6.813 

Juzgado de Familia de San Felipe  -  -  -  4.410  -  -  4.410  1.411  5.821 

Juzgado de Familia de Valparaíso  -  -  -  10.106  -  -  10.106  2.973  13.079 

Juzgado de Familia de Villa Alemana  -  -  -  4.472  -  -  4.472  970  5.442 

Juzgado de Familia de Viña del Mar  -  -  -  11.496  -  -  11.496  3.224  14.720 

Juz. de Cobranza Laboral y Previsional de Valparaíso  -  15.655  -  -  -  -  15.655  705  16.360 

Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso  -  -  -  -  -  3.491  3.491  871  4.362 

Juzgado de Letras del Trabajo de San Felipe  -  2.587  -  -  -  333  2.920  223  3.143 

TOTALES  72.411  35.570  11  60.076  79.257  6.549  253.874  89.301  343.175 

CORTE DE APELACIONES VALPARAÍSO

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE VALPARAÍSO 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES 89.356 37.622 17 69.942 72.805  8.800  278.542  85.390  363.932 
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE VALPARAÍSO 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Juzgado Civil de Valparaíso  1.328  -  -  -  - -  -  -  1.328 

2º Juzgado Civil de Valparaíso  1.427  -  -  -  - -  -  -  1.427 

3º Juzgado Civil de Valparaíso  1.509  -  -  -  - -  -  -  1.509 

1º Juzgado Civil de Viña del Mar  2.906  -  26  -  - -  -  -  2.932 

2º Juzgado Civil de Viña del Mar  2.687  -  -  -  - -  -  -  2.687 

4º Juzgado Civil de Valparaíso  1.964  -  -  -  - -  -  -  1.964 

5º Juzgado Civil de Valparaíso  2.064  -  -  -  - -  -  -  2.064 

3º Juzgado Civil de Viña del Mar  3.075  -  -  -  - -  -  -  3.075 

1º Juzgado de Letras de Quilpué  1.204  678  -  -  - -  -  204  2.086 

2º Juzgado de Letras de Quilpué  1.172  573  -  -  - -  -  190  1.935 

Juzgado de Letras de Villa Alemana  2.239  939  3  -  - -  -  276  3.457 

Juzgado de Letras de Casablanca  1.188  960  -  -  - -  -  166  2.314 

Juzgado de Letras de La Ligua  1.172  992  -  -  - -  -  111  2.275 

Juzgado de Letras y Garantía de Petorca  284  218  -  257  - -  361  12  1.132 

1º Juzgado de Letras de Los Andes  1.477  716  -  -  - -  -  140  2.333 

2º Juzgado de Letras de Los Andes  1.156  605  -  -  - -  -  121  1.882 

1º Juzgado de Letras de San Felipe  3.458  -  -  -  - -  -  -  3.458 

Juzgado de Letras y Garantía de Putaendo  229  141  -  384  - -  256  14  1.024 

1º Juzgado de Letras de Quillota  1.704  678  1  -  - -  -  130  2.513 

2º Juzgado de Letras de Quillota  1.241  689  -  -  - -  -  184  2.114 

Juzgado de Letras de Calera  1.321  670  -  -  - -  -  188  2.179 

Juzgado de Letras de Limache  1.197  586  -  -  - -  -  113  1.896 

CORTE DE APELACIONES VALPARAÍSO

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Juzgado de Letras de San Antonio  1.509  789  -  -  - -  -  146  2.444 

2º Juzgado de Letras de San Antonio  769  590  -  -  - -  -  163  1.522 

Juzgado de Letras y Garantía de Isla de Pascua  137  62  -  357  - -  640  26  1.222 

Juzgado de Letras y Garantía de Quintero  638  277  -  845  - -  2.907  105  4.772 

Juzgado de Garantía de Valparaíso  -  -  -  -  - -  13.735  -  13.735 

Juzgado de Garantía de Viña del Mar  -  -  -  -  - -  15.450  -  15.450 

Juzgado de Garantía de Quilpué  -  -  -  -  - -  3.628  -  3.628 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal Viña del Mar  -  -  -  -  - -  229  -  229 

Juzgado de Garantía de San Antonio  -  -  -  -  - -  5.832  -  5.832 

Juzgado de Garantía de Casablanca  -  -  -  -  - -  495  -  495 

Juzgado de Garantía de La Ligua  -  -  -  -  - -  2.437  -  2.437 

Juzgado de Garantía de San Felipe  -  -  -  -  - -  3.615  -  3.615 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Quillota  -  -  -  -  - -  89  -  89 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Valparaíso  -  -  -  -  - -  250  -  250 

Juzgado de Garantía de Limache  -  -  -  -  - -  2.229  -  2.229 

Juzgado de Garantía de La Calera  -  -  -  -  - -  3.952  -  3.952 

Juzgado de Garantía de Quillota  -  -  -  -  - -  3.785  -  3.785 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Los Andes  -  -  -  -  - -  29  -  29 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de San Felipe  -  -  -  -  - -  29  -  29 

Juzgado de Garantía de Los Andes  -  -  -  -  - -  4.861  -  4.861 

Juzgado de Garantía de Villa Alemana  -  -  -  -  - -  2.697  -  2.697 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal San Antonio  -  -  -  -  - -  157  -  157 

Continúa...

CORTE DE APELACIONES VALPARAÍSO
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

Juzgado de Familia de Casablanca  -  -  -  1.659  - -  -  -  1.659 

Juzgado de Familia de La Ligua  -  -  -  1.440  - -  -  -  1.440 

Juzgado de Familia de Limache  -  -  -  1.649  - -  -  -  1.649 

Juzgado de Familia de Los Andes  -  -  -  2.473  - -  -  -  2.473 

Juzgado de Familia de Quillota  -  -  -  4.343  - -  -  -  4.343 

Juzgado de Familia de Quilpué  -  -  -  3.666  - -  -  -  3.666 

Juzgado de Familia de San Antonio  -  -  -  3.135  - -  -  -  3.135 

Juzgado de Familia de San Felipe  -  -  -  2.983  - -  -  -  2.983 

Juzgado de Familia de Valparaíso  -  -  -  6.369  - -  -  -  6.369 

Juzgado de Familia de Villa Alemana  -  -  -  3.085  - -  -  -  3.085 

Juzgado de Familia de Viña del Mar  -  -  -  7.463  - -  -  -  7.463 

Juz. de Cobranza Laboral y Previsional de Valparaíso  -  8.007  -  -  - -  -  -  8.007 

Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso  -  -  -  -  - -  -  3.708  3.708 

Juzgado de Letras del Trabajo de San Felipe  -  2.111  -  -  - -  -  346  2.457 

TOTALES  39.055  20.281  30  40.108  - -  67.663  6.343  173.480 

CORTE DE APELACIONES VALPARAÍSO

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE VALPARAÍSO 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 44.927 17.249 78 56.636 - 1 75.068 8.166 202.125
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Juzgado Civil de Santiago  19.467  -  -  -  -  -  19.467  1.041  20.508 

2º Juzgado Civil de Santiago  19.508  -  -  -  -  -  19.508  1.008  20.516 

3º Juzgado Civil de Santiago  19.483  -  -  -  -  -  19.483  1.004  20.487 

4º Juzgado Civil de Santiago  19.475  -  -  -  -  -  19.475  1.004  20.479 

5º Juzgado Civil de Santiago  19.470  -  -  -  -  -  19.470  1.008  20.478 

6º Juzgado Civil de Santiago  19.477  -  -  -  -  -  19.477  1.008  20.485 

7º Juzgado Civil de Santiago  19.468  -  -  -  -  -  19.468  1.008  20.476 

8º Juzgado Civil de Santiago  19.474  -  -  -  -  -  19.474  1.011  20.485 

9º Juzgado Civil de Santiago  19.478  -  -  -  -  -  19.478  1.008  20.486 

10º Juzgado Civil de Santiago  19.464  -  -  -  -  -  19.464  1.010  20.474 

11º Juzgado Civil de Santiago  19.486  -  -  -  -  -  19.486  1.009  20.495 

12º Juzgado Civil de Santiago  19.472  -  -  -  -  -  19.472  1.004  20.476 

13º Juzgado Civil de Santiago  19.462  -  -  -  -  -  19.462  1.007  20.469 

14º Juzgado Civil de Santiago  19.485  -  -  -  -  -  19.485  1.006  20.491 

15º Juzgado Civil de Santiago  19.466  -  -  -  -  -  19.466  1.007  20.473 

16º Juzgado Civil de Santiago  19.465  -  -  -  -  -  19.465  1.006  20.471 

17º Juzgado Civil de Santiago  19.491  -  -  -  -  -  19.491  1.006  20.497 

18º Juzgado Civil de Santiago  19.464  -  -  -  -  -  19.464  1.008  20.472 

19º Juzgado Civil de Santiago  19.469  -  -  -  -  -  19.469  1.006  20.475 

20º Juzgado Civil de Santiago  19.464  -  -  -  -  -  19.464  999  20.463 

21º Juzgado Civil de Santiago  19.473  -  -  -  -  -  19.473  1.004  20.477 

22º Juzgado Civil de Santiago  19.462  -  -  -  -  -  19.462  1.003  20.465 

CORTE DE APELACIONES SANTIAGO

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

23º Juzgado Civil de Santiago  19.468  -  -  -  -  -  19.468  1.008  20.476 

24º Juzgado Civil de Santiago  19.374  -  -  -  -  -  19.374  1.010  20.384 

25º Juzgado Civil de Santiago  19.462  -  -  -  -  -  19.462  1.007  20.469 

26º Juzgado Civil de Santiago  19.475  -  -  -  -  -  19.475  1.005  20.480 

27º Juzgado Civil de Santiago  19.487  -  -  -  -  -  19.487  1.007  20.494 

28º Juzgado Civil de Santiago  19.466  -  -  -  -  -  19.466  1.002  20.468 

29º Juzgado Civil de Santiago  19.466  -  -  -  -  -  19.466  1.009  20.475 

30º Juzgado Civil de Santiago  19.484  -  -  -  -  -  19.484  1.009  20.493 

34º Juzgado del Crimen de Santiago  -  -  139  -  -  -  139  247  386 

Juzgado de Letras de Colina  8.277  4.343  3  -  -  884  13.507  10.435  23.942 

1º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  7.377  -  7.377  520  7.897 

2º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  12.154  -  12.154  2.192  14.346 

3º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  8.102  -  8.102  7.115  15.217 

4º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  12.633  -  12.633  449  13.082 

5º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  5.292  -  5.292  2.518  7.810 

6º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  9.135  -  9.135  2.086  11.221 

7º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  22.130  -  22.130  1.637  23.767 

8º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  9.988  -  9.988  1.786  11.774 

9º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  11.985  -  11.985  2.611  14.596 

13º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  9.316  -  9.316  1.272  10.588 

14º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  10.314  -  10.314  554  10.868 

Juzgado de Garantía de Colina  -  -  -  -  7.116  -  7.116  4.625  11.741 

Continúa...

CORTE DE APELACIONES SANTIAGO
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Santiago  -  -  -  -  169  -  169  338  507 

2º Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Santiago  -  -  -  -  292  -  292  697  989 

3º Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Santiago  -  -  -  -  134  -  134  741  875 

4º Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Santiago  -  -  -  -  280  -  280  117  397 

5º Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Santiago  -  -  -  -  109  -  109  204  313 

7º Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Santiago  -  -  -  -  164  -  164  150  314 

1º Juzgado de Familia de Santiago  -  -  -  14.630  -  -  14.630  4.357  18.987 

2º Juzgado de Familia de Santiago  -  -  -  13.820  -  -  13.820  5.165  18.985 

3º Juzgado de Familia de Santiago  -  -  -  13.819  -  -  13.819  5.436  19.255 

4º Juzgado de Familia de Santiago  -  -  -  14.321  -  -  14.321  5.233  19.554 

Juzgado de Familia de Colina  -  -  -  6.564  -  -  6.564  2.840  9.404 

Juzgado de Familia de Pudahuel  -  -  -  14.345  -  -  14.345  4.624  18.969 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal Colina  -  -  -  -  51  -  51  393  444 

Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de Santiago  -  111.852  -  -  -  -  111.852  5.053  116.905 

1º Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago  -  -  -  -  -  14.255  14.255  7.314  21.569 

2º Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago  -  -  -  -  -  14.254  14.254  7.313  21.567 

Centro de Medidas Cautelares  -  -  -  24.779  -  -  24.779  5.514  30.293 

TOTALES  592.382  116.195  142  102.278  126.741  29.393  967.131  123.768  1.090.899 

CORTE DE APELACIONES SANTIAGO

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  1.103.644  121.165  133  127.151  129.887  32.935  1.514.915  118.247  1.633.162 
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Juzgado Civil de Santiago  12.818  -  -  -  - -  -  -  12.818 

2º Juzgado Civil de Santiago  12.632  -  -  -  - -  -  -  12.632 

3º Juzgado Civil de Santiago  13.118  -  -  -  - -  -  -  13.118 

4º Juzgado Civil de Santiago  12.679  -  -  -  - -  -  -  12.679 

5º Juzgado Civil de Santiago  13.008  -  -  -  - -  -  -  13.008 

6º Juzgado Civil de Santiago  11.030  -  -  -  - -  -  -  11.030 

7º Juzgado Civil de Santiago  11.612  -  -  -  - -  -  -  11.612 

8º Juzgado Civil de Santiago  13.525  -  -  -  - -  -  -  13.525 

9º Juzgado Civil de Santiago  11.384  -  -  -  - -  -  -  11.384 

10º Juzgado Civil de Santiago  11.839  -  -  -  - -  -  -  11.839 

11º Juzgado Civil de Santiago  11.847  -  -  -  - -  -  -  11.847 

12º Juzgado Civil de Santiago  11.573  -  -  -  - -  -  -  11.573 

13º Juzgado Civil de Santiago  11.412  -  -  -  - -  -  -  11.412 

14º Juzgado Civil de Santiago  12.096  -  -  -  - -  -  -  12.096 

15º Juzgado Civil de Santiago  13.542  -  -  -  - -  -  -  13.542 

16º Juzgado Civil de Santiago  10.955  -  -  -  - -  -  -  10.955 

17º Juzgado Civil de Santiago  12.457  -  -  -  - -  -  -  12.457 

18º Juzgado Civil de Santiago  11.340  -  -  -  - -  -  -  11.340 

19º Juzgado Civil de Santiago  11.908  -  -  -  - -  -  -  11.908 

20º Juzgado Civil de Santiago  12.692  -  -  -  - -  -  -  12.692 

21º Juzgado Civil de Santiago  11.645  -  -  -  - -  -  -  11.645 

22º Juzgado Civil de Santiago  12.229  -  -  -  - -  -  -  12.229 

CORTE DE APELACIONES SANTIAGO

Continúa...
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Continúa...

...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

23º Juzgado Civil de Santiago  12.906  -  -  -  - -  -  -  12.906 

24º Juzgado Civil de Santiago  12.615  -  -  -  - -  -  -  12.615 

25º Juzgado Civil de Santiago  12.442  -  -  -  - -  -  -  12.442 

26º Juzgado Civil de Santiago  11.743  -  -  -  - -  -  -  11.743 

27º Juzgado Civil de Santiago  12.391  -  -  -  - -  -  -  12.391 

28º Juzgado Civil de Santiago  12.161  -  -  -  - -  -  -  12.161 

29º Juzgado Civil de Santiago  11.955  -  -  -  - -  -  -  11.955 

30º Juzgado Civil de Santiago  11.833  -  -  -  - -  -  -  11.833 

34º Juzgado del Crimen de Santiago  -  -  386  -  - -  -  -  386 

Juzgado de Letras de Colina  4.353  2.332  -  -  - -  -  817  7.502 

1º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  - -  7.272  -  7.272 

2º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  - -  12.217  -  12.217 

3º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  - -  8.530  -  8.530 

4º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  - -  11.633  -  11.633 

5º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  - -  5.249  -  5.249 

6º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  - -  8.755  -  8.755 

7º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  - -  25.852  -  25.852 

8º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  - -  10.169  -  10.169 

9º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  - -  12.468  -  12.468 

13º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  - -  9.691  -  9.691 

14º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  - -  10.698  -  10.698 

Juzgado de Garantía de Colina  -  -  -  -  - -  6.911  -  6.911 

CORTE DE APELACIONES SANTIAGO
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Santiago  -  -  -  -  - -  151  -  151 

2º Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Santiago  -  -  -  -  - -  272  -  272 

3º Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Santiago  -  -  -  -  - -  171  -  171 

4º Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Santiago  -  -  -  -  - -  223  -  223 

5º Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Santiago  -  -  -  -  - -  117  -  117 

7º Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Santiago  -  -  -  -  - -  176  -  176 

1º Juzgado de Familia de Santiago  -  -  -  11.577  - -  -  -  11.577 

2º Juzgado de Familia de Santiago  -  -  -  11.196  - -  -  -  11.196 

3º Juzgado de Familia de Santiago  -  -  -  11.871  - -  -  -  11.871 

4º Juzgado de Familia de Santiago  -  -  -  9.825  - -  -  -  9.825 

Juzgado de Familia de Colina  -  -  -  4.471  - -  -  -  4.471 

Juzgado de Familia de Pudahuel  -  -  -  9.886  - -  -  -  9.886 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal Colina  -  -  -  -  - -  84  -  84 

Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de Santiago  -  95.762  -  -  - -  -  -  95.762 

1º Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago  -  -  -  -  - -  -  12.408  12.408 

2º Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago  -  -  -  -  - -  -  11.613  11.613 

Centro de Medidas Cautelares  -  -  -  21.965  - -  -  -  21.965 

TOTALES  369.740  98.094  386  80.791  - -  130.639  24.838  704.488 

CORTE DE APELACIONES SANTIAGO

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 877.563 97.481 1.117 112.066 - - 144.419 30.517 1.263.163
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE SAN MIGUEL 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Juzgado Civil de San Miguel  7.378  -  65  -  -  -  7.443  13.216  20.659 

2º Juzgado Civil de San Miguel  7.385  -  -  -  -  -  7.385  13.198  20.583 

3º Juzgado Civil de San Miguel  7.373  -  -  -  -  -  7.373  13.198  20.571 

1º Juzgado Civil de Puente Alto  18.664  -  -  -  -  -  18.664  28.051  46.715 

1º Juzgado de Letras de Talagante  1.912  1.106  -  -  -  129  3.147  2.949  6.096 

2º Juzgado de Letras de Talagante  1.911  894  -  -  -  129  2.934  2.947  5.881 

1º Juzgado de Letras de Melipilla  4.181  2.385  7  -  -  335  6.908  4.802  11.710 

1º Juzgado de Letras de Buin  2.412  1.673  2  -  -  180  4.267  3.636  7.903 

2º Juzgado de Letras de Buin  2.432  1.337  -  -  -  178  3.947  3.634  7.581 

Juzgado de Letras de Peñaflor  4.075  1.991  1  -  -  187  6.254  6.511  12.765 

4º Juzgado Civil de San Miguel  7.402  -  -  -  -  -  7.402  13.205  20.607 

1º Juzgado de Letras de San Bernardo  5.120  -  12  -  -  -  5.132  7.400  12.532 

2º Juzgado de Letras de San Bernardo  5.123  -  -  -  -  -  5.123  7.407  12.530 

10º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  5.024  -  5.024  1.193  6.217 

11º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  9.512  -  9.512  2.130  11.642 

12º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  6.165  -  6.165  1.080  7.245 

15º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  6.960  -  6.960  1.884  8.844 

Juzgado de Garantía de Puente Alto  -  -  -  -  17.552  -  17.552  3.927  21.479 

Juzgado de Garantía de San Bernardo  -  -  -  -  16.672  -  16.672  5.598  22.270 

Juzgado de Garantía de Melipilla  -  -  -  -  4.919  -  4.919  1.958  6.877 

Juzgado de Garantía de Curacaví  -  -  -  -  2.789  -  2.789  738  3.527 

Juzgado de Garantía de Talagante  -  -  -  -  7.294  -  7.294  4.390  11.684 

CORTE DE APELACIONES DE SAN MIGUEL

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

6º Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de San Miguel  -  -  -  -  331  -  331  243  574 

1º Juzgado de Familia de San Miguel  -  -  -  12.174  -  -  12.174  4.081  16.255 

2º Juzgado de Familia de San Miguel  -  -  -  12.863  -  -  12.863  3.511  16.374 

Juzgado de Familia de Buin  -  -  -  4.752  -  -  4.752  2.146  6.898 

Juzgado de Familia de Melipilla  -  -  -  4.468  -  -  4.468  1.703  6.171 

Juzgado de Familia de Peñaflor  -  -  -  4.345  -  -  4.345  2.664  7.009 

Juzgado de Familia de Puente Alto  -  -  -  16.417  -  -  16.417  4.559  20.976 

Juzgado de Familia de San Bernardo  -  -  -  10.033  -  -  10.033  2.953  12.986 

Juzgado de Familia de Talagante  -  -  -  4.073  -  -  4.073  1.772  5.845 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal Talagante  -  -  -  -  69  -  69  254  323 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal Puente Alto  -  -  -  -  144  -  144  190  334 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal San Bernardo  -  -  -  -  203  -  203  651  854 

Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de San Miguel  -  15.317  -  -  -  -  15.317  2.324  17.641 

Juzgado de Letras del Trabajo de San Miguel  -  -  -  -  -  1.766  1.766  402  2.168 

Juzgado de Letras del Trabajo de San Bernardo  -  5.279  -  -  -  1.248  6.527  1.196  7.723 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Melipilla  -  -  -  -  89  -  89  220  309 

Juzgado de Letras del Trabajo de Puente Alto  -  5.612  -  -  -  664  6.276  769  7.045 

TOTALES  75.368  35.594  87  69.125  77.723  4.816  262.713  172.690  435.403 

CORTE DE APELACIONES DE SAN MIGUEL

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE SAN MIGUEL 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  95.291  38.794  82  81.479  76.192  5.922  297.760  166.883  464.643 
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE SAN MIGUEL 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Juzgado Civil de San Miguel  3.554  -  64  -  - -  -  -  3.618 

2º Juzgado Civil de San Miguel  4.209  -  -  -  - -  -  -  4.209 

3º Juzgado Civil de San Miguel  3.256  -  -  -  - -  -  -  3.256 

1º Juzgado Civil de Puente Alto  12.282  -  -  -  - -  -  -  12.282 

1º Juzgado de Letras de Talagante  1.212  579  -  -  - -  -  80  1.871 

2º Juzgado de Letras de Talagante  676  433  -  -  - -  -  89  1.198 

1º Juzgado de Letras de Melipilla  2.351  1.267  6  -  4 -  -  265  3.893 

1º Juzgado de Letras de Buin  1.126  784  8  -  - -  -  159  2.077 

2º Juzgado de Letras de Buin  1.956  734  -  -  - -  -  225  2.915 

Juzgado de Letras de Peñaflor  1.963  1.278  3  -  - -  -  134  3.378 

4º Juzgado Civil de San Miguel  3.506  -  -  -  - -  -  -  3.506 

1º Juzgado de Letras de San Bernardo  2.252  -  111  -  - -  -  -  2.363 

2º Juzgado de Letras de San Bernardo  3.204  -  5  -  - -  -  -  3.209 

10º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  - -  4.750  -  4.750 

11º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  - -  9.136  -  9.136 

12º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  - -  5.108  -  5.108 

15º Juzgado de Garantía de Santiago  -  -  -  -  - -  6.200  -  6.200 

Juzgado de Garantía de Puente Alto  -  -  -  -  - -  12.653  -  12.653 

Juzgado de Garantía de San Bernardo  -  -  -  -  - -  15.997  -  15.997 

Juzgado de Garantía de Melipilla  -  -  -  -  - -  4.973  -  4.973 

Juzgado de Garantía de Curacaví  -  -  -  -  - -  2.474  -  2.474 

Juzgado de Garantía de Talagante  -  -  -  -  - -  4.858  -  4.858 

CORTE DE APELACIONES DE SAN MIGUEL

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

6º Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de San Miguel  -  -  -  -  - -  238  -  238 

1º Juzgado de Familia de San Miguel  -  -  -  8.953  - -  -  -  8.953 

2º Juzgado de Familia de San Miguel  -  -  -  9.515  - -  -  -  9.515 

Juzgado de Familia de Buin  -  -  -  3.202  - -  -  -  3.202 

Juzgado de Familia de Melipilla  -  -  -  3.068  - -  -  -  3.068 

Juzgado de Familia de Peñaflor  -  -  -  3.376  - -  -  -  3.376 

Juzgado de Familia de Puente Alto  -  -  -  10.063  - -  -  -  10.063 

Juzgado de Familia de San Bernardo  -  -  -  5.798  - -  -  -  5.798 

Juzgado de Familia de Talagante  -  -  -  2.634  - -  -  -  2.634 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal Talagante  -  -  -  -  - -  64  -  64 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal Puente Alto  -  -  -  -  - -  118  -  118 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal San Bernardo  -  -  -  -  - -  172  -  172 

Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de San Miguel  -  8.304  -  -  - -  -  -  8.304 

Juzgado de Letras del Trabajo de San Miguel  -  -  -  -  - -  -  1.558  1.558 

Juzgado de Letras del Trabajo de San Bernardo  -  2.654  -  -  - -  -  1.092  3.746 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Melipilla  -  -  -  -  - -  67  -  67 

Juzgado de Letras del Trabajo de Puente Alto  -  3.076  -  -  - -  -  709  3.785 

TOTALES  41.547  19.109  197  46.609  4 -  66.808  4.311  178.585 

CORTE DE APELACIONES DE SAN MIGUEL

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES  DE SAN MIGUEL 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 46.046 17.243 169 67.704 2 - 79.555 5.686 216.405
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE RANCAGUA 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Juzgado Civil de Rancagua  8.886  -  -  -  -  -  8.886  3.522  12.408 

1º Juzgado de Letras de Rengo  2.957  1.750  -  -  -  254  4.961  2.853  7.814 

Juzgado de Letras de San Vicente  1.684  763  -  2.097  -  152  4.696  1.615  6.311 

1º Juzgado de Letras y Garantía de Peumo  512  518  1  1.247  1.728  63  4.069  2.120  6.189 

1º Juzgado de Letras de San Fernando  2.743  1.576  -  -  -  250  4.569  1.246  5.815 

2º Juzgado de Letras de San Fernando  2.748  1.280  -  -  -  252  4.280  1.247  5.527 

1º Juzgado de Letras de Santa Cruz  1.515  985  2  -  -  152  2.654  1.135  3.789 

Juzgado de Letras y Garantía de Pichilemu  256  236  -  692  1.253  28  2.465  1.043  3.508 

2º Juzgado Civil de Rancagua  8.891  -  -  -  -  -  8.891  3.516  12.407 

Juzgado de Garantía de San Fernando  -  -  -  -  4.461  -  4.461  1.185  5.646 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Santa Cruz  -  -  -  -  80  -  80  77  157 

Juzgado de Garantía de Santa Cruz  -  -  -  -  2.653  -  2.653  768  3.421 

Juzgado de Garantía de Rengo  -  -  -  -  4.500  -  4.500  2.037  6.537 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal San Fernando  -  -  -  -  96  -  96  102  198 

Juzgado de Garantía de Graneros  -  -  -  -  3.431  -  3.431  1.572  5.003 

Juzgado de Garantía de Rancagua  -  -  -  -  15.266  -  15.266  3.601  18.867 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Rancagua  -  -  -  -  489  -  489  364  853 

Juzgado de Garantía de San Vicente de Tagua-Tagua  -  -  -  -  3.502  -  3.502  1.529  5.031 

Juzgado de Letras y Garantía de Litueche  289  94  -  639  681  25  1.728  784  2.512 

Juzgado de Letras y Garantía de Peralillo  544  457  -  1.216  995  44  3.256  1.260  4.516 

CORTE DE APELACIONES DE RANCAGUA

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

Juzgado de Familia de Rancagua  -  -  -  12.295  -  -  12.295  3.689  15.984 

Juzgado de Familia de Rengo  -  -  -  3.489  -  -  3.489  907  4.396 

Juzgado de Familia de San Fernando  -  -  -  5.200  -  -  5.200  1.182  6.382 

Juzgado de Familia de Santa Cruz  -  -  -  2.017  -  -  2.017  511  2.528 

Juzgado de Letras del Trabajo de Rancagua  -  8.741  -  -  -  1.517  10.258  1.049  11.307 

TOTALES  31.025  16.400  3  28.892  39.135  2.737  118.192  38.914  157.106 

CORTE DE APELACIONES DE RANCAGUA

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE RANCAGUA 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  37.415  17.410  2  36.195  39.712  2.997  133.731  39.039  172.770 
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE RANCAGUA 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Juzgado Civil de Rancagua  5.248  -  -  -  - -  -  -  5.248 

1º Juzgado de Letras de Rengo  1.725  887  1  -  - -  -  195  2.808 

Juzgado de Letras de San Vicente  889  441  -  1.609  - -  -  125  3.064 

1º Juzgado de Letras y Garantía de Peumo  205  275  1  859  - -  1.466  39  2.845 

1º Juzgado de Letras de San Fernando  1.567  817  -  -  - -  -  247  2.631 

2º Juzgado de Letras de San Fernando  1.538  569  -  -  - -  -  207  2.314 

1º Juzgado de Letras de Santa Cruz  695  772  -  -  - -  -  122  1.589 

Juzgado de Letras y Garantía de Pichilemu  141  175  -  494  - -  1.620  19  2.449 

2º Juzgado Civil de Rancagua  4.449  -  -  -  - -  -  -  4.449 

Juzgado de Garantía de San Fernando  -  -  -  -  - -  3.891  -  3.891 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Santa Cruz  -  -  -  -  - -  73  -  73 

Juzgado de Garantía de Santa Cruz  -  -  -  -  - -  3.274  -  3.274 

Juzgado de Garantía de Rengo  -  -  -  -  - -  4.666  -  4.666 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal San Fernando  -  -  -  -  - -  74  -  74 

Juzgado de Garantía de Graneros  -  -  -  -  - -  2.708  -  2.708 

Juzgado de Garantía de Rancagua  -  -  -  -  - -  15.010  -  15.010 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Rancagua  -  -  -  -  - -  307  -  307 

Juzgado de Garantía de San Vicente de Tagua-Tagua  -  -  -  -  - -  3.744  -  3.744 

Juzgado de Letras y Garantía de Litueche  173  57  -  447  - -  665  17  1.359 

Juzgado de Letras y Garantía de Peralillo  265  305  -  852  - -  944  39  2.405 

CORTE DE APELACIONES DE RANCAGUA

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

Juzgado de Familia de Rancagua  -  -  -  8.436  - -  -  -  8.436 

Juzgado de Familia de Rengo  -  -  -  2.656  - -  -  -  2.656 

Juzgado de Familia de San Fernando  -  -  -  3.619  - -  -  -  3.619 

Juzgado de Familia de Santa Cruz  -  -  -  1.400  - -  -  -  1.400 

Juzgado de Letras del Trabajo de Rancagua  -  4.768  -  -  - -  -  1.477  6.245 

TOTALES  16.895  9.066  2  20.372  -  38.442  2.487  87.264 

CORTE DE APELACIONES DE RANCAGUA

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE RANCAGUA 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 19.413 8.863 1 29.660  - - 42.195 2.855 102.987
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE TALCA 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Juzgado de Letras de Talca  3.785  -  -  -  -  -  3.785  1.222  5.007 

2º Juzgado de Letras de Talca  3.892  -  -  -  -  -  3.892  1.222  5.114 

3º Juzgado de Letras de Talca  3.795  -  -  -  -  -  3.795  1.224  5.019 

4º Juzgado de Letras de Talca  3.795  -  6  -  -  -  3.801  1.228  5.029 

Juzgado de Letras de Constitución  1.042  856  -  -  -  120  2.018  1.326  3.344 

Juzgado de Letras y Garantía de Curepto  267  47  -  245  321  11  891  337  1.228 

1º Juzgado de Letras de Curicó  3.730  -  -  -  -  -  3.730  1.994  5.724 

2º Juzgado de Letras de Curicó  3.747  -  -  -  -  -  3.747  1.994  5.741 

Juzgado de Letras y Garantía de Licantén  460  220  -  534  1.039  20  2.273  748  3.021 

Juzgado de Letras de Molina  1.254  536  1  2.085  -  134  4.010  1.699  5.709 

1º Juzgado de Letras de Linares  2.355  1.322  -  -  -  142  3.819  1.364  5.183 

2º Juzgado de Letras de Linares  2.342  1.118  -  -  -  143  3.603  1.373  4.976 

Juzgado de Letras de San Javier  1.102  637  1  2.022  -  91  3.853  1.699  5.552 

Juzgado de Letras de Cauquenes  944  374  -  1.334  -  52  2.704  1.563  4.267 

Juzgado de Letras y Garantía de Chanco  143  108  -  526  662  11  1.450  832  2.282 

Juzgado de Letras de Parral  1.121  510  -  -  -  119  1.750  1.688  3.438 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Curicó  -  -  -  -  117  -  117  179  296 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Talca  -  -  -  -  260  -  260  327  587 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Linares  -  -  -  -  93  -  93  87  180 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Cauquenes  -  -  -  -  55  -  55  46  101 

Continúa...

CORTE DE APELACIONES DE TALCA
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

Juzgado de Garantía de Curicó  -  -  -  -  9.651  -  9.651  2.351  12.002 

Juzgado de Garantía de Molina  -  -  -  -  2.447  -  2.447  696  3.143 

Juzgado de Garantía de Constitución  -  -  -  -  1.842  -  1.842  593  2.435 

Juzgado de Garantía de Talca  -  -  -  -  11.110  -  11.110  2.563  13.673 

Juzgado de Garantía de San Javier  -  -  -  -  2.782  -  2.782  571  3.353 

Juzgado de Garantía de Cauquenes  -  -  -  -  2.089  -  2.089  367  2.456 

Juzgado de Garantía de Linares  -  -  -  -  5.668  -  5.668  1.285  6.953 

Juzgado de Garantía de Parral  -  -  -  -  1.761  -  1.761  455  2.216 

Juzgado de Familia de Constitución  -  -  -  1.773  -  -  1.773  756  2.529 

Juzgado de Familia de Curicó  -  -  -  6.174  -  -  6.174  2.591  8.765 

Juzgado de Familia de Linares  -  -  -  5.674  -  -  5.674  1.803  7.477 

Juzgado de Familia de Parral  -  -  -  1.634  -  -  1.634  731  2.365 

Juzgado de Familia de Talca  -  -  -  10.827  -  -  10.827  3.193  14.020 

Juzgado de Letras del Trabajo de Curicó  -  4.746  -  -  -  654  5.400  479  5.879 

Juzgado de Letras del Trabajo de Talca  -  5.959  -  -  -  1.183  7.142  725  7.867 

TOTALES  33.774  16.433  8  32.828  39.897  2.680  125.620  41.311  166.931 

CORTE DE APELACIONES DE TALCA

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE TALCA 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  40.267  16.937  6  39.697  36.413  3.568  136.888  46.241  183.129 
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE TALCA 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Juzgado de Letras de Talca  2.343  -  -  -  - -  -  -  2.343 

2º Juzgado de Letras de Talca  1.897  -  -  -  - -  -  -  1.897 

3º Juzgado de Letras de Talca  2.146  -  -  -  - -  -  -  2.146 

4º Juzgado de Letras de Talca  1.963  -  6  -  - -  -  -  1.969 

Juzgado de Letras de Constitución  692  723  -  -  - -  -  112  1.527 

Juzgado de Letras y Garantía de Curepto  91  19  -  173  - -  338  1  622 

1º Juzgado de Letras de Curicó  1.714  -  -  -  - -  -  -  1.714 

2º Juzgado de Letras de Curicó  1.547  -  -  -  - -  -  -  1.547 

Juzgado de Letras y Garantía de Licantén  161  125  -  310  - -  1.033  14  1.643 

Juzgado de Letras de Molina  691  347  -  1.389  - -  -  110  2.537 

1º Juzgado de Letras de Linares  1.499  822  -  -  - -  -  142  2.463 

2º Juzgado de Letras de Linares  1.814  690  9  -  - -  -  114  2.627 

Juzgado de Letras de San Javier  638  395  -  1.312  - -  -  71  2.416 

Juzgado de Letras de Cauquenes  659  359  -  935  - -  -  52  2.005 

Juzgado de Letras y Garantía de Chanco  92  53  -  390  - -  472  12  1.019 

Juzgado de Letras de Parral  508  297  -  -  - -  -  69  874 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Curicó  -  -  -  -  - -  86  -  86 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Talca  -  -  -  -  - -  122  -  122 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Linares  -  -  -  -  - -  57  -  57 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Cauquenes  -  -  -  -  - -  47  -  47 

CORTE DE APELACIONES DE TALCA

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

Juzgado de Garantía de Curicó  -  -  -  -  - -  10.569  -  10.569 

Juzgado de Garantía de Molina  -  -  -  -  - -  2.420  -  2.420 

Juzgado de Garantía de Constitución  -  -  -  -  - -  2.093  -  2.093 

Juzgado de Garantía de Talca  -  -  -  -  - -  11.768  -  11.768 

Juzgado de Garantía de San Javier  -  -  -  -  - -  2.521  -  2.521 

Juzgado de Garantía de Cauquenes  -  -  -  -  - -  1.607  -  1.607 

Juzgado de Garantía de Linares  -  -  -  -  - -  5.495  -  5.495 

Juzgado de Garantía de Parral  -  -  -  -  - -  1.405  -  1.405 

Juzgado de Familia de Constitución  -  -  -  1.223  - -  -  -  1.223 

Juzgado de Familia de Curicó  -  -  -  4.303  - -  -  -  4.303 

Juzgado de Familia de Linares  -  -  -  3.764  - -  -  -  3.764 

Juzgado de Familia de Parral  -  -  -  1.060  - -  -  -  1.060 

Juzgado de Familia de Talca  -  -  -  6.809  - -  -  -  6.809 

Juzgado de Letras del Trabajo de Curicó  -  3.240  -  -  - -  -  548  3.788 

Juzgado de Letras del Trabajo de Talca  -  3.604  -  -  - -  -  1.062  4.666 

TOTALES  18.455  10.674  15  21.668  -  40.033  2.307  93.152 

CORTE DE APELACIONES DE TALCA

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE TALCA 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 20.735 10.412 7 30.494 - - 40.734 3.460 105.842
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE CHILLÁN 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Juzgado Civil de Chillán  4.553  -  -  -  -  -  4.553  1.996  6.549 

2º Juzgado Civil de Chillán  4.565  -  -  -  -  -  4.565  1.985  6.550 

1º Juzgado de Letras de San Carlos  1.119  720  2  2.405  -  176  4.422  2.461  6.883 

Juzgado de Letras de Yungay  566  509  -  1.226  -  59  2.360  2.059  4.419 

Juzgado de Letras y Garantía de Bulnes  651  573  -  1.410  2.029  79  4.742  3.023  7.765 

Juzgado de Letras y Garantía de Coelemu  196  207  -  641  872  26  1.942  1.118  3.060 

Juzgado de Letras y Garantía de Quirihue  416  183  -  737  1.284  19  2.639  1.215  3.854 

Juzgado de Garantía de Chillán  -  -  -  -  9.247  -  9.247  2.357  11.604 

Juzgado de Garantía de Yungay  -  -  -  -  1.786  -  1.786  494  2.280 

Juzgado de Garantía de San Carlos  -  -  -  -  2.183  -  2.183  718  2.901 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Chillán  -  -  -  -  158  -  158  195  353 

Juzgado de Familia de Chillán  -  -  -  6.646  -  -  6.646  3.042  9.688 

Juzgado de Letras del Trabajo de Chillán  -  4.902  -  -  -  1.246  6.148  608  6.756 

TOTALES  12.066  7.094  2  13.065  17.559  1.605  51.391  21.271  72.662 

CORTE DE APELACIONES DE CHILLÁN

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE CHILLÁN 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  15.950  7.063  1  18.366  17.445  1.826  60.651  20.471  81.122 
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE CHILLÁN 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Juzgado Civil de Chillán  1.570  -  -  -  - -  -  -  1.570 

2º Juzgado Civil de Chillán  1.875  -  -  -  - -  -  -  1.875 

1º Juzgado de Letras de San Carlos  362  360  -  1.624  - -  -  138  2.484 

Juzgado de Letras de Yungay  260  274  -  1.008  - -  -  37  1.579 

Juzgado de Letras y Garantía de Bulnes  235  388  -  1.034  - -  1.886  63  3.606 

Juzgado de Letras y Garantía de Coelemu  115  125  -  467  - -  779  28  1.514 

Juzgado de Letras y Garantía de Quirihue  108  141  -  712  - -  1.140  16  2.117 

Juzgado de Garantía de Chillán  -  -  -  -  - -  9.202  -  9.202 

Juzgado de Garantía de Yungay  -  -  -  -  - -  1.734  -  1.734 

Juzgado de Garantía de San Carlos  -  -  -  -  - -  2.168  -  2.168 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Chillán  -  -  -  -  - -  127  -  127 

Juzgado de Familia de Chillán  -  -  -  4.979  - -  -  -  4.979 

Juzgado de Letras del Trabajo de Chillán  -  2.609  -  -  - -  -  987  3.596 

TOTALES  4.525  3.897  -  9.824  - -  17.036  1.269  36.551 

CORTE DE APELACIONES DE CHILLÁN

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE CHILLÁN 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 5.995 4.070 3 14.951 8 - 18.498 1.910 45.435 
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Juzgado de Letras de Los Ángeles  4.742  -  2  -  -  -  4.744  1.961  6.705 

2º Juzgado de Letras de Los Ángeles  4.739  -  -  -  -  -  4.739  1.953  6.692 

Juzgado de Letras y Garantía de Mulchén  525  282  -  804  578  33  2.222  1.232  3.454 

Juzgado de Letras y Garantía de Nacimiento  470  282  -  1.054  1.095  42  2.943  1.532  4.475 

Juzgado de Letras y Garantía de Laja  342  191  -  913  1.116  45  2.607  1.231  3.838 

Juzgado de Letras y Garantía de Yumbel  256  127  -  -  902  15  1.300  710  2.010 

1º Juzgado Civil de Concepción  7.667  -  9  -  -  -  7.676  3.774  11.450 

2º Juzgado Civil de Concepción  7.665  -  -  -  -  -  7.665  3.756  11.421 

3º Juzgado Civil de Concepción  7.681  -  -  -  -  -  7.681  3.758  11.439 

1º Juzgado Civil de Talcahuano  3.568  -  -  -  -  -  3.568  2.758  6.326 

2º Juzgado Civil de Talcahuano  3.579  -  -  -  -  -  3.579  2.770  6.349 

Juzgado de Letras de Tomé  1.009  499  -  -  -  60  1.568  2.137  3.705 

Juzgado de Letras y Garantía de Florida  115  119  -  238  272  9  753  757  1.510 

Juzgado de Letras y Garantía de Santa Juana  209  102  -  508  425  12  1.256  711  1.967 

Juzgado de Letras y Garantía de Lota  552  316  -  -  1.225  104  2.197  1.183  3.380 

1º Juzgado de Letras de Coronel  957  898  -  -  -  147  2.002  1.202  3.204 

2º Juzgado de Letras de Coronel  961  682  -  -  -  148  1.791  1.203  2.994 

Juzgado de Letras y Garantía de Lebu  536  388  1  1.705  2.309  19  4.958  2.064  7.022 

Juzgado de Letras de Arauco  632  409  -  1.094  -  92  2.227  1.676  3.903 

Juzgado de Letras y Garantía de Curanilahue  478  293  -  947  1.332  31  3.081  1.480  4.561 

CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

Juzgado de Letras de Cañete  819  411  1  1.349  -  38  2.618  2.574  5.192 

Juzgado de Letras y Garantía de Santa Bárbara  278  211  4  914  718  18  2.143  919  3.062 

Juzgado de Garantía de San Pedro de La Paz  -  -  -  -  3.497  -  3.497  1.060  4.557 

Juzgado de Garantía de Cañete  -  -  -  -  1.754  -  1.754  531  2.285 

Juzgado de Garantía de Arauco  -  -  -  -  1.669  -  1.669  281  1.950 

Juzgado de Garantía de Coronel  -  -  -  -  3.150  -  3.150  734  3.884 

Juzgado de Garantía de Tomé  -  -  -  -  1.654  -  1.654  359  2.013 

Juzgado de Garantía de Talcahuano  -  -  -  -  8.062  -  8.062  1.332  9.394 

Juzgado de Garantía de Chiguayante  -  -  -  -  2.760  -  2.760  615  3.375 

Juzgado de Garantía de Concepción  -  -  -  -  15.711  -  15.711  2.248  17.959 

Juzgado de Garantía de Los Ángeles  -  -  -  -  7.486  -  7.486  1.780  9.266 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Concepción  -  -  -  -  142  -  142  691  833 

Juzgado de Letras y Garantía de Cabrero  394  320  -  844  899  69  2.526  1.557  4.083 

Juzgado de Familia de Concepción  -  -  -  13.546  -  -  13.546  4.200  17.746 

Juzgado de Familia de Coronel  -  -  -  4.734  -  -  4.734  1.318  6.052 

Juzgado de Familia de Los Ángeles  -  -  -  6.377  -  -  6.377  1.930  8.307 

Juzgado de Familia de Talcahuano  -  -  -  7.390  -  -  7.390  2.135  9.525 

Juzgado de Familia de Tomé  -  -  -  1.768  -  -  1.768  450  2.218 

Juzgado de Familia de Yumbel  -  -  -  660  -  -  660  284  944 

Tribunal Oral en Lo Penal de Los Ángeles  -  -  -  -  35  -  35  179  214 

Continúa...

CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

Tribunal Oral en Lo Penal de Cañete  -  -  -  -  24  -  24  55  79 

Juz. de Cobranza Laboral y Previsional de Concepción  -  17.122  -  -  -  -  17.122  818  17.940 

Juzgado de Letras del Trabajo de Concepción  -  -  -  -  -  3.861  3.861  669  4.530 

Juzgado de Letras del Trabajo de Los Ángeles  -  5.106  -  -  -  848  5.954  352  6.306 

TOTALES  48.174  27.758  17  44.845  56.815  5.591  183.200  64.919  248.119 

CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  58.465  29.563  52  52.847  55.663  6.469  203.059  70.037  273.096 
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Juzgado de Letras de Los Ángeles  3.259  -  1  -  - -  -  -  3.260 

2º Juzgado de Letras de Los Ángeles  3.191  -  -  -  - -  -  -  3.191 

Juzgado de Letras y Garantía de Mulchén  461  197  -  574  - -  668  20  1.920 

Juzgado de Letras y Garantía de Nacimiento  470  204  -  653  - -  1.040  22  2.389 

Juzgado de Letras y Garantía de Laja  444  115  -  556  - -  977  17  2.109 

Juzgado de Letras y Garantía de Yumbel  154  72  -  -  - -  857  34  1.117 

1º Juzgado Civil de Concepción  3.820  -  7  -  - -  -  -  3.827 

2º Juzgado Civil de Concepción  4.082  -  -  -  - -  -  -  4.082 

3º Juzgado Civil de Concepción  4.117  -  -  -  - -  -  -  4.117 

1º Juzgado Civil de Talcahuano  1.881  -  -  -  - -  -  -  1.881 

2º Juzgado Civil de Talcahuano  1.965  -  -  -  - -  -  -  1.965 

Juzgado de Letras de Tomé  493  306  -  -  - -  -  42  841 

Juzgado de Letras y Garantía de Florida  51  43  -  171  - -  255  6  526 

Juzgado de Letras y Garantía de Santa Juana  129  68  -  379  - -  445  12  1.033 

Juzgado de Letras y Garantía de Lota  300  183  -  -  - -  1.336  98  1.917 

1º Juzgado de Letras de Coronel  609  593  -  -  - -  -  128  1.330 

2º Juzgado de Letras de Coronel  466  432  -  -  - -  -  148  1.046 

Juzgado de Letras y Garantía de Lebu  313  222  3  1.310  - -  1.950  24  3.822 

Juzgado de Letras de Arauco  322  252  -  706  - -  -  40  1.320 

Juzgado de Letras y Garantía de Curanilahue  166  177  -  601  - -  1.226  22  2.192 

CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

Juzgado de Letras de Cañete  662  270  1  919  - -  -  42  1.894 

Juzgado de Letras y Garantía de Santa Bárbara  207  159  -  558  - -  942  12  1.878 

Juzgado de Garantía de San Pedro de La Paz  -  -  -  -  - -  3.256  -  3.256 

Juzgado de Garantía de Cañete  -  -  -  -  - -  1.547  -  1.547 

Juzgado de Garantía de Arauco  -  -  -  -  - -  1.433  -  1.433 

Juzgado de Garantía de Coronel  -  -  -  -  - -  3.172  -  3.172 

Juzgado de Garantía de Tomé  -  -  -  -  - -  1.968  -  1.968 

Juzgado de Garantía de Talcahuano  -  -  -  -  - -  7.225  -  7.225 

Juzgado de Garantía de Chiguayante  -  -  -  -  - -  3.655  -  3.655 

Juzgado de Garantía de Concepción  -  -  -  -  - -  13.287  -  13.287 

Juzgado de Garantía de Los Ángeles  -  -  -  -  - -  9.669  -  9.669 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Concepción  -  -  -  -  - -  101  -  101 

Juzgado de Letras y Garantía de Cabrero  269  215  -  547  - -  886  44  1.961 

Juzgado de Familia de Concepción  -  -  -  9.942  - -  -  -  9.942 

Juzgado de Familia de Coronel  -  -  -  3.166  - -  -  -  3.166 

Juzgado de Familia de Los Ángeles  -  -  -  4.122  - -  -  -  4.122 

Juzgado de Familia de Talcahuano  -  -  -  5.188  - -  -  -  5.188 

Juzgado de Familia de Tomé  -  -  -  1.190  - -  -  -  1.190 

Juzgado de Familia de Yumbel  -  -  -  514  - -  -  -  514 

Tribunal Oral en Lo Penal de Los Ángeles  -  -  -  -  - -  34  -  34 

CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

Tribunal Oral en Lo Penal de Cañete  -  -  -  -  - -  18  -  18 

Juz. de Cobranza Laboral y Previsional de Concepción  -  11.793  -  -  - -  -  -  11.793 

Juzgado de Letras del Trabajo de Concepción  -  -  -  -  - -  -  3.596  3.596 

Juzgado de Letras del Trabajo de Los Ángeles  -  3.317  -  -  - -  -  641  3.958 

TOTALES  27.831  18.618  12  31.096  - -  55.947  4.948  138.452 

CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 28.175 16.062 65 43.226 1 - 61.984 6.257 155.770
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE TEMUCO 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Juzgado Civil de Temuco  6.263  -  -  -  -  -  6.263  2.258  8.521 

2º Juzgado Civil de Temuco  6.271  -  -  -  -  -  6.271  2.260  8.531 

1º Juzgado de Letras de Angol  1.284  957  -  -  -  129  2.370  1.238  3.608 

Juzgado de Letras y Garantía de Collipulli  462  228  -  788  1.362  46  2.886  1.360  4.246 

Juzgado de Letras y Garantía de Traiguén  361  150  -  732  855  24  2.122  977  3.099 

Juzgado de Letras de Victoria  1.026  225  -  904  -  57  2.212  929  3.141 

Juzgado de Letras y Garantía de Curacautin  391  185  -  619  1.144  35  2.374  881  3.255 

Juzgado de Letras de Loncoche  307  240  -  852  -  38  1.437  876  2.313 

Juzgado de Letras de Pitrufquén  621  428  -  1.788  -  46  2.883  1.480  4.363 

Juzgado de Letras de Villarrica  1.226  809  -  1.620  -  129  3.784  2.080  5.864 

Juzgado de Letras de Nueva Imperial  736  382  -  1.745  -  43  2.906  1.536  4.442 

Juzgado de Letras y Garantía de Pucón  742  532  -  1.349  2.299  88  5.010  2.249  7.259 

Juzgado de Letras de Lautaro  908  555  -  1.650  -  92  3.205  1.763  4.968 

Juzgado de Letras y Garantía de Carahue  399  186  -  978  1.644  32  3.239  1.056  4.295 

3º Juzgado Civil de Temuco  6.273  -  -  -  -  -  6.273  2.258  8.531 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Temuco  -  -  -  -  75  -  75  343  418 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Angol  -  -  -  -  44  -  44  113  157 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Villarrica  -  -  -  -  36  -  36  98  134 

Juzgado de Garantía de Temuco  -  -  -  -  12.589  -  12.589  2.422  15.011 

Juzgado de Garantía de Pitrufquén  -  -  -  -  2.329  -  2.329  737  3.066 

CORTE DE APELACIONES DE TEMUCO

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

Juzgado de Garantía de Villarrica  -  -  -  -  1.944  -  1.944  715  2.659 

Juzgado de Garantía de Angol  -  -  -  -  2.803  -  2.803  811  3.614 

Juzgado de Garantía de Victoria  -  -  -  -  1.165  -  1.165  401  1.566 

Juzgado de Garantía de Nueva Imperial  -  -  -  -  2.336  -  2.336  714  3.050 

Juzgado de Garantía de Lautaro  -  -  -  -  2.358  -  2.358  652  3.010 

Juzgado de Garantía de Loncoche  -  -  -  -  1.062  -  1.062  301  1.363 

Juzgado de Letras y Garantía de Toltén  89  39  -  265  328  6  727  321  1.048 

Juzgado de Letras y Garantía de Purén  200  134  -  671  596  12  1.613  757  2.370 

Juzgado de Familia de Angol  -  -  -  2.442  -  -  2.442  920  3.362 

Juzgado de Familia de Temuco  -  -  -  12.631  -  -  12.631  3.160  15.791 

Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco  -  9.278  -  -  -  2.159  11.437  875  12.312 

TOTALES  27.559  14.328  -  29.034  34.969  2.936  108.826  36.541  145.367 

CORTE DE APELACIONES DE TEMUCO

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE TEMUCO 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  31.323  15.954  7  34.225  34.776  3.548  119.833  41.451  161.284 
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE TEMUCO 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Juzgado Civil de Temuco  2.727  -  -  -  - -  -  -  2.727 

2º Juzgado Civil de Temuco  2.754  -  -  -  - -  -  -  2.754 

1º Juzgado de Letras de Angol  539  517  -  -  - -  -  130  1.186 

Juzgado de Letras y Garantía de Collipulli  260  126  -  622  - -  1.038  38  2.084 

Juzgado de Letras y Garantía de Traiguén  196  100  -  462  - -  733  32  1.523 

Juzgado de Letras de Victoria  473  178  -  595  - -  -  48  1.294 

Juzgado de Letras y Garantía de Curacautin  201  102  -  360  - -  834  21  1.518 

Juzgado de Letras de Loncoche  151  173  -  546  - -  -  24  894 

Juzgado de Letras de Pitrufquén  352  250  -  1.106  - -  -  55  1.763 

Juzgado de Letras de Villarrica  466  474  -  1.101  - -  -  93  2.134 

Juzgado de Letras de Nueva Imperial  433  263  -  1.079  - -  -  30  1.805 

Juzgado de Letras y Garantía de Pucón  367  298  -  804  - -  2.064  114  3.647 

Juzgado de Letras de Lautaro  404  390  -  1.117  - -  -  86  1.997 

Juzgado de Letras y Garantía de Carahue  151  113  -  544  - -  1.509  23  2.340 

3º Juzgado Civil de Temuco  3.595  -  -  -  - -  -  -  3.595 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Temuco  -  -  -  -  - -  69  -  69 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Angol  -  -  -  -  - -  42  -  42 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Villarrica  -  -  -  -  - -  28  -  28 

Juzgado de Garantía de Temuco  -  -  -  -  - -  10.005  -  10.005 

Juzgado de Garantía de Pitrufquén  -  -  -  -  - -  2.540  -  2.540 

CORTE DE APELACIONES DE TEMUCO

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

Juzgado de Garantía de Villarrica  -  -  -  -  - -  1.809  -  1.809 

Juzgado de Garantía de Angol  -  -  -  -  - -  1.959  -  1.959 

Juzgado de Garantía de Victoria  -  -  -  -  - -  1.109  -  1.109 

Juzgado de Garantía de Nueva Imperial  -  -  -  -  - -  2.358  -  2.358 

Juzgado de Garantía de Lautaro  -  -  -  -  - -  2.010  -  2.010 

Juzgado de Garantía de Loncoche  -  -  -  -  - -  995  -  995 

Juzgado de Letras y Garantía de Toltén  61  19  -  202  - -  312  7  601 

Juzgado de Letras y Garantía de Purén  99  76  -  435  - -  395  10  1.015 

Juzgado de Familia de Angol  -  -  -  1.717  - -  -  -  1.717 

Juzgado de Familia de Temuco  -  -  -  8.860  - -  -  -  8.860 

Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco  -  5.413  -  -  - -  -  2.055  7.468 

TOTALES  13.229  8.492  -  19.550  - -  29.809  2.766  73.846 

CORTE DE APELACIONES DE TEMUCO

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE TEMUCO 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 16.160 8.944 60 26.502 - - 36.049 3.508 91.223
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE VALDIVIA 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Juzgado Civil de Valdivia  4.273  -  -  -  -  -  4.273  1.817  6.090 

2º Juzgado Civil de Valdivia  4.267  -  -  -  -  -  4.267  1.823  6.090 

Juzgado de Letras de Mariquina  859  598  -  1.443  -  56  2.956  1.598  4.554 

Juzgado de Letras y Garantía de Paillaco  304  170  -  931  865  29  2.299  1.008  3.307 

Juzgado de Letras de Los Lagos  461  539  -  1.258  -  51  2.309  1.196  3.505 

Juzgado de Letras y Garantía de Panguipulli  499  264  -  1.123  1.595  60  3.541  1.436  4.977 

Juzgado de Letras y Garantía de La Unión  936  528  2  1.458  1.800  64  4.788  1.731  6.519 

Juzgado de Letras y Garantía de Rio Bueno  646  407  -  1.310  1.809  45  4.217  1.730  5.947 

1º Juzgado de Letras de Osorno  3.998  -  -  -  -  -  3.998  3.799  7.797 

2º Juzgado de Letras de Osorno  3.986  -  -  -  -  -  3.986  3.795  7.781 

Juzgado de Letras de Rio Negro  708  -  -  986  -  -  1.694  1.233  2.927 

Juzgado de Garantía de Valdivia  -  -  -  -  8.310  -  8.310  2.177  10.487 

Juzgado de Garantía de Mariquina  -  -  -  -  1.757  -  1.757  501  2.258 

Juzgado de Garantía de Los Lagos  -  -  -  -  1.958  -  1.958  405  2.363 

Juzgado de Garantía de Río Negro  -  -  -  -  1.414  -  1.414  451  1.865 

Juzgado de Garantía de Osorno  -  -  -  -  10.513  -  10.513  1.648  12.161 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Valdivia  -  -  -  -  126  -  126  121  247 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Osorno  -  -  -  -  59  -  59  99  158 

Juzgado de Familia de Osorno  -  -  -  6.354  -  -  6.354  2.474  8.828 

Juzgado de Familia de Valdivia  -  -  -  5.454  -  -  5.454  2.115  7.569 

CORTE DE APELACIONES DE VALDIVIA

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

Juzgado de Letras del Trabajo de Valdivia  -  3.247  -  -  -  799  4.046  311  4.357 

Juzgado de Letras del Trabajo de Osorno  -  4.514  -  -  -  785  5.299  295  5.594 

TOTALES  20.937  10.267  2  20.317  30.206  1.889  83.618  31.763  115.381 

CORTE DE APELACIONES DE VALDIVIA

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE VALDIVIA 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  24.406  12.039  -  25.693  26.470  2.466  91.074  35.678  126.752 
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE VALDIVIA 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Juzgado Civil de Valdivia  2.447  -  -  -  - -  -  -  2.447 

2º Juzgado Civil de Valdivia  1.896  -  -  -  - -  -  -  1.896 

Juzgado de Letras de Mariquina  421  368  -  1.042  - -  -  42  1.873 

Juzgado de Letras y Garantía de Paillaco  129  129  -  730  - -  1.137  41  2.166 

Juzgado de Letras de Los Lagos  172  415  -  877  - -  -  45  1.509 

Juzgado de Letras y Garantía de Panguipulli  201  167  -  813  - -  1.727  61  2.969 

Juzgado de Letras y Garantía de La Unión  389  412  4  1.083  - -  1.633  63  3.584 

Juzgado de Letras y Garantía de Rio Bueno  339  229  -  908  - -  1.841  25  3.342 

1º Juzgado de Letras de Osorno  2.214  -  -  -  - -  -  -  2.214 

2º Juzgado de Letras de Osorno  2.274  -  -  -  - -  -  -  2.274 

Juzgado de Letras de Rio Negro  329  -  -  644  - -  -  -  973 

Juzgado de Garantía de Valdivia  -  -  -  -  - -  8.236  -  8.236 

Juzgado de Garantía de Mariquina  -  -  -  -  - -  2.291  -  2.291 

Juzgado de Garantía de Los Lagos  -  -  -  -  - -  1.872  -  1.872 

Juzgado de Garantía de Río Negro  -  -  -  -  - -  1.902  -  1.902 

Juzgado de Garantía de Osorno  -  -  -  -  - -  9.075  -  9.075 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Valdivia  -  -  -  -  - -  83  -  83 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Osorno  -  -  -  -  - -  61  -  61 

Juzgado de Familia de Osorno  -  -  -  3.870  - -  -  -  3.870 

Juzgado de Familia de Valdivia  -  -  -  3.481  - -  -  -  3.481 

CORTE DE APELACIONES DE VALDIVIA

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

Juzgado de Letras del Trabajo de Valdivia  -  1.980  -  -  - -  -  576  2.556 

Juzgado de Letras del Trabajo de Osorno  -  2.638  -  -  - -  -  545  3.183 

TOTALES  10.811  6.338  4  13.448  - -  29.858  1.398  61.857 

CORTE DE APELACIONES DE VALDIVIA

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE VALDIVIA 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES  12.902    6.692    38    20.136    -   -  30.612    2.467    72.847   
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE PUERTO MONTT 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Juzgado Civil de Puerto Montt  6.370  -  -  -  -  -  6.370  3.752  10.122 

1º Juzgado de Letras de Puerto Varas  3.061  2.295  -  -  -  464  5.820  4.259  10.079 

Juzgado de Letras y Garantía de Calbuco  569  239  -  930  1.730  93  3.561  1.719  5.280 

Juzgado de Letras y Garantía de Maullín  96  91  -  375  547  10  1.119  507  1.626 

Juzgado de Letras de Castro  2.756  -  1  -  -  -  2.757  1.162  3.919 

Juzgado de Letras de Ancud  920  376  -  -  -  237  1.533  1.229  2.762 

Juzgado de Letras y Garantía de Quinchao  109  47  -  281  311  26  774  287  1.061 

Juzgado de Letras y Garantía de Chaitén  113  67  1  177  367  8  733  432  1.165 

Juzgado de Letras y Garantía de Los Muermos  165  86  -  488  451  69  1.259  727  1.986 

Juzgado de Letras y Garantía de Quellón  427  -  1  936  1.583  -  2.947  1.099  4.046 

2º Juzgado Civil de Puerto Montt  6.345  -  -  -  -  -  6.345  3.728  10.073 

Juzgado de Letras y Garantía de Hualaihue  65  38  -  228  261  4  596  342  938 

Juzgado de Garantía de Castro  -  -  -  -  3.719  -  3.719  602  4.321 

Juzgado de Garantía de Puerto Montt  -  -  -  -  12.850  -  12.850  1.929  14.779 

Juzgado de Garantía de Puerto Varas  -  -  -  -  3.913  -  3.913  947  4.860 

Juzgado de Garantía de Ancud  -  -  -  -  2.829  -  2.829  293  3.122 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal Puerto Montt  -  -  -  -  81  -  81  174  255 

Juzgado de Familia de Ancud  -  -  -  1.805  -  -  1.805  406  2.211 

Juzgado de Familia de Castro  -  -  -  2.755  -  -  2.755  810  3.565 

Juzgado de Familia de Puerto Montt  -  -  -  8.889  -  -  8.889  2.969  11.858 

CORTE DE APELACIONES DE PUERTO MONTT

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

Juzgado de Familia de Puerto Varas  -  -  -  3.132  -  -  3.132  1.139  4.271 

Tribunal Oral en Lo Penal de Castro  -  -  -  -  39  -  39  69  108 

Juzgado de Letras del Trabajo de Puerto Montt  -  5.718  -  -  -  2.147  7.865  689  8.554 

Juzgado de Letras del Trabajo de Castro  -  985  -  -  -  645  1.630  236  1.866 

TOTALES  20.996  9.942  3  19.996  28.681  3.703  83.321  29.506  112.827 

CORTE DE APELACIONES DE PUERTO MONTT

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE PUERTO MONTT 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  23.746  10.781  9  25.529  25.623  2.332  88.020  32.231  120.251 
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE PUERTO MONTT 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Juzgado Civil de Puerto Montt  3.028  -  -  -  - -  -  -  3.028 

1º Juzgado de Letras de Puerto Varas  1.370  1.403  -  -  - -  -  432  3.205 

Juzgado de Letras y Garantía de Calbuco  482  173  -  766  - -  1.955  57  3.433 

Juzgado de Letras y Garantía de Maullín  33  54  -  267  - -  563  11  928 

Juzgado de Letras de Castro  1.442  -  2  -  - -  -  -  1.444 

Juzgado de Letras de Ancud  676  292  1  -  - -  -  120  1.089 

Juzgado de Letras y Garantía de Quinchao  60  52  -  209  - -  287  32  640 

Juzgado de Letras y Garantía de Chaitén  102  50  -  132  - -  373  7  664 

Juzgado de Letras y Garantía de Los Muermos  63  48  -  314  - -  466  47  938 

Juzgado de Letras y Garantía de Quellón  241  -  1  656  - -  1.755  -  2.653 

2º Juzgado Civil de Puerto Montt  2.638  -  -  -  - -  -  -  2.638 

Juzgado de Letras y Garantía de Hualaihue  33  25  -  131  - -  294  1  484 

Juzgado de Garantía de Castro  -  -  -  -  - -  3.907  -  3.907 

Juzgado de Garantía de Puerto Montt  -  -  -  -  - -  11.900  -  11.900 

Juzgado de Garantía de Puerto Varas  -  -  -  -  - -  4.262  -  4.262 

Juzgado de Garantía de Ancud  -  -  -  -  - -  2.748  -  2.748 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal Puerto Montt  -  -  -  -  - -  72  -  72 

Juzgado de Familia de Ancud  -  -  -  1.249  - -  -  -  1.249 

Juzgado de Familia de Castro  -  -  -  2.115  - -  -  -  2.115 

Juzgado de Familia de Puerto Montt  -  -  -  6.737  - -  -  -  6.737 

CORTE DE APELACIONES DE PUERTO MONTT

Continúa...
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...continuación.

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

Juzgado de Familia de Puerto Varas  -  -  -  2.391  - -  -  -  2.391 

Tribunal Oral en Lo Penal de Castro  -  -  -  -  - -  24  -  24 

Juzgado de Letras del Trabajo de Puerto Montt  -  3.276  -  -  - -  -  1.849  5.125 

Juzgado de Letras del Trabajo de Castro  -  662  -  -  - -  -  653  1.315 

TOTALES  10.168  6.035  4  14.967  - -  28.606  3.209  62.989 

CORTE DE APELACIONES DE PUERTO MONTT

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE PUERTO MONTT 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 11.170 5.523 9 21.179 - - 26.871 2.448 67.200
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE COYHAIQUE 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Juzgado de Letras de Coyhaique  2.682  -  -  -  -  -  2.682  1.447  4.129 

Juzgado de Letras y Garantía de Puerto Aysén  849  286  -  1.263  1.776  86  4.260  967  5.227 

Juzgado de Letras y Garantía de Chile Chico  237  50  -  243  380  6  916  282  1.198 

Juzgado de Letras y Garantía de Cochrane  64  40  -  182  329  5  620  343  963 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Coyhaique  -  -  -  -  66  -  66  78  144 

Juzgado de Garantía de Coyhaique  -  -  -  -  3.728  -  3.728  365  4.093 

Juzgado de Letras y Garantía de Puerto Cisnes  141  92  -  242  599  34  1.108  418  1.526 

Juzgado de Familia de Coyhaique  -  -  -  2.482  -  -  2.482  624  3.106 

Juzgado de Letras del Trabajo de Coyhaique  -  842  -  -  -  180  1.022  84  1.106 

TOTALES  3.973  1.310  -  4.412  6.878  311  16.884  4.608  21.492 

CORTE DE APELACIONES DE COYHAIQUE

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE COYHAIQUE 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  5.113  1.540  3  5.581  6.576  461  19.274  5.247  24.521 
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ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE COYHAIQUE 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Juzgado de Letras de Coyhaique  1.415  -  -  -  - -  -  -  1.415 

Juzgado de Letras y Garantía de Puerto Aysén  369  227  -  920  - -  1.703  68  3.287 

Juzgado de Letras y Garantía de Chile Chico  42  39  -  203  - -  332  5  621 

Juzgado de Letras y Garantía de Cochrane  39  35  -  156  - -  268  24  522 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal de Coyhaique  -  -  -  -  - -  64  -  64 

Juzgado de Garantía de Coyhaique  -  -  -  -  - -  3.681  -  3.681 

Juzgado de Letras y Garantía de Puerto Cisnes  46  71  -  211  - -  555  27  910 

Juzgado de Familia de Coyhaique  -  -  -  1.707  - -  -  -  1.707 

Juzgado de Letras del Trabajo de Coyhaique  -  457  -  -  - -  -  197  654 

TOTALES  1.911  829  -  3.197  - -  6.603  321  12.861 

CORTE DE APELACIONES DE COYHAIQUE

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE COYHAIQUE 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 2.103 808 1 4.525 - - 7.132 475 15.044
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ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE PUNTA ARENAS 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

1º Juzgado de Letras de Punta Arenas  2.393  -  -  -  -  -  2.393  754  3.147 

2º Juzgado de Letras de Punta Arenas  2.394  -  -  -  -  -  2.394  753  3.147 

3º Juzgado de Letras de Punta Arenas  2.398  -  -  -  -  -  2.398  753  3.151 

Juzgado de Letras y Garantía de Puerto Natales  377  327  -  704  1.311  58  2.777  1.110  3.887 

Juzgado de Letras y Garantía de Porvenir  146  74  -  207  492  20  939  510  1.449 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal Punta Arenas  -  -  -  -  146  -  146  124  270 

Juzgado de Garantía de Punta Arenas  -  -  -  -  5.700  -  5.700  568  6.268 

Juzgado de Familia de Punta Arenas  -  -  -  3.825  -  -  3.825  1.523  5.348 

Juzgado de Letras del Trabajo de Punta Arenas  -  2.377  -  -  -  398  2.775  152  2.927 

Juzgado de Letras y Garantía de Cabo de Hornos  10  18  -  71  85  4  188  100  288 

TOTALES  7.718  2.796  -  4.807  7.734  480  23.535  6.347  29.882 

CORTE DE APELACIONES DE PUNTA ARENAS

ESTADÍSTICAS CAUSAS INGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE PUNTA ARENAS 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA PENAL
REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
INGRESADAS EXHORTOS

TOTAL CAUSAS 
Y EXHORTOS

TOTALES  8.232  2.696  -  6.364  6.340  612  24.244  7.234  31.478 



08 ESTADOS
FINANCIEROS 07060504030201 RESUMEN

ESTADÍSTICO
HITOS
RELEVANTES

FALLOS 
RELEVANTES

PERSONAS CAPJ SOMOS BIENVENIDA 
MEMORIA ANUAL 2020 PODER JUDICIAL 

276

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE PUNTA ARENAS 2020

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

1º Juzgado de Letras de Punta Arenas  1.445  -  -  -  - -  -  -  1.445 

2º Juzgado de Letras de Punta Arenas  951  -  -  -  - -  -  -  951 

3º Juzgado de Letras de Punta Arenas  1.565  -  -  -  - -  -  -  1.565 

Juzgado de Letras y Garantía de Puerto Natales  175  155  -  534  - -  1.400  22  2.286 

Juzgado de Letras y Garantía de Porvenir  93  58  -  189  - -  482  14  836 

Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal Punta Arenas  -  -  -  -  - -  88  -  88 

Juzgado de Garantía de Punta Arenas  -  -  -  -  - -  4.548  -  4.548 

Juzgado de Familia de Punta Arenas  -  -  -  2.653  - -  -  -  2.653 

Juzgado de Letras del Trabajo de Punta Arenas  -  1.250  -  -  - -  -  212  1.462 

Juzgado de Letras y Garantía de Cabo de Hornos  10  9  -  58  - -  74  -  151 

TOTALES  4.239  1.472  -  3.434  - -  6.592  248  15.985 

CORTE DE APELACIONES DE PUNTA ARENAS

ESTADÍSTICAS CAUSAS EGRESADAS JUZGADOS CORTE DE APELACIONES DE PUNTA ARENAS 2019

TRIBUNAL CIVIL COBRANZA CRIMEN   FAMILIA
LABORAL
ANTIGUO MENORES PENAL

REFORMA 
LABORAL

TOTAL CAUSAS 
TERMNADAS

TOTALES 4.087 1.231 - 5.307 - - 6.294  587    17.506   
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Señores
Consejo Superior del Poder Judicial

Informe sobre los Estados Financieros
Hemos efectuado una auditoría a los Estados Financieros adjuntos del Poder Judicial, que compren-
den el balance general al 31 de diciembre de 2020 y 2019, y los correspondientes estados de resultados, 
de situación presupuestaria, de variación de fondos no presupuestarios, de cambios en el patrimonio 
neto y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas y las correspondientes notas a los 
estados financieros.

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros

La Administración del Poder Judicial, es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros de acuerdo con la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación NICSP-CGR Chile, Resolución del CGR N°16 del 17 de febrero de 2015 y sus modificaciones poste-
riores e instrucciones específicas impartidas por la Contraloría General de la República, descritas en la 
Nota 2 b) y c) a los estados financieros.

Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente 
para la preparación y presentación razonable de estados financieros que están exentos de represen-
taciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros a base de 
nuestras auditorías. Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría general-
mente aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo 
con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad de que los estados financieros están exentos 
de representaciones incorrectas significativas.

Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del jui-
cio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas 
de los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar estas evaluaciones de los ries-

gos, el auditor considera el control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de 
los estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean 
apropiados a las circunstancias, pero sin el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del 
control interno de la entidad. En consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría inclu-
ye, también, evaluar lo apropiadas que son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad 
de las estimaciones contables significativas efectuadas por la Administración, así como una evalua-
ción de la presentación general de los estados financieros 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para pro-
porcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera del Poder Judicial al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los 
resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo 
con la Normativa del Sistema de Contabilidad de la Nación, NICSPCGR Chile, Resolución del CGR N°16 
del 17 de febrero del 2015 y sus modificaciones posteriores e Instrucciones específicas impartidas por 
la Contraloría General de la República, descritas en Nota 2 b) y c) a los estados financieros.

Otros asuntos Durante el año 2020 y tal como se indica en la nota 28 y 41, el Poder Judicial registró en 
el rubro “Otros Ingresos”, la cantidad de M$7.177.832, correspondiente al devengamiento de las licen-
cias médicas pendiente de recuperación al 31 de diciembre de 2020. 

Santiago, 22 de marzo de 2021

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

Ossandón & Ossandón
Auditores Consultores Ltda.

An independent member of
BKR International

Glenda Jofré O.
Rut: 10.996.073-6

Miembro independiente de
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ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL O BALANCE GENERAL

Desde 01 de Enero al 31 de Diciembre 2020 
Miles de Pesos

NOTA 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE 16.689.331 7.324.015

Recursos disponibles 9.511.919 7.325.264

Disponibilidad en moneda nacional 4 9.330.329 7.158.257

Disponibilidad en moneda extranjera

Anticipo de fondos 4 181.590 167.007

Bienes financieros 7.177.412 -1.249

Cuentas por cobrar sin contraprestación 6 7.177.832

Préstamos

Deudores varios 9 -420 -1.249

Existencias

Otros activos corrientes 

ACTIVO NO CORRIENTE

Bienes financieros

Inversiones en asociadas y negocios conjuntos

Bienes de uso

Activos intangibles 

Propiedades de inversión 

Activos biológicos

Otros activos no corriente

TOTAL ACTIVO 16.689.331 7.324.015



08 ESTADOS
FINANCIEROS 07060504030201 RESUMEN

ESTADÍSTICO
HITOS
RELEVANTES

FALLOS 
RELEVANTES

PERSONAS CAPJ SOMOS BIENVENIDA 
MEMORIA ANUAL 2020 PODER JUDICIAL 

281

Desde 01 de Enero al 31 de Diciembre 2020 
Miles de Pesos

NOTA 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

PASIVO

PASIVO CORRIENTE 3.562.098

Deuda corriente 3.510.848 4.252.537 4.299.808

Depósitos a terceros 18 3.510.848 4.252.537

Deuda pública

Otras deudas

Otros pasivos 26 51.250 51.250 47.271 47.271

PASIVO NO CORRIENTE

Deuda pública

TOTAL PASIVO 3.562.098 4.299.808

PATRIMONIO 13.127.233 3.024.207

Patrimonio del estado 13.127.233 3.024.207

Patrimonio institucional 37 7.618.628 7.618.628 

Resultados acumulados -4.594.421 -6.593.700

Resultados del ejercicio 10.103.026 1.999.279

Intereses minoritarios

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 16.689.331 7.324.015
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VARIACIÓN DEL VALOR RAZONABLE EN ACTIVOS 
FINANCIEROS

Operaciones de cambio

Resultado del ejercicio 10.103.026 1.999.279

Intereses minoritarios

ESTADO DE RESULTADOS

Desde 01 de Enero al 31 de Diciembre 2020 
Miles de Pesos

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

INGRESOS

Ingresos por impuestos e 
imposiciones previsionales

Impuestos

Imposiciones previsionales

Transferencias recibidas

Transferencias corrientes

Transferencias de capital

Aporte fiscal 415.509.916 409.300.478

Ingresos por ventas de bienes y prestaciones 
de servicios de gestión ordinaria

Rentas de la propiedad

Venta neta de otros bienes

Ingresos financieros

Otros ingresos

Otros 17.127.289 8.662.769

TOTAL INGRESOS 432.637.205 417.963.247

Desde 01 de Enero al 31 de Diciembre 2020 
Miles de Pesos

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

GASTOS

Gastos en personal

Personal de planta 333.121.362 325.960.736

Personal de contrata 75.530.660 71.540.336

Personal a honorarios 308.394 585.554

Otros 13.573.763 17.877.342

Bienes y servicios de consumo

Prestaciones de seguridad social

Transferencias otorgadas

Depreciación y amortización

Bajas de bienes

Deterioro

Gastos financieros

Otros gastos

TOTAL GASTOS 422.534.179 415.963.968
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ESTADO DE SITUACIÓN PRESUPUESTARIA

Desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020
Miles de Pesos

Presupuesto Ejecución

INGRESOS Inicial Actualizado Devengada Efectiva Por Percibir

01   Impuestos

04  Imposiciones previsionales

05  Transferencias corrientes

06 Rentas de la propiedad

07 Ingresos de operación

08 Otros ingresos corrientes 7.394.210 6.309.217 17.127.289 9.949.457 7.177.832

09 Aporte fiscal 406.359.524 416.412.919 415.509.916 415.509.916

10 Venta de activos no financieros

11 Venta de activos financieros

12 Recuperación de prestamos

13 Transferencias de gastos de capital 

14 Endeudamiento

SUBTOTALES 413.753.734 422.722.136 432.637.205 425.459.373 7.177.832

15 Saldo inicial de caja

TOTALES 413.753.734 422.722.136 432.637.205 425.459.373 7.177.832
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Desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020 
Miles de Pesos

Presupuestos Ejecución

GASTOS Inicial Actualizado Devengada Efectiva Por Pagar

21 Gastos en personal 413.753.734 422.722.136 422.534.179 422.534.179

22 Bienes y servicios de consumo

23 Prestaciones de seguridad social

24 Transferencias corrientes

25 Integros al fisco

26 Otros gastos corrientes

27 Aporte fiscal libre

28 Aporte fiscal para servicio de la deuda 

29 Adquisición de activos no financieros 

30 Adquisición de activos financieros

31 Iniciativas de inversión

32 Préstamos

33 Transferencias de capital 

34 Servicios de la deuda

SUBTOTALES 413.753.734 422.722.136 422.534.179 422.534.179

35 Saldo final de caja

TOTALES 413.753.734 422.722.136 422.534.179 422.534.179
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ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

Desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020 
Miles de Pesos

M$ M$ M$ M$

VARIACIÓN DE FONDOS PRESUPUESTARIOS 2.925.194

FLUJOS ORIGINADOS EN ACTIVIDAD OPERACIONALES 2.925.194

Ingresos operacionales 425.459.373

Otros ingresos corrientes 9.949.457

Aporte fiscal 415.509.916

Transferencias para gastos de capital

Gastos operacionales -422.534.179

Gastos en personal -422.534.179

Serv de la deuda - intereses, otros gastos financieros

FLUJOS ORIGINADOS EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

Ingresos por actividades de inversión 

Gastos por actividad de inversión

FLUJOS ORIGINADOS EN ACTIVIDADES DE FINANCIACION

Ingresos por actividades de financiación presupuestarias

Endeudamiento

Gastos por actividades de financiación presupuestarias

Servicios de la deuda - amortización

VARIACIÓN DE FONDOS NO PRESUPUESTARIOS -753.122

Movimientos acreedores 655.655.308

Movimientos deudores 656.408.430

VARIACIÓN NETA DEL EFECTIVO 2.172.072

Variación de moneda extranjera 

Saldo inicial de disponibilidades 7.158.257

Saldo final de disponibilidades 9.330.329
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ESTADO DE VARIACIÓN DE FONDOS NO PRESUPUESTARIOS

Desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020 
Miles de Pesos

M$ M$

MOVIMIENTOS ACREEDORES 655.655.308

Cuentas deudoras

Anticipos de fondos 13.089.227

Ajustes a disponibilidades - activo 270.444

Remesas otorgadas

Aplicación de fondos en administración

Fondos especiales

Cuentas acreedoras

Depositos de terceros 642.234.754

Ajuste a disponibilidades - pasivo 60.883

Remesas recibidas

MOVIMIENTOS DEUDORES 656.408.430

Cuentas deudoras

Anticipos de fondos 13.103.811

Ajustes a disponibilidades - activo 271.273

Remesas otorgadas

Aplicación de fondos en administración 

Fondos especiales

Cuentas acreedoras

Depositos de terceros 642.972.886

Ajuste a disponibilidades - pasivo 60.460

Remesas recibidas

VARIACIÓN DE FONDOS NO PRESUPUESTARIOS -753.122
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ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

Desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020 
Miles de Pesos

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

AUMENTOS DEL PATRIMONIO

Cambio de políticas contables 

Ajuste por corrección de errores

Otros aumentos

DISMINUCIONES DEL PATRIMONIO

Cambio de políticas contables 

Ajuste por corrección de errores

Otras disminuciones

VARIACIÓN NETA DIRECTA DEL PATRIMONIO

Más / menos

Resultado del período 10.103.026 1.999.279

VARIACIÓN NETA DEL PATRIMONIO 10.103.026 1.999.280

Más:

PATRIMONIO INICIAL 3.024.207 1.024.927

PATRIMONIO FINAL 13.127.233 3.024.207
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Nota 1. Naturaleza de la Operación

Chile es una República democrática, de acuerdo al artículo 4o de la Constitución Política. Rige un 
Estado de Derecho, en el cual las distintas funciones del Estado son realizadas por distintos órganos, 
independientes entre sí. Al Poder Judicial le está encomendada la facultad de administrar justicia, que 
está entregada a los Tribunales de Justicia, los cuales en su conjunto, y con contadas excepciones, 
conforman el Poder Judicial.

Una de las bases de nuestra institucionalidad es la Independencia del Poder Judicial, que está con-
sagrada expresamente en el artículo 76 de nuestra Constitución Política de la República, al disponer 
que “La facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo 
juzgado, pertenece exclusivamente a los Tribunales establecidos por la ley. Ni el Presidente de la Repú-
blica ni el Congreso pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas pendientes, 
revisar los fundamentos o contenido de sus resoluciones o hacer revivir procesos fenecidos”. Pero, así 
como los Tribunales de justicia son independientes en el ejercicio de sus funciones, están obligados a 
respetar, desde luego, la independencia y atribuciones de los demás poderes públicos. Este principio 
lo consagra el Código Orgánico de Tribunales, al prohibir al Poder Judicial mezclarse en las atribucio-
nes de otros poderes públicos.

Además, los tribunales están dotados de la facultad de imperio para hacer cumplir sus resoluciones, 
facultad que consagra expresamente el mismo artículo 76, cuando dispone que “Para hacer ejecutar 
sus resoluciones, y practicar o hacer practicar los actos de instrucción que determine la ley, los Tribu-
nales ordinarios de justicia y los especiales que integran el Poder Judicial, podrán impartir órdenes di-
rectas a la fuerza pública o ejercer los medios de acción conducentes de que dispusieren. Los demás 
Tribunales lo harán en la forma que la ley determine.” La autoridad requerida deberá cumplir sin más 
trámite el mandato judicial y no podrá calificar su fundamento u oportunidad, ni la justicia o legalidad 
de la resolución que se trata de ejecutar.

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS PODER JUDICIAL

El presente documento contiene la información consolidada de los Programas que componen la Par-
tida del Poder Judicial:

03-01-01 Poder Judicial
03-01-02 Unidades de Apoyo Tribunales

Nota 2. Criterios Contables

2.1. Período Contable - Bases de Preparación
Los presentes estados financieros comprenden las operaciones efectuadas durante el año 2020, los 
cuales han sido preparados y presentados de acuerdo con el diseño y estructura en conformidad con 
lo previsto en la normativa y procedimientos contables vigentes a que se refiere la Resolución N°16 de 
2015 y Oficio N°96.016 del mismo año y la resolución N°62, de 2016 de la Contraloría General de la Re-
pública; y del Oficio CGR. N°E72639/2021 sobre la presentación de los Estados Financieros período 2020.

Adicionalmente, el Poder Judicial, se rige bajo las siguientes normativas y leyes contables:

• Ley de Administración Financiera del Estado.
• Manuales de Procedimientos e Instructivos.
• Instrucciones para Ejecución de la Ley de Presupuesto del Sector Público.

2.2. Anticipos de Fondos
Los anticipos son fondos entregados en calidad de anticipos asociados a remuneraciones y otros 
adelantos análogos, que no afecten el presupuesto al momento de su ocurrencia. Las aplicaciones 
de dichos adelantos se registran contra las cuentas de acreedores presupuestarios correspondientes.
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Cuentas por Cobrar con Contraprestación
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimiento.

2.3. Cuentas por Cobrar sin Contraprestación
Las cuentas por cobrar sin contraprestación corresponden a las licencias médicas presentadas por 
los funcionarios pendientes de recuperación.

2.4. Inversiones Financieras
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimiento.

2.5. Préstamos, Deudores Varios y Deterioro Acumulado
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimiento.

2.6. Existencias
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimiento.

2.7. Bienes de Uso
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimiento.

2.8. Activos Intangibles
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimiento.

2.10 Propiedades de Inversión
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimiento.

2.11 Agricultura
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimiento.

2.12 Detrimento
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimiento.

2.13 Depósitos de Terceros
Comprende a aquellos recursos que implican un aumento de fondos sin afectar la ejecución del 
presupuesto al momento de su ocurrencia, por lo que dichos ingresos no se encuentran devengados.

2.14. Deuda Pública Interna y Externa
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimientos.

2.15. Cuentas por Pagar con Contraprestación - Acreedores Presupuestarios 
y Otras Cuentas por Pagar
El saldo está compuesto por cheques correspondientes a pagos de beneficios que hayan caducado 
en conformidad a las disposiciones legales vigentes.

2.16. Cuentas por Pagar sin Contraprestación - Acreedores Presupuestarios 
y Otras cuentas por Pagar
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimientos.

2.17. Provisiones
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimientos.

2.18. Beneficios a los Empleados
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimientos.

2.19. Arrendamientos
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimientos.
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2.20. Concesiones
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimientos.

2.21. Activos Contingentes y Pasivos Contingentes
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimientos.

2.22. Ingresos de Transacciones con Contraprestación
En este rubro el Poder Judicial presenta movimientos correspondientes a otros ingresos.

2.23. Transferencias, Impuestos y Multas
En este rubro el Poder Judicial presenta transferencias correspondientes al Aporte Fiscal.

2.24. Efecto de las Variaciones en los. Tipos de Cambio de la Moneda Extranjera
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimientos.

2.25. Errores
Los errores contables detectados en el mismo período se corregirán antes del cierre del ejercicio.

El efecto de la corrección de un error de períodos anteriores no se incluirá en el resultado del período 
en el que se detecte el error dado que su efecto se reflejará en los saldos iniciales de activos, pasivos 
y resultados acumulados del período contable en curso.

2.26. Información Financiera por Segmentos
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimientos.

2.27. Inversiones Asociadas y Negocios Conjuntos
En este rubro el Poder Judicial no presenta movimientos.

2.28. Ingresos y Gastos Presupuestarios
Los Ingresos se reconocen cando se produce un incremento de los recursos económicos o potencial 
de servicio de la entidad, ya sea mediante un incremento en el activo o una disminución en el pasivo 
y cuya cuantía pueda medirse con fiabilidad.

Los Gastos se reconocen cuando se produce una disminución de los recursos o del potencial de 
servicio de la entidad, ya sea mediante una disminución en los activos o un aumento en los pasivos y 
cuya cuantía pueda medirse con fiabilidad.

2.29. Ingresos y Gastos Patrimoniales
Los Ingresos patrimoniales son reconocidos como incrementos brutos de beneficios económicos 
o potencial de servicio del período que implican aumentos indirectos del patrimonio. Los Gastos 
patrimoniales se reconocen como reducciones brutas de beneficios económicos o potencial de 
servicio del período que implican disminuciones indirectas del patrimonio.

2.30. Patrimonio Neto
El Patrimonio Institucional se reconoce como la diferencia entre los activos de la entidad deduciendo 
todos los pasivos. Su finalidad es reflejar las variaciones ocurridas durante el período contable, 
incluyendo el resultado del ejercicio y ajustes por cambios de políticas o corrección de errores.

Nota 3. Cambio en Políticas y Estimaciones Contables

En este rubro el Poder Judicial no presenta movimiento.
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A) DISPONIBILIDAD EN MONEDA NACIONAL

Nº Cuenta Nombre Cantidad de cuentas corrientes 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

11101 Caja

11102 Banco Estado 18 9.330.329 7.158.257

11103 Banco del Sistema Financiero

TOTAL 18 9.330.329 7.158.257

B) DISPONIBILIDAD EN MONEDA EXTRANJERA

Nº Cuenta Nombre Cantidad de cuentas corrientes 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

11101 Caja

11102 Banco Estado

11103 Banco del Sistema Financiero

TOTAL

Nota 4. Recursos Disponibles
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C) ANTICIPOS DE FONDOS

31/12/2020 (M$)

Nº Cuenta Nombre De períodos anteriores Del año Total

11401 Anticipos a Proveedores

11402 Anticipos a Contratistas

11403 Anticipos a Rendir Cuenta 124.727 34.458 159.185

11404 Garantías Otorgadas

11405 Anticipos Previsionales 19.732 2.673 22.405

11406 Cartas de Créditos

11604 Fluctuación de Cambios

TOTAL 144.459 37.131 181.590

31/12/2019 (M$)

Nº Cuenta Nombre De períodos anteriores Del año Total

11401 Anticipos a Proveedores

11402 Anticipos a Contratistas

11403 Anticipos a Rendir Cuenta 155.022 -6.955 148.067

11404 Garantías Otorgadas

11405 Anticipos Previsionales 18.940 18.940

11406 Cartas de Créditos

11604 Fluctuación de Cambios

TOTAL 155.022 11.985 167.007
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31/12/2020 (M$)

Nº RUT Nombre Total

1 60301001-9 Corporación Adm. del Poder Judicial 51.732

2 70016330-K Caja De Compensación Los Héroes 21.611

3 15636576-9 Rodrigo Nicolas Escobar Rodríguez 6.108

4 13441698-K Zlatiza Santic Tardon 5.600

5 16040723-9 Fabiola Aliante Muñoz 5.316

6 14130044-K Álvaro Martinez Duck 4.681

7 13005066-2 Jacqueline Cofré Garcia 3.647

8 13451696-8 Carolina Arenas Arteaga 2.994

9 12021451-9 Israel Jefte Letelier Pérez 2.729

10 7276873-6 Susana Muller Ugarte 2.497

Resto deudores 74.675

TOTAL 181.590

D) DETALLE DE CUENTAS DE ANTICIPOS DE FONDOS

31/12/2019 (M$)

Nº RUT Nombre Total

1 60301001-9 Corporación Adm. del Poder Judicial 56.533

2 15636576-9 Rodrigo Nicolás Escobar Rodríguez 6.108

3 16040723-9 Fabiola Aliante Muñoz 5.316

4 13451696-8 Carolina Arenas Arteaga 2.994

5 7276873-6 Susana Muller Ugarte 2.497

6 11947803-0 Sylvia Monrroy Alveal 2.414

7 167444806 Ingrid Muñoz Bermudez 2.218

8 17481353-1 Damian Esteban Farias Opazo 2.111

9 96522500-5 Isapre Nueva Masvida S.A. 2.085

10 16910695-9 Camila Natalia Espinoza Olivares 1.778

Resto deudores 82.953

TOTAL 167.007

Cantidad total de deudores 2020: 283 Cantidad total de deudores 2019: 377

Nota 5. Cuentas por Cobrar con Contraprestación

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.
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A) INDICAR SALDO VIGENTE Y ANTIGÜEDAD DE CADA CUENTA NIVEL 1
 SEGÚN EL SIGUIENTE FORMATO

31/12/2020 (M$)

Nº Cuenta Nombre Hasta 90 días De 91 días a un año Más de un año Subtotal

11501 Cuentas por Cobrar – Impuestos

11504 Cuentas por Cobrar – Imposiciones Previsionales

11505 Cuentas por Cobrar – Transferencias Corrientes

11508 Cuentas por Cobrar – Otros Ingresos Corrientes 1.651.562 1.846.643 3.679.627 7.177.832

11509 Cuentas por Cobrar – Aporte Fiscal

11513 Cuentas por Cobrar – Transferencias para Gastos de Capital

12193 Otras Cuentas por Cobrar de Ingresos Previsionales

TOTAL 1.651.562 1.846.643 3.679.627 7.177.832

31/12/2019 (M$)

Nº Cuenta Nombre Hasta 90 días De 91 días a un año Más de un año Subtotal

11501 Cuentas por Cobrar – Impuestos

11504 Cuentas por Cobrar – Imposiciones Previsionales

11505 Cuentas por Cobrar – Transferencias Corrientes

11508 Cuentas por Cobrar – Otros Ingresos Corrientes

11509 Cuentas por Cobrar – Aporte Fiscal

11513 Cuentas por Cobrar – Transferencias para Gastos de Capital

12193 Otras Cuentas por Cobrar de Ingresos Previsionales

TOTAL

Nota 7. Inversiones Financieras

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 6. Cuentas por Cobrar sin Contraprestación
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Nota 8. Préstamos

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 9. Deudores Varios

A) DEUDORES VARIOS CORRIENTES

i. Indicar los saldos vigentes según el siguiente formato

Nº Cuenta Nombre 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

11408 Otros Deudores Financieros

11498 Deudores por Gastos Pagados en Exceso

11601 Documentos Protestados -420 -1.249

12101 Deudores

12102 Documento por Cobrar

12103 IVA-Crédito Fiscal

12105 Pagos Provisionales Mensuales

12106 Deudores por Transferencia Reintegrables

TOTAL -420 -1.249

ii. Deudores, Documentos por Cobrar, Documentos Protestados, Otros Deudores Financieros y Deudores pagados en Exceso

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Nº Cuenta De años anteriores Del año Total De años anteriores Del año Total

11408

11498

11601 -420 -420 -420 -829 -1.249

12101

12102

TOTALES -420 -420 -420 -829 -1.249
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Cuenta Nivel 1 (11601 Documentos Protestados)

31/12/2020 (M$)

Nº RUT Nombre
De años

anteriores Del año Total

1 65628410-2 Asoc. de Receptores Judic. de Chile -420 -420

Resto deudores

TOTAL -420 -420

31/12/2019 (M$)

Nº RUT Nombre
De años

anteriores Del año Total

1 65628410-2 Asoc. de Receptores Judic. de Chile -420 -420

2 17325458-K Cristóbal Alejandro Rozas Cifuente -829 -829

Resto deudores

TOTAL -420 -829 -1.249

Nota 10. Deterioro Acumulado de Bienes Financieros

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 11. Existencias

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 12. Bienes de Uso

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 13. Costo de Estudios y Programas

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Cantidad total de deudores 2020: 1 Cantidad total de deudores 2019: 2

Nota 14. Activos Intangibles

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 15. Propiedades de Inversión

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 16. Agricultura

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 17. Detrimento

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.
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A) DETALLE DE CUENTAS EN EL SIGUIENTE FORMATO

31/12/2020 (M$)

Nº Cuenta Nombre Del año De años anteriores Total

21401 Anticipos de Clientes

21404 Garantías Recibidas

21405 Administración de Fondos

11405 Aplicación de Fondos en Administración

21406 Depósitos Previsionales 3.510.355 493 3.510.848

21407 Recaudación del Sistema Financiero Pendientes de Aplicación

21414 Recaudación de Terceros Pendientes de Aplicación

21604 Fluctuación de Cambios – Acreedor

TOTAL 3.510.355 493 3.510.848

Nota 18. Depósitos de Terceros

31/12/2019 (M$)

Nº Cuenta RUT Del año De años anteriores Total

21401 Anticipos de Clientes

21404 Garantías Recibidas

21405 Administración de Fondos

11405 Aplicación de Fondos en Administración

21406 Depósitos Previsionales 4.252.044 493 4.252.537

21407 Recaudación del Sistema Financiero Pendientes de Aplicación

21414 Recaudación de Terceros Pendientes de Aplicación

21604 Fluctuación de Cambios – Acreedor

TOTAL 4.252.044 493 4.252.537



08 ESTADOS
FINANCIEROS 07060504030201 RESUMEN

ESTADÍSTICO
HITOS
RELEVANTES

FALLOS 
RELEVANTES

PERSONAS CAPJ SOMOS BIENVENIDA 
MEMORIA ANUAL 2020 PODER JUDICIAL 

298

B) DETALLE LOS ACREEDORES EN EL SIGUIENTE FORMATO

Cuenta Nivel 1 (21406 Depósitos Previsionales)

31/12/2020 (M$)

Nº RUT Nombre cuenta Del año De años anteriores Total

1 60805000-0 Tesorería General de La República 3.510.231 0 3.510.231

2 60301001-9 Corporación Adm. del Poder Judicial 124 493 617

Resto Acreedores

TOTAL 3.510.355 493 3.510.848

31/12/2019 (M$)

Nº RUT Nombre cuenta Del año De años anteriores Total

1 60805000-0 Tesorería General de La República 3.679.838 3.679.838
2 60301001-9 Corporación Adm. del Poder Judicial 517.371 493 517.864
3 96929390-0 Previred 54.765 54.765
4 65628410-2 Asociación de Receptores Judiciales 70 70

Resto Acreedores

TOTAL 4.252.044 493 4.252.537

Cantidad total de Acreedores: 2

Cantidad total de Acreedores: 4
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Nota 19. Deuda Pública

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 20. Cuentas por Pagar con Contraprestación

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, las cuentas que componen este rubro presentan los siguientes 
saldos:

Nota 21. Cuentas por Pagar sin Contraprestación

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 22. Provisiones

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 23. Beneficios a los Empleados

A) PROVISIONES POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Concepto Corto Plazo Largo Plazo Subtotal Corto Plazo Largo Plazo Subtotal

Provisiones por Desahucio

Provisión por Incentivo al Retiro

Provisión por Retiro Anticipado

Otras Provisiones por Beneficios a los Empleados

Provisión por Indemnización de Alta Dirección Pública

Provisión Vacaciones Código del Trabajo

TOTAL
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i. Beneficios al personal reconocidos en el Estado de Resultados

Concepto 31/12/2020 (M$)
Partida que la Incluye en 

Estado de Resultados 31/12/2019 (M$)
Partida que la Incluye en 

Estado de Resultados

Costo de los servicios 422.534.179 422.534.179 415.963.968 415.963.968

Costo por intereses

Rendimiento esperado para los activos del plan

Rendimiento esperado de cualquier derecho de reembolso 

reconocido como un activo

Ganancias y pérdidas actuariales

Costo de los servicios pasados

Efecto de disminución o liquidación

TOTAL 422.534.179 422.534.179 415.963.968 415.963.968

C) PLANES DE APORTACIONES DEFINIDAS

Monto reconocido como gasto

D) PLANES DE BENEFICIOS DEFINIDOS

Descripción de los diferentes planes

B) GASTOS EN PERSONAL

Cuenta 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Personal de Planta 333.121.362 325.960.736

Personal de Contrata 75.530.660 71.540.336

Personal a Honorarios 308.394 585.554

Otros Gastos en Personal 13.573.763 17.877.342

TOTAL 422.534.179 415.963.968
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Nota 24. Arrendamientos

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 25. Concesiones

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 26. Otros Pasivos

A) INDICAR LOS SALDOS VIGENTES SEGÚN EL SIGUIENTE FORMATO

Nº Cuenta Nombre 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

21408 Obligaciones con el Fondo Común Municipal

21409 Otras Obligaciones Financieras 37.264 33.707

21498 Acreedores por Ingresos Percibidos en Exceso

21601 Documentos Caducados 13.986 13.564

22101 Acreedores

22102 Fondos de Terceros

22103 IVA – Débito Fiscal

22106 Acreedores por Transferencias Reintegrables

22113 Convenios Especiales

22204 Pasivos por Administración Transitoria de Fondos Previsionales

22207 Patrimonio Negativo Administración de Empresas

22208 Facturas por Recibir CENABAST

22501 Arriendo de Inmuebles

22502 Acreedores por Pagos Provisionales Mensuales

22503 Acreedores por Impuesto al Valor Agregado

22504 Acreedores por Pagos a Cuenta de Futuras Utilidades

22111 Convenio de las Municipalidades por Deuda FCM

TOTAL 51.250 47.271
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Nota 27. Activos y Pasivos Contingentes

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 28. Ingresos de Transacciones con Contraprestación

A) INDICAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE

Tipo de Ingreso 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Prestación de servicios

Venta de bienes

Por el uso de activos por parte de terceros

Ingresos producidos por permuta

Otros 17.127.289 8.662.769

TOTAL 17.127.289 8.662.769

B) INDICAR PARA EL CASO DE LA CUENTA OTROS UNA DESCRIPCIÓN 
Y LOS MONTOS INVOLUCRADOS, PARA AMBOS PERÍODOS

Detalle Cuenta Otros 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Reembolsos Art. 4 Ley N° 19.34 274.692

Recuperaciones Art. 12 Ley N° 17.072.792 8.324.186

Chqs Caducados Más de 5 años 753 13.754

Otros Ingresos de Gestión 53.743 50.137

TOTAL 17.127.289 8.662.769
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A) DETALLAR LOS MONTOS DE LAS 5 PRINCIPALES CLASES DE INGRESOS DE 
TRANSFERENCIAS, IMPUESTOS Y MULTAS SEGÚN EL SIGUIENTE FORMATO

Concepto 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Ingresos de transferencias 415.509.916 409.300.478

Tipo 1 (Aporte Fiscal) 415.509.916 409.300.478

Impuestos

Tipo 1

Tipo 2

Multas

Tipo 1

Tipo 2

Nota 29. Transferencias, Impuestos y Multas

Nota 30. Efectos de las Variaciones en los Tipos de Cambio de 
la Moneda Extranjera
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 31. Errores
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

B) COBROS ANTICIPADOS

Detalle de cobros anticipados/ Monto

C) PASIVOS CONDONADOS

Detalle de pasivos condonados/ Monto

Nota 32. Información Financiera por Segmentos
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 33. Información a Revelar sobre Partes Relacionadas
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.
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Nota 34. Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 35. Estados financieros consolidados y separados
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 36. Diferencias entre el Presupuesto Actualizado y Devengado

A) INGRESO

31/12/2020 (M$)

Subtítulo Denominación
Presupuesto 
Actualizado

Ejecución 
Devengada Diferencia

08 Otros Ingresos Corrientes 6.309.217 17.127.289 -10.818.072

09 Aporte Fiscal 416.412.919 415.509.916 903.003

TOTAL 422.722.136  432.637.205  -9.915.069

i. Explicar las diferencias que signifiquen una sobre ejecución presupuestaria
El mayor ingreso respecto al presupuesto estimado de la cuenta otros ingresos, corresponde a licen-
cias por recuperar.

ii. Explicar las 2 principales diferencias significativas en caso de una sub ejecución presupuestaria:
La sub ejecución, corresponde al Aporte de Remuneraciones sobre estimado respecto a devengado y 
percibido en el ejercicio 2020.

i. Explicar las diferencias que signifiquen una sobre ejecución presupuestaria

ii. Explicar las 2 principales diferencias significativas en caso de una sub ejecución presupuestaria

B) GASTOS

31/12/2020 (M$)

Subtítulo Denominación Presupuesto 
Actualizado

Ejecución 
Devengada Diferencia

21 Gasto en Personal 422.722.136 422.534.179 187.957

TOTAL 422.722.136  422.534.179 187.957
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Nota 37. Variaciones en el Patrimonio Neto

A) VARIACIONES DEL PERÍODO EN M$ (MILES DE PESOS)

Patrimonio Institucional Cuenta 31101 Resultados Acumulados Cuenta 31102 Resultado del Ejercicio Cuenta 31103 Total

Saldo final al 31.12.2019 7.618.628 -4.594.421 3.024.207

Movimientos registrados en Apertura 
2020 (Norma Errores)

Aumentos

Disminuciones

Saldo inicial al 01.01.2020 7.618.628 -4.594.421 0 3.024.207

Movimientos directos en Patrimonio 
durante el año 2020

Aumentos 10.103.026

Disminuciones

Saldo final Patrimonio 31.12.2020 7.618.628 -4.594.421 10.103.026 13.127.233

Nota 38. Hechos Ocurridos Después de la Fecha de Presentación

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, Del Poder Judicial no posee movimientos en este rubro.

Nota 39. Bienes de Uso recibidos en comodato

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, Del Poder Judicial no posee movimientos en este rubro

Nota 40. Efectos Financieros derivados de la Pandemia COVID-19

El efecto en los Estados Financieros producto de la pandemia COVID-19, se ve reflejado principalmente 
en la disminución de gastos en las Comisiones de servicio en el país y en el extranjero, honorarios a 

suma alzada, suplencias y reemplazos, alumnos en práctica, asignación de traslado y otras remune-
raciones, respecto al año anterior.

Nota 41. Otra Información a Revelar

El resultado del ejercicio del período se encuentra sobrevaluado debido a que se registró el devengo 
de las licencias médicas por recuperar correspondiente a ejercicios anteriores por un monto de M$ 
3.697.627. El reconocimiento se realizó con ingresos presupuestarios del año en curso dado que el sis-
tema contable no permite la reapertura de años anteriores.
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Informe de los Auditores Independientes

Estado de Situación Patrominial o Balance General

Estado de Resultados

Estado de Situación Presupuestaria

Estado de Flujo de Efectivo

Variación de Fondos No Presupuestarios

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto
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Señores
Consejo Superior de La Corporación Administrativa del Poder Judicial

Informe sobre los Estados Financieros
Hemos efectuado una auditoría a los Estados Financieros adjuntos de la Corporación Administrativa 
del Poder Judicial (en adelante “La Corporación”), que comprenden el balance general al 31 de di-
ciembre de 2020 y 2019 y los correspondientes estados de resultados, de situación presupuestaria, de 
variación de fondos no presupuestarios, de cambios en el patrimonio neto y de flujos de efectivo por 
los años terminados en esas fechas y las correspondientes notas a los estados financieros.

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros

La Administración de La Corporación, es responsable por la preparación y presentación razonable 
de estos estados financieros de acuerdo con la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación NICSP-CGR Chile, Resolución del CGR N°16 del 17 de febrero de 2015 y sus modificaciones pos-
teriores e instrucciones específicas impartidas por la Contraloría General de la República, descritas en 
la Nota 2 b) y c) a los estados financieros. Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y 
mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados 
financieros que están exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude 
o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros a base de 
nuestras auditorías. Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría general-
mente aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo 
con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad de que los estados financieros están exentos 
de representaciones incorrectas significativas.
Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del jui-
cio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas 
de los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar estas evaluaciones de los ries-

gos, el auditor considera el control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de 
los estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean 
apropiados a las circunstancias, pero sin el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del 
control interno de la entidad. En consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría inclu-
ye, también, evaluar lo apropiadas que son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad 
de las estimaciones contables significativas efectuadas por la Administración, así como una evalua-
ción de la presentación general de los estados financieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para pro-
porcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de La Corporación al 31 de diciembre de 2020 y 2019, 
los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, de 
acuerdo con la Normativa del Sistema de Contabilidad de la Nación, NICSP-CGR Chile, Resolución del 
CGR N°16 del 17 de febrero del 2015 y sus modificaciones posteriores e Instrucciones específicas impar-
tidas por la Contraloría General de la República, descritas en Nota 2 b) y c) a los estados financieros.

Santiago, 22 de marzo de 2021

Ossandón & Ossandón
Auditores Consultores Ltda.

An independent member of
BKR International

Glenda Jofré O.
Rut: 10.996.073-6

Miembro independiente de

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
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Desde 01 de Enero al 31 de Diciembre 2020 
Miles de Pesos

NOTA 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE 67.432.493 63.598.827

Recursos disponibles 61.754.281 58.441.620

Disponibilidad en moneda nacional 4 61.638.226 58.323.065

Disponibilidad en moneda extranjera 

Anticipo de fondos 4 116.055 118.555 

Bienes financieros 5.678.212 5.157.207

Inversiones financieras 7 54.885 42.101

Cuentas por cobrar con contraprestación 

Cuentas por cobrar sin contraprestación 6 274.098 

Préstamos 8 5.312.505 5.149.897 

Deudores varios 9 36.724 -34.791

Deterioro acumulado de bienes financieros

Existencias

Otros activos corrientes 

ACTIVO NO CORRIENTE 557.924.386 537.034.267

Bienes financieros 11.463.176 15.997.718

Inversiones financieras 7 137.180 144.629

Cuentas por cobrar con contraprestación 

Cuentas por cobrar sin contraprestación 

Préstamos 8 11.325.996 15.853.089

Deudores varios

Deterioro acumulado de bienes financieros

BALANCE GENERAL

Continúa...
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CUENTAS NOTA 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Inversiones en asociadas y negocios conjuntos 

Bienes de uso 545.881.690 520.335.547

Terrenos 12 68.550.171 66.413.854

Edificaciones institucionales 12 272.590.443 247.660.042

Infraestructura pública

Bienes de uso en leasing

Bienes concesionados

Bienes de uso en curso 12-13 207.748.248 203.217.387

Otros bienes de uso 12 46.500.888 45.155.586

Depreciación acumuladad e bienes de uso 12 -49.508.060 -42.111.322

Deterioro acumulado de bienes de uso

Bienes intangibles 579.520 701.002

Activos intangibles 14 1.658.433 1.597.102

Amortización acumulada de bienes intangibles 14 -1.078.913 -896.100

Deterioro acumulado de bienes intangibles

Propiedades de inversión 

Activos biológicos

Otros activos no corriente

TOTAL ACTIVO 625.356.879 600.633.094

...continuación.
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Desde 01 de Enero al 31 de Diciembre 2020 
Miles de Pesos

NOTA 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

PASIVO
PASIVO CORRIENTE 47.009.362 47.145.406

Deuda corriente 4.874 10.488
Depositos a terceros 18 4.874 10.488

Deuda pública 683.522
Deuda pública interna   
Deuda pública externa 19 683.522

Otras deudas 3.281.443 2.195.413
Cuentas por pagar con contraprestación 20 3.281.443 2.195.413
Cuentas por pagar sin contraprestación 
Provisiones  
Obligaciones por beneficios de los empleados 23
Pasivos por leasing
Pasivos por concesiones

Otros pasivos 26 43.723.045 43.723.045 44.255.983 44.255.983
PASIVO NO CORRIENTE 

Deuda pública
Deuda publica interna
Deuda publica externa

Otras deudas
TOTAL PASIVO 47.009.362 47.145.406

PATRIMONIO 578.347.517 553.487.688
Patrimonio del Estado 578.347.517 553.487.688

Patrimonio Institucional 37 89.321.278 89.152.920
Rsultados acumulados 464.596.150 412.443.206
Resultado del Ejercicio 24.430.089 51.891.562

Intereses minotarios
TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 625.356.879 600.633.094
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ESTADO DE RESULTADOS

Desde 01 de Enero al 31 de Diciembre 2020
 Miles de Pesos

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

INGRESOS

Ingresos por impuestos e imposiciones previsionales 

Transferencias recibidas

Transferencias corrientes

Aporte fiscal 130.352.885 158.883.631

Ingresos por ventas de bienes y prestaciones 
de servicios de gestión ordinaria

Prestaciones de servicios 6.536 25.286

Rentas de la propiedad

Arriendos 140.772 175.385

Venta neta de otros bienes

Venta de bienes de uso 80 877

Ingresos financieros

Intereses 42.487 183.069

Otros ingresos

Multas 313.010 340.910

Otros 2.830.178 8.625.515

TOTAL INGRESOS 133.685.948 168.234.673

Desde 01 de Enero al 31 de Diciembre 2020 
Miles de Pesos

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

GASTOS

Gastos en personal

Personal de planta 614.600 624.011 

Personal de contrata 15.956.176 14.865.037 

Personal a honorarios 38.194 36.330 

Otros  1.225 3.049 

Bienes y servicios de consumo 73.988.275 79.357.163

Prestaciones de seguridad social 2.921.365 4.515.888

Transferencias otorgadas

Transferencias corrientes 6.284.155 6.169.030

Transferencia de capital

Depreciación y amortización

Depreciación de bienes 7.472.690 7.407.476 

Amortización de bienes intangibles 182.961 40.158 

Bajas de bienes 1.349.111 1.948.353

Deterioro

Gastos financieros

Intereses 11.820 41.202 

Otros gastos 435.287 1.335.414

TOTAL GASTOS 109.255.859 116.343.111

AJUSTE RESULTADO DEL EJERCICIO

Variación del valor razonable en activos financieros

Operaciones de cambio

Resultado del ejercicio 24.430.089 51.891.562

Intereses minoritarios
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ESTADO DE SITUACIÓN PRESUPUESTARIA

Desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020 
Miles de Pesos

Presupuestos Ejecución

INGRESOS Inicial Actualizado Devengada Efectiva Por Percibir

01   Impuestos

04  Imposiciones previsionales

05  Transferencias corrientes

06 Rentas de la propiedad 128.383 128.383 176.696 176.696

07 Ingresos de operación 133.979 133.979 6.536 6.536

08 Otros ingresos corrientes 6.935.139 6.935.139 2.943.906 2.669.808 274.098

09 Aporte fiscal 157.134.497 130.233.846 130.352.885 130.352.885

10 Venta de activos no financieros 80 80

11 Venta de activos financieros 1.226 1.226

12 Recuperación de prestamos 255.071 55.071 6.125.722 6.125.722

13 Transferencias de gastos de capital 

14 Endeudamiento

SUBTOTALES 164.587.069 137.486.418 139.607.051 139.332.953 274.098

15 Saldo inicial de caja 2.195.413

TOTALES 164.587.069 139.681.831 139.607.051 139.332.953 274.098
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Desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020 
Miles de Pesos

Presupuestos Ejecución

GASTOS Inicial Actualizado Devengada Efectiva Por Percibir

21  Gastos en personal 14.765.704 16.870.588 16.610.196 16.610.196

22 Bienes y servicios de consumo 76.814.627 71.970.537 71.876.207 70.576.309 1.299.898

23 Prestaciones de seguridad social 4.119.620 2.921.735 2.921.365 2.921.365

24 Transferencias corrientes 6.379.954 6.293.379 6.284.155 6.284.15

25 Integros al fisco

26 Otros gastos corrientes

27 Aporte fiscal libre

28 Aporte fiscal para servicio de la deuda 

29 Adquisición de activos no financieros 

30 Adquisición de activos financieros 8.980.712 8.295.675 8.071.285 6.592.668 1.478.617

31 Iniciativas de inversión 52.654.663 28.556.988 28.235.434 27.732.505 502.929

32 Préstamos 255.071 1.840.798 1.761.237 1.761.237

33 Transferencias de capital 

34 Servicios de la deuda 616.718 2.932.131 2.931.79 2.931.791

SUBTOTALES 164.587.069 139.681.831 138.691.670 135.410.226 3.281.444

35 Saldo final de caja

TOTALES 164.587.069 139.681.831 138.691.670 135.410.226 3.281.444
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ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

Desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020 
Miles de Pesos

M$ M$ M$ M$

VARIACIÓN DE FONDOS PRESUPUESTARIOS 3.922.726

FLUJOS ORIGINADOS EN ACTIVIDAD OPERACIONALES 36.802.080

Ingresos operacionales 133.205.925

Impuestos

Imposiciones previsionales

Transferencias corrientes

Rentas de la propiedad 176.696 

Ingresos de operación 6.536 

Otros ingresos corrientes 2.669.808

Aporte fiscal  130.352.885

Transferencias para gastos de capital

Gastos operacionales -96.403.845

Gastos en personal -16.610.196 

Bienes y servicios de consumo -70.576.309 

Prestaciones de seguridad social -2.921.365 

Transferencias corrientes -6.284.155

Integros al fisco

Otros gastos corrientes

Aporte fiscal libre

Aporte fiscal para el servicio de la deuda 

Transferesncias de capital

Serv. de la deuda intereses, otros gastos financieros -11.820

Continúa...
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...continuación.

M$ M$ M$ M$

FLUJOS ORIGINADOS EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN -29.959.382

Ingresos por actividades de inversión 6.127.028

Venta de activo financiero 1.226 

Venta de activos no financieros 80

Recuperación de préstamos  6.125.722

Gastos por actividad de inversión -36.086.410

Adquisición de activos financieros

Adquisición de activos no financieros -6.592.668 

Iniciativas de inversión -27.732.505 

Préstamos -1.761.237

FLUJOS ORIGINADOS EN ACTIVIDADES DE FINANCIACION -2.919.972

Ingresos por actividades de financiación presupuestarias

Endeudamiento

Gastos por actividades de financiación presupuestarias -2.919.972

Servicios de la deuda - amortización -2.919.972

VARIACIÓN DE FONDOS NO PRESUPUESTARIOS -607.565

Movimientos acreedores 201.580.589

Movimientos deudores  202.188.154

VARIACIÓN NETA DEL EFECTIVO 3.315.161

Variación de moneda extranjera 

Saldo inicial de disponibilidades 58.323.065

Saldo final de disponibilidades  61.638.226
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ESTADO DE VARIACIÓN DE FONDOS NO PRESUPUESTARIOS

Desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020 
Miles de Pesos

M$ M$

MOVIMIENTOS ACREEDORES 201.580.588

Cuentas deudoras

Anticipos de fondos 15.529.762

Ajustes a disponibilidades - activo 2.672.393

Remesas otorgadas

Aplicación de fondos en administración

Fondos especiales 135.958.967

Cuentas acreedoras

Depositos de terceros 46.837.175

Ajuste a disponibilidades - pasivo 582.291

Traspasos interdependencia

MOVIMIENTOS DEUDORES 202.188.153

Cuentas deudoras

Anticipos de fondos 15.527.263

Ajustes a disponibilidades - activo 2.743.907

Remesas otorgadas

Aplicación de fondos en administración 

Fondos especiales 135.958.967

Cuentas acreedoras

Depositos de terceros 47.312.591

Ajuste a disponibilidades - pasivo 645.425

Traspasos interdependencia

VARIACIÓN DE FONDOS NO PRESUPUESTARIOS -607.565
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ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

Desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020 
Miles de Pesos

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

AUMENTOS DEL PATRIMONIO 2.897.347 908.747

Cambio de políticas contables 

Ajuste por corrección de errores 1.474.517 908.747

Otros aumentos 1.422.830

DISMINUCIONES DEL PATRIMONIO

Cambio de políticas contables -2.467.607 -1.144.980

Ajuste por corrección de errores

Otras disminuciones -2.467.607 -1.144.980

VARIACIÓN NETA DIRECTA DEL PATRIMONIO 429.740 -236.233

Más / menos

Resultado del período 24.430.089 51.891.562

VARIACIÓN NETA DEL PATRIMONIO 24.859.829 51.655.329

Más:

PATRIMONIO INICIAL 553.487.688 501.832.359 

PATRIMONIO FINAL 578.347.517 553.487.688
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Nota 1. Naturaleza de la Operación

La Corporación Administrativa del Poder Judicial, fue creada en virtud de la Ley No 18.969, de 10 de 
Marzo de 1990, que la incluyó en el Título XIV del Código Orgánico de Tribunales, expresando que dicha 
corporación es la continuadora legal y sucesora en todos los bienes, derechos y obligaciones de la 
Junta de Servicios Judiciales y de la Oficina de Presupuestos del Poder Judicial.

Es una organización dedicada a la administración de recursos y prestación de servicios al Poder Ju-
dicial, facilitando así la optimización de su función jurisdiccional y el acceso de la comunidad a la 
justicia. Su acción está fundada en el valor de las personas y en una búsqueda permanente de una 
gestión proactiva y de excelencia.

Su misión es ser una organización de personas dedicada a brindar soporte de excelencia a los Tribu-
nales, contribuyendo a mejorar a la calidad de la justicia y facilitando el acceso de la comunidad a 
ella, administrando de manera eficiente y transparente los recursos del Poder Judicial.

Su visión es ser una organización técnica, conocida, validada y legitimada para el Poder Judicial y la 
comunidad, debido a la excelencia de los servicios que presta, que contribuyen a mejorar la calidad y 
el acceso a la justicia en el país.

El presente documento contiene la información consolidada de los Programas que componen la Par-
tida del Poder Judicial:

03-03-01 Corporación Administrativa del Poder Judicial.

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CAPJ

Nota 2. Criterios Contables

2.1. Período Contable - Bases de Preparación
Los presentes estados financieros comprenden las operaciones efectuadas durante el año 2020, los 
cuales han sido preparados y presentados de acuerdo con el diseño y estructura en conformidad con 
lo previsto en la normativa y procedimientos contables vigentes a que se refiere la Resolución N°16 
de 2015 y Oficio N°96.016 de 2015 de la Contraloría General de la República; además del Oficio C.G.R. 
N°E72639/2021 sobre la presentación de los Estados Financieros período 2020.

Adicionalmente, la Corporación Administrativa del Poder Judicial, se rige bajo las siguientes normati-
vas y leyes contables:

· Ley de Administración Financiera del Estado.
· Manuales de Procedimientos e Instructivos.
· Instrucciones para Ejecución de la Ley de Presupuesto del Sector Público.

2.2. Anticipos de Fondos
Son fondos entregados en calidad de anticipos para adquisiciones de bienes, prestaciones de servicios, y 
otros adelantos análogos, que no afecten el presupuesto al momento de su ocurrencia. Las aplicaciones 
de dichos adelantos, se registran contra las cuentas de acreedores presupuestarios correspondientes.

2.3. Cuentas por Cobrar con Contraprestación
En este rubro la Corporación no presenta movimientos.

2.4. Cuentas por Cobrar sin Contraprestación
El saldo corresponde a subsidio de licencias médicas por recuperar.

2.5. Inversiones Financieras
Este saldo está compuesto por la contabilización de Aportes Financieros Reembolsables (AFR), que 
corresponden a determinadas cantidades de dinero u obras que los prestadores de servicios públicos 



08 ESTADOS
FINANCIEROS 07060504030201 RESUMEN

ESTADÍSTICO
HITOS
RELEVANTES

FALLOS 
RELEVANTES

PERSONAS CAPJ SOMOS BIENVENIDA 
MEMORIA ANUAL 2020 PODER JUDICIAL 

319

sanitarios o eléctricos pueden exigir a quienes soliciten ser incorporados como clientes, o bien, solici-
ten una ampliación del servicio. En el caso de la Corporación tienen por objeto solventar la expansión 
de Infraestructura sanitaria existente.

2.6. Préstamos, Deudores Varios y Deterioro Acumulado
Este saldo corresponde a préstamos otorgados a funcionarios del Poder Judicial por cambio de resi-
dencia, establecidos por resolución, los cuales no devengan intereses. Adicionalmente, están incorpo-
rados los Anticipos a Contratistas por proyectos de inversión.

2.7. Existencias
En este rubro la Corporación no presenta movimientos.

2.8. Bienes de Uso
La Corporación reconoce como Bienes de Uso, todos aquellos bienes que su costo unitario de adqui-
sición sea mayor o igual a 3 Unidades Tributarias Mensuales (UTM), adquiridos con el propósito de uso 
en la producción de los servicios públicos y que su utilización sea por más de un período contable. 
La valoración inicial considera el precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los 
impuestos indirectos no recuperables que recaen sobre la adquisición, después de deducir cualquier 
descuento o rebaja del precio, más todos los costos directamente relacionados con la ubicación en 
el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar. Respecto a la valoración posterior, 
ésta considera el valor inicial, incrementado por las erogaciones capitalizables, menos la depreciación 
acumulada a lo largo de su vida útil. El método de depreciación, es lineal y la vida útil de los bienes, 
está definida por la Tabla Referencial de Vidas Útiles de la Contraloría General de la República.

La depreciación de los bienes del activo fijo, se han calculado de acuerdo con el sistema de depre-
ciación lineal.

2.9. Activos Intangibles
La Corporación reconoce como bienes Intangibles, aquellos que su costo de adquisición individual o 
por grupo Homogéneo, sea mayor o igual a 30 Unidades Tributarias Mensuales (UTM) y sean utilizados 

durante más de un período contable. La vida útil de los bienes Intangibles está definida en base a la 
Tabla Referencial de Vida Útil de la Contraloría General de la República. A la fecha de presentación de 
los presentes Estados Financieros, los bienes Intangibles se amortizan a una vida útil de 5 años.

2.10. Propiedades de Inversión
En este rubro la Corporación no presenta movimientos.

2.11. Agricultura
En este rubro la Corporación no presenta movimientos.

2.12. Detrimento
La Corporación no presenta movimientos.

2.13. Depósitos de Terceros
Comprende a aquellos recursos que implican un aumento de fondos sin afectar la ejecución del pre-
supuesto al momento de su ocurrencia, por lo que dichos ingresos no se encuentran devengados.

2.14. Deuda Pública Interna y Externa
La Corporación tiene un Crédito externo celebrado en el 2011 entre la República de Chile y el Banco In-
teramericano de Desarrollo, denominado BID II. Crédito que se terminó en el ejercicio 2020, con el pago 
de sus dos últimas cuotas.

2.15. Cuentas por Pagar con Contraprestación - Acreedores Presupuestarios y Otras Cuentas por Pagar
La Corporación registra en este ítem todos aquellos movimientos que consideran gastos para el nor-
mal funcionamiento de la entidad y que contemplan un beneficio directo. El saldo está compuesto por 
los deudores presupuestarios pendientes de pago al cierre del ejercicio.

2.16. Cuentas por Pagar sin Contraprestación - Acreedores Presupuestarios y Otras cuentas por Pagar
En este rubro la Corporación no presenta movimientos.
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2.17. Provisiones
En este rubro la Corporación no presenta movimientos.

2.18. Beneficios a los Empleados
En este rubro se presentan los montos estimados de pago para el período siguiente, el cual corres-
ponde al valor presente de la obligación a la fecha de presentación. No presenta movimiento para el 
año 2020.

2.19. Arrendamientos
En este rubro la Corporación presenta contratos de arriendos operacionales, correspondientes princi-
palmente a arriendos de inmuebles e informáticos.

2.20. Concesiones
En este rubro la Corporación no presenta movimientos.

2.21. Activos Contingentes y Pasivos Contingentes
En este rubro la Corporación presenta obligaciones posibles surgidas a raíz de juicios, cuya existencia 
y exigibilidad han de ser confirmadas por la ocurrencia o no ocurrencia de uno o más eventos inciertos 
en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad.

2.22. Ingresos de Transacciones con Contraprestación
Corresponde principalmente a ingresos prestaciones de servicios, venta de bienes de bienes, por el 
uso de activos por parte de terceros y recuperación de licencias médicas.

2.23. Transferencias, Impuestos y Multas
Multas: corresponden a ingresos por incumplimientos en avance de obras, por atrasos en la entrega 
de productos y por infracciones a las bases de licitación vigentes. Su valor se mide en base a lo esti-
pulado en las bases técnicas y/o administrativas.

2.24. Efecto de las Variaciones en los Tipos de Cambio de la Moneda Extranjera
En este rubro la Corporación no presenta movimientos.

2.25. Errores
Las regularizaciones de los hechos económicos por efecto de errores u omisiones detectados en el 
mismo período se corregirán antes del cierre del ejercicio.

El efecto de la corrección de un error de períodos anteriores no se incluirá en el resultado del período 
en el que se detecte el error dado que su efecto se reflejará en los saldos iniciales de activos, pasivos 
y resultados acumulados del período contable en curso.

2.26. Información Financiera por Segmentos
En este rubro la Corporación no presenta movimientos.

2.27. Inversiones Asociadas y Negocios Conjuntos
En este rubro la Corporación no presenta movimientos.

2.28. Ingresos y Gastos Presupuestarios
Los Ingresos se reconocen cuando se produce un incremento de los recursos económicos o potencial 
de servicio de la entidad, ya sea mediante un incremento en el activo o una disminución en el pasivo 
y cuya cuantía pueda medirse con fiabilidad.

Los Gastos se reconocen cuando se produce una disminución de los recursos o del potencial de 
servicio de la entidad, ya sea mediante una disminución en los activos o un aumento en los pasivos y 
cuya cuantía pueda medirse con fiabilidad.

2.29. Ingresos y Gastos Patrimoniales
Los Ingresos patrimoniales son reconocidos como incrementos brutos de beneficios económicos 
o potencial de servicio del período que implican aumento indirecto del patrimonio. Los Gastos 
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patrimoniales se reconocen como reducciones brutas de beneficios económicos o potencial de 
servicio del período que implican disminuciones indirectas del patrimonio.

2.30. Patrimonio Neto
El Patrimonio Institucional se reconoce como la diferencia entre los activos de la entidad deduciendo 
todos los pasivos. Su finalidad es reflejar las variaciones ocurridas durante el período contable, 
incluyendo el resultado del ejercicio y ajustes por cambios de políticas o corrección de errores.

Nota 3. Cambio en Políticas y Estimaciones Contables

a) Cambios en Políticas Contables
La Corporación Administrativa del Poder Judicial no presenta cambio en las Políticas Contables.

b) Cambio en Estimaciones Contables
La Corporación Administrativa del Poder Judicial no presenta cambio en las Estimaciones Contables.

c) Información adicional
No hay información adicional a revelar.

Nota 4. Recursos Disponibles

A) DISPONIBILIDAD EN MONEDA NACIONAL

Nº 
Cuenta Nombre

Cantidad de
 cuentas corrientes

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

11101 Caja

11102 Banco Estado 290 61.638.226 58.323.065

11103 Banco del Sistema Financiero

TOTAL 290 61.638.226 58.323.065

B) DISPONIBILIDAD EN MONEDA EXTRANJERA

Nº 
Cuenta Nombre

Cantidad de
 cuentas corrientes

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

11101 Caja

11102 Banco Estado

11103 Banco del Sistema Financiero

TOTAL
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C) ANTICIPOS DE FONDOS

31/12/2020 (M$)

Nº Cuenta Nombre cuenta
De períodos 

anteriores
Del año Total

11401 Anticipos a Proveedores 1.066 243 1.309
11402 Anticipos a Contratistas 5.822
11403 Anticipos a Rendir Cuenta 15.840 34.458 97.387
11404 Garantías Otorgadas 4.348 4.348
11406 Anticipos Previsionales 7.189 2.673 7.189
11407 Cartas de Créditos
11604 Fluctuación de Cambios

TOTAL 28.443 87.612 116.055

31/12/2019 (M$)

Nº Cuenta Nombre cuenta
De períodos 

anteriores
Del año Total

11401 Anticipos a Proveedores 1.157 6.878 8.035
11402 Anticipos a Contratistas 1 1.119 1.120
11403 Anticipos a Rendir Cuenta 15.194 82.668 97.862
11404 Garantías Otorgadas 848 3.500 4.348
11406 Anticipos Previsionales 53 7.137 7.190
11407 Cartas de Créditos
11604 Fluctuación de Cambios

TOTAL 17.253 101.302 118.555

31/12/2019 (M$)

Nº RUT Nombre Total

1 5455053-7 Ruth Alina Puga Sánchez   2.690
2 8162689-8 Juan Carlos Pérez Barrientos   1.529
3 6140497-K Silvia Teresa Barraza Richards    1.388
4 76116410-4 Gmpg Ingeniería y Construcción Ltda.     1.119
5 60805000-0 Tesorería General de la Republica     58.312
6 96889910-4 Bait Arquitectura y Construcción S.     22.513
7 76432542-7 Inmobiliaria León Spa.    12.743
8 70008170-2 Club de La Unión     6.860
9 6450809-1 Oscar Néstor Spiess Harnisch    6.258
10 13195040-3 Carmen Elena Giralde Tucki     3.500

Resto deudores 1.643

TOTAL 118.555
Cantidad total de deudores 2019: 271

D) DETALLE DE CUENTAS DE ANTICIPOS DE FONDOS

31/12/2020 (M$)

Nº RUT Nombre Total
1 76628889-8 Espacio 6280 Spa. 5.822
2 17479400-6 Carlett Alexis Uribe Barrera 3.342
3 44444999-3 Cba Flippingbook Ltda. 1.312
4 70008170-2 Club de La Unión 6.860
5 60301001-9 Corporación Adm. Poder Judicial 5.883
6 78467940-3 Construcciones Santa Cruz Ltda. 2.191
7 79843370-9 Distribuidora y Comercial Donoso Ltda. 1.599
8 96806980-2 Entel PCS Telecomunicaciones S.A. 18.573
9 76432542-7 Inmobiliaria León Spa. 13.078
10 6450809-1 Oscar Néstor Spiess Harnisch 6.423

Resto deudores 50.972

TOTAL 116.055
Cantidad total de deudores 2020: 200
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Nota 5. Cuentas por Cobrar con Contraprestación

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Corporación no presenta movimientos en este rubro.

Nota 6. Cuentas por Cobrar sin Contraprestación

31/12/2019 (M$)

Nº Cuenta Nombre Hasta 90 días De 91 días a un año Más de un año Subtotal

11501 Cuentas por Cobrar – Impuestos

11504 Cuentas por Cobrar – Imposiciones Previsionales

11505 Cuentas por Cobrar – Transferencias Corrientes

11508 Cuentas por Cobrar – Otros Ingresos Corrientes

11509 Cuentas por Cobrar – Aporte Fiscal

11513 Cuentas por Cobrar – Transferencias para Gastos de Capital

12193 Otras Cuentas por Cobrar de Ingresos Previsionales

TOTAL

A) INDICAR SALDO VIGENTE Y ANTIGÜEDAD DE CADA CUENTA NIVEL 1 
SEGÚN EL SIGUIENTE FORMATO

31/12/2020 (M$)

Nº Cuenta Nombre Hasta 90 días De 91 días a un año Más de un año Subtotal

11501 Cuentas por Cobrar – Impuestos

11504 Cuentas por Cobrar – Imposiciones Previsionales

11505 Cuentas por Cobrar – Transferencias Corrientes

11508 Cuentas por Cobrar – Otros Ingresos Corrientes 41.432 36.232 196.434 274.098

11509 Cuentas por Cobrar – Aporte Fiscal

11513 Cuentas por Cobrar – Transferencias para Gastos de Capital

12193 Otras Cuentas por Cobrar de Ingresos Previsionales

TOTAL 41.432 36.232 196.434 274.098
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A) ACTIVOS CORRIENTES 2020

31/12/2020 (M$)

Nº Cuenta Nombre cuenta
Inversiones a valor razonable 

con cambios en los resultadoss
Inversiones mantenidas

 hasta el vencimiento
Inversiones disponibles 

para la venta y otras inversiones Total

11301 Inversiones Temporales

12201 Inversiones a Corto Plazo 6.222 6.222

12205 Intereses Devengados y no Percibidos por Inversiones Financieras 48.663 48.663

12206 Fondo de Estabilización Económica y Social

12207 Fondo de Reserva de Pensiones

12209 Fondo para la Educación

12210 Fondo de Apoyo Regional

12211 Fondo para Diagnósticos y Tratamientos de Alto Costo

TOTAL 54.885 54.885

B) INFORMACIÓN ADICIONAL
La cuenta por cobrar otros ingresos, corresponde a licencias médicas por recuperar.

Nota 7. Inversiones Financieras
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A) ACTIVOS CORRIENTES 2019

31/12/2019 (M$)

Nº Cuenta Nombre cuenta
Inversiones a valor razonable 

con cambios en los resultadoss
Inversiones mantenidas 

hasta el vencimiento
Inversiones disponibles 

para la venta y otras inversiones Total

11301 Inversiones Temporales

12201 Inversiones a Corto Plazo

12205 Intereses Devengados y no Percibidos por Inversiones Financieras 42.101 42.101

12206 Fondo de Estabilización Económica y Social

12207 Fondo de Reserva de Pensiones

12209 Fondo para la Educación

12210 Fondo de Apoyo Regional

12211 Fondo para Diagnósticos y Tratamientos de Alto Costo

TOTAL 42.101 42.101

B) ACTIVOS NO CORRIENTES

Nº Cuenta Nombre cuenta 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

12202 Acciones y Participaciones de Capital

12203 Inversiones a Largo Plazo 128.857 135.080

12299 Otros Activos Financieros 8.323 9.549

TOTAL 137.180 144.629
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Nota 8. Préstamos

A) SALDOS VIGENTES PARA EL CORTO Y LARGO PLAZO

Concepto

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Corto Plazo Largo Plazo Total Corto Plazo Largo Plazo Total

Asistencia Social (12301, 12313)

Hipotecarios (12302, 12314)

Pignoraticios (12303, 12315)

De Fomento (12304, 12316)

Médicos (12305, 12317)

A Contratistas (12306, 12318) 5.287.711 11.325.996 16.613.707 5.118.555 15.853.089 20.971.644

Por cambio de Residencia (12307, 12319) 24.794 24.794 31.342 31.342

Por ventas (12309, 12320)

Otros (12321)

TOTAL 5.312.505 11.325.996 16.638.501 5.149.897 15.853.089 21.002.986

B) MOVIMIENTO DE PRÉSTAMOS

Concepto 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Saldo al inicio del período 21.002.986 28.448.742

Nuevos préstamos concedidos 5.732.398 3.190.705

Ajustes al valor razonable

Préstamos reembolsados -10.096.883 -10.636.461

Pérdidas por deterioro

Incrementos en el valor libro producto de la aplicación de la tasa de interés efectiva

Otros ajustes

Saldo neto al final del período 16.638.501 21.002.986
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ii. Deudores por Transferencias Reintegrables

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Nº Cuenta De años anteriores Del año Total De años anteriores Del año Total

1210601

1210602

1210603

1210604

1210605

1210606

1210699

TOTALES

Nota 9. Deudores Varios

A) DEUDORES VARIOS CORRIENTES

i. Indicar los saldos vigentes según el siguiente formato

Nº Cuenta Nombre cuenta 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

11408 Otros Deudores Financieros

11498 Deudores por Gastos Pagados en Exceso

11601 Documentos Protestados 33.224 -38.290

12101 Deudores 3.500 3.499

12102 Documento por Cobrar

12103 IVA-Crédito Fiscal

12105 Pagos Provisionales Mensuales

12106 Deudores por Transferencia Reintegrables

TOTALES 36.724 -34.791
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CUENTA NIVEL 1 (11601 DOCUMENTOS PROTESTADOS)

31/12/2020 (M$)

Nº RUT Nombre De años anteriores Del año Total

1 60306058-K 23° Juzgado Civil de Santiago 37.057 37.057

2 60301002-7 6° Juzgado de Menores de Santiago 8.492 8.492

3 76473108-5 Soc. Comer. y de Inv. Corp. Premier Ltda. -8.276 -8.276

4 61935400-1 Ministerio Público -152 -152

5 7995378-4 Eliseo del Carmen Espinoza -1.410 -1.410

6 4756632-0 Maria Elena Parra Allende -45 -45

7 13918464-5 Elizabeth del Carmen Chacano Espinoza -1.106 -1.106

8 76184721-k BPC Servicios y Negocios S.A. -247 -247

9 76139572-6 Sociedad Calofrió Ltda. 123 123

10 96670840-9 Dimerc S.A. -247 -247

Resto deudores -45 -920 -965

TOTAL -45 33.269 33.224

Cantidad total de deudores 2020: 20

iii. Deudores, Documentos por Cobrar, Documentos Protestados, Otros Deudores Financieros y Deudores pagados en Exceso

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Nº Cuenta De años anteriores Del año Total De años anteriores Del año Total

11408

11498

11601 -45 33.269 33.224 -38.290 -38.290

12101 3.500 3.500 3.499 3.499 

12102

TOTALES 3.455 33.269 36.724 3.499 -38.290 -34.791
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CUENTA NIVEL 1 (12101 DEUDORES)

31/12/2020 (M$)

Nº RUT Nombre De años anteriores Del año Total

1 78012710-4 Andes Caribbean Chile S.A. 3.380 3.380

2 60805000-0 Tesorería General de la República 120 120

TOTAL 3500 3500

31/12/2019 (M$)

Nº RUT Nombre De años anteriores Del año Total

1 78012710-4 Andes Caribbean Chile S.A. 3.379 3.379

2 60805000-0 Tesorería General de la República 120 120

TOTAL 3499 3499

31/12/2019, (M$)

Nº RUT Nombre De años anteriores Del año Total

1 78012710-4 Desarrollos y Proy. de Ing. Ingetech S.A -28.598 -28.598

2 99529710-8 Desarrollos y Proy. de Ing. Ingetech S.A -5.991 -5.991

3 15866315-5 Catherine Carreño Zúñiga -1.868 -1.868

4 76410830-2 Compañía General de Electricidad S.A. -1.153 -1.153

5 96927320-9 Empresas Lipigas S.A. -487 -487

6 11442866-3 Gloria Angélica Bustamante Concha -55 -55

7 78906300-1 Comercial Muñoz y Compañía Limitada -54 -54

8 99526420-K CPS & First Security S.A. -39 -39

9 14586231-0 Rodrigo Antonio Cortés Gutiérrez -39 -39

10 13731798-2 Christian Álvarez Barrios -6 -6

Resto deudores

TOTAL 0 -38.290 38.290

Cantidad total de deudores 2019: 10

Cantidad total de deudores 2020: 2

Cantidad total de deudores 2020: 2
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B) DEUDORES VARIOS NO CORRIENTES

i. Indicar los saldos vigentes según el siguiente detalle

Nº Cuenta Nombre 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

12401 Deudores de Dudosa Recuperación

12402 Deudores en Cobranza Judicial

12107 Derechos por Convenios de las Municipalidades por Aportes Adeudados FCM

18101 Compensación de Acreedores CENABAST

TOTALES

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Nº Cuenta De años anteriores Del año Total De años anteriores Del año Total

12401

12402

12107

18101

TOTALES

Nota 10. Deterioro Acumulado de Bienes Financieros

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Corporación no presenta movimientos en este rubro.

Nota 11. Existencias

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Corporación no presenta movimientos en este rubro.
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Nota 12. Bienes de Uso

B) BIENES DE USO EN PROCESO

i. Identificación de los bienes en proceso

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Concepto Valor Libro Valor Libro

Bienes de Uso por Incorporar (145) 2.712.550 1.936.632

Costos de Inversión (161) 205.035.698 201.280.755

TOTAL 207.748.248 203.217.387

A) INDICAR LOS SALDOS SEGÚN EL SIGUIENTE FORMATO

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Concepto Costo
Depreciación 

Acumulada
Deterioro 

Acumulado Valor libro Costo
Depreciación 

Acumulada
Deterioro 

Acumulado Valor libro

Terrenos 68.550.171 68.550.171 66.413.854 66.413.854

Edificaciones Institucionales 272.590.443 21.935.893 250.654.550 247.660.042 18.441.087 229.218.955

Infraestructura Pública

Bienes de Uso en Leasing

Bienes Concesionados

Bienes de Uso en Proceso 207.748.248 207.748.248 203.217.387 203.217.387

Otros Bienes de Uso 46.500.888  27.572.167 18.928.721  45.155.586 23.670.235 21.485.351

TOTAL 595.389.750 49.508.060 545.881.690 562.446.869 42.111.322 520.335.547
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Cantidad total de proyectos al 2020: 86

ii. Proyectos

Nº Código BIP Nombre proyecto 31/12/20120, Valor libro en M$

1 30098362-0 Constr. Trib. Familia, Civiles y Laboral Rancagua 24.860.962

2 30128193-0 Reposición Centro Judicial de La Serena 23.594.071

3 30113065-0 Habilitación Tribunal de Familia, Civiles 1°,2°,3° y Laboral de Temuco 23.530.719

4 30075309-0 Reposición Tribunales de Familia de San Miguel 14.452.488

5 30115249-0 Construcción Centro Judicial de Puente Alto 13.477.933

6 30107370-0 Construcción Centro Judicial de Tomé 11.472.162

7 30060318-0 Reposición Corte de Apelaciones de San Miguel 10.821.495

8 30316322-0 Construcción Centro Judicial de Chillán 9.893.035

9 30408372-0 Normalización y Ampliación Juzgados del Poder Judicial 5.583.819

10 30381023-0 Conservación Edificio Manuel Montt Torres 4.496.222

Resto 62.852.792

TOTALES 205.035.698

iii. Bienes de Uso por Incorporar

Nº Código BIP Nombre proyecto Descripción del bien 31/12/20120, Valor libro en M$

1 14504020000000 EQIP. COMP. Y PERISF. NAC. TRA Pc y Notebook 1.184.391

2 14504030000000 MAQ. Y EQUI. DE OFI. NAC EN TR
Equipos de aire acondicionado y cámara 
en proceso de instalación

1.528.159

Resto

TOTAL 2.712.550

Cantidad total de Bienes de Uso por Incorporar al 2020: 924
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C) OTROS BIENES DE USO

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Concepto Costo
Depreciación 

Acumulada
Deterioro 

Acumulado Valor libro Costo
Depreciación 

Acumulada
Deterioro 

Acumulado Valor libro

Vehículos (14105) 2.934.968 2.615.566 319.402 2.918.180 2.305.044 613.136

Máquinas y Equipos (14102, 
14104 y 14112)

17.118.088 9.179.501 7.938.587 16.726.472 8.141.601 8.584.871

Herramientas (14107)

Equipos Computacionales y 
de Comunicaciones (14108 
y 14109)

17.163.126 10.365.438 6.797.688 16.551.186 8.827.709 7.723.477

Muebles y Enseres (14106) 9.174.249 5.411.662 3.762.587 8.849.923 4.395.881 4.454.042

Bienes adquiridos para 
otras entidades (18102)

Otros Bienes (14110, 14113,14114 
y 14199, subgrupo 146)

110.457 110.457 109.825 109.825

TOTAL 46.500.888 27.572.167 18.928.721 45.155.586 23.670.235 21.485.351
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D1) MOVIMIENTO DE LOS BIENES DE USO 2020

Concepto Terrenos
Edificaciones 

Institucionales
Infraestructura 

Pública
Bienes 

de Uso en Leasing
Bienes 

Concesionados Bienes en Curso
Otros 

Bienes de Uso Total

Saldo al 01-01-2020 66.413.854 247.660.042 203.217.387 45.155.586 562.446.869

Adiciones 2.262.689 27.813.558 28.003.478 3.566.891 61.594.739

Retiros/Bajas -337.248 -1.242.508 -287.968 -25.288.464

Ajustes 210.876 -1.640.649 -886.585 -1.933.621 -3.363.394

Traspasos -22.586.032 0

Saldo Bruto 31-12-2020 68.550.171 272.590.443 207.748.248 46.500.888 595.389.750

Depreciación acumulada año anterior 18.441.088 23.670.234 42.111.322

Depreciación del ejercicio 3.360.832 4.111.858 7.472.690 

Agustes  133.973  -209.925 -75.952

Total Depreciación Acumulada 21.935.893 27.572.167 49.508.060

Deterioro acumulado año anterior

Deterioro del ejercicio 

Ajustes

Total Deterioro Acumulado

Saldo Neto al 31-12-2020 68.550.171 250.654.550 207.748.248 18.928.721 545.881.690
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D2) MOVIMIENTO DE LOS BIENES DE USO 2019

Concepto Terrenos
Edificaciones 

Institucionales
Infraestructura 

Pública
Bienes 

de Uso en Leasing
Bienes 

Concesionados
Bienes 

en Curso
Otros 

Bienes de Uso Total

Saldo al 01-01-2019 66.914.184 242.738.107 150.641.752 42.564.913 502.858.956

Adiciones 1.072.190 5.392.672 54.212.453 4.640.891 65.318.206

Retiros/Bajas -1.572.520 -316.692 -238.597 -2.127.809

Ajustes -154.045 62.382 -1.811.621 1.903.284

Traspasos -1.699.200 -1.699.200

Saldo Bruto 31-12-2019 66.413.854 247.660.042 0 0 0 203.217.387 45.155.586 562.446.869

Depreciación Acumulada año Anterior 15.451.500 21.138.155 36.589.655

Depreciación del Ejercicio 3.019.959 4.387.517 7.407.476

Agustes -30.372 -1.855.437 -1.885.809

Total Depreciación Acumulada 18.441.087 23.670.235 42.111.322

Deterioro Acumulado año Anterior

Deterioro del Ejercicio 

Ajustes

Total Deterioro Acumulado

Saldo Neto al 31-12-2019 66.413.854 229.218.955 203.217.387 21.485.351 520.335.547
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E) OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE SOBRE LOS BIENES DE USO

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Concepto Cantidad Valor Libro cantidad Valor Libro

Bienes entregados comodato

Bienes totalmente depreciados o deteriorados en uso 3.324 3 8.881 9

Bienes retirado de su uso activo

Bienes temporalmente ociosos

Bienes sujetos a restricciones de titularidad 

Bienes sujetos a compromisos de adquisición

TOTAL 3.324 3 8.881 9

Concepto 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Valor de compensaciones recibidas de terceros

Indicar los 10 principales Bienes de Uso entregados en comodato, de forma decreciente (Monto), según el siguiente formato:

Nº Bien de Uso Entidad receptora del comodato 31-12-2020 (M$)

1

2

Resto 

TOTAL
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F) DETERIORO DE BIENES DE USO

i. Información General

Clase de activo afectado por pérdida 
de deterioro de valor y reversiones

Cuentas de ingresos 
o gastos patrimoniales afectadas 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

ii. En el caso de pérdidas o deterioros materiales reconocidos o revertidos durante el período

Clase de activo afectado por pérdida de 
deterioro de valor y reversiones

Sucesos o Circunstancias 
que han llevado al reconocimiento o 
la reversión de la pérdida por deterioro 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

iii. En el caso de pérdidas o deterioros no materiales 
reconocidos o revertidos durante el período

Clase de activo afectado por pérdida de 
deterioro de valor y reversiones

Sucesos o Circunstancias que han
llevado al reconocimiento o la reversión 
de la pérdida por deterioro
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Nota 13. Costo de Estudios y Programas

B) COSTO DE PROGRAMA

Concepto 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

1610399 Costos Acumulados de Programas de Inversión

1619903 Aplicación a Gastos de Programas de Inversión

TOTAL

A) COSTO DE ESTUDIOS BÁSICOS

Concepto 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

1610199 Costos Acumulados de Estudios Básicos 78.573

1619901 Aplicación a Gastos de Estudios Básicos

TOTAL 78.573

Nº Código BIP Nombre del Estudio 31/12/20120, Valor libro  en M$

1 30485421-1 Diagnóstico Plan de Acción, Restauración y Mejoramiento Corte De Apelaciones 78.573

Resto

TOTAL 78.573

Cantidad total de Estudios al 2020: 1
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Nota 14. Activos Intangibles

A) INDICAR SALDO VIGENTE SEGÚN EL SIGUIENTE FORMATO

31/12/2020 (M$)

Nº Cuenta Concepto Costo Amortización Acumulada Deterioro Acumulado Valor Libro

15101 Programas y Licencias Computacionales 192.645 80.269 112.376

15102 Sistemas de Información 1.465.788 998.644 467.144

15103 Páginas WEB

15104 Patentes y Derechos de Autor

15199 Otros Bienes Intangibles

TOTALES 1.658.433 1.078.913 579.520

31/12/2019 (M$)

Nº Cuenta Concepto Costo Amortización Acumulada Deterioro Acumulado Valor Libro

15101 Programas y Licencias Computacionales 192.716 0 192.716

15102 Sistemas de Información 1.404.386 896.100 508.286

15103 Páginas WEB

15104 Patentes y Derechos de Autor

15199 Otros Bienes Intangibles

TOTALES 1.597.102 896.100 701.002
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31/12/2019 (M$)

Nº Nº Cuenta Indicar el tipo de Activo Intangible Valor Libro Razones de evaluación de tipo de vida

1

5

Resto

TOTAL

Cantidad total de Intangible con vida útil indefinida al 2019: 

B) INDICAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN

i. En el caso de bienes con vida útil indefinida

31/12/2020 (M$)

Nº Nº Cuenta Indicar el tipo de Activo Intangible Valor Libro Razones de evaluación de tipo de vida

1

5

Resto

TOTAL

Cantidad total de Intangible con vida útil indefinida al 2020: 
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ii. En el caso de activos intangibles individuales significativos

31/12/2020 (M$)

Nº Nº Cuenta Indicar el tipo de Activo Intangible Valor Libro Período restante de amortización

1

5

Resto

TOTAL

iii. Respecto de adquisiciones de activos a través de una transacción sin contraprestación, registrados inicialmente al valor razonable

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Concepto Valor Razonable Valor Libro Valor Razonable Valor Libro

TOTAL

31/12/2019 (M$)

Nº Nº Cuenta Indicar el tipo de Activo Intangible Valor Libro Período restante de amortización

1

5

Resto

TOTAL

Cantidad total de Activos Intangibles al 2020:

Cantidad total de Activos Intangibles al 2019: 
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C1) MOVIMIENTOS DE LOS ACTIVOS INTANGIBLES 2020

31/12/2020 (M$)

Generados Internamente Adquiridos separadamente

Concepto

Programas 
y Licencias 

Computacio-
nales

Sistemas de 
Información Páginas Web

Patentes 
y Derechos 

de Autor
Otros Activos 

Intangibles

Programas 
y Licencias 

Computacio-
nales

Sistemas de 
Información Páginas Web

Patentes 
y Derechos 

de Autor
Otros Activos 

Intangibles Total

Saldo al 01-01-2020 192.716 1.404.386 1.597.102

Incrementos 61.665 61.665

Retiros/Bajas 0

Ajustes -71 -263 -334

Saldo Bruto 
31-12-2020 192.645 1.465.788 1.658.433

Amortización 
Acumulada año 
anterior

896.100 896.100

Amortización del 
Ejercicio

80.269 102.692 182.961

Ajustes -148 -148

Total Amortización 
Acumulada

80.269 998.644 1.078.913

Deterioro 
Acumulado año 
Anterior

Deterioro del 
Ejercicio 

Ajustes

Total Deterioro 
Acumulado

Saldo Neto 
al 31-12-2020

112.376 467.144 579.520



08 ESTADOS
FINANCIEROS 07060504030201 RESUMEN

ESTADÍSTICO
HITOS
RELEVANTES

FALLOS 
RELEVANTES

PERSONAS CAPJ SOMOS BIENVENIDA 
MEMORIA ANUAL 2020 PODER JUDICIAL 

343

C2) MOVIMIENTOS DE LOS ACTIVOS INTANGIBLES 2019

31/12/2019 (M$)

Generados Internamente Adquiridos separadamente

Concepto

Programas 
y Licencias 

Computacio-
nales

Sistemas de 
Información Páginas Web

Patentes 
y Derechos 

de Autor
Otros Activos 

Intangibles

Programas 
y Licencias 

Computacio-
nales

Sistemas de 
Información Páginas Web

Patentes 
y Derechos 

de Autor
Otros Activos 

Intangibles Total

Saldo al 01-01-2019 140.683 1.647.749 1.788.432

Incrementos 232.030 27.127 259.157

Retiros/Bajas -188 -188

Ajustes -179.809 -270.490 -450.299

Saldo Bruto 
31-12-2019 192.716 1.404.386 1.597.102

Amortización 

Acumulada año 

anterior

9.130 855.992 865.122

Amortización del 

Ejercicio
40.158 40.158

Ajustes -9.130 -50 -9.180

Total Amortización 
Acumulada 0 896.100 896.100

Deterioro 
Acumulado año 
Anterior

Deterioro del 
Ejercicio 

Ajustes

Total Deterioro 
Acumulado

Saldo Neto 
al 31-12-2019 192.716 508.286 701.002
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Nota 15. Propiedades de Inversión

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Corporación no presenta movimientos en este rubro.

Nota 16. Agricultura

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Corporación no presenta movimientos en este rubro.

Nota 17. Detrimento

Al 31 de diciembre de 2020, la Corporación no presenta movimientos en este rubro.

Concepto

D) OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE SOBRE LOS ACTIVOS INTANGIBLES

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Valor Razonable Valor Libro Valor Razonable Valor Libro

Activos Intangibles con restricciones de titularidad

Activos Intangibles dejados en garantías

Activos sujetos a compromisos de adquisición

TOTAL

Monto de investigación y desarrollo reconocido como gasto:
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Nota 18. Depósitos de Terceros

A) DETALLE DE CUENTAS EN EL SIGUIENTE FORMATO

31/12/2020 (M$)

Nº Cuenta Nombre Del año De años anteriores Total

21401 Anticipos de Clientes

21404 Garantías Recibidas

21405 Administración de Fondos

11405 Aplicación de Fondos en Administración

21406 Depósitos Previsionales 4.874 4.874

21407 Recaudación del Sistema Financiero Pendientes de Aplicación

21414 Recaudación de Terceros Pendientes de Aplicación

21604 Fluctuación de Cambios – Acreedor

TOTAL 4.874 4.874

31/12/2019 (M$)

Nº Cuenta Nombre Del año De años anteriores Total

21401 Anticipos de Clientes

21404 Garantías Recibidas

21405 Administración de Fondos

11405 Aplicación de Fondos en Administración

21406 Depósitos Previsionales 10.488 10.488

21407 Recaudación del Sistema Financiero Pendientes de Aplicación

21414 Recaudación de Terceros Pendientes de Aplicación

21604 Fluctuación de Cambios – Acreedor

TOTAL 10.488 10.488
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B) DETALLE LOS ACREEDORES EN EL SIGUIENTE FORMATO

CUENTA NIVEL 1 (21406 DEPÓSITOS PREVISIONALES)

31/12/2020 (M$)

Nº RUT Nombre De años anteriores Del año Total

1 60805000-0 Tesorería General de la República 4.874 4.874

Resto deudores

TOTAL 4.874 4.874

31/12/2019 (M$)

Nº RUT Nombre De años anteriores Del año Total

1 60301001-9 Corporación Adm. Poder Judicial 10.488 10.488

Resto deudores

TOTAL 10.488 10.488

Cantidad total de Acreedores: 1

Cantidad total de Acreedores: 1
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Nota 19. Deuda Pública

A) DEUDA PÚBLICA INTERNA

31/12/2020 (M$)

Nombre
Saldo por pagar período siguiente

(Año 2021)
Saldo por pagar años siguientes 

(Año 2022 y siguientes) Total

Títulos de Créditos en el País (23101-23113)

Empréstitos Internos (23102 – 23114)

Créditos de Proveedores Nacionales (23103 – 23115)

Obligaciones con el Fisco por Administración de Créditos Externos (23108 – 23117)

Intereses Devengados y no Pagados por Créditos en Administración (23111)

Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Interna (23112)

TOTAL

31/12/2019 (M$)

Nombre
Saldo por pagar período siguiente

(Año 2020)
Saldo por pagar años siguientes 

(Año 2021  y siguientes) Total

Títulos de Créditos en el País (23101-23113)

Empréstitos Internos (23102 – 23114)

Créditos de Proveedores Nacionales (23103 – 23115)

Obligaciones con el Fisco por Administración de Créditos Externos (23108 – 23117)

Intereses Devengados y no Pagados por Créditos en Administración (23111)

Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Interna (23112)

TOTAL
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B) DEUDA PÚBLICA EXTERNA

31/12/2020 (M$)

Nombre
Saldo por pagar período siguiente

(Año 2021)
Saldo por pagar años siguientes 

(Año 2022 y siguientes) Total

Títulos de Créditos en el Exterior (23201 y 23209)

Empréstitos de Organismos Internacionales (23202 y 23210)

Empréstitos de Organismos Gubernamentales (23203 y 23211)

Empréstitos con la Banca Privada Externa (23204 y 23212)

Créditos de Proveedores Externos (23205 y 23213)

Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Externa (23208)

TOTAL

31/12/2019 (M$)

Nombre
Saldo por pagar período siguiente

(Año 2020)
Saldo por pagar años siguientes 

(Año 2021 y siguientes) Total

Títulos de Créditos en el Exterior (23201 y 23209)

Empréstitos de Organismos Internacionales (23202 y 23210) 683.522 683.522

Empréstitos de Organismos Gubernamentales (23203 y 23211)

Empréstitos con la Banca Privada Externa (23204 y 23212)

Créditos de Proveedores Externos (23205 y 23213)

Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Externa (23208)

TOTAL 683.522 683.522
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31/12/2019 (M$)

Nº RUT Acreedor Tasa Anual Moneda de Origen Total

1 BID 2497 Crédito BID Dólares 683.522

10

Resto deudores

TOTAL 683.522

Cantidad total de acreedores por Deuda Pública Externa al 2019: 1

CUENTA (23202 EMPRÉSTITOS DE ORG. INTI. C/ P) M$ (MILES DE PESOS)

31/12/2020 (M$)

Nº RUT Acreedor Tasa Anual Moneda de Origen Total

1

10

Resto deudores

TOTAL

Cantidad total de acreedores por Deuda Pública Externa al 2020: 
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Nota 20. Cuentas por Pagar con Contraprestación

Nota 21. Cuentas por Pagar sin Contraprestación

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Corporación no presenta movimientos en este rubro.

Nota 22. Provisiones

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Corporación no presenta movimientos en este rubro.

A) INDICAR LOS SALDOS EN EL SIGUIENTE FORMATO

31/12/2020 (M$)

Nº Cuenta Nombre Hasta 30 días De 31 días a un año Más de un año Subtotal

21522 Cuentas por Pagar – Bienes y Servicios de Consumo 1.299.897 1.299.897

21529 Cuentas por Pagar – Adquisición de Activos No Financieros 1.478.617 1.478.617

21531 Cuentas por Pagar – Iniciativas de Inversión 502.929 502.929

TOTAL 3.281.443 3.281.443

31/12/2019 (M$)

Nº Cuenta Nombre Hasta 30 días De 31 días a un año Más de un año Subtotal   

21522 Cuentas por Pagar – Bienes y Servicios de Consumo 1.269.499 1.269.499

21529 Cuentas por Pagar – Adquisición de Activos No Financieros 632.694 632.694

21530 Cuentas por Pagar – Adquisición de Activos Financieros

21531 Cuentas por Pagar – Iniciativas de Inversión 293.220 293.220

TOTAL 2.195.413 2.195.413
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Nota 23. Beneficios a los Empleados

A) PROVISIONES POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS

31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Concepto Corto Plazo Largo Plazo Subtoal Corto Plazo Largo Plazo Subtotal

Provisiones por Desahucio

Provisión por Incentivo al Retiro

Provisión por Retiro Anticipado

Otras Provisiones por Beneficios a los Empleados

Provisión por Indemnización de Alta Dirección Pública

Provisión Vacaciones Código del Trabajo

TOTAL

Descripción de provisiones

B) GASTOS EN PERSONAL

Cuenta 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Personal de Planta 614.600 624.011

Personal de Contrata 15.956.176 14.865.037

Personal a Honorarios 38.194 36.330

Otros Gastos en Personal 1.225 3.049

TOTAL 16.610.195 15.528.427

C) PLANES DE APORTACIONES DEFINIDAS
Monto reconocido como gasto

D) PLANES DE BENEFICIOS DEFINIDOS
Descripción de los diferentes planes
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i. Movimiento de los beneficios

Concepto 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Saldo al inicio del período

Costo de servicios del período

Costo por intereses

Costo de servicios pasados

Aportaciones efectuadas por participantes

Variaciones a la tasa de cambio

Beneficios pagados

Combinaciones de entidades

Disminuciones

Liquidaciones

Saldo al final del período

Concepto 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Saldo al inicio del período

Rendimiento esperado para activos del plan

Ganancias y pérdidas actuariales

Variaciones a la tasa de cambio

Aportes efectuados por el empleador

Aportes efectuados por los participantes

Beneficios Pagados

Combinaciones de entidades

Liquidaciones

Saldo al final del período
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ii. Estado de financiamiento de beneficios

Concepto 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Planes sin financiar

Planes total o parcialmente financiados

TOTAL

iii. Beneficios al personal reconocidos en el Estado de Resultados

Concepto 31/12/2020 (M$)
Partida que la Incluye 

en Estado de Resultados 31/12/2019 (M$)
Partida que la Incluye 

en Estado de Resultados

Costo de los servicios 16.610.195 16.610.195 15.528.427 15.528.427

Costo por intereses

Rendimiento esperado para los activos del plan

Rendimiento esperado de cualquier derecho de reembolso 
reconocido como un activo

Ganancias y pérdidas actuariales

Costo de los servicios pasados

Efecto de disminución o liquidación

TOTAL 16.610.195 16.610.195 15.528.427 15.528.427
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Nota 24. Arrendamientos

A) ARRENDATARIOS DEBERÁN REVELAR LO SIG.

Nº Cuenta Nombre 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

23104 Acreedores por Leasing a Corto Plazo

23109 Acreedores por Leasing – Intereses

2311001 Intereses Diferidos por Leasing a Corto Plazo

23116 Acreedores por Leasing a Largo Plazo

2311002 Intereses Diferidos por Leasing a Largo Plazo

TOTAL

i. Arrendamientos Operativos

Concepto
31/12/2020 (M$)

Valor Presente
31/12/2019 (M$)

Valor Presente

Menor a un año 309.020  

Posterior a un año pero menor a cinco años 12.001.667

Más de cinco años 16.746.505

TOTAL 29.057.192 12.324.629

B) ARRENDATARIOS DEBERÁN REVELAR LO SIG.

i. Arrendamientos Financieros

Activos Leasing o Leaseback
31/12/2020 (M$)

Valor Neto
31/12/2019 (M$)

Valor Neto

TOTAL

C) ARRENDADORES DEBERÁN REVELAR LO SIG.

i. Arrendamientos Operativos

Concepto
31/12/2020 (M$)

Valor Presente
31/12/2019 (M$)

Valor Presente

Menor a un año 25.584 175.385

Posterior a un año pero menor a cinco años

Más de cinco años

TOTAL 25.584 175.385

ii. Pagos futuros del arrendamiento financiero

Concepto
31/12/2020 (M$)

Valor Presente
31/12/2019 (M$)

Valor Presente

Menor a un año

Posterior a un año pero menor a cinco años

Más de cinco años

TOTAL
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D) IDENTIFICACIÓN GENERAL DE LOS CONTRATOS

i. Arrendatario

Identificación de contrato Arrendador
Monto 

Contrato (M$) Descripción

Provisión, mantención y soporte de equipamiento 
computacional en modalidad de arriendo para el Poder 
Judicial

Upgrade Chile S.A. 16.729.102 Contrato con Empresa Upgrade según REx N° 150 (vigencia 48 meses a contar de 01 marzo 2019), valor variable, 
se paga por equipo en UF. Valor total contrato UF 575.469,97.

Contrato de servicio de centro de datos para equipamiento 
computacional y de comunicaciones del Poder Judicial

Empresa Nac. de 
Telecomunicaciones 16.590

Arriendo autorizado por rex N° 2162 UF 1.289, 37 vigente desde el 02-05-2012. Renovación automática por 
período de un año. Addendum REx N° 3174 23/09/2013 modific. UF 1.328,41 y REx N° 937 del 17/11/2016 por UF 
1.382,52. Incremento en la cantidad de UF, de 1328,41 a 1382,52. Pago actual mensual 1382,52

Arriendo de edificio ubicado en Merced N° 360, Santiago, para 
el 2° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

Asesorias e Inversiones 
Buzios S.A. 4.575.089

Arriendo de edificio Merced N° 360 por un valor mensual de 2.623 U.F. Contrato vigente desde el 
15-09-2008 al 14-09-2013 y se prorrogará por cinco años en forma automática, de acuerdo a REX 1655. Última 
vigencia desde el 15-09-2018 al 14- 09-2023

Arriendo de inmueble Inmobiliaria San Martin 
Centro S.A. 889.552 Arriendo edificio San Martín 950. Por un valor mensual de 2.550 U.F., El contrato se encuentra vigente desde el 

01-03-2007 al 28-02-2019 y se extenderá por período de un año, de acuerdo a REX 1663.

Arriendo de edificio ubicado en San José 545, para el Juzgado 
de Familia de San Bernardo

Soc. Inmobiliaria e Inversiones 
Doña Fresia Ltda. 1.562.821

Contrato de arriendo de inmueble, por la cantidad mensual de 640 UF- además se incluye un terreno de 240 
metros cuadrados, adyacente al actual inmueble arrendado, contrato original REX N°455 (vigente desde el 
01-05-2005 al 01-05-2012), modificación REx N °2163 (vigencia desde el 01-05-2012 al 01-05-2019), segunda 
modificación REX n°365 (renueva su vigencia desde el 01-05-20 hasta el 01- 05-27)

Arriendo de edificio ubicado en Luis Alberto araya s/n°, San An-
tonio, Valparaíso, para los Tribunales de Garantía, top, Familia, 1° 
y 2° de Letras de San Antonio

Inmobiliaria Juan XXIII S.A. 13.256.070 Arriendo por un valor mensual de UF 1900, según REx N°4590 a contar del 15-05- 2007 por 240 meses. 
Vencimiento 15-05-2027 

Arriendo de edificio ubicado en Anibal Pinto 1925, Valdivia, para 
los Tribunales de Familia y Letras del Trabajo de Valdivia Inmobiliaria Juan XXIII S.A. 7.638.287 Arriendo de inmueble, por un valor mensual de UF 1094,80, según REx N°465, vigencia por 240 meses. 

Vencimiento 30-12- 2028.

Arriendo de edificio ubicado en Av. Grecia 1179- 1180, Calama, 
para los Juzgados de Familia, Oral y del Trabajo de Calama Inmobiliaria Pirámide S.A. 9.224.132 Contrato con Inmobiliaria Pirámide S.A., valor mensual UF 1322, 1, según REx 1684, vencimiento 30-11-2030. Plazo fijo 

240 meses (20 años) contados desde la entrega 30-11-2010.

Arriendo de edificio ubicado en Echaurren 560, Limache, para los 
Juzgados de Fetras y Familia de Limache

Inversiones e Inmobiliaria 
El Vergel S.A. 4.353.573 Contrato con Inversiones e Inmobiliaria El Vergel S.A., monto mensual UF 624, según REx 4786, vigencia por 20 años 

a contar del 01-01-2007. Vencimiento 01-01- 2027

Arriendo de edificio ubicado en 18 de Septiembre N°172, Peñaflor, 
para el Tribunal de Familia de 
Peñaflor

Emp. Distr. de Energ. Elect. 
Linares S.A. 3.307.041 Contrato con Emp. Distr. de Energ. Elect. Linares S.A., valor mensual UF 474, según REx N°4, contrato por 20 años a 

contar del 02-12-2007. Vencimiento 02-12- 2027.

ii. Arrendador

Arriendo de vivienda judiciales Arriendo de funcionarios 57.702 Arriendo de Viviendas Judiciales a los funcionarios de Poder Judicial correspondiente Al 10% de Sueldo.

Arriendo de estacionamiento
Defensoría Penal Pública de 
Valparaíso 906

Arriendo de 11 estacionamiento, vigencia O1 de Junio 2020 Al 30 de Mayo del 2021, valor por cada 
estacionamiento $ 6.864.- Estacionamiento,

Arriendo de estacionamiento
Fiscalía Regional de Valpa-
raíso del Ministerio Público 921

Arriendo de dos estacionamiento, vigencia 01 de Junio de 2020 al 30 de Mayo de 2021, valor mensual de 
$76.736.-

Corp. de Asis. Judicial de Valparaíso
Corp. de Asistencia Judicial 
de Valparaíso 167

Arriendo de dos estacionamiento, vigencia a contar del 01 de Marzo 2020 al 01 de marzo del 2021, valor 
mensual de 0,24 UF mensuales
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Nota 25. Concesiones

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Corporación no presenta movimientos en este rubro.

Nota 26. Otros Pasivos
A) INDICAR LOS SALDOS VIGENTES SEGÚN EL SIGUIENTE FORMATO

Nº Cuenta Nombre 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

21408 Obligaciones con el Fondo Común Municipal

21409 Otras Obligaciones Financieras 43.651.564 44.121.367

21498 Acreedores por Ingresos Percibidos en Exceso

21601 Documentos Caducados 71.481 134.616

22101 Acreedores

22102 Fondos de Terceros

22103 IVA – Débito Fiscal

22106 Acreedores por Transferencias Reintegrables

22113 Convenios Especiales

22204 Pasivos por Administración Transitoria de Fondos Previsionales.

22207 Patrimonio Negativo Administración de Empresas

22208 Facturas por Recibir CENABAST

22501 Arriendo de Inmuebles

22502 Acreedores por Pagos Provisionales Mensuales

22503 Acreedores por Impuesto al Valor Agregado

22504 Acreedores por Pagos a Cuenta de Futuras Utilidades

22111 Convenio de las Municipalidades por Deuda FCM

TOTAL 43.723.045 44.255.983
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B) ACREEDORES POR TRANSFERENCIAS REINTEGRABLES

Nº Cuenta Nombre 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Del año
Saldo de años 

anteriores Total Del año
Saldo de años 

anteriores Total

2210603
Acreedores por Transferencias Corrientes de 
Otras Entidades Públicas

2210604
Acreedores por Transferencias de Capital de 
Otras Entidades Públicas

2210605
Acreedores por Transferencias Corrientes del 
Gobierno Central

2210606
Acreedores por Transferencias de Capital del 
Gobierno Central

TOTAL

Nota 27. Activos y Pasivos Contingentes

A) ACTIVO CONTINGENTE: INDICAR LOS MONTOS ESTIMADOS VIGENTES SEGÚN EL SIGUIENTE FORMATO

Clases de Activos  Contingentes 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

TOTAL

 
Naturaleza de los Activos Contingentes
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Nota 28. Ingresos de Transacciones con Contraprestación

 Naturaleza de los Pasivos Contingentes

Los pasivos contingentes corresponden a juicios ordinarios de cobro por cumplimiento de contrato, 
indemnización de perjuicios, daño emergente y lucro cesante que se encuentran en proceso y que podrían 
generar obligaciones en el futuro.
Según lo exige la Resolución N° 16 de 2015 de la Contraloría General de la República, se procedido a la 
revelación de los pasivos contingentes que mantienen una probabilidad de materializarse como exigibles.

B) PASIVO CONTINGENTE: INDICAR LOS MONTOS ESTIMADOS VIGENTES SEGÚN EL SIGUIENTE FORMATO

Clases de Activos Contingentes 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Juicio ordinario 4.476.831 4.359.731

Juicio ordinario 165.997 161.424

Juicio ordinario 165.997 161.424

Juicio ejecutivo 32.006 32.006

Juicio ordinario 8.033.791

Juicio ordinario 180.000

Juicio ejecutivo 28.722 28.722

TOTAL 13.083.344 4.743.307

Detalle del tipo de ingresos Otros

Otros 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Cheques caducados 
más 5 años

9.981 7.414

Donaciones recibidas en 
bienes

199.283 1.127.291

Recuperaciones art. 12 Ley n° 274.097

Ingresos por art 479-469-
494-517-677- 147 cod. Proc. 
Penal

1.885.115 5.894.588

Intereses cta cte operacional 253.506 946.485

Intereses cta cte judicial 65.759 254.230

Otros 142.437 395.507

TOTAL 2.830.178 8.625.515

A) INDICAR LA SIG. INFORMACIÓN, DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE

Tipo de Ingreso 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Prestación de servicios 6.536 25.286

Venta de bienes 80 877

Por el uso de activos por 
parte de terceros

183.259 358.454

Ingresos producidos por 
permuta

Otros 2.830.178 8.625.515

TOTAL 3.020.053 9.010.132
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Nota 29. Transferencias, Impuestos y Multas

Nota 30. Efectos de las Variaciones en los Tipos de Cambio de la Moneda Extranjera

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Corporación no presenta movimientos en este rubro.

A) DETALLE DE LOS MONTOS DE LAS PRINCIPALES CLASES DE INGRESOS DE TRANSFERENCIAS, IMPUESTOS Y MULTAS

Concepto 31/12/2020 (M$) 31/12/2019 (M$)

Ingresos de transferencias 130.352.885 158.883.631

Tipo 1

Tipo 2 (Aporte Fiscal) 130.352.885 158.883.631

Impuestos

Tipo 1

Tipo 2

Multas 313.010 340.910

Tipo 1

Tipo 2 313.010 340.910

B) COBROS ANTICIPADOS
Detalle de cobros anticipados/ Monto

C) PASIVOS CONDONADOS
Detalle de pasivos condonados/ Monto
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Nota 31. Errores

A) INDICAR LOS AJUSTES POR CORRECCIÓN DE ERRORES DE PERÍODOS ANTERIORES (MOVIMIENTOS DE TIPO APERTURA), SEGÚN EL SIGUIENTE FORMATO

N° Folio CF
N° de Cuenta 

Contable a Nivel 1 Nombre de Cuenta Detalle del ajuste

Monto del ajuste 
total por cuenta por 

efecto neto)

52 501 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 11

65 704 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -168

79 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización errónea del CT N°9074 del año 2019 -768.020

86 1607 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -22

90 1658 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 214

93 1653 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -22

98 810 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -6

104 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste de la Factura 26 de Novagest correspondiente a Licencias y Programas -54

128 701 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -87

146 1606 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -61

184 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 29

445 1200 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 27.312

446 1200 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 536

447 1200 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 45.000

475 1100 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 4

545 900 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -9

546 1200 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -1.072

562 100 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 672.825

642 100 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -298.015

760 1300 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -1.169

761 1300 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 16

804 800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -29

934 200 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 65

935 600 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 200.000

937 600 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 1.077

Continúa...
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N° Folio CF
N° de Cuenta 

Contable a Nivel 1 Nombre de Cuenta Detalle del ajuste

Monto del ajuste 
total por cuenta por 

efecto neto)

938 600 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 82

1064 1300 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 650

1231 1700 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 13.786

1239 500 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -3.765

1269 300 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -3.494

1461 500 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -680

  1485 800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -414 

  1655 1300 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -11.507 

  1656 1300 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 1.323 

  1708 1300 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -1.323 

  1815 1600 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -55 

  1995 1600 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 3.659 

  2055 1000 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 6.709 

  2058 1000 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -636 

  2059 1000 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 282 

  2060 1000 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -108 

  2086 1700 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 1.323 

  2087 1700 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -503 

  2088 1700 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 367 

  2178 1600 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -179 

  2181 1600 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 48.543 

  2443 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -4.717 

  2488 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 2.521 

  2490 1600 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 389.398 

  3108 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -19.960 

  3112 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -250 

  3125 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 71 

...Continuación.

Continúa...
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N° Folio CF
N° de Cuenta 

Contable a Nivel 1 Nombre Detalle del ajuste

Monto del ajuste 
total por cuenta por 

efecto neto)

  3512 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -50.937 

  3513 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -680.112

3566 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -3.046

3569 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -53.982

4009 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -69.215

4240 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -29.933

4337 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -2.233

4343 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 38.850

4465 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -114.794

4497 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 4.327

4506 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -2.029

4932 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -648

4975 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -47.732

4976 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -33.899

5512 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -262.230

5932 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes -492

5932 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 127

5932 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 63

5959 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 699

5961 1800 31102000000000 RESULTADOS ACUMULADOS Ajuste por valorización de bienes 14.648

TOTAL -993.090

Naturaleza de los errores del período

Ajustes por correcciones en la valorización de los bienes de activo fijo correspondientes a ejercicio anteriores

...Continuación
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Nota 32. Información Financiera por Segmentos

No es aplicable para el ejercicio 2020 y 2019.

Nota 33. Información a Revelar sobre Partes Relacionadas

No es aplicable para el ejercicio 2020 y 2019.

Nota 34. Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos

No es aplicable para el ejercicio 2020 y 2019.

Nota 35. Estados financieros consolidados y separados

No aplicable para el ejercicio 2020 y 2019.

Nota 36. Diferencias entre el Presupuesto Actualizado y Devengado

A) INGRESO

31/12/2020 (M$)

Subtítulo Denominación Presupuesto Ejecución Devengada Diferencia

06 Rentas de la Propiedad 128.383 176.696 -48.313

07 Ingresos de Operación 133.979 6.536 127.443

08 Otros Ingresos Corrientes 6.935.139 2.943.906 3.991.233

09 Aporte Fiscal 130.233.846 130.352.885 -119.039

10 Venta de Activos no Financieros 80 -80

11 Venta de Activos Financieros 1.226 -1.226

12 Recuperación de Préstamos 55.071 6.125.722 -6.070.651

15 Saldo Inicial de Caja 2.195.413 2.195.413

TOTAL 139.681.831 139.607.051 74.780
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i. Explicar las diferencias que signifiquen una sobre ejecución presupuestaria.
En el Subtítulo 11, la sobre ejecución se produce debido a que no tiene asignado presupuesto por ley, 
solo se ejecuta en la medida que se produzca.

En el Subtítulo 06, existe una sobre ejecución respecto al presupuesto vigente, correspondiente al ma-
yor ingreso por los arriendos de viviendas judiciales.

B ) GASTO

31/12/2020(M$)

Subtítulo Denominación Presupuesto Actualizado Ejecución Devengada Diferencia

21 Gastos en Personal 16.870.588 16.610.196 260.392

22 Bienes y Servicios de Consumo 71.970.537 71.876.207 94.330

23 Prestaciones Previsionales 2.921.735 2.921.365 370

24 Transferencias Corrientes 6.293.379 6.284.155 9.224

26 Otros Gastos Corrientes

29 Adquisición de Activos No Corrientes 8.295.675 8.071.285 224.390

31 Iniciativas de Inversión 28.556.988 28.235.434 321.554

32 Préstamos 1.840.798 1.761.237 79.561

34 Servicio a la Deuda 2.932.131 2.931.791 340

35 Saldo Final de Caja

TOTAL 139.681.831 138.691.670 990.161

ii. Explicar las 2 principales diferencias significativas en caso de una subejecución presupuestaria
En Subtítulo 08 se produce una subejecución en relación al presupuesto vigente asignado por Dipres 
en la ley de presupuesto, dado principalmente por el hecho de que esta cuenta percibe los ingresos 
relacionados a los intereses de las cuentas operacionales, y cuyas tasas de interés han estado muy 
por debajo de lo esperado al momento de establecerse el Proyecto de Ley.

En el subtítulo 07, La diferencia corresponde a un menor ingreso por venta de fotocopias al presupues-
to vigente.
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i. Explicar las diferencias que signifiquen una sobre ejecución presupuestaria

ii. Explicar las 2 principales diferencias significativas en caso de una subejecución presupuestaria
En el subtítulo 29 existe una subejecución respecto al presupuesto vigente (2,7%), que obedece 
principalmente al menor valor de adquisición de los bienes debido al tipo de cambio estimado en el 
presupuesto, esto se produce en las adquisiciones de edificaciones, vehículos, sistemas informáticos 
y programas informáticos.

La menor ejecución de este subtitulo 21, que representa un 1,54% respecto al presupuesto vigente, 
obedece principalmente a contrataciones que se realizaron de manera posterior a lo planificado por 
lo que no aplico su gasto en los dos últimos meses del año, específicamente en lo relacionado a 
personal para el área de informática y RR.HH.

Nota 37. Variaciones en el Patrimonio Neto

b) Información adicional
Los movimientos de errores corresponde a correcciones en la valorización de bienes de uso. El 
incremento directo a patrimonio corresponde a reasignaciones de bienes de uso.

A) VARIACIONES DEL PERÍODO EN M$ (MILES DE PESOS)

Patrimonio Institucional 
Cuenta 31101

Resultados Acumulados 
Cuenta 31102

Resultado del Ejercicio 
Cuenta 31103 Total

Saldo final al 31.12.2019 89.152.920 464.334.768 553.487.688

Movimientos registrados en 
Apertura 2020 (Norma Errores)

Aumentos 1.474.517 1.474.517

Disminuciones -2.467.607 -2.467.607

Saldo inicial al 01.01.2020 89.152.920 463.341.678

Movimientos directos en 
Patrimonio durante el año 2020

Aumentos 168.358 1.254.472 24.430.089 25.852.919

Disminuciones

Saldo final Patrimonio 31.12.2020 89.321.278 464.596.150 24.430.089 578.347.517
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Nota 38. Hechos Ocurridos Después de la Fecha de Presentación

No aplicable para el ejercicio 2020 y 2019.

Nota 39. Otra Información a Revelar

No hay información a revelar en el ejercicio 2020.

Nota 40. Efectos Financieros derivados de la Pandemia COVID-19

Producto de la pandemia del COVID 19, la Corporación Administrativa del Poder Judicial debió reasignar 
presupuesto para hacer frente a las diferentes necesidades generadas por este nuevo escenario, 
estableciendo protocolos con el objeto de seguir operando con los mejores estándares de seguridad, 
tanto para funcionarios de la Institución como para los usuarios, a los que se les debe asegurar el 
acceso a la justicia.

En primer lugar, debimos enfrentar una rebaja neta de presupuesto ascendente a M$ 24.905.238 
generada desde el Ministerio de Hacienda.

En segundo lugar, hubo un incremento de gastos directamente relacionados con la pandemia 
ascendente a MS 1.737.550, cuyo objetivo fue resguardar la salud de los funcionarios y de nuestros usuarios. 
Estos gastos corresponden principalmente a elementos de protección, tales como, artículos de aseo, 
mascarillas, desinfectantes, alcohol gel, así como gastos en servicios de internet, servicios informáticos, 
servicios de comunicación y equipos informáticos para poder entregar un servicio de calidad.

Adicionalmente también hubo disminuciones de gastos en relación al año anterior, principalmente 
consumos básicos, pasajes, gastos en proyectos de inversiones entre otros.

Nota 41. Otra Información a Revelar

No hay información a revelar en el año 2020.
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